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Nota preliminar

El Tribunal Electoral de la Ciudad de México planifica anual­
mente los proyectos editoriales que serán ejecutados por sus 
distintas áreas. Todos esos proyectos forman parte del Progra­
ma Anual Editorial (PAE) que es aprobado por el máximo ór­
gano de dirección, esto es, el Pleno del Tribunal Electoral.

En ese sentido, la presente obra fue propuesta por la 
Coordinación de Derechos Humanos y Género durante 2022 
y aprobada para su ejecución en el PAE 2023.

A mediados de 2023, hubo cambios en la dirección de di­
cha Coordinación y en los órganos colegiados internos, los que 
son responsables de su operatividad. Al respecto, la Magis­
trada Martha Leticia Mercado Ramírez fue designada Presi­
denta Interina del Comité de Género y Derechos Humanos, 
así como del Grupo de Igualdad Laboral y No Discriminación. 
Por su parte, la Maestra Norma Elena Flores García fue desig­
nada Encargada de Despacho de la Coordinación de Derechos 
Humanos y Género.

De ahí que la obra fue retomada por la nueva gestión y, 
como podemos atestiguar, llevada a su culminación.

Finalmente, aprovechamos estas breves palabras para 
agradecer a las autoras y a los autores por los espléndidos ar­
tículos que hicieron posible este libro.





19

Prólogo

Prologar esta obra: La sinergia democrática de los derechos 
humanos en torno al sistema político-electoral de la Ciudad 
de México, representa un gran honor para mí.

Es un libro de la mayor trascendencia, pues ofrece una serie 
de reflexiones, de orden histórico, sociológico, político y jurí­
dico-electoral, que ayudan a comprender cómo se forjó el for­
talecimiento del sistema político-electoral de nuestra capital 
hasta llegar a su cristalización; para ello se hace énfasis en dos 
conceptos torales: los derechos humanos y la democracia, tó­
picos que son de fundamental importancia para la gobernabi­
lidad en la Ciudad de México.

El objetivo de este trabajo radica en desarrollar de la me­
jor manera estos dos conceptos, ya que democracia y derechos 
humanos están estrechamente vinculados; sin embargo, exis­
ten múltiples factores que los colocan en aparente confron­
tación; es decir, parece estar implícita la subordinación de la 
democracia a los derechos humanos; no obstante, es claro 
que estos últimos garantizan elecciones libres y justas en con­
diciones de igualdad política, pues refrendan un proceso libre 
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de opinión, al tiempo que aseguran la aplicación de las deci­
siones tomadas, permitiendo que la democracia sea efectiva.

Se afirma que los derechos humanos y la democracia 
no son antagónicos, por el contrario, se condicionan mutua­
mente con el propósito de lograr el éxito de la sociedad en su 
conjunto, de ahí que la protección y materialización de los 
derechos humanos se constituye en una aspiración genuina­
mente democrática.

Por ello la importancia de esta publicación, cuya realiza­
ción involucró múltiples esfuerzos de distinguidas personas 
académicas, destacadas y destacados servidores públicos tan­
to de la administración pública como del Servicio Profesional 
Electoral, personas expertas en los ámbitos público, privado, 
social, académico y de la sociedad civil organizada, compro­
metidas en un trabajo sistemático para estudiar el paulatino 
y complejo proceso de democratización en nuestra Ciudad.

Esta compilación de artículos representa un gran esfuer­
zo, coordinado por la Magistrada Martha Leticia Mercado Ra­
mírez, integrante del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México y Presidenta Interina del Comité de Género y De­
rechos Humanos. Sin lugar a dudas con trabajos de esta re­
levancia se contribuye al avance de la agenda de derechos 
humanos y democracia.

En la primera parte, denominada Avances en el acceso 
a la justicia electoral. Casos y sentencias emblemáticas de la 
judicatura local y nacional, el Maestro Armando Ambriz Her­
nández, Presidente Interino del Tribunal Electoral de la Ciu­
dad de México, en su artículo “Optimización del principio 
constitucional de Interés Superior de la Niñez en la judica­
tura electoral de la Ciudad de México. Estudio de dos casos: 
TECDMX-JEL-089/2022 Y TECDMX-JEL042/2023” rea­
liza un análisis detallado de dos sentencias emitidas por ese 
Tribunal, acerca de la participación política de la infancia y la 
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juventud en procesos de participación ciudadana, a la luz del 
principio constitucional de Interés Superior de la Niñez, cir­
cunstancia que exigió un análisis de los casos en sede de dere­
chos humanos, a fin de garantizar las libertades y derechos 
de este sector poblacional en una democracia incluyente, 
a través de una serie de medidas apoyadas en la perspecti­
va de infancia, y así salvaguardar su derecho de participación 
en la toma de decisiones públicas que le involucran, así como 
el diseño de materiales de información adecuados a su edad 
y madurez y, finalmente, la emisión de una versión compren­
sible de la sentencia.

En la segunda parte, Dimensión y posibilidades del control 
constitucional en el ejercicio de la jurisdicción electoral en el 
marco de los derechos humanos, la autora en su artículo cen­
tra su estudio en una importante deliberación, refiere que los 
derechos políticos son derechos humanos de importancia fun­
damental y, en su conjunto con otros derechos, hacen posi­
ble la vida democrática, de ahí la importancia y trascendencia 
del acceso a la justicia ante violaciones a los derechos políticos.

Estableciendo también, que la existencia de órganos elec­
torales sólo es compatible si está prevista de la posterior re­
visión judicial de sus decisiones relacionadas con el ejercicio 
de derechos humanos.

Lo cual constituye la fuente de su obligación de ejercer 
ya sea de oficio o a petición de parte el control de convencio­
nalidad en materia de derechos humanos, adecuado al modelo 
constitucional existente en el ordenamiento interno, confor­
me a los parámetros delineados por la Suprema Corte de Jus­
ticia de la Nación.

En la tercera parte, los artículos son de la pluma del Doctor 
Alejandro Sergio González Bernabé, Consejero de la Judicatu­
ra Federal y del Doctor Reyes Rodríguez Mondragón, Magis­
trado Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación y, el tema versa sobre Reflexiones para las bases 
de un modelo de servicio profesional de carrera judicial electoral, 
los autores plasman de una manera clara y precisa la necesi­
dad de instituir un modelo de servicio profesional de carrera 
judicial, para fortalecer a los órganos impartidores de justi­
cia como entes autónomos e independientes, al tiempo que se 
consolide una profesionalización de las personas servidoras 
públicas de los órganos jurisdiccionales, así como la mejora 
en sus condiciones laborales y progreso en su actuación.

Hacen referencia a la forma en la que se ha construido 
el Poder Judicial de la Federación, a través de diversos mar­
cos jurídicos y sus reformas y que tienen entre otros objeti­
vos la instauración de una carrera judicial como un modelo 
meritocrático de ingresar, permanecer y ascender en la carre­
ra judicial. Establecen algunos antecedentes sobre los siste­
mas de gestión en el sector público y sobre la carrera judicial. 
Dejando claro que el Poder Judicial de la Federación ha dado 
pasos importantes en la instauración del sistema judicial 
de carrera, a efecto de mejorar el desempeño de sus cuadros 
con base en los principales cambios derivados de las reformas 
de 2021.

Concluyendo que la carrera judicial y los servicios civi­
les administrativos deben ser respetados y fortalecidos y que, 
para ello, se requiere no sólo de la colaboración de quienes in­
tegran el Poder Judicial de la Federación, sino también de ac­
toras y actores políticos y sociales que procuren los recursos y el 
respaldo para que estos sistemas se consoliden en el futuro 
próximo.

Un tema novedoso es el que se aborda en la parte cuar­
ta, denominada Estado actual y perspectivas del derecho laboral 
de las instituciones electorales. Donde los autores, el Maestro 
José Luis Rodríguez Díaz de León y el Doctor Porfirio Mar­
quet Guerrero, describen de manera nítida cuáles son las 
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funciones, atribuciones y competencias del Instituto Nacional 
Electoral (INE) en lo que respecta a los conflictos laborales 
con las personas servidoras públicas, las controversias res­
pecto a la interpretación y aplicación de las normas jurídicas 
laborales, además hacen propuestas serias y atendibles para 
mejorar los procesos.

Se menciona que, a pesar de que la estructura legal 
es clara, y no obstante los tres pilares fundamentales en los 
que descansa la reforma laboral de 2019, su éxito dependerá 
de su implementación efectiva y del esfuerzo para promover 
una cultura laboral basada en el respeto a la dignidad de las 
y los trabajadores.

Subrayan también que existe un campo de estudio pen­
diente al no estar incluidas las instituciones electorales en el 
apartado A del artículo 123 constitucional, ya que no se con­
sidera a sus trabajadoras y trabajadores dentro de la regulación 
por el apartado B, ni a las personas empleadas bajo el régimen 
especial laboral.

Concluyen, entre otros aspectos, que el estado actual y las 
perspectivas del derecho laboral en las instituciones electo­
rales en nuestro país revelan una evolución de trascendencia 
en la protección de los derechos de las personas trabajadoras 
y la promoción de la democracia.

La parte quinta, la constituyen dos grandes artículos de la 
pluma del Maestro Mauricio Huesca Rodríguez y la Maestra 
Cecilia Elena Guillén Lugo, sobre El modelo social de discapa-
cidad para la implementación con transversalidad de los meca-
nismos estructurales de inclusión electoral. En ellos dan cuenta 
de la trascendencia de las acciones que las autoridades elec­
torales han tomado, considerando el documento Conven-
ción de los Derechos de las Personas con Discapacidad, pues 
aquí se encuentra consagrado el derecho de las personas 
con discapacidad, que les permite emitir el voto secreto en las 
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elecciones, así como en los refrendos populares y la obligación 
de los Estados a garantizarlo a través de procedimientos, ins­
talaciones y materiales electorales que sean adecuados, acce­
sibles y fáciles.

Narran detalladamente cómo en los últimos años se ha 
impulsado y promovido el ejercicio de libertades y derechos 
de la ciudadanía, para fortalecer elecciones libres de discrimi­
nación, con el fin de posibilitar que las personas con discapa­
cidad participen efectivamente en la vida política en igualdad 
de condiciones, medidas que representan un esfuerzo para 
alejarse del capacitismo, concepto que se utiliza para señalar 
la formación de estereotipos, actitudes negativas y discrimina­
ción hacia aquellas personas que tienen una diversidad fun­
cional, por la que podrían ser discriminadas.

Finalmente destacan que, a partir de la constitucionali­
zación de los derechos humanos en México, se colocó en el 
mismo nivel a los tratados internacionales y a la Constitución 
general, desde entonces, el Estado mexicano está obligado 
a garantizar las condiciones necesarias para dar cumplimiento 
en materia de protección y ejercicio de derechos político-elec­
torales de las personas con discapacidad en el país.

La parte sexta se intitula Perspectivas sobre la participa-
ción política de las personas adultas en los procesos electorales 
y de participación ciudadana, este tema se encuentra en es­
trecha relación con el contenido de la parte previa; la Magis­
trada Martha Leticia Mercado Ramírez y el Licenciado Jorge 
Alberto Valencia Sandoval abordan, esencialmente en sus co­
rrespondientes artículos, que la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores reconoce su derecho a participar 
en los asuntos que les interesen, tanto públicos como priva­
dos, y que para hacer efectiva esta participación es necesario 
eliminar barreras físicas y sociales que las limitan. Se destaca 
la adhesión de nuestro país a la Convención Interamericana 
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sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Persona 
Mayores.

Asimismo, se da cuenta de la importancia que tiene este 
sector en la vida social, ya que su participación en las penúl­
timas elecciones, en donde se contendió tanto la Presidencia 
de la República como la Jefatura de Gobierno, fue este sector de 
la población el que tuvo mayor presencia, inclusive hace no­
tar el papel crucial que desempeñan por su rica experiencia 
de vida, conocimientos y habilidades, que aportan significati­
vamente al desarrollo político y social de una nación.

Temas que merecen un acento especial son los que corres­
ponden a la séptima parte, de nombre Participación política 
de las mujeres. Paridad, violencia política en razón de género 
y colisión de derechos en la construcción de una democracia in-
cluyente, integrada por los artículos denominados “La partici­
pación y el empoderamiento político de la mujer: Un desafío 
para el cumplimiento de la agenda 2030 y sus ODS” y, “Par­
ticipación política de las mujeres ¿igualitaria?”, de las plumas 
de la Doctora Norma Inés Aguilar León y la Maestra María G. 
Silva Rojas.

La primera de ellas hace un reconocimiento sobre el pro­
greso que se ha tenido respecto de los derechos humanos 
de las mujeres, pues sostiene que, aun cuando el reconoci­
miento ha sido lento y lleno de obstáculos, los logros obteni­
dos han sido muchos.

Asegura además que, en la actualidad, emergen nuevas 
acciones que obstaculizan la participación de las mujeres en la 
política, y esto pareciera ser un retroceso, lo cual obliga al Es­
tado mexicano a retomar acciones y atender los compromisos 
internacionales, empezando por el respeto a nuestra Consti­
tución general.

Hace notar que, para transformar las políticas y prác­
ticas, es fundamental que las mujeres tengan una mayor 
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representación en los ámbitos político y público, pues pondera 
que ningún Estado democrático puede ignorar que la violencia 
contra las mujeres es un indicador claro de la falta de civili­
dad y desarrollo en un país. Es necesario convertir la cultura 
y la educación en herramientas efectivas para combatir la de­
sigualdad y, como consecuencia, la violencia, porque afirma 
que, cuando la educación y la cultura se impulsan, la sociedad 
se transforma.

En tanto que María G. Silva Rojas reflexiona sobre la im­
portancia que tiene una sociedad verdaderamente democrática 
para asegurar la igualdad de oportunidades y los mismos dere­
chos de participación a las mujeres; reconoce además la urgen­
te necesidad de diseñar y poner en marcha políticas sociales 
que atenúen las inequidades sociales y de género, con el fin de 
asegurar la construcción de una sociedad más justa, formada 
por hombres y mujeres libres, iguales y corresponsables, per­
sonas más productivas en lo económico, más solidarias en lo 
social, así como más participativas en lo político.

Hace hincapié en el trabajo y esfuerzo desarrollado por las 
mujeres, y sostiene que las mujeres hemos cumplido un rol 
preponderante y decisivo en la instalación de una agenda pú­
blica, que ha presionado por la conquista y el avance de dere­
chos.

Se centra en la importancia de abatir la violencia polí­
tica de género y nos introduce al concepto de doxing, como 
una nueva forma de hostigamiento digital que busca la divul­
gación personal con fines intimidatorios o de extorsión.

Deja claro que el camino para remover los obstáculos 
que no han permitido a las mujeres acceder en plenitud a la 
vida pública, ha sido largo, muy largo y, no obstante, queda 
mucho por recorrer; el acceso de las mujeres al poder, la eli­
minación de la violencia de género, todo ello, a pesar de los 
avances, siguen siendo asuntos inconclusos.
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La octava parte, Sistemas normativos internos. Diálogo 
cultural complejo y argumentación jurídica indígena se refie­
re a otro aspecto muy importante de la dicotomía democra­
cia-derechos humanos; integrada por los artículos que las 
autoras: la Doctora Laura Ita Andehui Ruiz Mondragón y la 
Maestra Jacqueline Ortiz Andrade denominan “Los sistemas 
normativos en los pueblos originarios de la Ciudad de México” 
y “Sistemas normativos internos. Diálogo cultural complejo 
y argumentación jurídica indígena”, respectivamente, en don­
de el planteamiento central es la protección de los derechos 
político-electorales de las personas indígenas y, para ello, a lo 
largo de un recorrido histórico, explican conceptos que son 
útiles para entender lo difícil que puede ser, en algunos casos, 
identificar quién es una persona, pueblo o comunidad indígena, 
así como sus características específicas; asimismo distinguir 
las diferencias entre comunidad indígena, usos y costumbres, 
derecho indígena y derecho político-electoral indígena.

Las autoras entretejen, de manera impecable, aspectos 
fundamentales de los pueblos originarios, partiendo de lo con­
sagrado en el artículo 2 de nuestra Carta Magna; identifican 
qué es la conciencia de la identidad indígena, el criterio fun­
damental para determinar a quiénes se les reconoce y, por lo 
tanto, aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.

De igual forma la Constitución Política de la Ciudad 
de México, aprobada en 2017, y sus antecedentes en la Ley de 
Participación Ciudadana, de 2010 y la Ley de Derechos de los 
Pueblos Indígenas en la Ciudad de México, de 2019, constitu­
yen un marco legal que reconoce la composición plurilingüe, 
pluriétnica y pluricultural sustentada en las personas habitan­
tes, los pueblos y barrios originarios históricamente.

En la novena parte, el artículo “La transformación evo­
lutiva de los derechos político-electorales de la población 
LGBTTTIQA+ a través de las acciones afirmativas. Avances, 
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resistencias y desafíos para la efectiva representación política 
de la diversidad sexual”, el autor, el Maestro Oscar Daniel Ro­
dríguez Fuentes, desarrolla de manera acuciosa los derechos 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Uni­
dos Mexicanos, emanados desde el artículo primero, en donde 
se aprecia que en México todas las personas tienen garantiza­
dos los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progre­
sividad, mientras que las autoridades tienen la obligación 
de garantizarlos en el ámbito de sus respectivas competen­
cias, por lo que queda prohibida toda discriminación motivada 
por preferencias sexuales.

En el mismo sentido desarrolla cómo la Constitución Polí­
tica de la Ciudad de México dispone que la dignidad humana 
es el principio rector supremo y sustento de los derechos hu­
manos. Haciendo un análisis riguroso y atinado sobre la cuota 
arcoíris como acción afirmativa y como una medida necesaria 
para la inclusión.

Hace patente que los derechos político-electorales son de­
rechos de toda la ciudadanía, por ello, es importante el re­
conocimiento de la población LGBTTTIQA+ y refiere cómo 
se han desarrollado estrategias transversales a efecto de que se 
respeten, protejan, promuevan y garanticen los derechos civi­
les y políticos de esta comunidad en la Ciudad de México, bajo 
los principios de igualdad y no discriminación.

En la décima parte, intitulada Perspectivas de una demo-
cracia intergeneracional. Expectativas y realidades de la infancia 
y la juventud respecto al sistema político mexicano, encontra­
mos el artículo del mismo nombre, autoría de Nashieli Ramírez 
Hernández, en el que hace referencia a un aspecto fundamen­
tal para el desarrollo de los derechos políticos de nuestras ge­
neraciones futuras.
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Con un amplio conocimiento del tema y con un acucio­
so estudio de dos sentencias emitidas por el Tribunal Elec­
toral de la Ciudad de México, nos llevan de la mano para 
comprender que, tanto la niñez como la juventud, son ca­
paces de ejercer una participación política más activa en la 
toma de decisiones colectivas, al verse involucradas en la es­
fera pública de manera progresiva; y por ello, para consolidar 
una sociedad con una estructura democrática más sólida, debe 
trabajarse en la preparación de una ciudadanía de calidad, 
asimismo, da un repaso sobre las acciones que en materia 
de derechos político-electorales se han llevado a cabo, de ma­
nera integradora y con el propósito de proteger el interés su­
perior de las niñas y los niños.

Destacando que los derechos humanos de niñas, niños 
y adolescentes están previstos tanto en la Constitución Polí­
tica de los Estados Unidos Mexicanos, instrumentos interna­
cionales y leyes de alcance nacional, como en la Convención 
sobre los Derechos del Niño, la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. Aunado a lo anterior, hace 
énfasis en que, en materia electoral, los derechos de la infan­
cia y la juventud se ejercen por medio de modalidades particu­
lares, de acuerdo con sus características biológicas y sociales. 
Destaca la imperiosa necesidad de reforzar los mecanismos 
para promover su participación y evitar así el debilitamiento 
de la expresión de sus intereses.

También hace notar que la participación infantil y de ado­
lescentes debe ser alentada y promovida, no sólo para la cons­
trucción de la democracia actual, sino también en función 
de la sostenibilidad de un sistema político que asegure, a su 
vez, la vida de personas y sociedades tal como las conocemos, 
lo cual es claro en el tema medioambiental, pero también du­
rante situaciones complejas, cada vez más comunes, como 
emergencias sanitarias o incluso conflictos armados.



30

Prólogo

Integrando esta parte, encontramos el artículo del Licen­
ciado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, titulado “Perspec­
tivas de una democracia intergeneracional. Buenas prácticas 
del Estado mexicano”, en el cual realiza un estudio profundo 
con perspectiva intergeneracional de la participación política 
y legislativa de las infancias y las juventudes en México.

Asimismo, refiere que la creación de parlamentos espe­
cíficos y las reformas legislativas demuestran un compromi­
so con la equidad y la representación, permitiendo que todas 
las voces sean escuchadas, lo cual impulsa en sede de derechos 
humanos el necesario tránsito de una representación descrip­
tiva a una sustantiva: para promover un avance sustantivo 
en la transversalización de la perspectiva de juventudes en las 
políticas públicas del país, que erradique toda visión tradicio­
nal y adultocéntrica de las juventudes.

Por último, y no por ello menos importante, encontramos 
la parte undécima de esta pubicación, titulada Perspectivas 
de la participación político-electoral de las personas migran-
tes y de las personas sujetas a prisión preventiva, relativa a dos 
de las nuevas formas de ampliar el marco de los derechos 
político-electorales en la Ciudad de México; los dos artícu­
los que la integran son de las plumas de la Consejera Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Bernardo Valle Monroy 
y se denominan respectivamente “Perspectivas de la partici­
pación político-electoral de las personas migrantes, de cara 
al Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 
2023-2024” y “Perspectiva de la participación político-elec­
toral de las personas en prisión preventiva en México”.

No obstante, al tratarse de los derechos más recientes, 
quienes participan en este capítulo lo hacen de forma atrac­
tiva, narrando las complejidades que surgieron para la obten­
ción y reconocimiento de los mismos, sin dejar de contemplar 
los retos que ha implicado su ejercicio efectivo en los procesos 
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electorales recientes, al tratarse del voto de las mexicanas 
y mexicanos que residen en el extranjero y de las personas 
que se encuentran sujetas a prisión preventiva. Este último sig­
nifica una visión evolutiva del derecho al voto y la presunción 
de inocencia, que sin duda amplía el alcance y la protección de 
los derechos humanos.

Después de concluida la lectura de la obra que me hon­
ro prologar, estoy convencida de que la democracia es la me­
jor manera que hemos encontrado para transmitir el poder 
sin que medie la violencia; además, conceptos contundentes 
como seguridad, certidumbre, libertades en todos los ámbi­
tos, entre otros, son eficaces para emprender el camino ha­
cia la construcción de una democracia que también consolide 
un respeto absoluto y una expansión de los derechos funda­
mentales.

Por ello, es importante señalar que la presente publicación 
no solamente representa una contribución significativa a la 
literatura político-electoral, sino al entendimiento de cómo 
las reformas legales y las políticas públicas impactan en el 
comportamiento en una ciudad que todavía sigue trabajando 
por el reconocimiento pleno de los derechos de las y los capi­
talinos y el fortalecimiento de sus instituciones.

Estela Fuentes Jiménez
Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México
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El progreso de una sociedad libre, igualitaria y democrática 
se basa en la comprensión y el reconocimiento de la contri­
bución proveniente de la diversidad en la población, así como 
en garantizar su plena participación en las decisiones que ata­
ñen al país de acuerdo con sus contextos de vida y circunstan­
cias particulares.

De los sectores que conforman la población, la infancia 
y la juventud, en ocasiones, se han visto excluidas u obstacu­
lizadas en sus vías de acceso a los proyectos sociales, por lo 
que se consideran como población de atención prioritaria, que 
requiere de mayor impulso y visibilización, además de la 
protección efectiva de sus derechos, plasmados en diversos 
instrumentos internacionales y nacionales, en donde se les 
reconoce como titulares de los mismos y se les otorga la pro­
tección más amplia de la ley para participar en la vida pública 
y en la planeación y desarrollo del país.

Los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes es­
tán previstos tanto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), los instrumentos internaciona­
les y las leyes de alcance nacional, pero esencialmente, en la 
Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
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En materia electoral, los derechos de la infancia y juventud, 
como se explica más adelante, se ejercen a través de modalida­
des particulares, de acuerdo con sus características biológicas 
y sociales. Sin embargo, es necesario reforzar los mecanismos 
para promover la participación de estos grupos poblacionales 
a través del fomento de su contribución en espacios de reu­
nión para el abordaje de estos temas y evitar así el debilita­
miento de la expresión de sus intereses.

En este tenor, de acuerdo con el Censo de Población 
y Vivienda 2020, en México residen 31 millones de personas 
de 15 a 29 años, que representan el 25% del total de la pobla­
ción en el país.1

Asimismo, el mismo censo indica que, si nos fijamos 
en niñas y niños de 0 a 14 años de edad, en nuestro país re­
siden 31.8 millones, que en términos relativos representan 
el 25.3% de la población total,2 y respecto de quienes tienen 
entre 12 a 29 años, hay 37.8 millones de personas, lo que 
equivale a un 30% del total de habitantes del país.3

De los porcentajes aludidos, se infieren importantes cifras 
representativas de la juventud, adolescencia y niñez en nuestro 
país, lo que muestra la inmensa riqueza y valor que representa 
su participación y aportaciones a través de los mecanismos 
y modalidades establecidas.

En este contexto, se considera de suma importancia to­
marles en cuenta como figuras primordiales en el sistema 
político del país, brindarles confianza en las instituciones pro­
tectoras de sus derechos, así como darles a conocer la norma­
tividad aplicable con que cuentan para hacerlos valer, como 

1.  Disponible en: https://www.inegi.org.mx/app/salaDeprensa/noticia.ht­
ml?id=5912

2.  Disponible en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/apropo­
sito/2021/EAP_Nino21.pdf

3.  Disponible en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/apropo­
sito/2022/EAP_Juventud22.pdf
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una herramienta para el fomento del interés de este sector 
en la materia, al considerarles como una generación edifica­
dora de cambios y que intervienen de forma activa en el de­
sarrollo social.

Tal necesidad es convergente con la Convención sobre 
los Derechos del Niño (y de la Niña), que señala como prin­
cipios rectores el interés superior de la infancia, su derecho 
a la igualdad y no discriminación, su derecho a la participa­
ción y el principio de vida, supervivencia y desarrollo. Esto es, 
la autoridad debe considerar su edad, grado de madurez y el 
nivel de comprensión sin discriminación alguna.

En tal sentido, en las siguientes líneas se abordan dos sen­
tencias relevantes en materia político-electoral, en las que este 
grupo poblacional ha sido parte actora, con el objeto de expo­
ner el análisis particular realizado por el Tribunal Electoral 
de la Ciudad de México para emitir la resolución correspon­
diente, a través de la aplicación de los elementos necesarios 
para juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia, y las 
determinaciones que tomó con el objeto de potenciar el ejer­
cicio de los derechos de este grupo poblacional.

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL CON-

TEXTO DEMOCRÁTICO

De conformidad con el artículo 24 de la Constitución Políti­
ca de la Ciudad de México, la ciudadanía conlleva un vínculo 
entre las personas y la comunidad a la que pertenecen, para 
el goce de los derechos normativamente reconocidos. La ciu­
dadanía mexicana se asume cumpliendo los requisitos que es­
tablece, entre otros, el artículo 34 de la Constitución federal, 
esto es, haber cumplido 18 años y tener un modo honesto 
de vivir.
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Por su parte, la Convención sobre los Derechos del Niño 
indica que “se entiende por niño todo ser humano menor 
de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que 
le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad”. 
En este sentido y de manera más detallada, el artículo 5 de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles­
centes, señala que son niñas y niños los menores de 12 años, 
y adolescentes las personas de entre 12 y 18 años de edad.

Ahora bien, no obstante que las niñas, niños y adolescen­
tes no satisfacen el requisito de mayoría de edad, se encuentran 
en un proceso gradual de formación cívica y de preparación 
para los asuntos públicos, por lo que cuentan con la posibi­
lidad de participar e influir en la toma de decisiones sobre 
los asuntos que les afectan, de la misma forma en que se con­
sideran aptos para adquirir determinadas obligaciones, como 
trabajar.4 En este sentido, el derecho de participación políti­
ca no debe confundirse con el derecho al voto, que se ejerce 
con la mayoría de edad.

En el ámbito político-electoral, las personas de este sec­
tor cuentan con modalidades de participación pública depen­
diendo su edad, es decir, la participación formal e informal, 
representadas en dos momentos distintos de conducta cívica 
y se desempeñan en forma alterna y en ambas modalidades; 
sin embargo, dentro de los derechos de las niñas, niños, ado­
lescentes y personas jóvenes se encuentra la participación 
en la toma de decisiones públicas que les atañen o en temas 
de su interés.

Asimismo, es importante precisar que la edad descrita 
no representa una limitante para la impartición de justicia, 

4.  El artículo 123 de la CPEUM fija en los 15 años la edad mínima de admi­
sión al empleo; a su vez, el artículo 22 de la Ley Federal del Trabajo permite 
que las y los jóvenes de 17 años puedan trabajar sin la necesidad de que sus 
padres y/o madres otorguen autorización, contrayendo, en consecuencia, 
los correspondientes deberes hacendarios y de seguridad social.
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considerando que la Primer Sala de la Suprema Corte de Justi­
cia de la Nación (SCJN)5 ha determinado que —de conformi­
dad con el artículo 112 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño— la participación de las niñas, niños y adolescentes 
(NNA), “en un procedimiento jurisdiccional no puede estar 
predeterminada por una regla fija en razón de su edad, ni aun 
cuando esté prevista en la ley”.

A su vez determinó que la sujeción a la valoración judi­
cial de la participación de las personas infantes o adolescen­
tes en los procedimientos jurisdiccionales no debe ser leída 
jamás como una barrera de entrada, sino como el mecanismo 
que dé cause a su derecho;6 en este sentido las personas juzga­
doras deben procurar el mayor acceso de las personas me­
nores de edad, en la medida de lo posible, al examen de su 
propio caso.

Un aspecto que inevitablemente debe ser considerado 
en los procesos de formación ciudadana es el de la participa­
ción infantil. La ciudadanía activa de las personas no es po­
sible siquiera imaginarla si no se fomenta su inclusión en los 
asuntos que les afectan en lo individual o como parte de un 
colectivo desde la edad temprana.

Desde hace varias décadas, en los instrumentos inter­
nacionales de derechos humanos —y principalmente en la 

5.  Como se desprende de la Jurisprudencia 1ª/J 13/2015 (10ª) del rubro 
“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL DERECHO DE LOS MENORES 
A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES 
QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA NO PUEDE ESTAR PREDETER-
MINADO POR UNA REGLA FIJA EN RAZÓN DE SU EDAD”. Disponi­
ble en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 18, mayo de 
2015, tomo 1, p. 382. 

6.  De acuerdo con la Jurisprudencia 1ª/J 12/2015 (10ª) del rubro “INTE-
RÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS 
MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS 
QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA INVOLUCRA UNA VALORA-
CIÓN DE PARTE DEL JUEZ”. Disponible en la Gaceta del Semanario Ju-
dicial de la Federación, libro 18, mayo de 2015, tomo 1, p. 383.
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Convención sobre los Derechos del Niño de 1989— se incor­
poraron los derechos de participación política a favor de las 
niñas, niños y adolescentes, cuyo ejercicio posibilita la parti­
cipación.

Sin embargo, una condición primordial para el ejerci­
cio de los derechos es que éstos no solamente sean morales, 
sino también legales, por ello la trascendencia de reconocer­
los en instrumentos jurídicos. Para el caso de México, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(LGDNNA) establece de manera explícita el derecho a la par­
ticipación.

En este orden de ideas, el artículo 6 de esta ley indica 
que uno de los principios rectores de la misma es el de la par­
ticipación, mientras que el artículo 13 a la letra dice: “Para 
efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y ado­
lescentes, de manera enunciativa mas no limitativa, los si­
guientes: […] XV. Derecho de participación; XVI. Derecho 
de asociación y reunión; XVIII. Derecho a la seguridad jurí­
dica y al debido proceso” (LGDNNA, artículo 13, fracciones 
XV y XVI, 2016).

En este sentido, con respecto a la seguridad jurídica y al 
debido proceso, las autoridades deberán garantizar en todo 
momento la prevalencia y protección del interés de la niñez, 
de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognosciti­
vo y grado de madurez.

De igual forma, en las fracciones XI, XIII y XIV del ar­
tículo antes citado, se hace referencia a los derechos a la edu­
cación, a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, 
conciencia, religión y cultura, y a la libertad de expresión y de 
acceso a la información, los cuales se relacionan directamente 
con la participación.
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Asimismo, el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de In­
fancia y Adolescencia,7 emitido por la Suprema Corte de Jus­
ticia de la Nación, plantea los aspectos básicos necesarios 
para analizar los asuntos desde una perspectiva que asegure 
que los derechos de niñas, niños y adolescentes sean respeta­
dos atendiendo su nivel de madurez y comprensión particular, 
así como las demás características de su contexto.

Igualmente, refiere que la resolución de casos que involucre 
niñas, niños y adolescentes exige el reconocimiento, respeto 
y conciencia de que son titulares de derechos, con autono­
mía para tomar sus propias decisiones. Esto incluye la libertad 
de emitir sus opiniones en cualquier decisión que les involucre 
y de hacer valer todos los derechos que tienen ante el Estado, 
la familia y la sociedad.8

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 
IDH) ha sostenido que las medidas especiales de protección 
que el Estado debe adoptar en los casos que comprenden a ni­
ñas, niños y adolescentes parten de su especial vulnerabilidad 
a violaciones de derechos humanos. Esto, además, está deter­
minado por distintos factores como la edad, las condiciones 
particulares, su grado de desarrollo y madurez, entre otros.

Por ello, el principio de igualdad exige que las autorida­
des realicen todas las acciones necesarias, incluyendo tratos 

7.  En adelante Protocolo.
8.  Los artículos 5 y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño recono­

cen a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos. En múltiples 
ocasiones, la SCJN ha reconocido que los NNA “ejercen sus derechos de 
manera progresiva en la medida en que van desarrollando un mayor nivel 
de autonomía”. A esto se ha denominado “evolución de la autonomía de 
los menores [sic]”, o “adquisición progresiva de la autonomía de los niños 
[sic]”. Por ejemplo, en las sentencias recaídas al Amparo Directo en Revi­
sión 2479/2012, op. cit., p. 28, y Amparo Directo 30/2008, resuelto el 
11 de marzo de 2009, p. 73. En condiciones similares se ha pronunciado 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, véase Corte IDH. Caso 
Gelman vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 
2011. Serie C, No. 221, párrafo 129.
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diferenciados, para asegurar que los derechos puedan ejercer­
se plenamente por todas las personas.

En este sentido, las autoridades judiciales deben asegurar 
que los derechos de niñas, niños y adolescentes con motivo 
de un proceso sean respetados según sus características par­
ticulares, a través de una justicia adaptada, evitando en todo 
momento su revictimización.

Por su parte el artículo 11 de la Constitución local esta­
blece que las personas jóvenes son titulares de derechos y ten­
drán la protección de la ley para participar en la vida pública 
y en la planeación y desarrollo de la ciudad.

Asimismo, señala que niñas, niños y adolescentes son ti­
tulares de derechos y gozan de la protección constitucional 
en la entidad, por tanto, la actuación de las autoridades 
atenderá los principios del interés superior de la niñez y ado­
lescencia, de la autonomía progresiva y de su desarrollo inte­
gral; también garantizarán su adecuada protección a través 
del Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes de la Ciudad de México.

Debido a lo anterior, las personas servidoras públicas de­
ben actuar con perspectiva infantil, juvenil y de género, a fin 
de reconocer el carácter diverso y heterogéneo de las personas 
menores de edad, así como sus necesidades específicas.

De manera que es posible suponer que los derechos po­
lítico-electorales, como parte de los derechos humanos, 
son inherentes a todas las personas; sin embargo, su ejercicio 
se realizará en distinta modalidad, de acuerdo con las carac­
terísticas biológicas (edad) y sociales (escolaridad, afinidad 
por un partido político, etc.) de cada persona.

Por tanto, en términos generales, los derechos políticos son  
el conjunto de derechos humanos destinados a proteger la par­
ticipación de la toma de decisiones de las personas en la socie­
dad, tales como el derecho al voto, a participar en elecciones, 
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el derecho a participar en forma directa en la solución de pro­
blemas y necesidades de la comunidad y, por último, el dere­
cho a acceder a cargos públicos de toma de decisiones.

ANÁLISIS DE SENTENCIAS

Presupuesto participativo

Antes de abordar las resoluciones atinentes del Tribunal Elec­
toral de la Ciudad de México es necesario detallar el contexto 
en el que se dieron, al ser un elemento necesario para com­
prenderlas plenamente.

En la capital del país, “el ejercicio del poder se organizará 
conforme a las figuras de democracia directa, representativa 
y participativa, con base en los principios de interés social, 
subsidiariedad, la proximidad gubernamental y el derecho a la 
buena administración”.9 La democracia participativa parte 
del derecho de las personas que habitan la Ciudad de México 
a incidir en las decisiones públicas que atañen el interés ge­
neral, así como en “los procesos de planeación, elaboración, 
ejecución y evaluación de planes, programas, políticas, presu­
puesto público, control y evaluación del ejercicio de la función 
pública”.10

Uno de los instrumentos específicos a través del cual se hace 
efectiva tal modalidad democrática es el presupuesto partici-
pativo. Por medio de éste, la ciudadanía elige un proyecto es­
pecífico destinado a mejorar espacios públicos, infraestructura 
urbana, obras y servicios, y actividades recreativas, deportivas 
y culturales, al interior de cada Unidad Territorial.

9.  Artículo 3, numeral 3, de la Constitución local. 
10.  Artículo 18 de la Ley de Participación. 
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De esta manera, luego de la emisión de la respectiva con­
vocatoria, cualquier persona habitante de una Unidad Terri­
torial podrá registrar los proyectos que considere pertinentes, 
los cuales serán integrados a la consulta después de que un ór­
gano dictaminador al interior de la Alcaldía que corresponda 
los determine como viables en los aspectos técnico, ambiental, 
financiero y legal, así como de impacto y beneficio comunita­
rio y público.

Cabe señalar que, de conformidad con los artículos 14 y 
16 de la Constitución federal, todo acto de autoridad que in­
cida en los derechos de las personas gobernadas debe de estar 
debidamente fundado y motivado, y que tal omisión se consi­
derará una violación formal de la autoridad responsable.

Por tanto, para el caso que nos ocupa y considerando 
la obligación establecida en los artículos 126, último párrafo, 
y 127 de la Ley de Participación Ciudadana, el hecho de que 
el órgano dictaminador determine como “no viable” alguna 
de las propuestas, sin exponer las razones suficientes y justi­
ficadas de su decisión, da lugar a que la persona que propuso 
el proyecto pueda presentar un escrito para solicitar la acla­
ración correspondiente ante la propia autoridad responsable, 
el cual puede ser controvertido con posterioridad ante el Tri­
bunal Electoral de la Ciudad de México.

Hechos que motivaron las impugnaciones

Las resoluciones que a continuación se detallan se dieron en el 
contexto de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 
correspondiente a los años 2022 (TECDMX-JEL-089/2022), 
así como 2023 y 2024 (TECDMX-JEL042/2023).

En ambos precedentes, el Consejo General del Instituto 
Electoral local emitió una convocatoria dirigida a personas ha­
bitantes, vecinas y ciudadanas, niñas y niños; organizaciones 



47

Armando Ambriz Hernández

de la sociedad civil y a quienes integran las Comisiones de 
Participación Comunitaria de la Ciudad de México, para par­
ticipar en la Consulta de Presupuesto Participativo de tales 
anualidades. Asimismo, aprobó el periodo de registro de pro­
yectos y dictaminación de éstos.

Ahora bien, el primer caso se originó a raíz de que 
una niña de 6 años, llevó a cabo el registro del proyecto es­
pecífico para la Consulta Ciudadana de Presupuesto Partici­
pativo 2022, denominado: “Tu parque El Sifón”. El órgano 
dictaminador correspondiente emitió su respuesta en sentido 
negativo, al estimar que el proyecto no era jurídicamente via­
ble. En contra de dicha determinación, la infante proponente 
del proyecto presentó un medio de impugnación, siendo re­
presentada por su madre, lo que dio lugar al Juicio Electoral 
TECDMX-JEL-089/2022.

El segundo medio de impugnación (TECDMX-JEL042 
/2023), también fue promovido por una menor de edad 
con ayuda de la representación de su madre, pero esta vez se 
trató de una joven de 17 años. La parte actora se inconformó 
con la redictaminación negativa, que recayó a los proyectos 
de presupuesto participativo que presentó, denominados “Go­
titas de vida para mis parques”, para el ejercicio 2023, y “Reu­
tilizar es vida”, para los ejercicios 2023 y 2024. En la especie, 
la autoridad responsable emitió un primer dictamen en sen­
tido negativo y, luego de la presentación del correspondiente 
escrito de aclaración, confirmó el sentido de su dictaminación, 
al estimar que los proyectos presentados no cumplieron con la 
viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera.

Comentario de las sentencias

Existen diversos puntos destacables en ambas sentencias, 
pues demuestran la implementación de una perspectiva de 
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infancia, apoyada en el marco normativo previamente refe­
rido, aplicable a casos en los que medien derechos de niñas, 
niños y adolescentes.

En un primer punto, en ambas sentencias se introdujo 
un apartado preliminar en el que precisamente se estableció 
que el enfoque del Tribunal Electoral de la Ciudad de Méxi­
co se daría a través de la perspectiva de infancia, para lo cual 
se hizo un desglose de los derechos de las personas en dicho 
rango de edad y los deberes correlativos a las autoridades.

En el apartado posterior, relativo a la procedencia del me-
dio de impugnación, es pertinente destacar el estudio rea­
lizado en el Juicio Electoral TECDMX-JEL-089/2022, pues 
se flexibilizaron diversos requisitos de procedibilidad en vir­
tud de la perspectiva de infancia adoptada:

•	 Por lo que hace a la oportunidad del medio de im­
pugnación, se estableció que “atendiendo a la justicia 
adaptada que este Tribunal Electoral debe considerar 
al momento de analizar casos en donde se inmis­
cuyan derechos de niñas, niños y adolescentes,11 
se considerará la fecha más favorable para com-
putar el plazo para la presentación de su deman-
da”. De esta forma, se tomó como referencia la fecha 
de notificación por estrados, dado que no existió 
constancia de que la parte promovente conociera 
del acto impugnado vía internet. En este sentido, 
se estimó oportuna la presentación de la demanda, 
al haberse dado el cuarto día posterior a que la noti­
ficación por estrados surtiera sus efectos.

11.  Corte IDH. Caso V.R.P., V.P.C. y otros vs. Nicaragua. Sentencia de 8 de 
marzo de 2019. 
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•	 También se adoptó un criterio pro persona respec­
to a la calificativa de la definitividad. En efecto, 
el Tribunal capitalino determinó que, si bien existe 
la posibilidad de acudir ante la dirección distrital ati­
nente a promover un escrito de aclaración en contra 
del primer dictamen negativo, lo cierto es que no se 
advierte que ello sea un mandato de deber. Por el 
contrario, se trata de una de las opciones establecidas 
en la propia Convocatoria. De ahí que la actora podía 
asumir lo que a su derecho conviniera, que, en este 
caso, fue acudir ante la instancia jurisdiccional.

Posteriormente, se abordó el estudio de fondo de uno y otro 
asunto. En ambos casos, se estimaron fundados los agravios 
hechos valer por las partes actoras, dado que los actos impug­
nados acusaban una indebida fundamentación y motivación. 
De manera concreta:

•	 En el Juicio Electoral TECDMX-JEL-089/2022 
se determinó que la autoridad responsable no fun­
damentó ni motivó los aspectos de viabilidad técni­
ca, ambiental y financiera, pues no aportó razones, 
ni citó los fundamentos jurídicos en que se sustentó 
la negativa. Además, aunque sí dio razones en el ru­
bro jurídico, no citó fundamentos jurídicos pertinen­
tes ni se estableció una base argumental suficiente.

•	 Asimismo, en el Juicio Electoral TECDMX-JEL-042 
/2023, se juzgó que los re-dictámenes controverti­
dos acusaron una falta e indebida fundamentación 
y motivación en las viabilidades técnica, jurídica, 
financiera y ambiental. En este caso, la autoridad 
aportó razones en cada rubro, pero sus argumentos 
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fueron insuficientes, además de que no citó funda­
mentos jurídicos en determinados rubros.

La justificación de la decisión que se adoptó en el fondo de la 
controversia resulta relevante en tanto que dirimió la con­
troversia planteada. No obstante, con relación al presente 
comentario de sentencias, lo verdaderamente destacable fue­
ron los efectos que se ordenaron en las resoluciones, pues 
se apoyaron directamente en la perspectiva de infancia para 
procurarle un mayor beneficio a las partes actoras, en particu­
lar, y las personas en su rango de edad, en general.

Así, en primer lugar, se determinó revocar los actos im­
pugnados a efecto de que la autoridad responsable analiza­
ra nuevamente las propuestas presentadas y emitiera nuevas 
dictaminaciones, fundadas y motivadas, en las que explicara 
de manera clara y detallada las razones por las que conside­
ra viable o inviable cada uno de los proyectos. Lo relevante 
en este respecto fue que, además, este Tribunal Electoral orde­
nó que las nuevas dictaminaciones se realizaran en formatos 
de lectura fácil, para que los términos utilizados en las res­
puestas sean consecuentes con la edad con la que contaban 
cada una de las personas inconformes.

En segundo lugar, resulta destacable la vinculación or­
denada en la sentencia del Juicio Electoral TECDMX-JEL- 
089/2022. El Pleno del Tribunal Electoral local advirtió “la 
necesidad de generar mayores acciones para cumplir con lo 
mandatado por la Ley de Participación en su artículo 187, esto 
es, garantizar el derecho de las niñas, niños, adolescentes y per­
sonas jóvenes a participar en la toma de decisiones públicas 
que les afecten o sean de su interés, como en el presente caso, 
a participar en la Consulta de Presupuesto Participativo”.12

12.  Página 61 de la sentencia de referencia. 
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Por ello, se vinculó al Instituto Electoral para que, en futu­
ras ocasiones, elabore formatos y guías específicas para niñas, 
niños y adolescentes, a efecto de que puedan participar debida­
mente en este tipo de instrumentos de democracia participati­
va. Además, de forma enunciativa, mas no limitativa, se señaló 
que “tanto el formato de solicitud de registro de proyecto, 
como el formato de dictamen de proyecto deberán contener 
lenguaje sencillo y accesible para que este sector de la pobla­
ción pueda comprender las actuaciones que se llevan desde 
el momento de su llenado y cuando se emitan las respuestas 
de las autoridades involucradas”. Finalmente, se detalló que las 
futuras convocatorias para la consulta de presupuesto partici­
pativo también deben emitirse en una versión para niñas, ni­
ños y adolescentes.

Por su parte, la sentencia del diverso juicio TECDMX-JEL 
-042/2023 evidenció que no se habían realizado las acciones 
referidas en el párrafo previo, por lo que se conminó al Ins­
tituto Electoral para que, en siguientes ocasiones, elabore 
los formatos señalados a efecto de que sean utilizados por los 
órganos dictaminadores con el fin de salvaguardar los dere­
chos de las niñas, niños y adolescentes en materia de Partici­
pación Ciudadana.

Ahora bien, en cada caso, el Tribunal Electoral de la Ciu­
dad de México ordenó la realización de formatos de lectura 
fácil de su sentencia, con la intención de que las partes promo­
ventes estuvieran en aptitud de comprender los alcances de la 
determinación, en función de su calidad de menores de edad 
y en atención a la exigencia de potenciar el acceso a la justicia. 
Por tales motivos, los formatos de lectura fácil tuvieron ca­
racterísticas distintas, consecuentes con la edad de las partes 
actoras, como a continuación se muestra:
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TECDMX-JEL-089/2022
Formato de lectura fácil

Observaciones

Como se adelantó, en el presente caso la parte actora era una 
niña de 6 años. En este sentido:

•	 El formato de lectura fácil buscó ser lo más sucinto 
posible, limitándose a una página. 

•	 Se buscó que el diseño gráfico empleado fuera atrac­
tivo y amigable para una niña de dicha edad.
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•	 Se destacó: 1. La determinación del Tribunal, al ma­
nifestar que tiene razón la promovente, 2. El efecto 
ordenado, esto es “que vuelvan a revisar y que te ex­
pliquen bien (…) si tu proyecto puede ser votado 
o no”, y 3. La posibilidad de presentar una nueva im­
pugnación.

TECDMX-JEL-089/2022
Formato de lectura fácil

Observaciones

Por su parte, el presente medio de impugnación se inició con la 
demanda de una niña de 17 años, lo que conlleva una óptica 
particular: 
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•	 El formato de lectura fácil fue más extenso que el an­
terior, pero se mantuvo sucinto y claro, dado que la 
persona era menor de edad. 

•	 El diseño gráfico fue más sereno, acorde a una per­
sona de 17 años. Además, se emplearon elemen­
tos visuales y una ordenación temática que facilitó 
su comprensión. 

•	 Los apartados que tuvo el formato fueron: 1. Agrade­
cimiento, 2. “Tienes razón”, que corresponde con la 
decisión, 3. “Que se revise”, relativo a los efectos 
y 4. “Puedes visitarnos”, en función de la posibilidad 
de presentar un nuevo medio de impugnación.

CONCLUSIÓN

La conciencia jurídica de la comunidad crece al asumir que los 
derechos humanos se reconocen para todas las personas y se 
ejercen en las modalidades que más les beneficien. En este 
sentido, las personas infantes y jóvenes son sujetas de dere­
chos, cuya participación es estratégica para la transformación 
y mejoramiento de la Ciudad de México, quienes, sin duda, 
aspiran a la plena participación en la vida de la sociedad, par­
ticularmente en los procesos de toma de decisiones, que les 
permitan contar con la oportunidad de hacer valer su voz y su 
voto, no sólo en los procesos democráticos, sino en cada mo­
mento de su vida ciudadana.

Las sentencias comentadas en el presente texto demuestran 
cómo se hicieron efectivos los derechos de la infancia y ado­
lescencia, así como la aplicación de la perspectiva de menor 
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de edad por parte de un órgano jurisdiccional. En concreto, 
se destacó:

A.	Que las personas menores de edad tienen derecho 
a participar en instrumentos de democracia partici­
pativa, como el presupuesto participativo, dado que  
se encuentran en un proceso de formación ciudada­
na y se busca fomentar su desarrollo cívico, además 
de que se les reconoce como personas con capacidad 
para hacer un aporte significativo.

B.	Que los órganos jurisdiccionales deben identificar 
los casos que versen sobre derechos de la niñez y la 
adolescencia para emplear una perspectiva conse­
cuente. En las sentencias analizadas, esto implicó:

1.	Introducir un apartado que desglose los derechos 
de dicho grupo social y las obligaciones de las 
autoridades.

2.	Flexibilizar los requisitos de procedibilidad de 
acuerdo con las circunstancias particulares del  
caso.

3.	Vincular a las autoridades a acciones específi­
cas que maximicen los derechos de participa­
ción ciudadana de las personas en dicho grupo 
de edad.

4.	Emitir formatos de lectura fácil, consecuen­
tes con la edad de la parte actora, que permitan 
un acceso más amplio y efectivo a la justicia.
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Cuando pensamos en control constitucional, de manera obli­
gada viene a nuestra mente la resolución de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación del expediente varios 912/2010, cuyo 
valor incluso fue reconocido por la Corte Interamericana, 
pues ha sentado las bases a partir las cuales todas las perso­
nas juzgadoras integrantes del Poder Judicial de la Federación 
se encuentran obligadas a ejercer un control de convencionali­
dad ex officio entre las normas internas y la Convención Ame­
ricana, en el marco de sus competencias y de las regulaciones 
procesales correspondientes.

Al paso de los años, lo que pareciera ya no ser tan claro 
es el porqué de tal relevancia, da respuesta contundente a la 
pregunta añeja de si debe o no autorizarse a las y los juzgado­
res a calificar la norma a la luz de principios superiores en aras 
de buscar el “mejor resultado”, ahora alineado a la inminente 
dignidad de la persona humana.

Valga citar al respecto lo dicho por Juan Ruiz Manero 
quien acertadamente considera que la respuesta radica en la 
configuración más o menos restrictiva, más o menos expan­
siva de los poderes judiciales que “genera en los jueces razo­
nes prudenciales —suscitar el elogio y evitar la crítica, avanzar 
sin obstáculo en la carrera judicial— que los induzcan a produ­
cir los resultados que esperamos de ellos. O, dicho de otra for­
ma, los perjuicios o beneficios de las diversas construcciones 
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doctrinales acerca del papel de los jueces o de los estilos de ar­
gumentación jurídica no se producen de forma temporal y es­
pecialmente indiferente, sino depende de los rasgos de la(s) 
cultura(s) judicial(es) vigentes en cada momento y lugar”.1

Es así como, a partir de la reforma constitucional de 2011 
y la célebre resolución, el pilar en que se soporta la legitimi­
dad de la judicatura y en suma los resultados esperados de ella 
se sustenta ese trabajo interpretativo de caso por caso.

Tradicionalmente, en nuestro sistema jurídico operaba 
el control concentrado enmarcado en los artículos 1 y 133 cons­
titucionales, y que en su momento fue postura determinante 
como el único medio de control sin pauta alguna para el control 
difuso ahora ya tan familiar, valga traer a cuenta los criterios ju­
risprudenciales sostenidos en las tesis 73/99 y 74/99,2 sin que 

1.  Juan Ruiz Manero, nota introductoria en la obra Positivismo Constitucional 
de Frederick Schauer.

2.  Suprema Corte de Justicia de la Nación,Registro digital: 193435, Instan­
cia: Pleno, Novena Época, Materias(s): Constitucional, Tesis: P./J. 74/99, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, agosto de 1999, 
página 5. Tipo: Jurisprudencia. “CONTROL DIFUSO DE LA CONSTI-
TUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES. NO LO AUTORIZA EL 
ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN. El texto expreso del artículo 
133 de la Constitución federal previene que ‘Los jueces de cada Estado se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de las disposi­
ciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los 
Estados. En dicho sentido literal llegó a pronunciarse la Suprema Corte 
de Justicia; sin embargo, la postura sustentada con posterioridad por este 
Alto Tribunal, de manera predominante, ha sido en otro sentido, tomando 
en cuenta una interpretación sistemática del precepto y los principios que 
conforman nuestra Constitución. En efecto, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que el artículo 133 constitucional, no es fuente de 
facultades de control constitucional para las autoridades que ejercen funcio­
nes materialmente jurisdiccionales, respecto de actos ajenos, como son las 
leyes emanadas del propio Congreso, ni de sus propias actuaciones, que les 
permitan desconocer unos y otros, pues dicho precepto debe ser interpreta­
do a la luz del régimen previsto por la propia Carta Magna para ese efecto’”.

    Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 193558, Instan­
cia: Pleno, Novena Época, Materias(s): Constitucional, Tesis: P./J. 73/99. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, agosto de 1999, 
página 18, Tipo: Jurisprudencia.
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operara competencia del Tribunal Federal Electoral para pronun­
ciarse sobre cuestiones de inconstitucionalidad según lo enton­
ces señalado en el criterio 23/2002.3

    “CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. ES ATRIBUCIÓN 
EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. La supre-
macía constitucional se configura como un principio consustancial del sis-
tema jurídico-político mexicano, que descansa en la expresión primaria de 
la soberanía en la expedición de la Constitución, y que por ello coloca a ésta 
por encima de todas las leyes y de todas las autoridades, de ahí que las actua-
ciones de éstas deben ajustarse estrictamente a las disposiciones de aquélla. 
En este sentido, más que una facultad, la supremacía constitucional impone 
a toda autoridad el deber de ajustar a los preceptos fundamentales, los ac-
tos desplegados en ejercicio de sus atribuciones. Por tanto, si bien es cierto 
que los tres Poderes de la Unión deben observar la Ley Suprema, no puede 
afirmarse que por esta razón, las autoridades puedan, por sí y ante sí, en el 
ejercicio de funciones materialmente jurisdiccionales, examinar la constitu-
cionalidad de sus propios actos o de los ajenos, toda vez que, al respecto, la 
propia Constitución consagra, en sus artículos 103 y 107, un medio de de-
fensa exprofeso, por vía de acción, como es el juicio de amparo y lo encomien-
da, en exclusiva, al Poder Judicial de la Federación, sentando las bases de su 
procedencia y tramitación”.

3.  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 165367, Ins­
tancia: Pleno, Novena Época, Materias(s): Constitucional, Tesis: P./J. 
23/2002. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, 
Enero de 2010, página 22, Tipo: Jurisprudencia.

   “TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA­
CIÓN. CARECE DE COMPETENCIA PARA PRONUNCIARSE SOBRE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De lo dispuesto en los artículos 
99 y 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se desprende, por un lado, que el Tribunal Electoral es la máxi­
ma autoridad jurisdiccional en materia electoral y es el órgano especializa­
do del Poder Judicial de la Federación, cuya competencia es la de garantizar 
la especialización, objetividad e imparcialidad en el ejercicio de esa función 
jurisdiccional, así como la custodia de los derechos políticos-electorales de 
los ciudadanos, y verificar que los actos y resoluciones que al respecto se 
dicten, se ajusten al marco jurídico previsto tanto en la propia Constitución 
Federal, como en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral y, por otro, que a la Suprema Corte de Justicia de la Na­
ción le corresponde en forma exclusiva conocer de las acciones de inconsti­
tucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 
una norma general y la Constitución Federal, siendo dichas acciones las 
únicas vías para plantear la no conformidad de las leyes electorales con la 
propia Ley Fundamental. En congruencia con lo anterior, se concluye que 
la facultad para resolver sobre la contradicción de normas electorales y la 
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Esos criterios se dejaron de lado a partir del 25 de octubre 
de 2011 al resolverse la solicitud de modificación de la juris­
prudencia 22/2011 en la que el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó dejar sin efectos las juris­
prudencias 73/99 y 74/99, derivado del marco constitucional 
generado con motivo de la entrada en vigor del decreto por el 
que se modificó el Capítulo Primero constitucional publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011.

De ese modo, en el sistema jurídico actual existen dos ver­
tientes en el modelo de control constitucional acordes con el 
modelo de control de convencionalidad, como se indica en la 
propia resolución del expediente varios 912/2010, a saber, 
el concentrado competencia del Poder Judicial Federal con 
vías directas de control (acciones de inconstitucionalidad, 
controversias constitucionales y amparo directo e indirecto) y, 
difuso a cargo del resto de las y los juzgadores del país de ma­
nera incidental durante los procesos ordinarios en los que son 
competentes, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda 
separada.

Incluso se reiteró la obligación de todas las autoridades 
del país en el ámbito de sus competencias de aplicar las nor­
mas correspondientes y hacer la interpretación más favora­
ble a la persona —principio de interpretación hermenéutico 
pro persona— para lograr su protección más amplia o declarar 
la incompatibilidad de las mismas.

Ambas ejercidas de manera independiente, con miras 
a que los criterios derivados tanto del control difuso como 

Carta Magna está claramente limitada por mandato constitucional al Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que el Tribunal Elec­
toral sólo puede manifestarse respecto de algún acto o resolución o sobre la 
interpretación de un precepto constitucional, siempre que ésta no sea para 
verificar la conformidad de una ley electoral con el propio Ordenamiento 
Supremo, ya que de lo contrario estaría ejerciendo una facultad que consti­
tucionalmente no le corresponde”.
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del concentrado, por inconstitucionalidad o por inaplicación, 
fluyan en el contexto de control constitucional.

En ese tenor, las resoluciones del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, ya sea en la emisión o re­
visión de las resoluciones, como máxima autoridad en la ma­
teria y órgano especializado del Poder Judicial, se encuentra 
obligado a llevar a cabo ese control directo sobre la inaplica­
ción de las normas incompatibles con la Constitución Políti­
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de maximizar 
los derechos humanos reconocidos en nuestra Carta Magna 
o en los tratados internacionales.

Cabe hacer hincapié en que, en las resoluciones em­
blemáticas como las dictadas en los expedientes SUP-
JDC-695/2007 y SUP-JDC-11/2007, en las que se llevó 
a cabo la interpretación conforme, previo a la reforma cons­
titucional, y que en la reforma constitucional de 2007, en el 
artículo 99, las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judi­
cial de la Federación ya tenían la obligación de resolver sobre 
la inaplicación de leyes sobre la materia electoral contrarias 
a la Constitución, limitándose al caso concreto sobre el que 
versara el juicio.

Lo anterior reforzado por el cambio de paradigma deriva­
do de la reforma constitucional de 2011 y la resolución histó­
rica del expediente 912/2010 que se cuenta con precedentes 
de alta relevancia en materia electoral como la resolución 
del expediente SUP-JDC/2011 y SUP-JRC-300/2011 entre 
muchos otros, con los cuales se ha ido configurando y forta­
leciendo el bloque constitucional en materia de derechos hu­
manos.

Son varias las pautas dispuestas en criterios sostenidos 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la aplica­
ción del control constitucional difuso a saber, entre las más 
relevantes encontramos:
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A.	Únicamente debe realizarse de manera expresa cuan­
do lo soliciten las partes o consideran que la norma 
podría resultar inconstitucional o inconvencional, ca­
sos en los que debe precisarse el examen de regulari­
dad constitucional de manera explícita.4

B.	Antes de proceder al control ex officio debe resolverse 
cualquier problema relacionado con los presupuestos 
de procedencia o de admisibilidad,5 en el entendido de 
que el control constitucional implica la facultad 
de verificar la aplicación de las normas de cara a la 
Constitución y a los tratados internacionales sobre 
los derechos humanos de los que el Estado Mexicano 
sea parte, sin que ello implique el desconocimiento 
de los presupuestos formales o materiales de admisi­
bilidad y procedencia respectivos.

C.	La metodología a seguir para realizar el control cons­
titucional consiste en: 1) Identificación. Identificar 

4.  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2024990, Ins­
tancia: Primera Sala, Undécima Época, Materias(s): Común, Tesis: 1a./J. 
103/2022 (11a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
15, julio de 2022, Tomo II, página 1885, Tipo: Jurisprudencia, Rubro: 
“CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD O CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO. LAS PERSONAS JUZGADORAS ÚNICAMENTE DEBEN 
REALIZAR SU ESTUDIO DE FORMA EXPRESA EN SUS RESOLUCIO­
NES CUANDO LO SOLICITEN LAS PARTES EN JUICIO O CONSIDE­
REN QUE LA NORMA QUE DEBEN APLICAR PODRÍA RESULTAR 
INCONSTITUCIONAL O INCONVENCIONAL”.

5.  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2024831, Ins­
tancia: Primera Sala, Undécima Época, Materias(s): Común, Tesis: 1a./J. 
85/2022 (11a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 14, 
junio de 2022, Tomo V, página 4078, Tipo: Jurisprudencia, Rubro: CON­
TROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO. NO IMPLICA QUE DEBA EJERCERSE SIEMPRE, SIN CONSI­
DERAR PRESUPUESTOS FORMALES Y MATERIALES DE ADMISIBILI­
DAD Y PROCEDENCIA DE LAS ACCIONES INTENTADAS.
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el derecho humano que considere podría verse vul­
nerado, en atención a las circunstancias fácticas 
del caso, mismas que se desprenden de la narra­
ción del titular del derecho o del caudal probatorio 
que obre en el expediente; 2) Fuente del derecho hu-
mano. Determinar la fuente de ese derecho huma­
no; es decir, si éste se encuentra reconocido en sede 
constitucional y/o convencional y fijar su conteni­
do esencial; en otras palabras, explicar en qué con­
siste, a la luz tanto de su fuente primigenia como 
de la jurisprudencia desarrollada por el tribunal 
encargado de la interpretación final de la fuente; 
3) Estudio de constitucionalidad y convencionalidad. 
Análisis de la norma sospechosa de inconstitucio­
nalidad e inconvencionalidad a la luz del conteni­
do esencial del derecho humano y determinar si éste 
es contravenido; y, 4) Determinación. Decisión sobre 
la constitucionalidad y/o convencionalidad de la nor­
ma; es decir, determinar si la norma es constitucional 
o inconstitucional, o bien, convencional o inconvencio­
nal; la forma en cómo debe interpretarse y, en su caso, 
si ésta debe inaplicarse para el caso concreto.6

D.	Es importante asegurarse de que se ha actualiza­
do la necesidad de ese tipo de control, esto es que 
se advierta una norma sospechosa o dudosa de cara 
al parámetro de control de constitucionalidad, con la 
implicación de que incluso las normas pueden salvar 

6.  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2024830, Ins­
tancia: Primera Sala, Undécima Época, Materias(s): Común, Tesis: 1a./J. 
84/2022 (11a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
14, junio de 2022, Tomo V, página 4076. Tipo: Jurisprudencia, Rubro: 
“CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO. METODOLOGÍA PARA REALIZARLO”.
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su presunción de constitucionalidad mediante la in­
terpretación conforme en sentido amplio.7

E.	La obligación de ejercer el control ex officio de una 
norma se actualiza aun en aquellos casos en los 
que el derecho humano de que se trate esté regulado 
por la propia Constitución, porque no se trata de una 
cuestión de subsidiariedad, sino más bien de recalco 
de que las y los jueces, así como todas las autorida­
des del país, velen por los derechos humanos, y que 
esa vigilancia se traduce en el caso de las personas 
juzgadoras en un problema interpretativo que re­
quiere llevar a cabo el ejercicio de tres pasos indica­
dos en el expediente varios 912/2010.8

F.	 Debe declararse inoperante el planteamiento del con­
trol constitucional si no se señala claramente el de­
recho humano que se estima infringido, la norma 
general a contrastarse, ni el agravio que produce, 
en tanto que, si bien el análisis no está limitado a las 

7.  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2010954, Ins­
tancia: Primera Sala, Décima Época, Materias(s): Común, Tesis: 1a./J. 
4/2016 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 27, 
febrero de 2016, Tomo I, página 430, Tipo: Jurisprudencia. Rubro: “CON­
TROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO. CONDICIONES GENERALES PARA SU EJERCICIO”.

8.  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2009179, Instan­
cia: Primera Sala, Décima Época, Materias(s): Común, Constitucional, Te­
sis: 1a./J. 38/2015 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 18, mayo de 2015, Tomo I, página 186, Tipo: Jurisprudencia. Rubro: 
“CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO. NO ES UNA CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO 
QUE DEBE LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO HUMA­
NO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL”.
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manifestaciones de las partes cuando se solicita si es 
necesario que se hagan tales precisiones.9

A partir de lo anterior, corre la obligación a cargo de las au­
toridades jurisdiccionales en cualquier materia, incluyendo 
la electoral, de ejercer, ya sea de oficio o a petición de par­
te, el control de convencionalidad en materia de derechos 
humanos, adecuado al modelo constitucional existente en el 
ordenamiento interno, conforme a los parámetros delineados 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a lo 
cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha soste­
nido que es deber de los Estados firmantes de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos10 respetar bienes jurídi­
cos y libertades reconocidos en ella; que la acción u omisión 
de cualquier autoridad pública, independientemente de su je­
rarquía, que implique un incumplimiento de ese deber, por­
que de lo contrario es un hecho imputable al Estado en su 
conjunto.

En razón de lo anterior, el deber debe asumirse con pun­
tualidad, responsabilidad y eficacia y no evadirse, en el sentido 
de que todo Estado es internacionalmente responsable por actos 

9.  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2008514, Ins­
tancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Materias(s): 
Común, Tesis: XXVII.3o. J/11 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 15, febrero de 2015, Tomo III, página 2241, Tipo: 
Jurisprudencia, Rubro: “CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALI­
DAD. SI SE SOLICITA SU EJERCICIO Y NO SE SEÑALA CLARAMEN­
TE CUÁL ES EL DERECHO HUMANO QUE SE ESTIMA INFRINGIDO, 
LA NORMA GENERAL A CONTRASTAR NI EL AGRAVIO QUE PRO­
DUCE, DEBE DECLARARSE INOPERANTE EL PLANTEAMIENTO CO­
RRESPONDIENTE”.

10.  El Estado mexicano firmó la Convención Americana sobre Derechos Hu­
manos, aprobada por el Senado de la República el 18 de diciembre de 1980, 
y fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981.
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u omisiones de cualquiera de sus poderes u órganos en violación 
de los derechos internacionalmente consagrados.11

En conclusión, más allá de la obligación jurídica y con­
vencional, es deber de cada una de las personas que confor­
man el cuerpo de juezas y jueces revisar el ajuste a las normas 
constitucionales y tratados internacionales en respeto a los 
derechos humanos, sin perder de vista que la legitimidad 
y fortaleza del Poder Judicial se soporta en conservar la cultu­
ra de protección máxima a la dignidad del ser humano, como 
último baluarte en su defensa, para que en suma este país 
y este planeta sean un mejor lugar para todas las personas, 
sin dejar a nadie atrás.12

11.  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2005056, Ins­
tancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Materias(s): 
Común, Tesis: IV.2o.A. J/7 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 1, diciembre de 2013, Tomo II, página 933. Tipo: Ju­
risprudencia. Rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. ES UNA 
OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
EJERCERLO, AUN DE OFICIO, CUYO INCUMPLIMIENTO VULNERA EL 
MANDATO CONSTITUCIONAL DE PROTEGER Y GARANTIZAR LOS 
DERECHOS HUMANOS Y COMPROMETE LA RESPONSABILIDAD IN­
TERNACIONAL DEL ESTADO MEXICANO EN SU CONJUNTO”

12.  Promesa central de los Objetivos de Desarrollo sostenible (ODS) 2030 
consultable en https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objeti­
vos-de-desarrollo-sostenible/.Principio dos de la Organización de las Na­
ciones Unidas, identificado por sus siglas en inglés como LNOB (Leaving 
no one behind) consultable en https://unsdg.un.org/es/2030-agenda/
universal-values/leave-no-one-behind
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“La reconfiguración del Estado de Derecho, 
nace en la ilusión de una sociedad más jus-
ta, pero se consolida con las acciones dia-
rias de los operadores jurídicos”.

INTRODUCCIÓN

Hablar de impartición de justicia en el siglo XXI, implica re­
ferirnos a una de las funciones angulares del Estado Cons­
titucional de Derecho, que debe ser vista de forma integral, 
puesto que conlleva diversas necesidades tanto operativas 
como funcionales; una de ellas, es el establecimiento de un 
modelo apto y eficiente de carrera judicial.

El presente artículo busca analizar el proceso de la carrera 
judicial electoral desde la lógica comparativa en los ámbitos 
federal y local, bajo la concepción del Derecho positivo; con la 
finalidad de detectar posibles áreas de oportunidad para re­
forzar a los órganos impartidores de justicia en dicha materia.

Para ello se realiza un estudio del sistema de carrera ju­
dicial en el Poder Judicial de la Federación, focalizado en el 
Tribunal Electoral y los órganos de carrera judicial que depen­
den del Consejo de la Judicatura Federal; asimismo, se analiza 
el contexto de los tribunales locales electorales.
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LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER  

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (TEPJF)

De acuerdo con el artículo 186, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, la Comisión de Administración es el 
órgano encargado de la administración, vigilancia, disciplina 
y carrera judicial del Tribunal Electoral.

Dicha Comisión de Administración tiene su origen 
en 1996, con la reforma constitucional que integró al Tribu­
nal Electoral al Poder Judicial de la Federación. Se compone 
por el presidente o presidenta de dicho Tribunal, quien lo pre­
side, un magistrado o magistrada electoral de la Sala Supe­
rior que se designa por insaculación, así como tres integrantes 
del Consejo de la Judicatura Federal.

Las atribuciones de la Comisión de Administración del 
Tribunal Electoral, previstas en el artículo 190 de dicho or­
denamiento, se pueden agrupar atendiendo a sus funciones 
de vigilancia, disciplina, administración y carrera judicial; 
para efectos didácticos sólo se analizan las dos últimas.

Respecto a la administración del Tribunal Electoral, 
la Comisión tiene, entre otras, las siguientes facultades: emitir 
acuerdos generales para determinar la sede de las Salas Regio­
nales; establecer la normatividad y los criterios para moder­
nizar las estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos 
administrativos internos, así como los servicios al público; 
conceder las licencias y renuncias del personal administrati­
vo; nombrar, a propuesta que haga su presidente o presidenta, 
a los y las titulares de los órganos auxiliares de la Comisión 
de Administración; dictar las bases generales de organiza­
ción, funcionamiento, coordinación y supervisión de los ór­
ganos auxiliares de la propia Comisión; ejercer el presupuesto 
de egresos del Tribunal Electoral; administrar los bienes 
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muebles e inmuebles al servicio del Tribunal Electoral, cui­
dando su mantenimiento, conservación y acondicionamiento; 
así como fijar las bases de la política informática y estadística 
del Tribunal Electoral.

En cuanto a las funciones de carrera judicial, que mayor­
mente interesa para fines del presente trabajo, podemos men­
cionar las siguientes: expedir las normas internas en materia 
administrativa y establecer las disposiciones generales nece­
sarias para el ingreso, carrera, escalafón, régimen disciplinario 
y remoción, así como las relativas a estímulos y capacitación 
del personal del Tribunal Electoral.

En otras palabras, corresponde a la Comisión de Adminis­
tración del Tribunal Electoral aprobar todas aquellas disposi­
ciones o cuerpos legales que se relacionen a la carrera judicial 
electoral, incluso las vinculadas a la capacitación.

¿QUÉ ES LA CARRERA JUDICIAL?

La carrera judicial puede ser definida a la luz de la doctrina 
y de acuerdo con el marco legal nacional e internacional. Teó­
ricamente retomo tres autores que desarrollan el concepto 
desde distintas perspectivas y características. La profesora Lu­
cía Arbeláez de Tobón, señala que la carrera judicial se con­
cibe como garantía tanto de la independencia del juez como 
de la debida administración de justicia; conforme a ello, el sis­
tema incluye los procesos de selección y de formación judicial 
para el ingreso y el ascenso, y la evaluación periódica del de­
sempeño cuyo resultado insatisfactorio, por disposición cons­
titucional, da lugar al retiro del servicio.

Por su parte, el investigador Juan Jiménez Mayor, en el 
ensayo intitulado “Carrera judicial y evaluación del desempe­
ño”, estima que los elementos de la carrera judicial se centran 
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en la regulación del ingreso, permanencia, régimen disciplinario, 
derechos, deberes y capacitación (Jiménez Mayor, 2009, p. 2).

En particular, puntualiza que: “La carrera judicial tiene 
por objeto dar certeza a los profesionales que ingresan al Po­
der Judicial acerca del desempeño de funciones y sobre su per­
manencia y desarrollo, lo que les permite cumplir su labor 
con independencia, pero además sujetándolos a un régimen 
de deberes y con la responsabilidad debida por el ejercicio 
del cargo” (op. cit.).

El constitucionalista Néstor Pedro Sagüés, partiendo de la 
naturaleza del Poder Judicial, analiza los distintos mecanis­
mos de selección de personas magistradas, y realiza un estudio 
sistemático de esas escuelas. Expone el autor que la carrera 
judicial consiste en la compaginación de diversos ingredien­
tes esenciales, que amalgamados entre sí, tipifican dicha 
carrera, pero que considerados aisladamente no la configu­
ran. Por ejemplo, para que haya carrera judicial es necesario 
que exista una magistratura judicial, pero no basta que haya 
tal cuerpo judicial para que de ahí se constate la presencia 
de una carrera judicial (Sagüés, 1998, pp. 43-44).

El investigador cita como ejemplo a Argentina en 1988, 
donde había Poder Judicial y magistratura judicial, pero care­
cía de carrera judicial, ya que las y los jueces eran nombrados 
por el presidente de la República. Para el autor, los elementos 
que a su juicio determinan la existencia de la carrera judicial 
son los siguientes: 1) función judicial, 2) formación y selec­
ción profesional, 3) escalafón, con derecho subjetivo a reco­
rrerlo, 4) estabilidad y 5) régimen adecuado de retiro.

Otra definición adoptada en el Tercer Encuentro Ibe­
roamericano de Consejos de la Judicatura realizado en 2003, 
menciona que la carrera judicial es el sistema que dentro de un 
marco jurídico regula el ingreso, permanencia, promoción, 
traslado, ascenso, capacitación y disciplina de personas juezas 
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y magistradas o de todas las personas al servicio de la justi­
cia, según sea el caso, tomando en consideración los méritos, 
aptitudes, conducta y desempeño, con el objeto de fortalecer 
la impartición de justicia, garantizando con ello su estabilidad, 
independencia y excelencia profesional.

Por su parte, la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial 
de la Federación señala en sus artículos 4 y 5, fracción I, que la 
carrera judicial constituye un sistema institucional encarga­
do de regular los procesos de ingreso, formación, promoción, 
evaluación del desempeño, permanencia y separación de las 
personas servidoras públicas de carácter jurisdiccional del Po­
der Judicial de la Federación, basado en el mérito y la igual­
dad real de oportunidades, cuya finalidad, entre otras, consiste 
en garantizar la independencia, imparcialidad, idoneidad, es­
tabilidad, profesionalización y especialización de las personas 
servidoras públicas que forman parte de ella.

Ahora bien, pasando al marco jurídico internacional, en­
contramos los Principios Básicos relativos a la Independencia 
de la Judicatura, aprobados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 29 de noviembre de 1985; en sus cláusu­
las décima y décima tercera, refieren que las personas selec­
cionadas para ocupar cargos judiciales serán personas íntegras 
e idóneas y tendrán la formación o las calificaciones jurídicas 
apropiadas. Todo método utilizado para la selección de per­
sonal judicial garantizará que éste no sea nombrado por mo­
tivos indebidos. En la selección de las y los jueces no se hará 
discriminación alguna por motivo de raza, color, sexo, reli­
gión, opinión política o de otra índole, origen nacional o so­
cial, posición económica, nacimiento o condición; el requisito 
de que las personas postulantes a cargos judiciales sean nacio­
nales del país de que se trate no se considerará discriminato­
rio. El sistema de ascensos de las personas juzgadoras, cuando 
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exista, se basará en factores objetivos, especialmente en la ca­
pacidad profesional, la integridad y la experiencia.

LA CARRERA JUDICIAL EN EL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL

Las bases del actual sistema de carrera judicial en la Judicatura 
Federal se reconocieron formalmente hasta 1994, al reformar­
se y establecerse en los artículos 100 y 122 de la citada nor­
ma fundamental el servicio judicial de carrera a nivel federal, 
a cargo de un órgano denominado Consejo de la Judicatura 
Federal. Tales reformas se vieron reflejadas en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación del 19 de mayo de 1995.

De acuerdo con aquella Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, la carrera judicial estaba integrada por las si­
guientes categorías: I. Magistrados de circuito; II. Juez de dis­
trito; III. Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte 
de Justicia; IV. Subsecretario General de Acuerdos de la Su­
prema Corte de Justicia; V. Secretario de Estudio y Cuenta 
de Ministro; VI. Secretario de Acuerdos de Sala; VII. Subsecre­
tario de Acuerdos de Sala; VIII. Secretario de Tribunal de Cir­
cuito; IX. Secretario de Juzgado de Distrito; y X. Actuario 
del Poder Judicial de la Federación.

Un dato fundamental es que conforme al artículo 112 de 
ese cuerpo normativo, el ingreso y promoción para las ca­
tegorías de persona Magistrada de Circuito y Jueza de Dis­
trito se realizaba únicamente a través de concursos internos 
de oposición y oposición libre, característica que perduró has­
ta la reforma de 2020.

De manera que para acceder a las demás categorías, sólo 
se requeriría del acreditamiento de un examen de aptitud, esto 
es, para el caso de Secretario de tribunal o juzgado, Actuario 
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Judicial y Oficial Administrativo su designación dependía 
del titular del órgano jurisdiccional.

Con la reforma al Poder Judicial, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2021, en los ar­
tículos 97 y 100 de la Constitución federal, se introdujeron 
los principios para un nuevo modelo de carrera judicial, 
así como el otorgamiento de nombramientos bajo criterios ob­
jetivos, privilegiando la igualdad de oportunidades y méritos, 
encomienda que se reservó a las disposiciones secundarias.

Esto es, a la Ley de Carrera Judicial y a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, las cuales iniciaron su vi­
gencia respecto a dicho tema el 3 de noviembre de 2021, con la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Decla­
ratoria para el inicio de la observancia de las nuevas reglas 
de la Carrera Judicial y Acuerdo General del Pleno del Conse­
jo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial.

La Ley de Carrera Judicial señala en sus artículos 4 y 5, 
fracción I, que la Carrera Judicial constituye un sistema ins­
titucional encargado de regular los procesos de ingreso, for­
mación, promoción, evaluación del desempeño, permanencia 
y separación de las personas servidoras públicas de carácter 
jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación, basado 
en el mérito y la igualdad real de oportunidades, cuya fi­
nalidad, entre otras, consiste en garantizar la independencia, 
imparcialidad, idoneidad, estabilidad, profesionalización y es­
pecialización de las personas servidoras públicas que forman 
parte de ella.

Actualmente la carrera judicial está integrada por las si­
guientes categorías: I. Magistrada o Magistrado de Circui­
to; II. Jueza o Juez de Distrito; III. Secretaria o Secretario 
de Tribunal de Circuito; IV. Asistente de constancias y regis­
tro de tribunal de alzada; V. Secretaria o Secretario Proyectista 
de Tribunal de Circuito; VI. Secretaria o Secretario de Juzgado 
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de Distrito; VII. Asistente de constancias y registro de Jueza 
o Juez de control o Jueza o Juez de enjuiciamiento; VIII. Se­
cretarias o Secretarios de los tribunales laborales; IX. Secreta­
ria o Secretario Proyectista de Juzgado de Distrito; X. Actuaria 
o Actuario del Poder Judicial de la Federación, y XI. Oficial 
judicial. Esta última categoría se introdujo a la carrera judicial.

La carrera judicial en los órganos impartidores de justi­
cia federales que dependen del Consejo de la Judicatura Fe­
deral contempla un sistema de ascensos y promociones desde 
el cargo básico de Oficial Judicial hasta el de mayor jerarquía 
que es Magistrada o Magistrado de Circuito, lo que hace pa­
tente la posibilidad de que todas y todos los servidores públicos 
pueden llegar a alcanzar la función de juzgadora o juzgador 
a través de exámenes de oposición especializados.

LA CARRERA JUDICIAL EN EL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN

El Tribunal Electoral Federal es un órgano especializado del 
Poder Judicial de la Federación, encargado de resolver contro­
versias en materia electoral, proteger los derechos político-elec­
torales de las y los ciudadanos e impartir justicia en el ámbito 
electoral.

En dicha institución, la carrera judicial electoral encuentra 
su fundamento legal en los artículos 99 de la Constitución Po­
lítica de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 186, 190, 
fracción III, 194, 195, 196, 197 incisos a) y b), 198 y 199 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 10 frac­
ciones V, VI, VIII y XIV de la Ley de Carrera Judicial del Po­
der Judicial de la Federación; 64, 65 y 183 del Reglamento 
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Interno del TEPJF, y de manera integral su Acuerdo General 
para el ingreso, promoción y desarrollo de la carrera judicial 
con paridad de género, el cual está integrado por las siguientes 
categorías:

•	 Secretaria o Secretario General de Acuerdos del Tribu­
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación;

•	 Subsecretaria o Subsecretario General de Acuerdos;

•	 Secretaria o Secretario de Estudio y Cuenta, así como 
Instructores de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación;

•	 Secretaria o Secretario de Acuerdos de Sala Regional;

•	 Secretaria o Secretario de Estudio y Cuenta de las Sa­
las Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación;

•	 Actuaria o Actuario del Poder Judicial de la Federación.

Dicho instrumento normativo define a la carrera judicial en su 
artículo 2, fracción XIV, como el conjunto de reglas y princi­
pios que rigen el ingreso y promoción de las personas que se 
encuentran habilitadas para desempeñar los cargos referidos 
con antelación.

Operativamente la Comisión de Administración y la Es­
cuela Judicial Electoral del TEPJF colaborarán con las ponen­
cias de las Magistradas y Magistrados de sus Salas integrantes, 
y áreas de Actuaría del TEPJF, en el ámbito de sus respectivas 
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atribuciones, para implementar, desarrollar y ejecutar el Sis­
tema de Carrera Judicial.1

De la interpretación del artículo 15 del Acuerdo General 
para el ingreso, promoción y desarrollo de la carrera judicial 
con paridad de género, podemos advertir que la carrera judi­
cial electoral no sólo consiste en un proceso de ascensos, je­
rarquías y escalafón, sino contempla un Sistema de Carrera 
Judicial en el Tribunal Electoral.

Aunado a que establece las bases mínimas para dicho Sis­
tema de Carrera Judicial, que consisten en las siguientes:

1.	Seleccionar al personal de carrera de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo respectivo;

2.	Promover el desarrollo del personal de carrera a tra­
vés de su formación, capacitación y actualización; y,

3.	Fomentar en el personal ambientes laborales libres 
de violencia y discriminación, así como la excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, indepen­
dencia, igualdad de oportunidades, paridad de género 
y antigüedad, valores que rigen la actividad jurisdic­
cional federal.

1.  Artículo 16 del Acuerdo General para el ingreso, promoción y desarrollo de 
la carrera judicial con paridad de género, en el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.
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LA CARRERA JUDICIAL EN LOS TRIBUNALES 

ELECTORALES LOCALES

Referida la carrera judicial tanto en el Consejo de la Judica­
tura Federal como en el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, ahora corresponde analizar a los tribunales 
electorales locales.

Los artículos 116, fracción IV, inciso c), y el 122, frac­
ción IX de la CPEUM, establecen que las Constituciones y las 
leyes en las entidades federativas y de la Ciudad de México, 
en cuanto hace a la materia electoral, incluyendo los órganos 
jurisdiccionales, garantizarán que gocen de autonomía en el 
funcionamiento e independencia en sus decisiones.

En ese sentido, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), en su jurisprudencia P./J. 101/20002 
abona a dicho contenido constitucional, estableciendo pará­
metros objetivos en torno a la garantía de independencia ju­
dicial en la administración de justicia local, formando parte 
la materia electoral.

Dentro de tales pautas, el máximo tribunal prevé que el 
establecimiento de la carrera judicial es un principio básico 
para la impartición de justicia, en el cual, las Constituciones 
y las leyes orgánicas de los estados establecerán las condicio­
nes para el ingreso, formación y permanencia de quienes sir­
van a los poderes judiciales de los estados.

2.  Tesis de jurisprudencia número P./J. 101/2000, emitida por el Tribunal 
en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, disponible en el Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XII, octubre de 2000, 
Novena Época, p. 32, Registro: 190976, Materia: Constitucional. De ru­
bro: “PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS. MARCO JURÍDICO 
DE GARANTÍAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 
III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”.
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Asimismo, la SCJN en su jurisprudencia P./J. 77/20103 
sobre el tema reconoció la necesidad de que se mantenga 
un sistema de profesionalización en los tribunales electora­
les locales, pues al ser las máximas autoridades jurisdiccio­
nales en materia estatal electoral, es necesario que cuenten 
con personas juzgadoras especializadas en ella, característica 
que contribuye a tener una administración de justicia que se 
apegue a su vez al principio de legalidad.

Sobre esa guisa, la Corte Interamericana de Derechos Hu­
manos, en el Caso Reverón Trujillo vs. Venezuela,4 estable­
ció que un adecuado y verdadero régimen independiente para 
la selección del personal judicial de carrera debe respetar pará­
metros básicos de objetividad y razonabilidad, en caso contrario 
resultaría un régimen que permita un alto grado de discrecio­
nalidad. Aunado a la importancia que sostiene la figura jurídica 
de la inamovilidad dentro de la carrera judicial, toda vez que 
es una garantía de la independencia judicial y se compone de las 
siguientes características mínimas de sus integrantes:

1.	Permanencia en el cargo por periodos establecidos 
e inamovilidad hasta que se cumpla la edad forzosa 
de retiro o expire el periodo del nombramiento;

2.	Un proceso de ascensos adecuado que, cuando exis­
ta, estará basado en factores objetivos, especialmente 
en capacidad profesional, integridad y experiencia;

3.  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 163984. Instan­
cia: Pleno Novena Época. Constitucional. Tesis: P./J. 77/2010. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXII, agosto de 2010, p. 1554. 
Rubro: “PROFESIONALIZACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DE LOS 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES. SU CUMPLIMIENTO CON­
TRIBUYE AL RESPETO DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD”.

4.  Disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_ 
197_esp.pdf
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3.	No despido injustificado o libre remoción, lo que ga­
rantiza que las y los jueces no sean privados de sus 
cargos, sino sólo por incapacidad o comportamiento 
que los inhabilite para seguir desempeñando sus fun­
ciones y que todo procedimiento para la adopción 
de medidas disciplinarias, la suspensión o la se­
paración del cargo se resolverá de acuerdo con las 
normas establecidas de comportamiento judicial, 
respetando el derecho de defensa y las formalidades 
del procedimiento. Por ello, resultan incompatibles 
con la independencia judicial del sistema interame­
ricano las destituciones de jueces realizadas por el 
Poder Ejecutivo antes de la expiración del mandato 
para el que fueron nombrados, sin que se les dé razón 
concreta y sin que dispongan de una protección judi­
cial efectiva para impugnar la destitución.

Bajo esa línea de pensamiento, existe un régimen legal y re­
forzado por diversos pronunciamientos del máximo tribunal 
constitucional sobre el sistema de carrera judicial en los tribu­
nales electorales locales, los cuales califican, protegen y tute­
lan los derechos político-electorales de la ciudadanía en cada 
entidad federativa.

HACIA UNA CARRERA JUDICIAL  

ELECTORAL

La importancia de la justicia electoral no es menor, si no cons­
tituye un tema de atención prioritaria, pues hablamos de la 
estabilidad del sistema político mexicano y la armonía social.

Atendiendo los análisis realizados en el ensayo, se formu- 
lan algunas propuestas que contribuirían a consolidar el  
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establecimiento de un modelo de carrera judicial electoral 
unificado y reforzado.

Primero. Resulta indispensable que se instaure un modelo 
de ascensos basado en factores objetivos, especialmente en ca­
pacidad profesional, integridad y experiencia, edificado en 
la igualdad de oportunidades, mérito y paridad de género.

Segundo. Considerar la viabilidad de que la carrera judi­
cial electoral abarque todos los grados de escalafón; es decir, 
que exista la posibilidad de que todas y todos puedan acceder 
al cargo de magistrado o magistrada electoral a través de con­
cursos de oposición, replicando el modelo que se tiene en la 
Judicatura Federal.

Tercero. Dimensionar en todos sus ámbitos la importan­
cia de la profesionalización, tanto en lo que corresponde a co­
nocimientos y habilidades técnicas para el desempeño de la 
función, como apostar a la formación blanda o emocional 
de las y los servidores públicos.
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INTRODUCCIÓN

En las últimas dos décadas, México ha vivido una serie de re­
formas cuyo objetivo fundamental ha sido la creación de ins­
tituciones que impulsen el crecimiento económico de largo 
plazo y que apuntalen la capacidad del Estado para promover, 
difundir y hacer que se cumplan los derechos fundamenta­
les de las personas, particularmente de aquellas que han su­
frido desventajas de carácter histórico, tales como mujeres, 
indígenas, migrantes, personas con alguna discapacidad y/o 
en situación de pobreza. Lo anterior ha requerido el desarrollo 
de mayores y mejores capacidades en las instituciones públi­
cas, así como en las personas que desempeñan algún cargo 
en los Poderes de la Unión o bien en los órganos constitucio­
nalmente autónomos.

En este sentido, diferentes marcos normativos se han im­
plementado para la gestión efectiva y eficiente de los recursos 
humanos al servicio del Estado. Ejemplo de lo anterior es la 
creación de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publi­
cada en abril de 2003, la cual busca “garantizar la igualdad 
de oportunidades en el acceso a la función pública con base 
en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la fun­
ción pública para beneficio de la sociedad”, en el ámbito de la 
Administración Pública Federal (APF).1

1.   Ley del Servicio Profesional de Carrera. Disponible en: https://www.di­
putados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf
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De la misma manera, diversos órganos autónomos han es­
tablecido mecanismos para atraer y retener los mejores recur­
sos humanos y para gestionar su actuar hacia el logro de las 
metas y objetivos institucionales. Entre éstos destacan el Ser­
vicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral (INE); el Sistema Profesional del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (IFT); el Servicio Exterior Mexica­
no o el Servicio Profesional de Carrera del Instituto Nacional 
de Estadística Geografía e Informática (INEGI). Cada uno de 
ellos presentan diseños con alcances diversos y grados dife­
renciados de madurez en cuanto a su implementación.

El Poder Judicial de la Federación (PJF) no ha estado 
exento de estas reformas. Muestra de ello es la promulgación 
de la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federa­
ción (LCJPJF), así como la reforma a la Ley Orgánica del Po­
der Judicial de la Federación (LOPJF), ambas publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación en junio de 2021. Estos cam­
bios en el marco legal buscan, entre otras cosas, establecer 
la carrera judicial como “un sistema institucional encarga­
do de regular los procesos de ingreso, formación, promoción, 
evaluación del desempeño, permanencia y separación de las 
personas servidoras públicas de carácter jurisdiccional del PJF, 
basado en el mérito y la igualdad real de oportunidades”.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), en tanto “órgano especializado del Poder Judicial 
de la Federación y, […], máxima autoridad jurisdiccional 
en materia electoral”, ha realizado numerosos esfuerzos para 
fortalecer sus procesos de gestión de personal, tanto de aquel 
que se desempeña en la rama jurisdiccional, como del que tie­
ne funciones de carácter administrativo.

El presente documento busca sintetizar, analíticamente, 
los principales cambios que dichas reformas han traído al en­
tramado institucional que gestiona y regula el ingreso, per­
manencia, desempeño, movilidad, sanción y separación de las 
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personas servidoras públicas adscritas al PJF, tanto en su rama 
jurisdiccional como administrativa. Para ello, en la primera 
sección de este ensayo se presentan algunos conceptos e ideas 
clave respecto a la creación de sistemas de gestión estratégica 
de recursos humanos en el sector público y se resumen los an­
tecedentes al marco legal que busca establecer este sistema. 
En una segunda sección se explican los cambios recientes es­
tablecidos en el PJF, mediante implementación de dos refor­
mas de gran calado: por un lado, las modificaciones a la LOPJF 
y, por otro, la promulgación de la LCJPJF. Finalmente, se pre­
sentan los principales resultados de estas reformas al interior 
del TEPJF y se reflexiona acerca de los principales retos y ac­
ciones futuras para fortalecer la carrera judicial y administra­
tiva en este entorno.

SISTEMAS DE GESTIÓN ESTRATÉGICA 

DE RECURSOS HUMANOS EN EL SECTOR 

PÚBLICO: CONCEPTOS PRINCIPALES 

Y ANTECEDENTES DE LA CARRERA  

JUDICIAL EN MÉXICO

En México se pueden identificar, al menos, dos cambios histó­
ricos que han motivado reformas en la gestión de los recursos 
humanos en el servicio público. Por un lado, el cambio hacia 
una economía de mercado, cada vez más competitiva, que está 
profundamente vinculada a la de otros países. De forma para­
lela a los cambios en materia económica; a partir de la década 
de los noventa México vivió un proceso acelerado de democra­
tización que llevó a la celebración de comicios cada vez más 
competidos y complejos, primero en el entorno local, y pos­
teriormente derivaron en un cambio sin precedentes a ni­
vel federal, este sucedió en el año 2000, cuando un partido 
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de oposición ganó por primera vez, después de setenta años, 
las elecciones presidenciales.

Como ya se adelantaba, tanto a nivel federal, como en or­
ganismos constitucionales autónomos se han ido incorporan­
do gradualmente una serie de ordenamientos que buscan 
la implementación de modelos de organización y gestión es­
tratégica de recursos humanos. En el nivel teórico, un modelo 
de gestión estratégica de recursos humanos puede definirse 
como “un sistema integrado de gestión, cuya finalidad básica 
o razón de ser es la adecuación de las personas a la estrategia 
de una organización o sistema multiorganizativo para la pro­
ducción de resultados acordes con las finalidades perseguidas” 
(Longo, 2004, p. 90). En otras palabras, el modelo de gestión 
de recursos humanos será el nexo que vincula las estrategias 
y fines organizacionales con la carrera profesional de las per­
sonas que sirven a dichas organizaciones. Ahí radica la visión 
estratégica para el diseño y operación del conjunto de normas 
y procedimientos que, como más adelante se señala, integran 
los sistemas profesionales de carrera.

Se han documentado diferentes taxonomías de modelos 
de gestión de recursos humanos, que dependen del tipo de 
organización a la que se encuentren vinculadas y del tipo de re­
tos que éstas encuentran en la búsqueda del logro de sus metas 
(Mintzberg, 1991). Sin embargo, para los propósitos del pre­
sente ensayo se toma como base el desarrollado por Longo 
(2004), el cual afirma que los elementos mínimos que debe 
contener cualquier modelo de gestión de recursos humanos 
son los siguientes:

1.	Organización de trabajo que implica el diseño de 
puestos y la definición de perfiles para ocupar dichos 
puestos;
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2.	Gestión del empleo mediante la que se define cómo 
se incorpora el personal, cómo crece profesional­
mente dentro de la organización y cómo se le san­
ciona y/o separa del puesto;

3.	Gestión del desempeño donde se establecen los es­
tándares de rendimiento laboral mediante los cuales 
serán evaluados los funcionarios, ligados a las metas 
de la organización;

4.	Gestión de la compensación donde se establecen 
las compensaciones monetarias y simbólicas del per­
sonal; y,

5.	Gestión del desarrollo donde se establecen los esque­
mas de capacitación y desarrollo personal del em­
pleado público.

La carrera judicial y los servicios civiles administrativos pue­
den verse entonces como modelos de gestión de recursos 
humanos, donde las personas funcionarias orientan su accio­
nar a la generación de valor público, minimizando el riesgo 
de ser capturadas por intereses particulares o de grupos políti­
cos. Sus valores más importantes se centran en la permanen­
cia y crecimiento profesional basado en el mérito, así como 
en la imparcialidad e igualdad de oportunidades (Pardo, 1995; 
Dussauge, 2002; Merino, M., 2000).

En el caso mexicano, dentro del PJF las transformaciones 
sociohistóricas derivaron en la necesidad de contar con per­
sonas juzgadoras, magistradas y administrativas de forma in­
dependiente del poder político en turno, así como resolver 
diferentes asuntos de forma cada vez más expedita, eficiente 
e imparcial. Esto llevó a transformaciones importantes en su 
marco legal y también en su actuar en el contexto social.
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La evolución de la administración del Poder Judicial en ge­
neral y de la carrera judicial, en particular, pueden entonces 
caracterizarse como el cambio en el modelo de gestión de re­
cursos humanos dentro del PJF. Se han identificado, al menos, 
cuatro periodos históricos, a partir de la promulgación de la 
Constitución Política de 1917 (Ríos Figueroa, 2017), los cua­
les se resumen en el siguiente cuadro.

Cuadro 1. Periodos socio-históricos del Gobierno del  

Poder Judicial y la carrera judicial en México

Nombre Periodo Principales características

El vacío legal sobre  
el gobierno y la carrera judicial 1917-1935

Periodo de experimentación en el nombramiento 
de personas juzgadoras y magistradas. A partir de 
1930, aparece la idea de tomar turnos para propo-
ner candidaturas. 

“Pacto entre caballeros” 1936-1975

Reforma constitucional que incrementa el número 
de personas ministras a seis y reduce su cargo a seis 
años, coincidentes con el periodo del Ejecutivo.

Se toman turnos entre personas ministras para el 
nombramiento de juezas, jueces, magistradas y ma-
gistrados con votaciones unánimes.

Sistema de “mentorajes” entre personas ministras y 
las y los funcionarios que éste nombraba.

Se favorecía la opinión de las personas ministras 
sobre sus nombradas por encima de su desempeño.
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Nombre Periodo Principales características

Degradación del  
“Pacto entre caballeros” 1976-1994

Crecimiento acelerado del número de personas juz-
gadoras y magistradas que dificulta su monitoreo.

Crecimiento acelerado del presupuesto del Poder 
Judicial de la Federación y un aumento sostenido de 
los salarios de sus funcionarias y funcionarios.

Crecimiento acelerado de las quejas contra perso-
nas juzgadoras y magistradas, así como escándalos 
de corrupción. 

La profesionalización del  
gobierno y la carrera judicial 1995-2017

Derivado de la crisis de legitimidad en el Poder Ju-
dicial, en particular del caso Braun,1 se realiza una 
reforma profunda al Poder Judicial.

Nace en 1994 el Consejo de la Judicatura Federal, 
el cual maneja el presupuesto del Poder Judicial, así 
como la designación de juezas y jueces y la gestión 
de sus carreras. 

Consolidación de la carrera judicial y servi-
cios civiles para personal administrativo

Reformas a la LOPJF de 2021 que buscan racionali-
zar el uso de recursos públicos por parte del PJF.

Creación de normativas internas para implementar 
normativas derivadas de la reforma. 

Fuente: Elaboración propia con base en Ríos Figueroa (2017).

1.  Para una revisión del caso Braun se sugiere consulta: Pablo Mijangos y González. Historia míni-
ma de la Suprema Corte de Justicia de México. México: El Colegio de México, 2019. 
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En este mismo orden de ideas, se identifica al modelo “men­
toraje” o “tutorial” como el mecanismo dominante de gestión 
de recursos humanos durante los tres primeros periodos, que van 
desde 1936 hasta 1994 con el nacimiento del Consejo de la 
Judicatura. Este modelo tenía la particularidad de que no de­
mandaba una formación especializada para el ingreso del per­
sonal jurisdiccional, sino que ésta se iba adquiriendo de forma 
empírica en el desempeño de las propias funciones y eran 
las mismas personas ministras y magistradas quienes super- 
visaban y gestionaban las carreras de los recursos humanos 
que prestaban servicio al PJF. Los modelos basados en “el 
mentoraje” abrieron la puerta para un sistema personalista, 
donde la carrera de las personas se encontraba sujeta a la dis­
crecionalidad y valores de ministros y magistrados.

Por el contrario, bajo el modelo de servicio civil, “los pro­
cesos de ingreso, permanencia y desarrollo del personal que­
den al margen los intereses de grupo, y en su lugar se impone 
una lógica basada exclusivamente en la responsabilidad de las 
y los funcionarios y se renuncia a que la permanencia de quie­
nes ya ocupan los cargos se sustente en algo más que la prueba 
periódica de sus credenciales profesionales” (Merino, 2000, 
p. 591).

El crecimiento de la plantilla laboral, así como de órga­
nos del PJF (a razón de 21 anualmente) hizo insostenible 
el mantenimiento de este modelo de gestión de la carrera ju­
dicial (Rodríguez Carrillo, J. Manuel y Barrón González, M. 
A., 2020; Piña, K. T., 2016). Este modelo presentaba otra 
falencia adicional: al dejar la carrera de una persona, dentro 
de la Judicatura, en manos de una persona mentora, ésta ten­
día a repetir los conocimientos y criterios entre generaciones, 
lo cual impedía la renovación del sistema judicial para en­
frentar las nuevas vicisitudes y retos propios de la impartición 
de justicia en México.
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Aunado a lo anterior, la primera mitad de la década de los 
noventa del siglo pasado estuvo marcada por acontecimientos 
políticos y económicos que desembocaron en una profunda 
crisis de legitimidad de todo el aparato de justicia. Por esta 
razón, y derivado de varias reformas a la LOPJF, en 1994 nace 
el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) con lo que se pro­
pone sustituir el “modelo de mentoraje”, por uno diferente 
donde un órgano integrante del Poder Judicial desempeñe, 
coordine, supervise y genere las condiciones para el desarro­
llo de las funciones administrativas, de tal forma que el res­
to de las personas integrantes del PJF pudieran concentrarse 
en sus actividades jurisdiccionales (Rodríguez Carrillo, J. M. 
y Barrón González, M. A., 2020; Piña, K. T., 2016). Asimis­
mo, el CJF se concibió para vigilar la designación, adscripción, 
ratificación y remoción de personas magistradas y juzgadoras.

La carrera judicial está regida por cinco principios rectores 
que son: excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalis­
mo e independencia. También es importante agregar que sólo 
los siguientes cargos forman parte de la carrera judicial:2

A.	 Magistrado de circuito;

B.	 Juez de distrito;

C.	 Secretario General de Acuerdos de la SCJN o de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judi­
cial de la Federación (TEPJF);

D.	 Subsecretario General de Acuerdos de la SCJN o de 
la Sala Superior del TEPJF;

2.  Para mayor detalles, se sugiere revisar el artículo 10 de la LCJPJF. Disponi­
ble en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LCJPJF.pdf
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E.	 Secretario de Estudio y Cuenta de Ministro o Secre­
tarios de Estudio y Cuenta e Instructores de la Sala 
Superior del TEPJF;

F.	 Secretario de Acuerdos de Sala;

G.	 Subsecretario de Acuerdos de Sala;

H.	 Secretario de Tribunal de Circuito o Secretario de 
Estudio y Cuenta de las Salas Regionales del TEPJF,

I.	 Asistente de Constancias y Registro de Tribunal de 
Alzada;

J.	 Secretario de Juzgado de Distrito;

K.	 Asistente de Constancias y Registro;

L.	 Juez de Control o Juez de Enjuiciamiento, y

M.	 Actuario del PJF.

Ha sido un largo camino por la construcción de un gobierno 
eficaz del Poder Judicial, así como para la instauración de una 
carrera judicial como un modelo meritocrático de ingresar, 
permanecer y ascender en la carrera judicial. A pesar de los 
vaivenes políticos y de una desconfianza persistente de parte 
de la sociedad, el PJF ha dado pasos importantes para cons­
truir una carrera judicial meritocrática, centrada en el mejor 
desempeño de sus cuadros. En la siguiente sección se anali­
zan los principales cambios derivados de las reformas de 2021 
y cómo éstas impactan sobre el diseño y evolución de la ca­
rrera judicial.
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LA REFORMA DE 2021 A LA CARRERA  

JUDICIAL EN EL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN

En junio de 2021, el Congreso de la Unión aprobó nuevas 
e importantes modificaciones a la LOPJF, así como una nueva 
LCJPJF, en las que se han establecido ciertos objetivos, pa­
rámetros, condiciones y rasgos para el reimpulso de la pro­
fesionalización y la carrera judicial. Los parámetros, rasgos 
u orientaciones previstas en la nueva Ley de Carrera Judicial, 
así como el Acuerdo del Consejo de la Judicatura Federal por el 
que se regulan las nuevas bases de la carrera judicial (vigen­
te desde los primeros días de noviembre de 2021) son objeto 
del análisis en el presente ensayo y constituyen una referen­
cia central en las propuestas de reforma al interior del pro­
pio TEPJF.

En primer lugar, debe destacarse que la nueva Ley partió 
de una noción que promueve una gestión integral y estraté- 
gica de los recursos humanos, centrada en la carrera judi­
cial, pero también en la referente a la rama administrativa. 
De acuerdo con el artículo cuarto de la citada Ley, “la Ca­
rrera Judicial constituye un sistema institucional encargado 
de regular los procesos de ingreso, formación, promoción, eva­
luación del desempeño, permanencia y separación de las per­
sonas servidoras públicas de carácter jurisdiccional del Poder 
Judicial de la Federación, basado en el mérito y en la igualdad 
real de oportunidades”.3

Esto significa que no sólo es el ingreso o promoción en ca­
tegorías o puestos, así como tampoco es sólo la formación, 
los únicos subsistemas que deban atenderse en los modelos 

3.  Ley de Carrera Judicial. Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/LCJPJF.pdf
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de gestión de recursos humanos del PJF. También ha signifi­
cado diseñar y gestionar otros subsistemas interrelacionados 
de forma lógica y coherente, tales como la evaluación del de­
sempeño, el desarrollo profesional, permanencia y separación.

Por esta razón, dicha ley puso un acento importante en vi­
sualizar la evaluación del desempeño como una herramienta 
para fortalecer tanto la profesionalización como la idoneidad 
de las y los integrantes de las carreras judicial y administrati­
va. Dentro de esta lógica, los objetivos institucionales se vin­
culan con el desempeño de las personas, tal como lo menciona 
el artículo 5, fracción VI, de la LCJPJF.

Por su parte, el mérito y la “igualdad real” de oportunida­
des serán las bases de la carrera judicial (artículo 4); mientras 
que la antigüedad y paridad de género serán, de entre otros, 
principios rectores (artículo 7). En este sentido, la Escuela 
de Formación Federal Judicial (EFFJ) tiene un rol fundamen­
tal en la carrera judicial y en la profesionalización del Poder 
Judicial. La LCJPJF convirtió esta institución en la principal 
instancia gestora de los concursos de ingreso y promoción, 
pero también le dio un papel clave en la elaboración de un 
Programa de Formación y Desarrollo Profesional (PFDP) ba­
sado en esquemas de capacitación y profesionalización per­
manentes.

Vale destacar que según el artículo 31 de la Ley, el desarro­
llo profesional implica diseñar e impulsar planes individuales 
de carrera con el fin de identificar trayectorias de desarro­
llo. Lo anterior supone el acceso a esquemas de capacitación 
acordes a los perfiles y funciones de cada persona funciona­
ria de la carrera judicial. Evidentemente, todo ello es un reto 
técnico de gran envergadura, pero que sin duda ha impulsado 
un auténtico servicio profesional de carrera en el PJF. Un ras­
go más que le pretende dar mayor valor y consistencia a la 
carrera judicial, es que resulta “obligatorio participar en los 
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cursos de capacitación”. Se le dota de obligatoriedad, pero 
también la calidad y pertinencia a la oferta de formación.

De entre el conjunto de disposiciones legales que presen­
tó la nueva LCJPJF, sin duda, la evaluación del desempeño 
es crucial para dotar de una mayor credibilidad y consistencia 
al sistema de carrera judicial en el Poder Judicial de la Fe­
deración. Este subsistema implica “el establecimiento de mé­
todos para valorar el cumplimiento cualitativo y cuantitativo 
de manera individual y, en su caso, colectivo, de las funciones 
y objetivos asignados a las y los miembros de la Carrera Ju­
dicial”. Ese subsistema adquiere una dimensión aún mayor, 
que es lo que el artículo 37 señala como “los resultados de la 
evaluación serán la base para la obtención de estímulos y re­
conocimientos, así como para la toma de decisiones en ma­
teria de permanencia y, en su caso, separación de la Carrera 
Judicial”.

La LCJPJF, así como el Acuerdo General por el que se regla­
menta la Carrera Judicial, han traído importantes parámetros 
que redefinieron los parámetros de las carreras judicial y admi­
nistrativa al interior del TEPJF. Para ello, este órgano emitió 
sus propias normas y acuerdos para su instauración, los cuales 
se analizan con mayor detalle en el siguiente apartado.

PRINCIPALES AVANCES EN LA  

INSTAURACIÓN DE LA CARRERA  

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA EN EL TEPJF

De acuerdo con los datos disponibles al 2022, en el PJF la­
boraban un total de 54,388 personas de las cuales, 49,171 
(90%) se encontraban adscritas al CJF, mientras 3,624 (7%) 
trabajaban para la SCJN y 1,593 (3%) hacían lo propio en el 
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TEPJF. Sin embargo, como muestra la gráfica 1, esta planti­
lla ha mantenido una dinámica creciente en los últimos años, 
particularmente importante en el caso del CJF, cuya plantilla 
ha crecido a razón de 4% anual desde 2010.

Gráfica 1. Evolución de la plantilla laboral  
del Poder Judicial de la Federación al 2022

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2023).

Al interior de los órganos del PJF es importante identificar 
los cambios en la plantilla laboral, la cual puede dividirse 
en dos grandes grupos: personal jurisdiccional y administrati­
vo, siendo el primero de ellos el que puede acceder a la carrera 
judicial, dependiendo del puesto que ocupa. Como se muestra 
en la siguiente gráfica, en los últimos años el personal juris­
diccional es el que ha tenido un crecimiento más acelerado.
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Gráfica 2. Evolución de la plantilla laboral en el PJF:  

Personal jurisdiccional de apoyo vs administrativo (2010-2022)

Fuente: INEGI (2023).

En el caso del TEPJF, desde 2017 se tiene un Acuerdo General 
para el Ingreso, Promoción y Desarrollo de la Carrera Judicial 
con paridad de género, emitido por la Comisión de Adminis­
tración, en el cual se establecen las normas específicas para 
implementar la carrera judicial en el propio Tribunal. La im­
plementación de la carrera judicial consta de tres grandes pro­
cesos: Habilitación, Selección y Nombramiento.

El citado Acuerdo establece que la Habilitación es “el 
mecanismo de acreditación para el desempeño de categorías 
en la carrera judicial en el Tribunal Electoral” (DOF, 2017). 
Mediante dicho proceso se elabora una lista con los nombres 
de las personas habilitadas y se publica en el portal electrónico. 
Esta etapa del proceso tiene como objetivo específico suminis­
trar a las posibles “personas (que) se encuentran habilitadas 
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para desempeñar los cargos previstos” en la carrera judicial” 
(DOF, 2017).

La siguiente etapa del proceso es la Selección, la cual 
se realiza con base en la lista de personas habilitadas “…
con el fin de que las Magistradas y los Magistrados del Tri­
bunal Electoral puedan seleccionar y nombrar a las personas 
que consideren convenientes para ocupar las vacantes que se 
generen en sus ponencias, o bien la que corresponde al Actua­
rio Judicial, sean éstas eventuales o permanentes, observando 
en todo momento el ingreso paritario” (DOF, 2017).

Finalmente, en la etapa de Nombramiento, conforme 
al artículo 38 del Acuerdo General de la Carrera Judicial, co­
rresponde a las Magistradas y los Magistrados que integran 
las Salas del Tribunal Electoral, nombrar de la lista de perso­
nas habilitadas, al personal para desempeñar cargos de carre­
ra judicial. Igualmente, precisa que el Acuerdo General de la 
Carrera Judicial establece, en la fracción VI, de su artículo 2, 
que la Habilitación es “el Mecanismo o esquema de acredi­
tación para el desempeño de categorías en la carrera judicial 
en el Tribunal Electoral”.

El proceso de Habilitación, Selección y Nombramiento 
de personal de carrera judicial del Tribunal Electoral inicia 
con la etapa de Habilitación. De este modo, se lleva a cabo 
“el Mecanismo o esquema de acreditación para el desempeño 
de categorías en la carrera judicial en el Tribunal Electoral” 
(Habilitación), el cual, entre otros aspectos, permite que se 
elabore una lista con los nombres de las personas habilitadas 
y se publique en el portal electrónico. Esta etapa del proce­
so tiene como objetivo específico suministrar a las posibles 
“personas (que) se encuentran habilitadas para desempeñar 
los cargos previstos” en la carrera judicial (artículo 2, fracción 
XIV del Acuerdo General de la Carrera Judicial).
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La Habilitación puede darse por tres vías que son las de 
Convocatoria, Equiparación o por el Programa de Oferta Aca­
démica. Desde 2016, se han desarrollado estos procesos, con lo 
cual se han habilitado a casi un millar de personas. Es impor­
tante resaltar que el mayor número de personas que han sido 
habilitadas, ha sido mediante la vía de Convocatoria, pública 
y abierta, en la cual se examina el perfil de la personas y me­
diante una serie de evaluaciones rigurosas se les habilita como 
integrantes de la carrera judicial.

Cuadro 2. Número de personas que han sido 

habilitadas por vía y puesto (2016-2023).

Por Convocatoria 476

Secretariado Instructor y de Estudio y Cuenta Sala Superior (proce-
so único)

109

Secretario de Estudio y Cuenta Salas Regional (proceso único) 107

Secretario de Acuerdos 22

Actuario Poder Judicial 238

Por Equiparación 9

Secretariado Instructor y de Estudio y Cuenta Sala Superior 1

Secretario de Estudio y Cuenta Salas Regionales 7

Actuario Poder Judicial 1

Por programa de Oferta Académica 449

Secretariado Instructor y de Estudio y Cuenta Sala Superior (proce-
so único)

266

Secretario de Estudio y Cuenta Salas Regionales 89

Secretario de Acuerdos 2

Actuario Poder Judicial 92

Total 934

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Escuela Judicial Electoral.
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La siguiente etapa del proceso es la Selección, la cual de acuer­
do con el multicitado Acuerdo General, se realiza con base 
en la lista de personas habilitadas “…con el fin de que las Ma­
gistradas y los Magistrados del Tribunal Electoral puedan 
seleccionar y nombrar a las personas que consideren conve­
nientes para ocupar las vacantes que se generen en sus po­
nencias, o bien la que corresponde al Actuario Judicial, sean 
éstas eventuales o permanentes, observando en todo momen­
to el ingreso paritario”.

En este orden de ideas, en la etapa de Nombramiento, 
conforme al artículo 38 del Acuerdo General de la Carrera Ju­
dicial, corresponde a las Magistradas y los Magistrados que in­
tegran las Salas del Tribunal Electoral, nombrar de la lista 
de personas habilitadas, al personal para desempeñar cargos de 
carrera judicial. Igualmente, precisa que “las Magistradas y los 
Magistrados, así como los titulares de las áreas que integran 
el Tribunal Electoral podrán entrevistar a las y los aspiran­
tes, como parte del proceso previo a su nombramiento” (DOF, 
2016); siendo estas entrevistas parte de la etapa de Selección.

A finales del mes de septiembre de 2023, el TEPJF tenía 
un total de 92 personas habilitadas, de los cuales poco más de 
la mitad lo estaban para el puesto de “Secretario Instructor 
de Estudio y Cuenta de Sala Superior” (56%), seguidos de 
“Secretario de Estudio y Cuenta de Salas Regionales” (26%) 
y “Actuario del Poder Judicial” (17%). Es importante aco­
tar que no todas las personas que se encuentran habilitadas 
ocupan necesariamente una plaza dentro del Tribunal, sino 
que conforman una lista que funciona como “bolsa de traba­
jo” de donde las y los magistrados pueden disponer cuando 
se generan vacantes.
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Gráfica 3. Distribución de personas habilitadas por puesto (2023)

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Escuela Judicial Electoral.

Debe destacarse que el Tribunal ha realizado un esfuerzo 
importante por fortalecer la carrera judicial. Prueba de ello 
es que el 10 de octubre de 2021 se aprobó el Acuerdo Gene­
ral de la Sala Superior del TEPJF 2/2021, relativo a la crea­
ción de la Comisión de Fortalecimiento del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el que uno de sus ejes 
se refiere a: “Una mejora de la Carrera Judicial, en el marco 
de un código de ética actualizado, y una profesionalización de 
la función administrativa”. En particular, ese acuerdo gene­
ral alienta la formulación de propuestas de reforma a normas 
y procesos que le den sustento a una labor estratégica: la pro­
fesionalización de las personas servidoras públicas, mediante 
la Carrera Judicial Electoral y el Servicio Civil de Carrera Ad­
ministrativa en el TEPJF.4

4.  El citado Acuerdo está disponible en: https://www.te.gob.mx/comision_
fortalecimiento/front/que_es/pdf/1/6
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En términos concretos, se propuso que los trabajos de la 
Comisión de Fortalecimiento contribuyeran a las siguientes 
líneas de acción:

1.	Robustecer el modelo de contratación por merito­
cracia, asegurando a la ciudadanía que el ingreso, 
permanencia y ascenso de las servidoras y servido­
res públicos del TEPJF no dependa de sus relaciones 
personales o familiares, sino de la capacidad, hono­
rabilidad y vocación de servicio.

2.	Fomentar un sentido de identidad y pertenencia 
en las servidoras y los servidores públicos del TEPJF 
hacia la institución.

3.	Identificar las buenas prácticas a nivel internacional 
relacionadas con la protección y garantías de inde­
pendencia, autonomía e imparcialidad de las jue­
zas y jueces, e incorporarlas en la actuación del  
TEPJF.

4.	Realizar un análisis y evaluación de los mecanismos 
vigentes de capacitación y acceso a la Carrera Judi­
cial, fortaleciendo la capacitación a través de, entre 
otras actividades, la vinculación estratégica con ins­
tituciones académicas.

A pesar de los avances en términos de la implementación 
de la Carrera Judicial al interior del Tribunal, se tienen algu­
nos rubros pendientes que deben ser abordados en el futuro 
próximo. Particularmente, contar con un sistema de evalua­
ción que vincule el avance de las personas con su desempeño, 
poniendo un énfasis especial en su contribución al logro de los 
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objetivos institucionales y en la generación de valor público 
para la sociedad. Todavía son inexistentes los sistemas de eva­
luación, movilidad, disciplina y sanción que aseguren que el 
desarrollo de las personas servidoras públicas se centre exclu­
sivamente en sus méritos profesionales.

En este sentido se destaca el importante avance alcanza­
do con el personal administrativo que, como arriba se señala 
también fue planteado como un objetivo relevante en el mar­
co de los trabajos de la ya citada Comisión de Fortalecimiento. 
Así, a partir de una reforma al Reglamento Interno aprobada 
en septiembre de 2022, donde se precisaron las bases y prin­
cipios para la implementación del servicio profesional de ca­
rrera en áreas administrativas, en noviembre de ese mismo 
año la Comisión de Administración aprobó el Acuerdo Ge­
neral que establece el Servicio Civil de Carrera Administrati­
va del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(Acuerdo General), mismo que fue publicado en el DOF el 
6 de enero de 2023.5 Este Acuerdo, en su artículo 3, establece 
lo siguiente:

“El Servicio Civil es un sistema de gestión estratégica 
del personal de áreas administrativas del Tribunal Electo­
ral, integrado por los siguientes procesos generales y sub­
sistemas específicos:

A.	 Ingreso a los puestos. Proceso general que, a tra­
vés de los subsistemas de reclutamiento y selección 
por las vías de ocupación previstas en el presente 
Acuerdo, conduce a la emisión de un nombramien­
to, definitivo o temporal, para el ingreso o promoción 
en un puesto del Servicio Civil;

5.  Este Acuerdo puede consultarse en: https://www.dof.gob.mx/nota_deta­
lle.php?codigo=5676523&fecha=06/01/2023#gsc.tab=0
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B.	 Formación profesional. Proceso general que, me­
diante los subsistemas de capacitación y profesio­
nalización, contribuye al desarrollo de capacidades 
o competencias del personal del Servicio Civil;

C.	 Gestión y evaluación del desempeño. Proceso gene­
ral que, a través del subsistema de evaluación del de­
sempeño, busca influir en el adecuado rendimiento 
del personal del Servicio Civil, para alinearlo con las 
prioridades y los objetivos estratégicos del Tribunal 
Electoral;

D.	 Desarrollo Profesional. Proceso general que, con base 
en los resultados de la evaluación del desempeño, 
de la formación profesional y las contribuciones me­
ritorias a la Institución, permite al personal aspirar 
a los reconocimientos, la movilidad y la permanencia 
en el Servicio Civil, en los términos que estos subsis­
temas lo prevean en el presente Acuerdo; y,

E.	 Sanción y separación. Proceso general que, a par­
tir del subsistema de disciplina, permite la sanción 
por incumplimiento de obligaciones del personal 
del Servicio Civil establecidas en el presente Acuer­
do; la separación podrá producirse por las causales 
también previstas en este Acuerdo.

El diseño e implementación del Servicio Civil se basa­
rá en una visión de funcionamiento integral y de interre­
lación de los subsistemas mencionados; en un esquema 
flexible y funcional que privilegie la retención de talento, 
la selección idónea, y el desarrollo de capacidades o compe­
tencias del personal; en la evaluación del desempeño como 
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subsistema central para la mejora continua y la toma de de­
cisiones sobre la carrera profesional, así como en la transpa­
rencia y máxima publicidad de las decisiones.

Actualmente, en el Tribunal se tienen contabilizadas un to­
tal de 1,565 plazas, de las que el 42%, es decir, 665 plazas 
se encuentran sujetas al servicio civil. Sin embargo, en aras 
de transitar hacia este modelo de forma ordenada y consen­
suada, la Dirección General de Recursos Humanos procedió 
a consultar al personal que ocupaba dichas plazas si deseaba 
incorporarse al servicio civil, comunicando para ello los bene­
ficios y obligaciones de su incorporación. De las 665 personas 
que fueron consultadas para manifestar su voluntad de ingre­
sar al SCCA, 589 (89%) respondieron de manera afirmativa.

Posteriormente, se procedió a realizar una fase de veri­
ficación de perfil de puestos, donde las personas servidoras 
públicas deseosas de formar parte del servicio civil entrega­
ron y cotejaron los documentos que acreditan su formación 
profesional, su capacitación continua y su experiencia pro­
fesional. De forma paralela, este personal debió finalizar 
satisfactoriamente la fase de acreditación de cursos de capaci­
tación, la cual tuvo como objetivo que las personas servidoras 
públicas adscritas a las áreas administrativas del TEPJF com­
pletaran los tres cursos básicos necesarios para incorporarse 
al servicio civil.

Como resultado de lo anterior, de las 568 personas que al 
30 de agosto de 2023 estaban en posibilidades de ingresar 
al servicio civil, 556 lograron cumplir con la totalidad de las 
fases y requisitos en tiempo y forma, lo cual representa 98% 
de las personas consultadas y 89% del total de las plazas su­
jetas al servicio civil. Al momento de la elaboración del pre­
sente ensayo, el proceso de implementación de este servicio 
civil aún estaba en marcha, al tiempo que se avanzaba en el 
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diseño completo de instrumentos normativos para hacer via­
ble y funcional la operación de los diversos procesos generales 
que, como arriba fue señalado, integran este Sistema de Ser­

vicio Civil.

REFLEXIONES FINALES

Nuestro país enfrenta numerosos retos en la impartición 
de justicia, particularmente en un ambiente donde diferentes 
partidos y facciones compiten intensamente por atraer el voto 
de la ciudadanía. Esta competencia se ha tornado cada vez más 
polarizada y demanda la impartición de justicia de forma efec­
tiva, rápida y expedita. El PJF no puede ser omiso en su misión 
principal de impartir justicia, con una perspectiva incluyente 
para todos los sectores de población que han sido histórica­
mente discriminados.

Lo anterior requiere contar con personas servidoras pú­
blicas competentes, que reúnan los conocimientos técnicos 
y legales necesarios para el desempeño cabal de sus funcio­
nes. Asimismo, estas personas deben tener un proceder ético 
intachable, a sabiendas de la gran responsabilidad que implica 
formar parte del PJF. En este sentido, tanto la carrera judicial, 
como los servicios civiles administrativos han buscado romper 
con las inercias del pasado, que basaban el reparto de puestos 
en un sistema de botín, y el desarrollo de las carreras de las 
personas en la discrecionalidad de personas juzgadoras, ma­
gistradas y ministras. Por el contrario, debe ser el comporta­
miento ético de las personas y la medición de su contribución 
al logro de las metas colectivas, los factores que influyan en su 
movilidad dentro del PJF.

El sistema judicial mexicano se ha vuelto cada vez más 
complejo y observado por la sociedad. El beneficio individual 
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o de grupo, derivado de la discrecionalidad de las y los funcio­
narios de mayor rango, alineados a un “sistema de botín” po­
nen en riesgo la impartición de justicia y el predominio de la 
ley como bien público de la sociedad mexicana. Por esta razón, 
la carrera judicial y los servicios civiles administrativos deben 
ser respetados y fortalecidos. Para ello, se requiere no sólo 
de la colaboración de quienes integran el PJF, sino también de 
otros actores políticos y sociales que procuren los recursos y el 
respaldo para que estos sistemas se consoliden en el futuro 
próximo.
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La protección de los derechos de las personas trabajadoras 
es un pilar fundamental en la construcción de sociedades jus­
tas y equitativas. En el caso de México, este compromiso se ve 
reflejado en una extensa red de instrumentos y mecanismos 
diseñados para garantizar la dignidad y el bienestar de quienes 
desempeñan un papel crucial en el desarrollo del país. Des­
tacan entre ellos los más de 70 Convenios de la Organiza­
ción Internacional del Trabajo (OIT) ratificados por México, 
así como numerosas Recomendaciones y Declaraciones pro­
venientes de organismos internacionales. Estos instrumentos 
proporcionan una base sólida para la protección y promoción 
de los derechos laborales en el país.

En este contexto, resulta relevante hacer mención de las 
Observaciones Generales emitidas por el Comité de Dere­
chos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Uni­
das, así como por otros mecanismos de vigilancia de tratados, 
que abordan temas relacionados con el respeto a la dignidad 
de las y los trabajadores. Las Observaciones Generales Nú­
meros 18 y 23, específicamente, arrojan luz sobre el derecho 
al trabajo y las condiciones laborales equitativas y satisfacto­
rias, proporcionando pautas y criterios que fortalecen tanto 
la jurisprudencia interna como la internacional en la materia.
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En este contexto, es esencial destacar la trascendental re­
forma a la Ley Federal del Trabajo en México, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019. Esta re­
forma representa un hito sin precedentes en el mundo laboral 
mexicano, pues establece un nuevo paradigma en las relacio­
nes laborales. Su enfoque prioritario es el fomento del diálogo, 
la resolución pacífica de conflictos y el acceso a una justicia rá­
pida e imparcial. Además, promueve mecanismos de concer­
tación y democracia que garantizan la plena expresión de los 
derechos de libertad y autonomía sindical.

Un aspecto crucial de esta reforma es su alineación con los 
compromisos internacionales asumidos por México. La ratifi­
cación de convenios y tratados en materia laboral, tanto en el 
marco de la OIT como en acuerdos comerciales regionales, 
como el T-MEC y el TIPAT, refleja el compromiso del Estado 
mexicano de respetar y promover los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo. Estos acuerdos establecen es­
tándares que buscan garantizar condiciones laborales justas 
y equitativas en un contexto de economía globalizada.

Sin embargo, esta reforma no puede entenderse única­
mente como un evento aislado en la historia laboral de Méxi­
co. Más bien, se inscribe en un proceso más amplio que refleja 
la evolución del sindicalismo mexicano y la necesidad de ade­
cuarse a un entorno económico globalizado. En este contexto, 
donde los tratados comerciales buscan regular la interacción 
de las economías nacionales y los mecanismos de supervi- 
sión internacional velan por el respeto de los derechos labo­
rales, la reforma adquiere una dimensión intercultural y de 
derechos que trasciende las fronteras nacionales.

En resumen, la protección de los derechos de las personas 
trabajadoras en México es un compromiso arraigado en una 
extensa red de normativas y acuerdos internacionales. La re­
forma laboral de 2019 representa un paso significativo hacia 
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la construcción de un sistema laboral más justo y equitativo, 
alineado con los estándares internacionales. Su éxito depen­
derá de su implementación efectiva y del continuo esfuerzo 
por promover una cultura laboral basada en el respeto a la 
dignidad de quienes contribuyen al desarrollo de la sociedad 
mexicana.

LOS TRES PILARES DE LA REFORMA  

AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL  

Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Para contextualizar adecuadamente la reforma de 2019 es  
esencial destacar que esta reforma se basa en las modifica­
ciones y adiciones a los artículos 107, fracción V, inciso d), 
y 123, apartado A, fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Bis, 
XXVII, inciso b), XXXI, inciso c) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

Esta reforma se destaca como una de las más amplias, sig­
nificativas e históricas en la historia de México en lo que res­
pecta a justicia laboral y negociación colectiva. Los pilares 
fundamentales de esta reforma son los siguientes:

1.	Justicia rápida e imparcial: Una de las piedras an­
gulares de esta reforma es la sustitución de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje locales y federales por tri­
bunales laborales que están bajo la jurisdicción de los 
Poderes Judiciales federal y locales. Además, se enfa­
tiza en la resolución de juicios en un plazo máximo 
de seis meses, con la excepción de los casos de dis­
criminación, acoso y violencia. Se promueve la con­
ciliación como un paso previo al proceso jurídico, 
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fomentando el diálogo para resolver disputas de ma­
nera eficiente y justa.

2.	Libertad y democracia sindical: La reforma garan­
tiza el acceso a una negociación colectiva genuina 
y promueve la participación activa de las personas 
trabajadoras en la toma de decisiones sindicales. 
Las y los trabajadores tienen el derecho de elegir li­
bremente si desean unirse a un sindicato, cambiar 
de sindicato o no afiliarse a ninguno. Además, pue­
den participar en la elección de sus líderes sindicales 
y en la aprobación de contratos colectivos y revisio­
nes a través de votaciones secretas y democráticas.

3.	Conciliación: La creación del Organismo Federal 
de Registro Laboral y los Centros de Conciliación lo­
cales representa un hito en la promoción de la conci­
liación como un proceso obligatorio. Este organismo 
se encarga de registrar sindicatos, contratos colecti­
vos, y supervisar la democracia sindical de manera 
autónoma e independiente. Los Centros de Con­
ciliación buscan resolver disputas laborales a tra­
vés del diálogo y soluciones alternativas, brindando 
un proceso moderno y accesible.

El cambio de paradigma en la administración de justicia labo­
ral se basa en un modelo procesal público, gratuito, oral y con­
ciliatorio. Este nuevo procedimiento se divide en dos etapas:

Etapa de conciliación:

•	 Se rige por los artículos 684-A al 684-E de la Ley Fe­
deral del Trabajo.
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•	 Es una instancia gratuita, imparcial y confidencial, 
con un límite de 45 días para su resolución.

•	 En caso de no alcanzar un acuerdo, se emite una cons­
tancia de no conciliación para permitir la presenta­
ción de una demanda ante los tribunales laborales 
competentes.

•	 No es necesario agotar esta etapa en casos de discri­
minación, acoso, violencia laboral y violaciones a los 
derechos humanos, entre otros.

Etapa de juicio:

•	 Se rige por los artículos 870 al 874 de la Ley Federal 
del Trabajo.

•	 El nuevo procedimiento laboral se basa en los princi­
pios de oralidad, inmediación, continuidad, concen­
tración y publicidad.

•	 Incluye una fase escrita y dos audiencias: una preli­
minar y otra de juicio.

Es importante destacar que el procedimiento ordinario labo­
ral se aplica a conflictos individuales y colectivos que no re­
quieran un tratamiento especial, en el marco de las relaciones 
de trabajo establecidas en el artículo 123, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Además, el Anexo 23 A del T-MEC establece nuevas re­
glas para todas las personas involucradas en el ámbito laboral, 
especialmente para las y los empleadores, fomentando la no 
injerencia y la promoción de la negociación colectiva efectiva, 
eliminando los contratos de protección.
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En resumen, esta reforma se basa en el principio de prote­
ger los derechos legítimos de las personas trabajadoras y busca 
adaptar el sistema de justicia laboral a los desafíos modernos, 
como la tecnología y los cambios demográficos, y con ello pro­
mover una sociedad más justa, inclusiva y sostenible, en línea 
con los valores de la OIT, que abogan por la justicia social 
y la paz. Para lograrlo, es esencial llevar a cabo una campaña 
de difusión de los nuevos derechos y procedimientos laborales 
democráticos, así como compartir casos de éxito basados en la 
legislación nacional, el T-MEC y otros acuerdos internacio­
nales.

Finalmente, es relevante mencionar la reciente reforma 
a los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo, que entró 
en vigor el 1 de enero de 2023, ésta se relaciona con las vaca­
ciones y representa un hito importante al incrementar los días 
de descanso para las y los trabajadores y contribuye a mitigar 
el síndrome de Burnout.

PERSPECTIVAS DEL DERECHO LABORAL 

DE LAS INSTITUCIONES ELECTORALES

A nivel federal, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) ostenta el rol preeminente como la máxi­
ma autoridad jurisdiccional encargada de resolver de manera 
definitiva e inatacable los conflictos y discrepancias labora­
les que puedan surgir entre su propio personal. Además, se le 
otorga la responsabilidad de abordar las disputas laborales en­
tre el Instituto Nacional Electoral y su propio personal. Este 
mandato se encuentra respaldado en el artículo 99, cuarto pá­
rrafo, fracciones VI y VII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y su aplicabilidad se extiende 
al ámbito estatal.
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Los tribunales electorales, en tanto que son órganos per­
tenecientes a los poderes judiciales, se especializan en garan­
tizar la constitucionalidad de los procesos electorales y en 
salvaguardar los derechos de los órganos de representación 
política y la participación ciudadana. Asimismo, tienen la ta­
rea de proteger los derechos político-electorales de la ciudada­
nía. Este marco de actuación, tal como lo establece el artículo 
99 de la Constitución federal, les confiere autonomía técnica 
y de gestión en su funcionamiento, garantizando su indepen­
dencia en la toma de decisiones.

En la ciudad capital, el artículo 38, numeral 4 de la Cons­
titución Política de la Ciudad de México establece que el Tri­
bunal Electoral de la Ciudad de México es competente para 
resolver las disputas laborales que surjan entre dicho tribunal 
y su personal, así como entre el Instituto Electoral de la Ciu­
dad de México y su personal.

Para guiar el proceso de resolución de estos casos labora­
les especiales, se dispone de legislación secundaria que esta­
blece reglas generales. Esta legislación incluye la Ley Procesal 
Electoral de la Ciudad de México, el Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, el Re­
glamento Interior del Tribunal Electoral de la Ciudad de Mé­
xico y el Reglamento en Materia de Relaciones Laborales 
del Tribunal Electoral de la Ciudad de México.

A pesar de esta estructura legal clara que rige la admi­
nistración de justicia laboral en asuntos electorales, persiste 
un campo de estudio pendiente. Se trata de la falta de in­
clusión de estas instituciones en el apartado A del artículo 
123 constitucional, ya que no se considera a las y los trabaja­
dores regulados por el apartado B ni a las personas empleadas 
bajo el régimen especial laboral.

Este asunto se vuelve aún más complejo dado que, al no 
ser tribunales especializados en asuntos laborales, podrían 
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surgir preocupaciones legítimas acerca de su capacidad para 
mantener la imparcialidad y la objetividad en la adminis­
tración de justicia, dada su doble función como juez y parte 
en estos casos.

CONCLUSIÓN

En conclusión, el análisis del estado actual y las perspectivas 
del derecho laboral en las instituciones electorales de Méxi­
co revela una evolución significativa en la protección de los 
derechos de las personas trabajadoras y la promoción de la 
democracia. La reforma laboral de 2019, con sus tres pilares 
fundamentales de justicia rápida e imparcial, libertad y demo­
cracia sindical, y conciliación, representa un cambio histórico 
en la forma en que se abordan los asuntos laborales en el país.

Esta reforma está en consonancia con los estándares inter­
nacionales y los compromisos asumidos por México en materia 
laboral, reflejando el deseo de crear un sistema laboral más jus­
to y equitativo. Sin embargo, su éxito dependerá de su im­
plementación efectiva y del esfuerzo continuo para promover 
una cultura laboral basada en el respeto a la dignidad de las 
y los trabajadores.

En el ámbito de las instituciones electorales, se observa 
una clara estructura legal que rige la administración de jus­
ticia laboral. Sin embargo, persiste la cuestión de la inclusión 
de estas instituciones en el apartado A del artículo 123 cons­
titucional, lo que plantea desafíos en cuanto a la imparcialidad 
y objetividad en la resolución de casos laborales, dado su doble 
papel como juez y parte en algunos casos.

Para abordar este desafío pendiente, es necesario seguir 
trabajando en la clarificación de la regulación laboral en el 
contexto electoral y garantizar que se respeten los derechos 
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de las y los trabajadores en todas las instancias. Finalmente, 
el objetivo es fortalecer tanto el sistema laboral como la demo­
cracia mexicana, asegurando que las y los trabajadores electo­
rales desempeñen su papel de manera justa y equitativa en la 
construcción de una sociedad más inclusiva y sostenible.
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INTRODUCCIÓN

Hemos recibido de nuevo la gentil y honrosa invitación 
del Tribunal Electoral de la Ciudad de México para participar 
en la elaboración de la obra colectiva denominada La siner-
gia democrática de los derechos humanos en torno del sistema 
político-electoral de la Ciudad de México, en relación a la cual 
se me ha solicitado contribuir con un ensayo sobre el tema 
“Estado actual y perspectivas del derecho laboral de las insti­
tuciones electorales”.

En la mencionada obra colectiva, como se explica en la re­
ferida invitación, se pretende integrar una pluralidad de artículos 
especializados que aborden de manera multidisciplinaria las di­
versas vertientes temáticas en que actúa la democracia mexi- 
cana en el marco de los derechos humanos, a efecto de pre­
sentar un panorama sistematizado de enfoques importantes 
y novedosos, tanto para la ciudadanía como para las propias 
instituciones electorales.

Es en este contexto que pretendo elaborar un ensayo en el 
que se exponga mi punto de vista en relación al estado actual 
y las perspectivas de las relaciones de trabajo que se desarro­
llan en las instituciones electorales mexicanas.

En este orden de ideas, se advierte cómo el Derecho Mexi­
cano del Trabajo ha venido desarrollándose, tanto en lo que se 
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podría considerar la vertiente original, histórica u originaria, 
como la relativa a la que regula las relaciones de trabajo en el 
ámbito del servicio público, diferentes regímenes especiales, 
cada uno de los cuales pretende respetar y aplicar los prin­
cipios fundamentales de nuestra disciplina, generalmente re­
conocidos y comentados por las y los autores de la materia, 
pero que también ha generado modalidades específicas que le 
han dado características especiales a cada uno de ellos, tanto 
por lo que se refiere a las condiciones de trabajo, como a los 
aspectos relativos a las relaciones colectivas, a la regulación 
sobre la creación, estructura, facultades y funcionamiento 
de autoridades específicas, así como a las cuestiones de carác­
ter procesal.

Muchos laboralistas mexicanos han publicado sus pun­
tos de vista en relación al surgimiento, evolución y regulación 
de los diferentes regímenes laborales especiales, por lo que no 
sería materia de este ensayo describir en forma exhausti­
va cada uno de ellos.1 Sin embargo, para efectos de exponer 
un marco de referencia sobre el tema, es pertinente reseñar, 
de manera específica, cuáles han sido los criterios que han 
propiciado el surgimiento y evolución de los aludidos regíme­
nes laborales especiales.

Al respecto, consideramos que desde el surgimiento for­
mal del Derecho del Trabajo en México, al expedirse y entrar 
en vigor en 1917 la Constitución Política de los Estados Uni­
dos Mexicanos (CPEUM), y como parte importante de ella, 

1.  Cfr. Mario de la Cueva (2005). El Nuevo Derecho Mexicano del Traba-
jo. Vigésima Edición. Tomo I. México, Editorial Porrúa. Néstor de Buen 
Lozano (2003). Derecho del Trabajo. Decimaséptima Edición. Tomo II. 
México. Editorial Porrúa. José Dávalos Morales (2017). “Derecho Indivi­
dual del Trabajo”. En Enciclopedia Jurídica de la Facultad de Derecho de la 
UNAM. México. Editorial Porrúa. Carlos Reynoso Castillo (2006). De-
recho del trabajo, panorama y tendencias. México. Miguel Ángel Porrúa. 
Baltasar Cavazos Flores (1997). El Nuevo Derecho del Trabajo Mexicano. 
México. Editorial Trillas.
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el artículo 123, en su contenido se incluyeron modalidades 
particulares referidas a algunas condiciones de trabajo, deter­
minadas en atención a las características de la persona tra­
bajadora como ser humano distinto de la generalidad de la 
mayoría. Nos referimos concretamente a la actividad laboral 
de las mujeres y de las personas menores de edad.

Sin particularizar las modalidades previstas para las traba­
jadoras mujeres, el artículo 123 constitucional determinó en los 
textos originales de sus fracciones II y V, algunas medidas res­
trictivas y otras de propósitos proteccionistas, con un enfoque 
que ha sido modificado por medio de reformas posteriores, pro­
ducto de la evolución que ha provocado la cada vez mayor parti­
cipación del género femenino en las actividades laborales.

Respecto de las personas trabajadoras menores de edad, 
a semejanza del régimen laboral especial aplicable a las muje­
res trabajadoras, desde la versión original de 1917 del artículo 
123 constitucional, en sus fracciones II y III se establecie­
ron modalidades, algunas que implicaron restricciones a sus 
actividades laborales, principalmente la que ha establecido 
una edad mínima para adquirir la capacidad para ser sujeto 
de una relación de trabajo, misma que se ha incrementado 
por medio de reformas posteriores de los 12 a los 15 años,2 
así como otras que significan la determinación de algunos 

2.  En efecto, la versión original del artículo 123 constitucional estableció como 
edad mínima para ser persona trabajadora la de 12 años, que coincidía en pro­
medio con la que implica cursar la educación básica, entonces considerada 
obligatoria; en 1962, se reformó el citado precepto constitucional en con­
gruencia con varios convenios de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) que determinaban edades mínimas en relación a diversos tipos de acti­
vidad, para incrementar la edad mínima referida a 14 años, congruente con la 
que supone cursar la educación media; posteriormente, en 2014, se reformó 
de nuevo el texto constitucional, igualmente en congruencia con el Convenio 
138 de la OIT, que había sido adoptado por la Conferencia General desde 
1973, para determinar la edad mínima para ser persona trabajadora en 15 
años. En complemento de las mencionadas reformas constitucionales, se lle­
varon a cabo las correspondientes modificaciones a la Ley Federal del Trabajo. 
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privilegios relativos a la jornada, los días de descanso semanal 
y las vacaciones, los que se justifican por implicar medidas 
de protección a su desarrollo integral, a su educación básica, 
al acceso a la convivencia familiar, entre otros valores de im­
portancia y trascendencia en la formación de este importante 
segmento de la sociedad.

Como una variable que se ha planteado recientemente, 
relacionada con el criterio que se comenta, un sector de la 
doctrina laboralista ha propuesto la idea de adicionar a la le­
gislación laboral disposiciones que reconozcan algunas prerro­
gativas en favor de las personas con discapacidad, aludiendo 
a circunstancias esencialmente biológicas que han propicia­
do actitudes consideradas ahora discriminatorias en su contra 
por parte del sector empleador.

Al respecto, independientemente de que el derecho de 
igualdad en las relaciones de trabajo ha sido ampliamente re­
conocido, incluso como uno de los derechos humanos fun­
damentales, tanto en las constituciones de contenido social 
como en los instrumentos internacionales, en particular al­
gunos convenios fundamentales de la Organización Interna­
cional del Trabajo (OIT), en años recientes se ha manifestado 
una tendencia normativa para consignar de manera más explí­
cita, sin que esto sea indispensable, los criterios que pretenden 
proscribir toda forma de discriminación, resaltando lo relativo 
a la situación laboral de las mujeres respecto de los varones, 
consecuencia, como ya se ha dicho, de la participación cada 
vez mayor de las personas del género femenino en las activi­
dades que son materia de las relaciones de trabajo.

Un segundo criterio corresponde a la determinación 
de modalidades relacionadas con las condiciones de trabajo, 
que toman en cuenta las particularidades del servicio pres­
tado por la persona trabajadora, en trabajos considerados 
como especializados, como es el caso de los diferentes tipos 
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de transporte público, el relacionado con actividades comer­
ciales que implican ciertos grados de subordinación, el trabajo 
remunerado en el hogar de una persona o familia, el trabajo a 
distancia, el relativo a actividades artísticas, culturales, depor­
tivas no estrictamente recreativas, entre otros. Este criterio 
se ha adoptado profusamente en la Ley Federal del Trabajo 
(LFT), por medio del contenido de su título sexto, denomina­
do Trabajos Especiales.

Un tercer criterio, que se ha desarrollado de manera im­
portante en México, se refiere a las características particula­
res de la persona o entidad empleadora, que en la actualidad 
se concreta en su carácter público; es decir, este criterio pro­
picia la regulación jurídica de las relaciones de trabajo, cuan­
do la persona o entidad, siempre jurídica o moral, que recibe 
los servicios de la persona trabajadora, desempeña alguna 
forma de actividad realizada por el Estado en su significado 
más amplio.

El surgimiento de este criterio en México ha sido polémi­
co desde el inicio de la vigencia del artículo 123 constitucio­
nal, y su evolución normativa ha sido en extremo compleja. 
Sin profundizar por ahora en las particularidades al respec­
to, en atención a los objetivos concretos de este ensayo, cabe 
comentar que la complejidad creciente que ha experimenta­
do la organización del Estado ha propiciado la determinación 
de modalidades laborales específicas, que explican, aunque 
no necesariamente justifican, el surgimiento de regímenes la­
borales especiales dentro de lo especial que ya es el aplicable 
al servicio público.

Es pertinente comentar que, como parte de la evolución 
de este criterio, ha surgido el régimen jurídico especial, apli­
cable a la regulación de las relaciones de trabajo en el ám­
bito de las actividades propias de las autoridades electorales, 
ahora por medio de organismos que la doctrina nacional, 
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relativamente reciente, denomina como constitucionales au­
tónomos, algunas de cuyas características, aunque no todas, 
coinciden con los que originalmente han sido denominados 
organismos públicos descentralizados, que surgieron en Mé­
xico desde la tercera década del siglo XX.

Es importante señalar que como efecto de los diversos 
procesos de desconcentración y descentralización de las acti­
vidades de las entidades públicas que forman parte del Estado, 
en su significado más amplio, se identifican a las dependen­
cias, entidades y órganos que integran los llamados Poderes 
de la Unión, también conocida como federación, los que for­
man parte de los gobiernos de cada una de las entidades fede­
rativas, producto de un proceso de desconcentración política; 
las entidades paraestatales, a su vez diferenciadas en organis­
mos descentralizados, empresas de participación estatal, fidei­
comisos públicos, algunos que operan en el ámbito nacional 
o federal y otros en el de cada una de las entidades federati­
vas, incluida la Ciudad de México; entidades públicas finan­
cieras; organismos constitucionales autónomos, entre los que 
se encuentran los que realizan funciones electorales; así como 
las universidades e instituciones públicas que imparten edu­
cación superior y que su normatividad de creación les ha 
otorgado un régimen de autonomía, concepto que a su vez 
se expresa en diferentes dimensiones. Varias de estas formas 
de expresión de la actividad pública del Estado han propiciado 
el surgimiento y regulación de regímenes laborales especia­
les, entre los que se encuentra el que es el objetivo principal 
de este ensayo.

Es pertinente señalar que las modalidades que caracteri­
zan un régimen de trabajo especial, básicamente se refieren 
a las condiciones de trabajo en el ámbito de las relaciones in­
dividuales, tales como la regulación de la duración de la jor­
nada, la determinación de los descansos y de las prestaciones 
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económicas, principalmente el salario; en algunos regíme­
nes se afectan las relaciones colectivas de trabajo, tales como 
la libertad sindical, la convencionalidad laboral colectiva y el 
ejercicio del derecho de huelga; ciertos regímenes laborales 
especiales también han propiciado el establecimiento de au­
toridades administrativas y jurisdiccionales diferentes de las 
que actúan en las relaciones de trabajo que podrían denomi­
narse tradicionales, lo que también repercute en la regulación 
de normas particulares en el ámbito del Derecho Procesal 
del Trabajo.

Este escenario normativo en extremo complejo genera 
problemas de interpretación e integración jurídica en su apli­
cación a las situaciones reales, por lo que la forma más efectiva 
de prevenir polémicas de constitucionalidad, es la de estable­
cer las bases de cada especialidad normativa en el texto for­
mal de la Constitución nacional, por lo que en la actualidad, 
en México las normas fundamentales en materia de trabajo 
ya no se ubican sólo en el artículo 123 de la Constitución fe­
deral, sino que se encuentran además en otros preceptos tam­
bién constitucionales.3

Por lo antes expuesto, se analizará la normatividad laboral 
aplicable a las relaciones de trabajo en el desempeño de las ac­
tividades de las entidades u organismos electorales, empezan­
do por las normas contenidas en la CPEUM, y continuando 

3.  Concretamente, en 1980 se determinó incorporar en la entonces fracción 
VIII y después reubicada a la VII, la disposición que establece que las uni­
versidades e instituciones que imparten educación superior y a las que la 
ley les confiere el carácter de autónomas, regirán sus relaciones de trabajo 
por el régimen contenido en el artículo 123, apartado A de la Constitución 
y su reglamentaria Ley Federal del Trabajo. Por otra parte, en 1983 y 1987 
se determina en los artículos 115, fracción VIII y 116, fracción V de la mis­
ma CPEUM, la naturaleza laboral de la relación de los gobiernos de las en­
tidades federativas y de los municipios, con sus trabajadores. Es importante 
precisar que en ambos casos se alude a tomar como referencia el contenido 
del artículo 123 constitucional. 
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con el análisis de los demás ordenamientos subconstitucio­
nales, incluidas fuentes estatales de aplicación general, fuentes 
autónomas particulares de naturaleza convencional, fuentes le­
gales, fuentes reglamentarias y otras de menor jerarquía.

LA NORMATIVIDAD CONSTITUCIONAL

Históricamente, la normatividad en materia de trabajo a ni­
vel constitucional surge no sólo en México sino a nivel mun­
dial, con la expedición de la CPEUM, que fue promulgada el 5 
de febrero y entró en vigor el 1 de mayo de 1917, en cuyo 
contenido se incluyó al artículo 123, integrado originalmente 
por treinta fracciones. Durante muchos años, éste fue el único 
precepto de esta jerarquía normativa en el ámbito del Dere­
cho del Trabajo en México, regulando aspectos individuales, 
colectivos, administrativos y de previsión social, pero no se 
estableció ninguna modalidad referida a las características 
del empleador.

Es hasta 1960 cuando se adiciona el mencionado artículo 
123 constitucional, al aprobarse y entrar en vigor 14 nuevas 
fracciones que integraron el ahora conocido como aparta­
do B, dedicadas a regular con un reconocimiento de su na­
turaleza laboral, las relaciones entre los Poderes de la Unión 
y del entonces Distrito Federal con sus trabajadores. La vigen­
cia de esta adición constitucional estableció, desde el punto 
de vista jurídico, la base fundamental para la consolidación de 
este régimen laboral especial, que considera como referencia 
básica la naturaleza jurídica de la entidad empleadora, aun­
que acotándola exclusivamente a los Poderes Federales. Este 
régimen se complementó en 1963 mediante la expedición 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
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(LFTSE), reglamentaria de dicho apartado del precepto cons­
titucional comentado.

Es pertinente comentar que la laboralización de los ser­
vicios prestados por la mayoría de los servidores públicos fe­
derales, ya se había producido parcialmente desde la cuarta 
década del siglo XX, primero por medio del Acuerdo sobre 
Organización y Funcionamiento del Servicio Civil, ordena­
miento de naturaleza netamente administrativa, emitido el 9 
de abril de 1934 por el entonces presidente de la República, 
General Abelardo L. Rodríguez, quien expresamente mani­
festó que en él el Estado abdicaba de su facultad discrecional 
para remover libremente a cualquier servidor público, al es­
tablecer que sólo podrían ser separados por causa justificada, 
aunque esta determinación no incluía a quienes ejercieran ac­
tividades que significan el ejercicio de poder público; en el 
mismo Acuerdo se reconoció en favor de los referidos servi­
dores públicos, algunos derechos claramente de naturaleza 
laboral, como los relativos a la regulación de la jornada y de 
los descansos semanales y vacacionales. Sin embargo, este or­
denamiento tuvo una vigencia y aplicación efímera y limitada 
en los ámbitos personal y temporal.4

Cuatro años después, el 5 de noviembre de 1938, a inicia­
tiva del General Lázaro Cárdenas, entonces presidente de la 
República, el Congreso de la Unión expide el denominado 
Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Pode­
res de la Unión (EJTSPU), en el que se reconocen en favor 
de la generalidad de los servidores públicos federales dere­
chos de naturaleza laboral, excluyendo de ello a los califica­
dos como de confianza. A diferencia del Acuerdo de 1934, 

4.  Cfr. Porfirio Marquet Guerrero (2013). “Principales aspectos procesales 
en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado”. En El Derecho 
Laboral Burocrático y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Ensa­
yos Temáticos. México. Secretaría de Gobernación. 
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el Estatuto tuvo una mayor generalidad y eficacia en los ámbi­
tos personal y temporal y fue sustituido por un ordenamiento 
semejante expedido el 4 de abril de 1941. De cualquier forma, 
estos ordenamientos carecían de un sustento constitucional, 
el cual se produce precisamente hasta la ya mencionada adi­
ción de 1960.5

En el texto constitucional contenido en el apartado B del 
artículo 123, se estableció en su fracción XIII el fundamen­
to para que surgieran otros regímenes jurídicos especiales, 
no necesariamente sólo laborales, aplicables a otros segmentos 
del servicio público como los militares, los marinos, el servi­
cio exterior, los agentes del Ministerio Público y los miembros 
de las instituciones policiales, que quedaron excluidos de la 
aplicación de las demás fracciones del precepto constitucional 
en comento. La adición en 1960 del apartado B al artículo 
123 significó el primer reconocimiento constitucional de re­
gímenes laborales especiales, en atención a la particular na­
turaleza de la parte empleadora, acotándose entonces a los 
Poderes Federales y al antiguo Distrito Federal.

En los años posteriores fueron aprobadas diversas refor­
mas y adiciones constitucionales que establecieron las bases 
para la creación de regímenes laborales especiales, relaciona­
dos con expresiones particulares de la actividad del Estado. 
Los aspectos generales de dichos regímenes se pueden descri­
bir en los términos siguientes:

El régimen laboral especial aplicable a las entidades de la 
Administración Pública Federal que forman parte del sistema 
bancario mexicano, fue originalmente creado por medio de la 
adición de la fracción XIII bis al propio apartado B antes men­
cionado, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
de 17 de noviembre de 1982, consecuencia obligada de la 

5.  Idem. 
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decisión político-jurídica que determinó que la actividad ban­
caria se considerara como un servicio público a cargo del Go­
bierno federal. Posteriormente, se expide la Ley Reglamentaria 
de la mencionada fracción, publicada en el DOF de 30 de di­
ciembre de 1983, en la que se determina la creación de la 
figura de las Sociedades Nacionales de Crédito (SNC), como 
entidades paraestatales. Este régimen después fue ajustado 
por medio de la reforma constitucional publicada en el mismo 
Diario, de fecha 27 de junio de 1990, en la que se determi­
nó que la actividad bancaria dejaba de estar exclusivamente 
a cargo del Estado, de modo que las entidades que pasaron 
posteriormente al sector privado quedaron reguladas por el 
régimen laboral general, previsto en el artículo 123 constitu­
cional, apartado A y su legislación reglamentaria.

El régimen laboral especial referido a la generalidad de las 
personas servidoras públicas al servicio de las entidades federa-
tivas y los municipios, establecido primero por medio de la re­
forma al artículo 115 constitucional, publicada en el DOF de 
3 de febrero de 1983 y ajustado después por medio de las 
reformas a los artículos 115, fracción VIII, segundo párrafo 
y 116, fracción VI de la propia Constitución, publicadas en el 
mismo Diario de fecha 17 de marzo de 1987, en las que se 
determinó la naturaleza laboral de las relaciones con la ge­
neralidad de su personal, aunque se estableció que su regla­
mentación sería facultad de los órganos legislativos de cada 
entidad federativa, con base en lo dispuesto por el artículo 
123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias.

El régimen laboral especial aplicable a las universidades e ins-
tituciones públicas de educación superior, autónomas por ley, es­
tablecido en la reforma a la original fracción VIII del artículo 
3º constitucional, publicada en el DOF de 9 de junio de 1980, 
cuyo texto fue después reordenado como fracción VII del mis­
mo precepto, en la que se determina la aplicación específica 
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del apartado A del artículo 123 de la CPEUM, así como de la 
LFT, pero precisando que se establecería un régimen regula­
torio especial derivado de que sus actividades se consideran 
claramente especializadas.

Finalmente, el régimen laboral especial aplicable a las auto-
ridades electorales, el cual corresponde al tema central de este 
ensayo, tiene sus fundamentos más importantes en lo dispues­
to principalmente por los artículos 41 y 99 constitucionales, 
preceptos que han experimentado una profusa y compleja 
evolución normativa, que puede resumirse en los términos 
que expresaremos a continuación.

Por lo que se refiere al artículo 41 constitucional, su texto 
original se mantuvo sin cambios durante más de seis décadas, 
pero a partir de 1977 ha experimentado 13 modificaciones 
referidas básicamente a cuestiones electorales y que, como 
un efecto colateral, propiciaron la creación de un régimen la­
boral especial que se ocupa de regular las relaciones de trabajo 
de los organismos electorales.

Después de que en la primera reforma llevada a cabo 
en 1977 se alude expresamente a la actividad de los partidos 
políticos; en la segunda, vigente a partir de 1990, se determi­
nó la creación de un organismo público autónomo considera­
do como autoridad electoral, así como de un tribunal también 
autónomo, con facultades para emitir resoluciones definiti­
vas e inatacables; en la tercera reforma, vigente desde 1993, 
se dice expresamente que el entonces denominado Tribunal 
Federal Electoral, quedaba facultado para resolver en forma 
definitiva diferencias laborales respecto de la actividad de las 
autoridades electorales; en la reforma de 1996 se determinó 
expresamente que las relaciones de trabajo del entonces Ins­
tituto Federal Electoral (IFE), se regirían por la Ley Electoral 
y por el Estatuto que expediría el Consejo General del referido 
organismo.
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En esta reforma se establecieron las bases para la crea­
ción del régimen de trabajo especial materia de este ensayo, 
procurando con ello prevenir cualquier posible impugnación 
constitucional, considerando que se otorgaron al propio Insti­
tuto, por medio de su Consejo General, facultades para expe­
dir normas en materia de trabajo que regularan las relaciones 
con sus personas trabajadoras, soslayando que hasta entonces 
esa facultad era en el ámbito federal, exclusiva del Congreso 
de la Unión en los términos del artículo 123 constitucional. 
El criterio de especialidad sustenta la validez de esta reforma, 
a semejanza de la relativa al régimen laboral especial aplicable 
a las relaciones de trabajo en las entidades federativas y muni­
cipios llevada cabo en las ya citadas reformas constitucionales 
de 1983 y de 1987.

El artículo 41 constitucional ha experimentado varias re­
formas posteriores, entre las que destaca la publicada en el 
DOF de 10 de febrero de 2014, en virtud de la cual el orga­
nismo electoral adopta la denominación de Instituto Nacio­
nal Electoral (INE), pero conserva la facultad de su Consejo 
General para expedir el Estatuto regulador de sus relaciones 
de trabajo, la que se ha mantenido sin cambios en las siguien­
tes reformas publicadas en los diarios oficiales de 7 de julio 
de 2014, 27 de mayo de 2015, 27 y 29 de enero de 2016, 
así como 6 de junio y 20 de diciembre de 2019.

En este orden de ideas, el Consejo General del INE expidió 
el “Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa”,6 ordenamiento en cuyo 
contenido se determinan los aspectos individuales de las re­
laciones de trabajo, así como los derechos en materia de pre­
visión social; es relevante mencionar que en su artículo 2 se 
determina que su personal, se entiende que en su totalidad, 

6.  El texto vigente de este ordenamiento fue aprobado en Sesión Ordinaria del 
Consejo General del INE, celebrada el 8 de julio de 2020. 



150

Estado actual y perspectivas del derecho laboral...

se considera como de confianza, lo que genera importantes 
implicaciones en el ámbito de las relaciones colectivas de tra­
bajo, en virtud de que en el régimen general del apartado B del 
artículo 123 constitucional se determina que estas personas 
trabajadoras sólo tienen derecho a las normas de protección 
al salario y a los derechos en materia de seguridad social, se­
gún lo establece expresamente la fracción XIV del referido 
numeral, especificándose en el artículo 70 de la reglamentaria 
LFTSE, que no podrán formar parte de los sindicatos.

Por lo que se refiere a la autoridad jurisdiccional en mate­
ria electoral, la reforma al artículo 41 constitucional publicada 
en el DOF de 6 de abril de 1990 que adicionó seis párrafos 
a este precepto, incluyó la creación de un tribunal autóno­
mo cuyas resoluciones serían definitivas, sin que se hiciera 
referencia entonces a las relaciones de trabajo; la siguiente 
enmienda a este numeral, publicada en el mismo medio de di­
fusión el 3 de septiembre de 1993, precisó que el entonces 
Tribunal Federal Electoral tendría facultades para emitir reso­
luciones definitivas que comprenderían las relativas a las dife­
rencias laborales con las autoridades electorales.

Posteriormente, en las reformas constitucionales publica­
das en el DOF de 22 de agosto de 1996, se estableció en el 
artículo 99 que el Tribunal Electoral es un órgano especia­
lizado del Poder Judicial de la Federación y se precisó en sus 
fracciones VI y VII respectivamente, que cuenta con faculta­
des para resolver conflictos laborales entre el propio Tribunal 
y sus personas servidoras, así como entre el entonces IFE y 
sus funcionarias y funcionarios. En el último párrafo de esta 
reforma, se estableció que las relaciones de trabajo del citado 
órgano jurisdiccional se regirán por normas aplicables al Po­
der Judicial de la Federación, aludiendo particularmente a la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (LOPJF).
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En la reforma al artículo 99 constitucional, publicada 
en el DOF de 10 de febrero de 2014, se modificó su fracción 
VII para ajustar la denominación del órgano electoral a Ins­
tituto Nacional Electoral (INE) y finalmente, en la reforma 
constitucional publicada en el DOF de 11 de marzo de 2021, 
se estableció en su último párrafo:

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo 
conforme a las disposiciones aplicables al Poder Judicial de la 
Federación y a las reglas especiales y excepciones que señale 
la Ley. El ingreso, formación, permanencia y demás aspectos 
inherentes a las servidoras y los servidores públicos que perte­
nezcan al servicio de carrera judicial se sujetarán a la regula­
ción establecida en las disposiciones jurídicas aplicables.

En resumen, la regulación sustantiva en materia de re­
laciones de trabajo de las autoridades electorales nacionales, 
respecto del INE, está contenida en el Estatuto que correspon­
de expedir a su Consejo General; la referida al Tribunal Elec­
toral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), corresponde 
a las disposiciones aplicables a este poder federal.

Por lo que se refiere a los aspectos procesales, en el DOF de 
fecha 22 de noviembre de 1996 se publicó la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo­
ral, reglamentaria de los artículos 41, 60 y 99 de la CPEUM, 
en cuyo Libro Quinto se ocupa del juicio para dirimir los con­
flictos o diferencias laborales de las personas servidoras públi­
cas del INE, integrado por los artículos 94 al 108, en los que se 
determina la competencia de la Sala Superior del Tribunal y el 
procedimiento para resolverlos.

Cabe reiterar que en el artículo 41, apartado C de 
la CPEUM, en congruencia con el sistema federal de gobier­
no del Estado mexicano, se determina que en las entidades 
federativas las actividades electorales estarán a cargo de or­
ganismos públicos locales (OPLEs), en los términos previstos 
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por el propio ordenamiento fundamental, enumerando en 11 
apartados, las diferentes funciones que les corresponden; 
resulta ilustrativa la número 10 que alude a “Todas las no  
reservadas al Instituto Nacional Electoral”, sin perjuicio de la 
posibilidad de que el organismo nacional mencionado ejerza 
la facultad de atracción en los supuestos que establezca la ley 
y con la aprobación de una mayoría calificada de su Consejo 
General. El precepto constitucional citado no alude expresa­
mente a la normatividad aplicable a las relaciones de trabajo 
de los OPLEs, por lo que la determinación conducente queda 
reservada a lo que disponga la legislación ordinaria correspon­
diente.

Por lo que se refiere a la regulación jurídica sobre las rela­
ciones de trabajo de los OPLEs, es pertinente señalar que en 
congruencia con la normatividad aplicable a los organismos 
nacionales, se puede distinguir en el ámbito local la que co­
rresponde a las actividades electorales sustantivas y la relativa 
al ejercicio de la función jurisdiccional.

Por lo que hace a la regulación de las actividades electora­
les locales sustantivas, en concordancia también con la regu­
lación aplicable a los organismos nacionales, la normatividad 
distingue entre el personal que forma parte del denominado 
Servicio Profesional Electoral, previsto en el artículo 41, frac­
ción V, apartado D de la CPEUM, que incluye a las perso­
nas servidoras públicas tanto del INE como de los OPLEs y el 
que corresponde a la Rama Administrativa, cuyas relaciones 
laborales son materia de la legislación local de cada entidad 
federativa, según se determina también expresamente tanto 
en el artículo 3 como en el 373, ambos del Estatuto expedido 
por el Consejo General del INE.

En relación a las y los servidores públicos que participan 
en el ejercicio de la función jurisdiccional en el ámbito lo­
cal, en congruencia también con lo establecido respecto de la 
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autoridad federal, sus relaciones de trabajo están reguladas 
por la legislación aplicable al Poder Judicial de cada entidad 
federativa, por medio de su respectiva Ley Orgánica.

Por lo que se refiere a los aspectos procesales relativos a la 
tramitación y resolución de los conflictos de trabajo en los 
que los organismos electorales son parte, se han expedido di­
versos ordenamientos, cuya aplicación depende del carácter 
federal o local del organismo específicamente protagonista 
del conflicto de trabajo, de tal manera que la regulación ju­
rídica aplicable a los organismos electorales nacionales está 
prevista en la Ley General del Sistema de Medios de Impug­
nación en Materia Electoral, en tanto que la regulación proce­
sal aplicable a los OPLEs está contenida en los ordenamientos 
que expida el órgano legislativo de cada entidad federativa. 
En el caso de la Ciudad de México, es aplicable la Ley Pro­
cesal Electoral de la Ciudad de México, cuya versión original 
fue publicada en la Gaceta Oficial de dicha entidad de 7 de ju­
nio de 2017.

CONSIDERACIONES FINALES

De todo lo antes expuesto, se advierte que el Derecho del Tra­
bajo aplicable en las instituciones electorales se manifiesta 
como extremadamente complejo, ya que no está contenido 
en un solo ordenamiento sino en varios. En efecto, algunos 
ordenamientos están referidos a los organismos electorales 
nacionales y otros a los de jurisdicción local en cada entidad 
federativa; adicionalmente, en lo que concierne a los aplica­
bles a las instituciones nacionales, uno corresponde a las fun­
ciones sustantivas y otro a las jurisdiccionales; por otra parte, 
lo relativo a los aspectos procesales también está contenido 
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en un ordenamiento específico, aunque no es exclusivamente 
aplicable a la materia electoral.

Respecto de los OPLEs, igualmente se advierte la concu­
rrencia de varios ordenamientos aplicables en cada entidad 
federativa, el que regula las relaciones laborales de los orga­
nismos que realizan funciones electorales sustantivas en el 
ámbito local, otro que regula dichas relaciones aplicables a las 
autoridades que realizan funciones jurisdiccionales, que se 
concentra en la Ley Orgánica del Poder Judicial de cada en­
tidad federativa, así como el relativo a los aspectos de índole 
procesal.

En lo general, la parte relativa a la normatividad laboral 
sustantiva, participa con algunas modalidades, de las carac­
terísticas generales del régimen laboral previsto en el aparta­
do B del artículo 123 constitucional, en lo que se refiere a la 
regulación de derechos y prestaciones individuales, compara­
tivamente superiores a las previstas tanto en la LFT, regla­
mentaria del apartado A del mismo precepto constitucional 
antes mencionado, como inclusive en relación a las conteni­
das en la LFTSE, reglamentaria del apartado B del mismo nu­
meral constitucional, en tanto que se observan limitaciones 
relativas a los derechos colectivos, principalmente en materia 
del ejercicio del derecho de asociación sindical, en particular, 
en contraste con lo previsto en la LFT.

En relación a la parte relativa a las autoridades jurisdic­
cionales, se advierte que se atribuye la competencia respectiva 
a los mismos tribunales electorales, el nacional y el de cada 
entidad federativa, incluido el de la Ciudad de México. Por lo 
que hace a los aspectos procesales, la diversidad normativa 
es aún más compleja, ya que los ordenamientos que regu­
lan esta temática determinan principios procesales generales 
y procedimientos que toman como referencia disposiciones 
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contenidas en algunos casos en la LFT y en otros en la LFTSE, 
vigentes además en diferentes épocas.

Aunque lo deseable sería procurar una mayor hegemonía 
normativa en las relaciones de trabajo de las instituciones elec­
torales, en beneficio de la certeza y seguridad jurídica en es­
pecial de las y los trabajadores destinatarios, ha prevalecido 
la preservación de las autonomías, por lo que la perspectiva 
a futuro es que prevalezca el escenario normativo y operati­
vo altamente heterogéneo y en consecuencia extremadamente 
difícil de conocer y comprender en especial para los referidas 
personas trabajadoras públicas que laboran para estas institu­
ciones.
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DE EXCLUSIÓN Y EUFEMISMOS

La historia de la humanidad es, en más de un sentido, la histo­
ria de la desigualdad en recursos económicos y sociales. Es tes­
timonio de las condiciones que en determinado tiempo y lugar 
se toleraron como parte de la organización social, transmiti­
das en la cultura, en las más variadas instituciones y, por su­
puesto, en las normas de todo tipo. En el caso de México, 
el levantamiento armado del Ejército Zapatista de Liberación 
Nacional y el movimiento social que le acompaña, es un par­
teaguas en una dinámica que Gutiérrez Espíndola (2005) ca­
lifica de cinismo político combinado con intereses creados, 
que venía negando la inclusión sistemática de determinados 
grupos sociales en nuestro país.

Tras varios años de debate, pese al rechazo del propio mo­
vimiento zapatista, avanzó en el Congreso de la Unión la lla­
mada Ley Indígena y, con ello, una reforma de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 1º, 
2º, 4º, 18 y 115 publicada el 14 de agosto de 2001. No es ob­
jetivo de este texto analizar la polémica e impacto de dicha re­
forma, pero sí dar cuenta del arribo al orden jurídico nacional 
de la cláusula antidiscriminación que consagra el compromi­
so del Estado de desactivar diversas condiciones de exclusión 
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hasta entonces normalizadas. En el mencionado artículo que­
dó adicionado un párrafo tercero, artículo primero constitu­
cional, con el siguiente texto:1

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen ét-

nico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferen-

tes, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 

las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 

o menoscabar los derechos y libertades de las personas (DOF, 

agosto de 2001).

Continuando con Gutiérrez Espíndola, éste asocia la asevera­
ción de Luigi Ferrajoli con los hitos mexicanos sobre el dere­
cho a la no discriminación:

En la historia, cada conquista de derechos y cada progreso 

en la igualdad y en las garantías de la persona se ha producido 

siempre como consecuencia de la revelación de una discrimina-

ción o de una opresión de sujetos débiles o diferentes, reputada 

en cierto punto (como) intolerable.

La ruta que México siguió para adoptar un modelo de abordaje 
de la discapacidad no puede contarse como el de un trayec­
to racional y planificado; sobre todo, consciente de la com­
pleja transformación social, jurídica y económica que tendría 
que detonarse. Prueba de ello, es la terminología eufemística 
usada en la cláusula antidiscriminación. Se ha señalado que allá 
en 2001 se inserta a nivel constitucional como una ocurrencia 

1.   Esta modificación es posterior a la publicación en 12 de marzo del mismo 
año, de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad y suscrita 
en la Ciudad de Guatemala, el 7 de junio de 1999.
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sin más fundamento por parte del titular del Ejecutivo en tur­
no y circunscrita a su sexenio (Cruz Cortés, 2019). Pero re­
sulta que dicho término permaneció en legislación secundaria 
federal hasta el 11 de junio de 2016, prácticamente dos se­
xenios después. Se atribuye la introducción de ese eufemis­
mo al Movimiento de Vida Independiente (Yarza de los Ríos, 
et al., 2019).

A los pocos años del alzamiento zapatista, se presentó 
el informe La discriminación en México: por una nueva cul-
tura de igualdad (Comisión Ciudadana de Estudios contra 
la Discriminación, 2001), con las conclusiones y la propuesta 
de trabajo por parte de la Comisión. Dicho documento hoy es 
testimonio de cómo quedó trazada la política de no discrimi­
nación del sexenio: un diagnóstico centrado en la igualdad 
de trato, pero con una tibia mención de los conceptos erra­
dos sobre discapacidad y sin gran claridad sobre cómo atajar 
la discriminación estructural.

Mientras en otros países existen movimientos sociales 
de personas dispuestas a replantear las formas de abordaje de 
la discapacidad y para ese objetivo, cuestionar sus causas 
y factores asociados, México queda a la zaga y, aunque par­
ticipa en los trabajos de redacción de la Convención del Sis­
tema Universal ante Naciones Unidas, la reforma al artículo 
1º constitucional para sustituir este concepto se realiza hasta 
el 4 de diciembre de 2006; posteriormente es complementado 
con la reforma constitucional de derechos humanos de 2011 
y la reforma en la Ley Federal sobre Discriminación donde 
se adicionaron fracciones específicas sobre discapacidad. Que­
da puntualizar que ese par de reformas sólo dejan a la vista 
el proceso de armonización legislativa, que a la fecha sigue 
sin concretarse en México.
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EL RIGOR CONCEPTUAL ES IMPORTANTE

En distintos momentos, el apego en nuestro país por los bue­
nos términos, han concretado años donde gobierno y sociedad 
civil se han enfocado en campañas del tipo “no se dice disca­
pacitado, se dice persona con discapacidad”. Sin entrar en po­
lémica, sobre si esa estrategia tiene un impacto crucial en 
erradicar la discriminación de trato; conviene ocuparnos 
del término diversidad funcional, otro eufemismo atribuido 
al Movimiento de Vida Independiente e introducido por la Su­
prema Corte de Justicia de la Nación en su Protocolo de Ac­
tuación para quienes imparten justicia en casos que involucren 
derechos de personas con discapacidad (SCJN, 2014), y usa­
do desde entonces en tesis jurisprudenciales, así como en sen­
tencias del mencionado tribunal.

No escapa a nuestro interés, que el mencionado Protocolo 
asegura que se decantó por diversidad funcional, pues el térmi­
no de deficiencia pudiera considerarse ofensivo; sin embargo, 
cabe señalar que la Clasificación Internacional del Funciona­
miento de la Discapacidad y de la Salud fue aprobada en mayo 
de 2001 por parte de la Asamblea Mundial de la Salud, y es 
por ese carácter oficial que se le emplea a nivel interna­
cional en otros sectores como las compañías de seguros, 
la seguridad social, el sistema laboral, la educación, la eco­
nomía, la política social, el desarrollo legislativo y las mo­
dificaciones ambientales.

En la disyuntiva entre garantizar efectivamente los dere­
chos de las personas con discapacidad y el uso de términos 
eufemísticos y de poco rigor, se sugiere tener en cuenta que la 
Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Disca­
pacidad y de la Salud (OMS, 2023) se ha venido usando para 
atender los siguientes objetivos:
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•	 Como herramienta estadística: en la recogida y re­
gistro de datos (ej. en encuestas y estudios de pobla­
ción o en sistemas de manejo de información);

•	 Como herramienta de investigación: para medir re­
sultados, calidad de vida o factores ambientales;

•	 Como herramienta clínica: en la valoración de nece- 
sidades, para homogeneizar tratamientos con con­
diciones específicas de salud, en la valoración vo­
cacional, en la rehabilitación y en la evaluación de 
resultados;

•	 Como herramienta de política social: en la plani­
ficación de sistemas de seguridad social, sistemas 
de compensación, y para diseñar e implementar po­
líticas;

•	 Como herramienta educativa: para diseño del currí­
culum, y para aumentar la toma de conciencia de la 
sociedad, así como poner en marcha actividades so­
ciales.

El rigor conceptual es importante, pues las clasificaciones in­
ternacionales desarrolladas por la Organización Mundial de la 
Salud utilizan el término deficiencia y es ése el término al que 
se remite el proyecto de la Norma Oficial Mexicana NOM-039-
SSA-2023, en materia de Certificación de la Discapacidad.

En efecto, el proyecto de Norma al día de hoy conti­
núa su proceso de revisión conforme al texto publicado 
el 12 de abril de 2023, donde vincula a la Dirección General 
de Información en Salud y al Centro Mexicano para la Cla­
sificación de Enfermedades, como autoridades responsables 
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del adecuado uso de la Clasificación Internacional del Fun­
cionamiento, la Discapacidad y la Salud de la Organización 
Mundial de la Salud; esto, de conformidad con el artículo 24, 
fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Secreta­
ría de Salud, en una norma técnica cuyo objetivo es atender 
el reto de certificar la discapacidad en forma más compleja 
de la que permite un acto médico.

Deficiencia y diversidad funcional no son sinónimos, 
una vez que el primero se introduce como un elemento 
del concepto discapacidad, tal como fue juridificado por la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci­
dad. Ahora bien, recordando que el propio instrumento aclara 
que discapacidad es un término que evoluciona, es oportuno 
reconocer la potencia que el término de diversidad posee para 
interpelar la ética de la modernidad y su aspiración de disci­
plinamiento sistemático de las poblaciones.

Se dice que la “diversidad funcional no hace sino expresar 
de manera dramática la hipocresía que la modernidad ha ins­
talado en nuestros valores morales respecto de la persona hu­
mana al catalogarla como individuo” (Ferreira, 2008). Otra 
forma de pensar la diversidad funcional es como un mode- 
lo de abordaje en sí mismo, con características que le distin­
guen de otros modelos (Mareño, 2010). No descartemos 
que este aporte del Movimiento de Vida Independiente sea 
susceptible de inscribirse como un proyecto antisistema, al 
igual que el movimiento zapatista.

ALCANCE DEL CONCEPTO 

DE DISCAPACIDAD

Con el párrafo e) del preámbulo y su artículo 1°, la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad advierte 
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del carácter provisional del concepto que ofrece y, por tanto, 
no define qué debe entenderse, jurídicamente hablando, por 
“persona con discapacidad”. Este instrumento opta por seña­
lar a quiénes alude o incluye: personas que viven con deficien­
cias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo; 
además establece el alcance del concepto al puntualizar su ca­
rácter relacional, pues requiere que la deficiencia en cuestión 
interactúe con barreras del entorno que impidan su participa­
ción plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condicio­
nes con las demás personas.

Precisamente, la Convención, en el inciso v) de su preám­
bulo, advierte sobre la relevancia de garantizar la accesibilidad 
al entorno físico, social, económico y cultural, a la salud y la 
educación y a la información y las comunicaciones. Sin duda, 
la experiencia a nivel global con la Covid-19 dejó clara la rele­
vancia de garantizar condiciones de no discriminación en los 
entornos virtuales o digitales.

Como podemos ver, en estricto sentido, la Convención 
se refiere a la situación de merma en el ejercicio de derechos 
humanos resultante de la interacción negativa entre la defi­
ciencia y la barrera en el entorno.

Luego, para desactivar situaciones de desventaja con res­
pecto a un derecho específico, la aplicación de este instrumen­
to requiere identificar qué herramienta antidiscriminación 
tendría que garantizar el Estado mexicano, a fin de lograr 
la protección reforzada de los derechos humanos de las per­
sonas con discapacidad. En el siguiente cuadro aparece 
la relación de las mencionadas herramientas y los derechos 
involucrados en cada una:
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Cuadro 1. Herramientas de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad (Guillén Lugo, 2018).

Herramientas de la Convención Derecho involucrado

Implementar ajustes razonables cuando 
falle o sea insuficiente el diseño universal 
(Arts. 2 y 9).

Libertad y seguridad
Educación
Trabajo
Acceso2

Implementar ajustes de procedimiento 
(Art. 13). Acceso a justicia 

Proporcionar asistencia humana o facilitar 
apoyos (Art. 9, incisos e y f). 

Capacidad para la toma de decisiones 
(jurídicas)
Prevenir explotación o abuso
Vida independiente
Movilidad
Libertad de expresión
Respeto a la familia
Educación
Acceso

Éste es uno de tantos motivos por los que se dice que la CDPD 
implica un cambio en el paradigma del abordaje a la discapa­
cidad pues es un documento normativo que prescribe cómo 
debe actuar el Estado mexicano para lograr una transfor­
mación de la sociedad y fija, en relación con cada derecho, 

2.  La aplicación del diseño universal para obtener entornos accesibles es la 
herramienta que introduce la CDPD para garantizar el derecho al acceso 
(arts. 13 y 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, arts.12 
y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el art. 5  
f) de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las For­
mas de Discriminación Racial; por lo tanto, no es un “nuevo derecho”; es, 
sí, la perspectiva específica de la discapacidad; la cual se garantiza mediante 
la estricta aplicación de las normas de accesibilidad para lograr condiciones 
de igualdad y no discriminación, como una obligación del Estado y de los 
particulares (Comité, 2014).
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los mínimos de actuación a que están obligados tanto particu­
lares como autoridades.

Para esto, se requiere identificar qué derecho humano 
y qué herramienta es la idónea para desactivar las barreras 
que el entorno presenta, de manera que la persona con defi­
ciencia no quede en situación de discapacidad.

Cabe la advertencia de que el término “discapacidad” 
de la anterior definición normativa genera confusiones y que, 
además, por ser un término que sigue aludiendo a una posi­
ción subalterna, existe consenso para considerarlo un término 
fallido, que no da cuenta de toda la diversidad que preten­
de englobar (Pérez Ramírez, 2019). Ésa es una crítica que no 
debe dejarse de lado, pero sin olvidar que, en cuanto quedó 
incorporada tal definición a nuestro sistema jurídico, hay obli­
gación de operar con ella.

Atenta a esa advertencia, es relevante problematizar 
con la evolución del significante que se otorgue en sede judicial 
o legislativa. Bajo esa consideración, tomamos de referencia 
el enunciado de la fracción X del artículo 2 de la Ley General 
de Inclusión de las Personas con Discapacidad (DOF, s/f):

Discapacidad física: es la secuela o malformación que deriva 

de una afección en el sistema neuromuscular a nivel central 

o periférico, dando como resultado alteraciones en el control 

del movimiento y la postura, y que al interactuar con las ba-

rreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclu-

sión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 

con los demás .

En dicho enunciado, si bien se incluyen los elementos que in­
tegran el concepto, el énfasis queda puesto en la deficiencia 
y no basta para definir un tipo de discapacidad, pues no esta­
blece qué barrera es la que está condicionando la interacción 
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negativa. En todo caso, podríamos conceder que se trata 
de un enunciado a manera de definición, que se limita recoger 
una forma coloquial de hablar por tipos de discapacidad, pero 
ni remite a mayor y mejor información, la que sí proporcio­
na la antes mencionada Clasificación Internacional del Fun­
cionamiento, la Discapacidad y la Salud de la Organización 
Mundial de la Salud ni proporciona información sobre las ba­
rreras a desactivar y mucho menos da indicios de qué estrate­
gia habría que implementar.

En ese orden de ideas, cabe precisar que, salvo puntua­
les situaciones que involucren preservar la vida, la salud 
o el acceso a justicia, no puede admitirse la autoadscripción; 
en principio por lo ya señalado con respecto a los mecanismos 
de certificación y, además, porque el derecho a la planifica­
ción a que se refiere el artículo 25 de la Constitución federal, 
precisa establecer a qué población y qué presupuesto público 
se destinará para la atención de las personas con discapacidad; 
para esto la Convención establece en su artículo 31 la obliga­
ción de los Estados Parte de generar estadísticas que además 
reporten datos dirigidos a la eliminación de las barrera.

ENTRE MODELOS TE VEAS

Arribar a la actual concepción jurídica de la discapacidad re­
quirió abandonar presupuestos sobre enfermedad o salud, 
y cuestionar esquemas que en Occidente habían coexistido y de 
los cuales resultaban cuerpos jerarquizados como anormales 
o defectuosos. Este proceso eventualmente fue ocupándose 
de presupuestos éticos, estéticos, jurídicos, históricos, eco­
nómicos, de infraestructura, de participación, etcétera, hasta 
que logró una revisión de las condiciones materiales y sim­
bólicas que daban respaldo o garantizaban su preeminencia, 
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desarrollo o adaptación a las condiciones cambiantes de la so­
ciedad a lo largo del tiempo. Justamente las ciencias socia­
les son las que apuntan a estudiar las experiencias (sociales) 
que viven las personas, no por lo que son, sino por la forma 
en que la sociedad las categoriza, y asegura la pervivencia 
de ideologías capacitistas que establecen jerarquía y normati­
va que no se limita a excluir el ejercicio de derechos, sino que, 
en su expresión más intensa, logra que los aparatos de Estado 
o actores individuales crean que es legítimo determinar “qué 
vidas no merecen ser vividas” (Consejo).

Así pues, para explicar y deducir tanto propiedades 
y comportamientos propios de esas experiencias observadas, 
fue necesario fijar un objeto modelo. Según B. Chacín (2008) 
“lo que proponen los modelos en todos los casos es configu­
rar y estructurar una práctica (aplicación del modelo) basada 
en una teoría (parte teórica), de una forma abierta, adaptable 
y modificable, fundamentos teóricos, prácticos y axiológicos”.3 
Para D. Vidart (1984), los modelos son una representación 
conceptual esquemática de una cosa o de una situación real 
o supuestamente real.

En ese sentido, el avance en la comprensión de la discapa­
cidad y su teorización no es un proceso aislado de la realidad, 
que se sitúa sólo en el plano de las ideas, y para ello fue gene­
rando comparación y conciencia de otras formas de abordar 
salud-enfermedad, de otras miradas sobre el cuerpo. Por ejem­
plo, se reconoce a Menéndez (1980)4 la relevancia de estable­
cer los principales parámetros que permiten identificar si se 

3.  B. Chacín (2008). Modelo teórico-metodológico para generar conocimien­
to desde la extensión universitaria. Laurus, 14(26), Universidad Pedagógi­
ca Experimental Libertador Caracas, Venezuela, pp. 56-88. Disponible en: 
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=76111491004

4.  E. L. Menéndez (1988). Modelo Médico Hegemónico y Atención Primaria. 
Segundas Jornadas de Atención Primaria de la Salud. Del 30 de abril al 7 de 
mayo. Buenos Aires, pp. 451-464.
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está calificando o distinguiendo en forma adecuada al modelo 
médico, con respecto de cualesquier otro, pues le caracteriza:

A.	 Biologismo, ahistoricidad y asocialidad, es decir que 
reduce a los individuos a su dimensión física aislán­
dola de toda condición social, histórica y espiritual;

B.	Concepción de la enfermedad como ruptura, desvia­
ción y diferencia, y de la salud como normalidad es­
tadística;

C.	Práctica curativa basada en la eliminación del sín­
toma;

D.	Relación médico–paciente asimétrica, de subordina­
ción social y técnica del paciente;

E.	La salud-enfermedad como mercancía y tendencia 
inductora al consumismo médico;

F.	Medicalización de los problemas, e

G.	Identificación ideológica con la racionalidad cientí­
fica como criterio manifiesto de exclusión de otros 
modelos.

Al modelo social se lo identifica por cumplir con los elemen­
tos del siguiente parámetro (Mareño y Masuero, 2010):

1.	Incorpora la experiencia personal de las personas 
en situación de discapacidad al análisis y definición 
del fenómeno, de sus necesidades y demandas y de 
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las eventuales modalidades de resolución. Compo­
nente omitido por el modelo individual.

2.	Trasciende la medicalización del fenómeno a partir 
de la incorporación de las estructuras económicas, 
culturales y políticas de la sociedad capitalista como 
condiciones objetivas determinantes. En el modelo 
individual el contexto es concebido como mero es­
cenario, aquí se constituye en un actor categórico.

3.	Reconoce a las personas en situación de discapacidad 
como personas con derechos civiles, políticos, eco­
nómicos, sociales y culturales, a diferencia del mo­
delo medicalizado donde se los concibe como sujetos 
enfermos a normalizar, y por ende a rehabilitar.

4.	Resignifica la discapacidad como una situación social 
creada por los hombres, diferenciándola del concepto 
de deficiencia, que alude a una condición biológica.

Mareño y Masuero, precisamente fijan características del mo­
delo a partir de las propuestas de Michael Oliver y Victor 
Finkelstein, científicos sociales y activistas. A Oliver, se le  
atribuye fijar el modelo que identifica la mayor parado­
ja del mismo: si bien, distingue acertadamente deficiencia 
de discapacidad, tiene fuertes reminiscencias de la “ideolo­
gía de la normalidad”, propia de la hegemonía del modelo 
médico. Por su parte, Finkelstein fue reacio a la agenda legis­
lativa, advirtiendo que en esa vía la persona con discapacidad 
aspiraría a recibir o gerenciar servicios en lugar de promover 
la emancipación del colectivo; es gracias a su enfoque materia­
lista que éste es un modelo marxista y fiel a esa línea de pen­
samiento, hasta el fin de su vida, Finkelstein se mantuvo 
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atento a formular críticas o alertas a la influencia neoliberal 
a la que este modelo estuvo expuesto, tanto o más que otros 
modelos.

La contraposición entre los diferentes modelos facilita 
identificar qué parámetros siguen normas, política pública y, 
en general, expresiones como la siguiente:

Todo ser humano está potencialmente expuesto a sufrir una dis-

capacidad extrema, es posible que tarde o temprano necesite 

de alguien que sea un segundo yo y hable en su nombre (Mac
Intyre, 2012).

El anterior es un breve extracto, pero bien puede sugerir 
que se usa discapacidad en términos que aluden a una si­
tuación de afectación a la salud, más bien limitada a pensar­
se desde la enfermedad, y no desde una interacción donde 
sean las barreras impuestas por la sociedad las que generan 
una situación de discapacidad que afecta un derecho huma­
no específico. En particular, si consideramos las herramientas 
antidiscriminación identificadas con antelación, vemos que el 
autor no concibe facilitadores para la autonomía, como serían 
apoyos o asistencia. Son tres líneas las que bastan para descar­
tar que se razona desde el modelo social.

ALGUNAS EXPERIENCIAS SOBRE  

EL MODELO SOCIAL EN MÉXICO

El decreto promulgatorio de la Convención sobre los De­
rechos de las Personas con Discapacidad fija el inicio de su 
vigencia el día 3 de mayo de 2008, previa publicación en el 
Diario Oficial de la Federación el día 2 del mismo mes y año. 
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Con dicho decreto, el gobierno de Felipe Calderón puso en 
riesgo la permanencia del Estado mexicano como Estado Parte 
de la Convención, pues estableció una declaración interpre­
tativa del artículo 12 sobre capacidad jurídica y que, si bien 
fue finalmente retirada (DOF, 2011), significó paralizar la ar­
monización legislativa en un aspecto toral para el modelo so­
cial de la discapacidad.

Al final, México queda obligado a retirar su declaración 
interpretativa, pues el Comité de Naciones Unidas para el se­
guimiento de la Convención sobre los Derechos de las Per­
sonas con Discapacidad resolvió que la reserva de México 
contrariaba los principios de dicho instrumento, transcritos 
a continuación:

A.	El respeto de la dignidad inherente, la autonomía in­
dividual, incluida la libertad de tomar las propias de­
cisiones, y la independencia de las personas;

B.	La no discriminación;

C.	 La participación e inclusión plenas y efectivas en la 
sociedad;

D.	 El respeto por la diferencia y la aceptación de las 
personas con discapacidad como parte de la diversi­
dad y la condición humanas;

E.	La igualdad de oportunidades;

F.	La accesibilidad;

G.	 La igualdad entre el hombre y la mujer;
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H.	 El respeto a la evolución de las facultades de los ni­
ños y las niñas con discapacidad y de su derecho a 
preservar su identidad.

Como hemos dicho líneas arriba, implementar un modelo 
requiere cumplir con los parámetros axiológicos; en el caso 
particular del modelo social, destacan los primeros cinco 
principios, pero, sin dejar de lado que la accesibilidad es tanto 
un derecho como un principio; y que poner atención en for­
mas de adultocentrismo y sexismo que acumulan desventa­
jas a niñas, niños y mujeres, es una cuestión de relevancia 
para calificar si una norma, una política o un criterio judicial 
se ajustan al modelo social.

En el tránsito de poco más de quince años de vigencia de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca­
pacidad, dada lo limitado de su armonización, también es li­
mitada la posibilidad de tener indicadores a nivel de sistema 
jurídico que nos permitan un juicio sobre la implementación; 
esto no sólo en cuanto a lo satisfactorio o no de las observa­
ciones que México ha recibido en sus informes como Estado 
Parte. Se refleja en la calidad con que los conceptos aterrizan 
a las normas que guían o deberían guiar el uso de recursos 
públicos o de decisiones de todo tipo, judiciales y administra­
tivas, con el impacto que simbólicamente conllevan. Ejemplos 
se suman al expuesto, con relación a la Ley General de Inclu­
sión de Personas con Discapacidad, que ni siquiera ha sido 
consultada en sede legislativa, dirigida a personas con disca­
pacidad.

Toda vez que el presente trabajo no pretende ofrecer con­
clusiones teóricas, según procedimos con la cita de McIntyere; 
a continuación haremos un par de ejercicios didácticos con la 
revisión de textos jurídicos que predican sobre el modelo social, 
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extraídos del Semanario Judicial de la Federación e identifica­
dos por su registro digital:

Registro digital: 2002520. Instancia: Primera Sala. Décima 
Época

DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL 

MODELO SOCIAL CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN 

SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD.

La concepción jurídica sobre la discapacidad ha ido modificán-

dose en el devenir de los años: en principio existía el mode-

lo de “prescindencia” en el que las causas de la discapacidad 

se relacionaban con motivos religiosos, el cual fue sustituido 

por un esquema denominado “rehabilitador”, “individual” o 

“médico”, en el cual el fin era normalizar a la persona a partir 

de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, 

mismo que fue superado por el denominado modelo “social”, 

el cual propugna que la causa que genera una discapacidad es el 

contexto en que se desenvuelve la persona […] (SCJN, a2013).

Esta tesis proviene de una sentencia que ya fue objeto de revi­
sión en cuanto el entendimiento de los ajustes razonables y los 
apoyos que, como hemos mencionado, son herramientas anti­
discriminación que establece el propio instrumento (Guillén 
Lugo, febrero, 2019); sin embargo, aquí se usa ahora para ilus­
trar un detalle que no es menor: la narrativa que hace sobre 
los distintos modelos. La realidad es que la evidencia empírica 
señala que el modelo social en México no ha sustituido a otras 
formas de abordar la discapacidad.

Hemos de recordar que los modelos son formas de expli­
car un fenómeno observado, pero al menos por cuanto hace 
a los modelos sobre discapacidad, no se conformaron a manera 
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de etapas históricas sucesivas o procesos cuya evolución se des­
ligue de los procesos que transita una sociedad, sean cambios 
debidos a pandemias, catástrofes o conflictos y esto incluye 
procesos de austeridad, sean o no planificados con la debida 
consulta a que obliga la ya mencionada Convención en su ar­
tículo 4.3.

El siguiente ejercicio lo haremos con una tesis que parece 
referirse abiertamente al concepto de Kuhn sobre paradigma, 
y no así al análisis de los parámetros de un modelo, mismos 
que pueden cumplirse tanto con puntualidad, o bien, identifi­
car aspectos que se traslapan con otros modelos, pero que ter­
minan revelando cuál es el que subyace en el criterio que se 
analiza:

Registro digital: 2005136 Instancia: Primera Sala Décima 
Época

MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD. EL ARTÍCU-

LO 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD CONSAGRA 

EL ESQUEMA DE ASISTENCIA EN LA TOMA DE DECI-
SIONES.

[…], el modelo de “asistencia en la toma de decisiones” implica 

un cambio de paradigma en la forma en que los Estados suelen 

regular la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, 

pues mediante el mismo, la persona puede ser ayudada para 

adoptar decisiones, pero es ésta quien en última instancia toma 

las mismas. Es decir, la libertad de elección se protege y se ga-

rantiza por el juzgador acorde al grado de diversidad funcional 

que posee la persona en cada caso concreto, fomentando así su 

participación y la asunción de responsabilidades. […] debién-

dose asegurar que se respeten los derechos, la voluntad y prefe-

rencias de quien posee la diversidad funcional (SCJN, b2013).



179

Cecilia Elena Guillén Lugo

En principio, la anterior tesis no distingue entre deficiencia 
y discapacidad, lo cual no debe sorprendernos, pues mezcla 
conceptos que no son propios del modelo que asegura analizar 
(diversidad funcional). Además, los principios de no discrimi­
nación y respeto a la dignidad, de ninguna manera admiten 
que se imponga tolerancia debido a algún “grado” de defi­
ciencia, además resulta confuso que, al tiempo que se somete 
la indignidad de la persona, se suponga que a la vez se puede 
atender con algún deber de respeto a preferencias, voluntad 
y derechos.

En la tesis que se revisa, los argumentos que sostienen 
el criterio de la Corte no se ajustan a los parámetros teóricos 
y axiológicos, sumando a que no se cuenta con un análisis so­
bre las barreras que enfrenta la persona, luego tampoco es que 
se cuenten con datos de tipo empírico, entonces no se tiene 
claro qué medida estaría ofreciendo a la persona para desac­
tivar la situación de opresión; de hecho ni la sentencia ni la 
tesis se ocupan mínimamente de la obligación contenida en el 
artículo 12 de la Convención que invoca, sobre proporcionar 
apoyos especializados para la toma de decisiones jurídicas y, 
por tanto, en esta decisión ideológicamente subyace la idea 
o de que “hay vidas que no merecen ser vividas”, o hay vidas 
que no merecen recibir apoyos especializados en función de la 
complejidad de la decisión y no como erróneamente conside­
ra el Tribunal, con base, en “el grado” de la deficiencia real 
o percibida de la persona; ése es un criterio capacitista y, como 
veremos más adelante, es contrario al artículo 5 de la propia 
Convención.
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EL MODELO SOCIAL Y EL DERECHO  

ELECTORAL MEXICANO

El modelo social que establece la Convención sobre los De­
rechos de las Personas con Discapacidad, suma parámetros 
teóricos, axiológicos e, incluso, de tipo empírico, por ejem­
plo como pueden ser las barreras de diferente tipo enclava­
das en la sociedad; obviamente sus supuestos aplican para 
los casos en que se acredita que la deficiencia se corresponde 
con la mencionada clasificación de la Organización Mundial de  
la Salud o, en su caso, con alguna norma técnica sobre certifi­
cación de la discapacidad que sea compatible con el mencio­
nado modelo social.

La Convención establece, junto con sus principios, obli­
gaciones generales y obligaciones específicas sobre la forma 
en que ha de garantizarse cada uno de los derechos. Es el caso 
respectivamente para los derechos de participación y los po­
líticos-electorales, previstos en los artículos 4 y 29 del ins­
trumento en cuestión, en relación con las disposiciones 
contenidas en sus artículos 1°, 5°, 6º. Estas disposiciones son 
las específicas para que este grupo minorizado de poblacio­
nes pueda estar en posibilidades de acceder sin discriminación 
a los derechos a que se refieren los artículos 1° en sus párrafos 
primero, segundo y cuarto, 41, fracción I y V, apartado A, pá­
rrafo primero y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 1° y 23 de la Convención Ameri­
cana sobre los Derechos Humanos; artículos 2° y 3° del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos así como los ar­
tículos 2°, 4°, 6° y 9°, fracción IX; 15 Bis y 15 Octavus de la 
Ley Federal para Prevenir y Erradicar la Discriminación.

La Observación general núm. 6 (Comité, b2018) se re­
fiere específicamente a la discriminación en materia electoral 
sobre la base de discapacidad:
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70. La exclusión de los procesos electorales y de otras formas 

de participación en la vida política son ejemplos frecuentes 

de discriminación basada en la discapacidad. A menudo está 

estrechamente relacionada con la negación o la limitación de la 

capacidad jurídica. Los Estados Partes deberían tratar de apli-

car las medidas siguientes: a) Reformar las leyes, las políticas 

y los reglamentos que impiden sistemáticamente a las personas 

con discapacidad votar o presentarse como candidatas en las 
elecciones.

Sobre el derecho a la No Discriminación, en particular de mu­
jeres con discapacidad la Observación general núm. 6 señala:

La “discriminación por motivos de discapacidad” se define en el 

artículo 2 de la Convención como cualquier distinción, exclusión 

o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito 

o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, 

goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los dere-

chos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos políti-

co, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas 

las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajus-

tes razonables. La “discriminación contra la mujer” se define 

en el artículo 1 de la Convención sobre la Eliminación de To-

das las Formas de Discriminación contra la Mujer como toda 

distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga 

por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce o ejercicio por el hecho de ser mujer, independientemente 

de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la 

mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera .
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Las normas sobre derechos políticos-electorales deben tener 
perspectiva de género y tomar providencias para una inter­
seccionalidad que se ocupe de las mujeres con discapacidad, 
tal como lo indica por su parte la Observación general núm. 3 
(Comité, c2016) con relación al artículo 29 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad invocado 
como transgredido en esta demanda:

60. Históricamente se ha silenciado la voz de las mujeres y las 

niñas con discapacidad, y por este motivo están infrarrepresen-

tadas de forma desproporcionada en la adopción de decisiones 
públicas.

En particular, sobre nuestra condición de desventaja histórica 
e interseccional, en cuanto mujeres con discapacidad en la po­
lítica, la resolución CRPD/C/MEX/CO/2-3 (Comité, 2022) 
señaló como obligación para el Estado mexicano a cargo 
del Instituto Nacional Electoral:

20. El Comité recomienda que el Estado Parte apruebe y apli-

que leyes federales y estatales que impidan las formas múltiples 

e interseccionales de discriminación contra las mujeres y las 

niñas con discapacidad, e incorpore una perspectiva de género 

y de edad en la legislación y las políticas relacionadas con la 
discapacidad.

[…]

65. El Comité recomienda que el Estado Parte modifique su le-

gislación para garantizar el derecho al voto a todas las personas 

con discapacidad. Recomienda también que el Estado Parte vele 

por que los procedimientos, instalaciones y materiales electora-

les de las zonas urbanas sean accesibles. Asimismo, el Comi-

té recomienda que se preste el apoyo necesario a las personas 
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con discapacidad, en particular las mujeres, que participan 

en la política y la vida pública.

Siendo un reto que los Estados Parte cumplan; la Observación 
general núm. 6 señala sobre el derecho a la reparación, en ca­
sos de que ya se haya incurrido en discriminación:

Cuando la discriminación sea de carácter sistémico, la mera 

concesión de una indemnización a una persona, tal vez no tenga 

efectos reales en lo que respecta al cambio de enfoque. En esos 

casos, los Estados Partes también deberían prever “reparaciones 

no pecuniarias orientadas al futuro” en su legislación, lo que 

significa que el Estado Parte proporciona una protección mayor 

y eficaz contra la discriminación ejercida por partes y organiza-

ciones del sector privado.

Esa reparación debe tomar como base lo señalado en la Obser­
vación general núm. 6, incluida la parte que se refiere al sis­
temas de información de manera que no se repita el daño 
con base en estereotipos o injerencias vacías de datos:

Los Estados Partes deberían tratar de aplicar las medidas si-

guientes: a) Reformar las leyes, las políticas y los reglamentos 

que impiden sistemáticamente a las personas con discapacidad 

votar o presentarse como candidatas en las elecciones; 18 Véase 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Ob-

servación general núm. 3 (1990) sobre la índole de las obli-

gaciones de los Estados Partes, párr. 10. 18 GE.18-06662 

CRPD/C/GC/6 b) Velar por que el proceso electoral sea ac-

cesible a todas las personas con discapacidad antes, durante 

y después de las elecciones; c) Realizar ajustes razonables para 

determinadas personas con discapacidad e implementar me-

didas de apoyo en función de los requerimientos individuales 
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de las personas con discapacidad para que participen en la vida 

política y pública; d) Apoyar a las organizaciones que represen-

tan a las personas con discapacidad y colaborar con ellas en el 

proceso de participación política en los niveles nacional, regio-

nal e internacional, por ejemplo consultando con ellas asuntos 

que conciernen directamente a las personas con discapacidad; 

e) Dotarse de sistemas de información y de legislación que po-

sibiliten una participación política continua de las personas 

con discapacidad, en particular en los periodos entre elecciones.

Un derecho enunciado en el artículo 5 de la Convención, y al 
que se refiere la Observación general núm. 6, es el derecho 
a beneficiarnos en igual medida de las reglas que establezcan 
las personas legisladoras o los organismos electorales federal 
y estatales:

16. Las expresiones “igual protección legal” y “beneficiarse 

de la ley en igual medida” reflejan nociones de igualdad y no dis-

criminación que están relacionadas, pero son distintas. La ex-

presión “igual protección legal” es bien conocida en el derecho 

internacional de los tratados de derechos humanos y se utiliza 

para exigir que los órganos legislativos nacionales se absten-

gan de mantener o generar discriminación contra las personas 

con discapacidad al promulgar leyes y formular políticas. Al leer 

el artículo 5 en conjunción con los artículos 1, 3 y 4 de la Con-

vención, resulta evidente que los Estados Parte deben adoptar 

medidas positivas para facilitar que las personas con discapaci-

dad disfruten en igualdad de condiciones de los derechos garan-

tizados en la legislación.

El modelo social de abordaje de la discapacidad implica 
que todo el andamiaje sobre el derecho a la no discrimina­
ción del artículo 5 de la Convención sea aplicado; por ello, 
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la Observación general núm. 6 se refiere específicamente 
a la adopción de acciones afirmativas con respecto a nosotras, 
las personas con discapacidad:

28. Las medidas específicas, que no han de considerarse discri-

minación, son medidas positivas o de acción afirmativa que tie-

nen por finalidad acelerar o lograr la igualdad de hecho de las 

personas con discapacidad. Esas medidas se mencionan en otros 

tratados internacionales de derechos humanos, como el artículo 

4 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer o el artículo 1, párrafo 4, de 
la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación Racial, y consisten en introdu-

cir o mantener ciertas ventajas en favor de un grupo insufi-

cientemente representado o marginado. Suelen ser de carácter 

temporal, aunque en algunos casos se precisan medidas especí-

ficas permanentes, en función del contexto y las circunstancias, 

como una deficiencia concreta o los obstáculos estructurales 

de la sociedad. Como ejemplos de medidas específicas cabe 

mencionar los programas de divulgación y apoyo, la asignación 

o reasignación de recursos, la selección, contratación y promo-

ción selectivas, los sistemas de cuotas, las medidas de adelanto 

y empoderamiento, así como los servicios de relevo y la tecno-

logía de apoyo .

29. Las medidas específicas que adopten los Estados Partes 

en virtud del artículo 5, párrafo 4, de la Convención deben 

ser compatibles con todos los principios y disposiciones estable-

cidos en ella. En particular, no deben perpetuar el aislamiento, 

la segregación, los estereotipos, la estigmatización ni otros tipos 

de discriminación contra las personas con discapacidad. […]. 

Por lo tanto, los Estados Partes deben celebrar consultas estre-

chas con las organizaciones de personas con discapacidad y co-

laborar activamente con ellas al adoptar medidas específicas:
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[…]

32. Los Estados Partes deben identificar ámbitos o subgrupos 

de personas con discapacidad (incluidas las que experimentan 

discriminación interseccional) que requieran medidas específi-

cas para acelerar o lograr la igualdad inclusiva. Los Estados 

Parte tienen la obligación de adoptar medidas específicas en fa-

vor de esos grupos .

La correcta aplicación del derecho a la no discriminación 
de personas con discapacidad, en particular a las mujeres can­
didatas, requiere tanto conocer los parámetros que integran 
el modelo social, sea en cuanto acreditar la deficiencia, iden­
tificar las herramientas para desactivar la situación de dis­
criminación y, por supuesto, establecer obligaciones sobre 
la accesibilidad, la prestación de apoyos y la provisión de ajus­
tes al procedimiento en caso de acceso de justicia para el cum­
plimiento por parte de los partidos políticos y de los espacios 
de participación; todo esto, sin descartar que en los casos 
en que el entorno requiere ajustes razonables que no puedan 
ser satisfechos previamente vía implementación de los princi­
pios del diseño universal, y en el entendido de que en cuanto 
a los derechos lingüísticos de las personas sordas se refieren, 
se debe garantizar el uso de su lengua materna, sea la Len­
gua de Señas Mexicana, o bien, alguna de las lenguas de señas 
emergentes si es el caso de personas sordas con pertenencia 
a un pueblo o comunidad indígena.

El modelo social reconoce que son las barreras en el entor­
no las que generan la situación de discriminación que afecta 
o menoscaba el acceso de las personas con discapacidad a sus 
derechos; los parámetros deben estar identificados de manera 
que faciliten a los representantes de los Estados Parte el cum­
plimiento de la Convención a que efectivamente haya avances 
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en el acceso efectivo y en igualdad de condiciones. Las di­
versas normas en materia electoral pueden erigirse en barre­
ras legales, e incluso hacer ineludibles barreras actitudinales 
o físicas. Al día del día, garantizar el derecho a la participa­
ción en la toma de decisiones en sede legislativa o en la de­
terminación de normas por los organismos electorales, serán 
de nuevo una oportunidad para nuestro país, que en 2021 ge­
neró mucha atención en la región por la inusitada decisión 
de construir normativa que pensara a las personas con disca­
pacidad como candidatas, cuando en la región, y en el mundo, 
la inercia es considerarnos votantes; 2024 podrá ser un pro­
ceso que se lleve a cabo en términos del modelo social de la 
discapacidad o bien, una ocasión para analizar cómo se ampli­
fican los procesos de exclusión y minorización, que impiden 
“[…] un mundo nuevo. Un mundo donde quepan muchos 
mundos, donde quepan todos los mundos” (Comandancia, 
2012). Incluidos aquellos mundos encarnados en cuerpos 
que desafiamos la heteronorma corporal.
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Todas estas historias me hacen quien soy, 
pero, si insistimos sólo en lo negativo, sería 
simplificar mi experiencia y omitir muchas 
otras historias que me formaron. La histo-
ria única crea estereotipos y el problema 
con los estereotipos no es que sean falsos, 
sino que son incompletos. Hacen de una 
sola historia la única historia.

El peligro de una sola historia, 

CHIMAMANDA ADICHI

Inicio las presentes líneas con este epígrafe porque durante 
el proceso de preparación de este artículo me resonó mucho, 
al momento de intentar responder las preguntas detonadoras 
que me plantee, es decir, qué es la discapacidad, cómo respon­
derla desde un cuerpo que no es considerado como tal, y, asu­
miéndome normocorporal, cómo definirla y para qué.

Para precisar, a la normocorporalidad la entiendo como 
lo hace Alejandra Oyosa Romero cuando la ocupa

… para referirse a las y los sujetos considerados «normales» 

(sin gordura ni delgadez extrema) y que presupone el cumpli-

miento de la normatividad de los cuerpos, vinculado con una 
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sana alimentación, realizar ejercicio y la búsqueda de la salud 

a partir de prácticas corporales establecidas por los discursos 

de la salud y de la estética. Si se pensara en un espectro corporal 

cuyos extremos son la delgadez y la gordura, se colocarían justo 

a la mitad del mismo (2017: 238).

Cuando pretendemos hablar de las personas con discapaci­
dad usualmente partimos de discursos paternalistas, lugares 
comunes, imaginarios colectivos que se construyen a partir 
de estereotipos y que no consideran las complejidades y sub­
jetividades que existen en torno a la discapacidad. Partimos 
de la idea de lo diferente, sin detenernos a reflexionar con base 
en qué identificamos esta diferencia ¿a nosotros y nosotras?, 
¿a lo que asumimos como normal?

Las personas con discapacidad históricamente han forma­
do parte de estas poblaciones que, por su condición diversa y, 
en la mayoría de los casos, como minorías, se han enfrentado 
a mecanismos sociales que las han discriminado y excluido. 
Estas poblaciones han pasado de ser denominadas grupos 
en condición de vulnerabilidad a ser descritas desde el lengua­
je jurídico como categorías sospechosas (de discriminación), 
o, en el marco legal de la Ciudad de México, como grupos 
de atención prioritaria.

Esto desde mi perspectiva hace evidente la naturaleza 
de la discapacidad, sobre todo porque es una creación de sig­
nificados realizados de manera social; es decir, no es atribuible 
a un solo individuo (Vite, 2012). Por tanto, las representacio­
nes y significados del mundo son resultado de las relaciones 
sociales y, en consecuencia, lo que se considera real es una 
construcción en la que participan diferentes grupos sociales 
(Vite, 2012).

Así, la discapacidad se construye en nuestra realidad so­
cial, la cual se refiere a las condiciones externas que permiten 
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a las personas poner en práctica sus procesos cognitivos para 
la elaboración o transmisión de una representación sobre la 
misma, como una condición fuera de la norma y que por lo 
tanto debe de excluirse socialmente a quien la tiene. Lo ante­
rior resulta que, en la integración social, la cual hace referen­
cia a los valores compartidos, así como a las normas jurídicas 
y políticas que responden a una integración sistémica configu­
rada por el ajuste de los diversos sistemas que conforman a las 
sociedades, las personas con discapacidad sean merecedoras 
de tratos y condiciones de vida desiguales.

El discurso hegemónico, médico y asistencialista nos ha 
hecho pensar a la discapacidad como un problema de la perso­
na que la tiene. Es decir, quienes nos asumimos como norma-
les, o mejor dicho, normocorporales, nos permitimos señalar 
a esas personas que aparentemente no encajan dentro de ese 
estándar de normocorporalidad, y esas personas se convierten 
en lo otro porque sus aparentes necesidades específicas o su­
puestas limitaciones les excluyen de la normalidad.

Catalogar a las personas con base en estas aparentes di­
vergencias resulta en que categorizamos a una persona dentro 
de la discapacidad, y por ende como lo otro y lo diferente, y así 
la marginamos, le quitamos las posibilidades reales de de­
sarrollar sus capacidades innatas y las que vaya adquiriendo 
durante el desarrollo de su vida. La ubicamos bajo la tutoría 
y responsabilidad de un ser completo, normal, sin deficiencias, 
quitándose su estatus de ser con capacidad de opinar sobre 
su vida y por tanto con capacidad de defender sus derechos. 
Expropiamos de la persona con discapacidad su derecho de au­
todeterminación, en función de que quienes se delimitan y se 
reconocen dentro de la normalidad son quienes se consideran 
con derecho a tal toma de decisiones.

Así, ese otro se encuentra sin tener derecho a tener de­
rechos. Aquí se manifiesta la otredad, en tanto el cómo 
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se reconoce y conceptualiza a ese otro. Desde la antropología 
cultural se ha definido la otredad desde posturas evolucionis­
tas y de heterogeneidad de modalidades de la vida humana. 
Pero también se ha analizado a partir de la desigualdad, la cual 
se funda desde una apropiación desigual de bienes materia­
les y simbólicos que generan distinciones. Resulta pertinente 
abordar la otredad impuesta a las personas con discapacidad 
a partir de la desigualdad, ya que nos permite ubicar cómo 
se asume que estos otros, definidos como anormales por un 
nosotros que nos definimos como normales deben y pueden 
ser dominados.

Ahora bien, en este punto es importante relacionar lo ante­
rior con la construcción de la discapacidad como un problema 
individual a partir del modelo médico de la misma. El mo­
delo médico, que es el más antiguo y aún vigente, considera 
a la discapacidad como un problema personal cuya solución 
recae en el individuo mismo, en su familia o en las políticas 
de atención a la salud, y que refuerza socialmente la asocia­
ción de la discapacidad con una tragedia personal. Esta visión 
impone una presunción de inferioridad biológica de las per­
sonas con discapacidad. Y así se promueve un pensamiento 
de que hay personas deficientes, limitadas o inútiles, que de­
ben corregirse o adaptarse a una norma para ser parte de la 
comunidad, la sociedad y la ciudadanía, y, por lo tanto, para 
que puedan ejercer con plenitud sus derechos.

Conceptualizar la discapacidad desde presuntas deficien­
cias sensoriales, físicas, intelectuales o mentales, como carac­
terísticas distintivas, no termina de aterrizar una perspectiva 
que reconozca la dignidad antes que cualquier otra determina­
ción, ya que al hablar de deficiencias o limitaciones terminamos 
estableciendo una comparación con personas sin esas caracterís­
ticas, y las personas con discapacidad quedan calificadas desde 
una valoración negativa, asumiendo paradigmas biomédicos 
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de una normatividad anatómica, neurológica, sensorial o sub­
jetiva.

Con base en lo anterior, resulta notorio que el entorno, 
la interacción y las normas sociales se han construido para 
un determinado tipo de individuo, que tiene ciertas capacida­
des consideradas positivas y que puede enfrentarse a las con­
diciones del entorno de manera autónoma a partir de su libre 
determinación y agencia, reconocidos jurídicamente.

Y así, vamos haciendo visible que las discapacidades 
no tratan de problemas o tragedias individuales, sino que son 
el resultado de las distinciones, limitaciones y barreras que la 
misma sociedad pone. Esto último hace referencia al modelo 
social de la discapacidad, el cual se aleja del paradigma médi­
co y toma en cuenta factores sociales y culturales, destacando 
que la discapacidad no está causada por las limitaciones fun­
cionales físicas o psicológicas de las personas con aparentes 
insuficiencias, sino por el fracaso de la sociedad en suprimir 
las barreras y las restricciones sociales que incapacitan. Es de­
cir, se trata de un problema social y no de las personas con dis­
capacidad.

El modelo social y de derechos humanos de la discapa­
cidad nos permite analizar el fenómeno social de lo que se 
ha determinado como discapacidad desde una posición dis­
tante a la patologización de las personas, colocando al entorno 
como el factor que genera la discapacidad y no propiamen­
te a las características físicas, psicológicas y cognitivas como 
las responsables de la poca o nula participación de ciertas 
poblaciones específicas. Asimismo, este modelo tiene como 
premisa que la discapacidad es una construcción y un modo 
de opresión social y resultado de una sociedad que no conside­
ra ni tiene presente a las personas con discapacidad. Del mis­
mo modo, está encaminado hacia la autonomía personal de la 
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persona con discapacidad para decidir y elegir respecto de 
su propio proyecto de vida (Victoria Maldonado, 2013).

Ha sido el modelo social y de derechos humanos el que 
ha impactado directamente en la legislación internacional, 
al reconocer a las personas con discapacidad como titulares 
de derechos y no como simples objetos de tratamiento. De he­
cho, fue México el país que propuso ante la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) crear un instrumento que re­
conociera los derechos de las personas con discapacidad. Así, 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca­
pacidad (CDPD) entró en vigor el 3 de mayo de 2008 y esto 
ha generado que, a nivel nacional, el Estado mexicano esté 
obligado a garantizar los derechos humanos de las personas 
con discapacidad. Por cuestiones de tiempo me referiré espe­
cíficamente al reconocimiento de derechos político-electora­
les en México.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadísti­
ca y Geografía, que arroja el Censo de Población y Vivienda 
2020, del total de población en el país (126 014 024), 5.7% 
(7 168 178) tiene discapacidad y/o algún problema o condi­
ción mental. La actividad con dificultad más reportada entre 
las personas con discapacidad y/o condición mental es cami­
nar, subir o bajar (41%). El 19% de las personas con disca­
pacidad y/o algún problema o condición mental de 15 años 
y más son analfabetas (INEGI, 2020).

La Convención sobre Derechos de las Personas con Dis­
capacidad (2020) establece que las personas con discapacidad 
tienen derecho a participar en la vida política y en la vida pú­
blica, lo que incluye el derecho a tomar sus propias decisiones, 
elegir a sus gobernantes o a ser elegidas como cualquier otra 
persona, a ejercer cargos y desempeñar cualquier función pú­
blica.
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Para lograr lo anterior, se deben realizar acciones y pro­
gramas institucionales enfocados a lograr una política integral, 
transversal y progresiva de igualdad de trato, goce y ejerci­
cio de los derechos político-electorales, así como a promover 
un entorno en el que las personas con discapacidad puedan 
participar de manera efectiva en la dirección de los asun­
tos públicos y garantizar que los procedimientos electorales, 
las instalaciones y materiales sean fáciles de entender y uti­
lizar, para que, de esa forma, se contribuya a la eliminación 
de las barreras (físicas, culturales, legales y comunicacionales) 
que impiden su plena inclusión en la sociedad.

En el ámbito internacional, la Convención sobre los Dere­
chos de las Personas con Discapacidad (2020) establece que:

•	 Se garantizará a las personas con discapacidad los de­
rechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos 
en igualdad de condiciones con las demás;

•	 Las personas con discapacidad participarán plena 
y efectivamente en la vida política y pública en igual­
dad de condiciones con las demás, directamente 
o a través de representantes libremente elegidos, in­
cluidos el derecho y la posibilidad de las personas 
con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras 
formas mediante:

•	 La garantía de que los procedimientos, instala­
ciones y materiales electorales sean adecuados, 
accesibles y fáciles de entender y utilizar.

•	 La protección del derecho de las personas con dis­
capacidad a emitir su voto en secreto en elec­
ciones y referéndum públicos sin intimidación, 
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y a presentarse efectivamente como candidatas 
en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar 
cualquier función pública a todos los niveles 
de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecno­
logías.

•	 La garantía de la libre expresión de la voluntad 
de las personas con discapacidad como electo­
res y a este fin, cuando sea necesario y a peti­
ción de ellas, permitir que una persona de su 
elección les preste asistencia para votar.

Es importante destacar que la reforma de derechos humanos 
de 2011 puso al mismo nivel los tratados internacionales y la 
Constitución, por lo que el Estado mexicano está obligado 
a garantizar las condiciones necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en materia de protección y ejercicio de de­
rechos político-electorales de las personas con discapacidad 
en el país.

Por su parte, a nivel nacional la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación (2023) prevé ciertas considera­
ciones en materia de personas con discapacidad, tales como 
el prohibir la denegación de ajustes razonables que garanticen, 
en igualdad de condiciones, el goce o ejercicio de los derechos 
de las personas con discapacidad, contando con una disposi­
ción que resulta aplicable al contexto del ejercicio de los de­
rechos político-electorales, sobre todo en lo que al material 
electoral e infraestructura implementada durante los comicios 
se refiere.

A nivel local, por ejemplo, los partidos políticos como ór­
ganos de interés público deberán garantizar la plena partici­
pación política en sus órganos de dirección de las personas 
con discapacidad y promover la participación y afiliación a sus 
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institutos políticos. Igualmente promoverán su participación 
en los cargos de elección popular.

Se deberá promover en todo momento la participación ac­
tiva de las personas con discapacidad o sus representantes 
en los órganos o mecanismos de consulta, sobre todo en aque­
llos en los que se tomen decisiones relativas a las personas 
con discapacidad.

Por otro lado, el Tribunal Electoral de la Ciudad de Mé­
xico garantiza el acceso efectivo a la justicia electoral para 
las personas con discapacidad, así como el respeto a sus dere­
chos político-electorales, implementando para ello los ajustes 
razonables y de procedimiento que sean necesarios, así como 
las adecuaciones en la infraestructura para garantizar la acce­
sibilidad en todas sus dimensiones.

Recientemente, en julio de 2022, la Sala Superior tuvo 
la atinada decisión de declarar existente la omisión del Con­
greso de la Unión, al determinar que tiene la obligación, 
conforme a los tratados internacionales, de garantizar los de­
rechos políticos de las personas con discapacidad para que ac­
cedan a cargos de elección popular y públicos en igualdad 
de condiciones, así como de crear un ambiente para que ese 
grupo participe plena y efectivamente en la dirección de los 
asuntos públicos.

Por tanto, el Congreso implementó las medidas legisla­
tivas y mecanismos necesarios para garantizar los derechos 
político-electorales de las personas con discapacidad a votar 
y ser votadas, desempeñar cualquier función pública, partici­
par en la dirección de los asuntos públicos y a ser designadas 
o elegidas para integrar algún órgano representativo. El proce­
so legislativo que se implemente con ese fin deberá garantizar 
el derecho a la consulta de las personas con discapacidad.

Las medidas que el Congreso considere necesarias im­
plementar relacionadas directamente con el próximo Proceso 



202

La discapacidad: un fenómeno social complejo...

Electoral 2023-2024, deberán promulgarse y publicarse por lo 
menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral 
en que vayan a aplicarse.

Finalmente, la Sala Superior vinculó al Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral para que remitiera al Congre­
so de la Unión los estudios y análisis elaborados para determi­
nar la eficacia de las acciones afirmativas implementadas para 
el proceso electoral federal 2020-2021 (SUP-JDC-92/2022 
y acumulados).

Lo anterior pone en evidencia que, si bien en la norma 
las personas con discapacidad son reconocidas como titulares 
plenos de derechos, aún hay mucho trabajo por hacer para re­
definir los derechos, dotarlos de contenido material, hacerlos 
vinculantes, visibles y exigibles, así como regular mecanismos 
sencillos y expeditos de protección de tutela que garanticen 
su efectividad, sin necesidad de caer en estos lugares comunes 
que ubican a la discapacidad como una patología y una expe­
riencia homogénea que no toma en cuenta la diversidad y ma­
nifestaciones de las diversas discapacidades que hay.

Es importante que las autoridades en materia electoral ge­
neremos las condiciones para que las personas con discapa­
cidad transiten de una ciudadanía invisible, producto de las 
enormes barreras a las que se enfrentan continuamente, a una 
ciudadanía plena, en igualdad de condiciones y participativa, 
por su integración en la vida de la comunidad y la sociedad.

Ante esto, desde el Instituto Electoral de la Ciudad de Mé­
xico hemos implementado acciones permanentes para pro­
mover el ejercicio del derecho a ser votada y votado, a emitir 
su sufragio y la participación de la ciudadanía en un marco 
de igualdad, inclusión y no discriminación. Considero que es­
tas medidas representan un esfuerzo para alejarnos en buena 
medida del capacitismo, y a éste lo entiendo como lo hace 
Raquel (Lucas) Platero: “El término mismo de ‘capacitismo’ 
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(que traduce el inglés ableism y también ablebodiedness) busca 
todavía su sitio en castellano, para señalar la formación de es­
tereotipos, actitudes negativas y discriminación hacia aquellas 
personas que tienen una diversidad funcional, por la que se­
rán discriminadas” (Platero, 2014: 211).

En ese tenor, estoy de acuerdo con Melissa Fernán­
dez Chagoya quien sostiene que “El capacitismo igualmen­
te queda entreverado en la ciudadanía heterosexual en tanto 
que la propia noción de lo humano, capaz del devenir ciu­
dadano, no contempla de facto la posibilidad de la diverso­
funcionalidad o, mejor dicho, de las discapacidades de los 
cuerpos no normocorporales” (Fernández, 2022: 169), toda 
vez el que el capacitismo “se basa en la creencia de que algu­
nas capacidades son intrínsecamente más valiosas, y quienes 
las poseen son mejores que el resto; que existen unos cuerpos 
capacitados y otros no, unas personas que tienen discapacidad 
o diversidad funcional y otras que carecen de ella, y que esta 
división es nítida” (Toboso y Guzmán, en Platero, 2014: 24), 
de ahí que algunos ejemplos puntuales de estos esfuerzos son:

•	 Acciones afirmativas: conforme a lo establecido en el 
artículo 41 de los Lineamientos para la Postulación 
de diputaciones, alcaldías y concejalías emitidos 
por el IECM, los partidos políticos deberán incluir 
entre sus candidaturas para diputaciones de mayoría 
relativa al menos a una persona con discapacidad.

•	 Acciones preferentes: conforme a lo establecido en el 
artículo 45 de los Lineamientos los partidos políticos 
procurarán incluir entre sus candidaturas para dipu­
taciones de representación proporcional al menos 
a una persona con discapacidad.
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•	 La mascarilla Braille con instructivo, fue diseñada 
para personas con discapacidad visual, ésta se sobre­
pone en la boleta en la que coincide la información 
de las y los candidatos en lenguaje Braille.

•	 El cancel modular electoral tiene por objeto facilitar 
la secrecía del voto principalmente a quienes presen­
ten discapacidad motriz, de personas adultas mayo­
res, para quienes utilicen silla de ruedas y un medio 
de apoyo para su desplazamiento.

•	 El clip sujeta boletas forma parte del cancel modu­
lar electoral, su función es sujetar las boletas para 
emitir el voto, ayuda a las personas con discapaci­
dad motriz.

•	 El sello X es un mango ergonómico y multifuncional, 
diseñado para personas con la falta total o parcial 
de extremidad superior o para quienes por alguna 
discapacidad motriz lo requieran.

•	 El embudo en las urnas y etiqueta Braille ayudan 
a través del tacto a ubicar la ranura para depositar 
la boleta, la etiqueta dice “deposite aquí su boleta 
para la elección de…” y una flecha que dirige hacia 
la ranura.

Como institución estamos conscientes de que hay un largo 
trecho por recorrer; sin embargo, ha estado dentro de nuestras 
posibilidades seguir dando pequeños, pero firmes pasos.

La inclusión social, política y económica, junto con la 
completa participación de las personas con discapacidad, de­
pende de la estructuración y ampliación de un nuevo marco 
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fundamentado en el significado real de la discapacidad den­
tro del contexto social moderno (Victoria Maldonado, 2013). 
Este nuevo marco conceptual será el que genere acciones so­
ciales incluyentes que permitan a las personas con discapa­
cidad vivir satisfactoriamente, con autonomía, participativas 
y económicamente independientes.

Debemos esforzarnos por transformar este pensamien­
to que nos hace creer que la discapacidad es simplemente 
un atributo de la persona, a una noción de que la discapacidad 
es un complejo conjunto de condiciones, muchas de las cua­
les son creadas por el contexto social (Victoria Maldonado, 
2013). Tengo la certeza de que las aportaciones que las per­
sonas con discapacidad pueden hacer a la sociedad no deben 
estar supeditadas a la inclusión y captación de la diferencia, 
sino a aceptar a las personas con discapacidad tal y como son.

Como autoridades electorales, y en general como socie­
dad, debemos y necesitamos reconocer la dignidad y la diver­
sidad como valores de la experiencia humana, y hacer a un 
lado la idea de que existen personas incompletas, deficientes, 
limitadas o inútiles que deben de adaptarse, medicarse o co­
rregirse de alguna manera para encajar en la sociedad y en 
el espacio físico. Rescatemos las capacidades de las personas 
en vez de acentuar las discapacidades.
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Paulatinamente en los últimos años se ha puesto mayor aten­
ción en el fenómeno del envejecimiento y sus implicaciones 
en los distintos ámbitos de nuestras sociedades. Esto, por su­
puesto, trajo consigo perspectivas distintas en cuanto a la for­
ma en que deben ser atendidas las necesidades específicas y la 
protección de los derechos fundamentales de las personas ma­
yores. La pretensión de muchos países, entre los que se en­
cuentra México, es dejar atrás la visión asistencialista, en el 
que la persona mayor es vista como un ser pasivo, y pasar a un 
enfoque de derechos. Históricamente, este grupo etario se ha 
visto expuesto a discriminación, abandono, maltrato, abuso, 
violencia y a exclusión social.

En el ámbito del Derecho, hubo un cambio de rumbo 
transcendente a partir de la relevante reforma constitucional 
en materia de derechos humanos de 2011, ya que hizo que los 
grupos históricamente marginados o discriminados fueran 
puestos en el centro del cambio de perspectiva. Es decir, el an­
helo constitucional del ejercicio igualitario de los derechos 
humanos tuvo la necesidad de poner un mayor énfasis en los 
grupos sociales más desprotegidos o desaventajados de nuestra 
sociedad.
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En ese sentido, muchos de los desarrollos legislativos en la 
materia electoral precisamente han buscado mejorar los me­
canismos y estructuras que les permitan a estos grupos ejer­
cer sus derechos políticos desde sus necesidades particulares 
y con perspectiva de inclusión, y establecer medidas de dis­
criminación positiva que ayuden a equilibrar la representa­
ción de tales grupos en todos los niveles y espacios de poder 
político. De ahí que el foco de atención de los debates se haya 
ampliado a las personas con discapacidad, comunidades in­
dígenas, personas en prisión preventiva, personas migrantes, 
personas LGBTI y, por supuesto, personas mayores (Mata, 
Gómez y Loza, 2019).

A nivel local, la Constitución de la Ciudad de México, 
una de las normas constitucionales más avanzadas en nues­
tro país, también puso énfasis en los grupos en situación 
de vulnerabilidad. Así, reconoce que, si bien todos las perso­
nas gozan de los derechos humanos, hay ciertos grupos que re­
quieren una atención prioritaria. Según establece su artículo 
11, los grupos de atención prioritaria históricamente han en­
frentado determinadas barreras o desventajas que pueden lle­
gar a impedir el pleno ejercicio de sus derechos y libertades. 
Por ello, la norma constitucional local garantiza “[…] la aten­
ción prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan 
discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayo­
res obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y liber­
tades fundamentales”. Entre ellos precisamente se encuentra 
el de las personas mayores.

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
de Naciones Unidas (CEPAL, 2014) calcula que para 2030 
el grupo de personas mayores en América Latina y el Cari­
be representará el 16.7% de la población total, equivalente 
a 119.67 millones de personas mayores. Para 2050 esta cifra 
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alcanzará 195.87 millones (25.1% de la población). Se con­
sidera una persona mayor a aquella de 60 años o más. Por su 
parte, en México hay 17 958 707 de personas mayores, lo que 
equivale al 14% de la población total de nuestro país (INEGI, 
2022).

Dicho lo anterior, el presente trabajo realiza un acerca­
miento al contenido de la Convención Interamericana sobre 
la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Ma­
yores (en adelante Convención), instrumento principal de la 
región que impulsa la noción de una vejez activa en el terreno 
de la participación y representación política. Para ello, el siguien­
te apartado refiere la postura de la participación política activa 
de las personas mayores. Posteriormente, se alude a la reciente 
adhesión de México, a la estructura del texto convencional y se 
describe el reconocimiento de los derechos políticos. Finalmente, 
se ofrecen algunas conclusiones.

HACIA LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA  

ACTIVA DE LAS PERSONAS MAYORES

Entre los principales desafíos a los que se enfrenta nuestra de­
mocracia se encuentran la exclusión electoral y la desigualdad 
social que incide en el ejercicio pleno y efectivo de los dere­
chos. De ahí que sea fundamental la inclusión de la población 
de atención prioritaria, en concreto de las personas mayores, 
en el circuito democrático. Sin embargo, este grupo puede 
llegar a ser discriminado directa o indirectamente por razón 
de edad.

Lo relevante es que hay cierto tipo de situaciones discri­
minatorias que pueden excluirlos indebidamente de la partici­
pación política o afectar el ejercicio de sus derechos políticos. 
Así, en un caso hipotético, los partidos políticos podrían tener 
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la idea de dejar de seleccionar a las personas mayores para 
sus candidaturas porque, en su opinión, así se les da preferen­
cia a las personas jóvenes. O, en el caso de las personas ma­
yores que se encuentran en estado de postración en sus casas, 
pueden verse impedidas de ir a votar a las casillas.

En términos numéricos, las personas mayores son una 
fuerza electoral nada despreciable. Si se toma en cuenta 
que una persona mayor es aquella de 60 años o más, en la 
Lista Nominal Nacional hay 17 869 274 (INE, 2023). Lo que 
significa que casi la totalidad de la población de personas ma­
yores en el país cuenta con su credencial para votar vigente; 
en 2022, el INEGI reportó 17 958 707 de personas mayores 
a nivel nacional.

En las elecciones federales de 2018, las personas mayo­
res de 60 a 72 años fueron quienes presentaron los niveles 
más altos de participación por grupo de edad (60 a 64 años, 
el 72.8%; 65 a 69 años, el 73.3%; 70 a 74 años, el 72.1%). 
Resultados similares se presentaron en la elección presiden­
cial previa de 2012, por lo que el Instituto Nacional Electoral 
(INE) (2019, p. 17) afirmó que “[…] el patrón de comporta­
miento de la población votante por grupos de edad práctica­
mente no ha sufrido cambios”.

Asimismo, en los órganos legislativos federales hay una 
significativa representación de personas mayores. En la pasada 
Legislatura de la Cámara de Diputados (2018-2021), Porfirio 
Muñoz Ledo, de 85 años, presidió la Mesa Directiva (Téllez 
y Bárcena, 2019). Por su parte, en el Senado de la República, 
la senadora más longeva es Ifigenia Martínez, quien comenzó 
su encargo (2018-2024) con 88 años y en la actualidad tie­
ne 93 años. A diferencia de otras funciones estatales, como 
la judicial, donde se ha considerado que pueden establecer­
se límites de edad en el ejercicio de la función de juez (65 
años en Tlaxcala; 70 años en Ciudad de México; por ejemplo), 
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en la función legislativa no se establece límite por cuestión 
de edad. En ese sentido, las personas mayores pueden llegar 
a ser representantes populares sin límite de edad alguno.

Hasta ahora el modelo predominante, que podemos deno­
minar asistencialista, veía a las personas mayores como sujetos 
de mera protección; es decir, las veía dependientes y pasivos. 
Sin embargo, una visión distinta persigue la vejez y el enve­
jecimiento activo, donde las personas mayores contribuyen, 
con su trabajo y participación, en el mejoramiento de nuestras 
sociedades. La Convención, que abordaremos enseguida, es el 
ejemplo más claro del cambio en curso en la región.

Dicho lo anterior, los derechos democráticos son relevan­
tes en la medida en que son ejercidos activamente y con efica­
cia (sin obstáculos indebidos) por toda la ciudadanía. En ese 
sentido, la visión de una vejez activa significa que las perso­
nas mayores tengan las garantías y facilidades necesarias para 
ejercer sus derechos desde sus circunstancias particulares.

LA ADHESIÓN DE MÉXICO  

A LA CONVENCIÓN

1. Los tratados interamericanos especializados  
en derechos humanos

Resulta relevante destacar que a la sombra de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, el instrumento más re­
levante en la región en esta materia, el seno de la Organiza­
ción de los Estados Americanos fue creando hasta nuestros 
días una constelación de tratados especializados en diversas 
temáticas de los derechos humanos. Cada uno de ellos, con­
forme al régimen de tratados, es autónomo, pero todos en con­
junto forman parte del sistema interamericano de protección 
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de derechos humanos. A decir de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (2020, párr. 85) “Dichos tratados impo­
nen obligaciones internacionales más específicas y reforza­
das en relación con los temas abordados a los Estados que los 
han ratificado”.

Hasta el momento son siete tratados: 1. Convención In­
teramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (1985); 
2. Convención Interamericana sobre Desaparición Forza­
da de Personas (1994); 3. Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
“Convención de Belém do Pará” (1994); 4. Convención In­
teramericana para la Eliminación de todas las Formas de Dis­
criminación contra las Personas con Discapacidad (1999); 
5. Convención Interamericana contra el Racismo, la Discri­
minación Racial y Formas Conexas de Intolerancia (2013); 
6. Convención Interamericana contra toda Forma de Discri­
minación e Intolerancia (2013); y 7. Convención Interame­
ricana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores.

Esta última es el instrumento regional dedicado a una 
de las poblaciones más vulnerables en nuestros países. Es un 
tratado especializado novedoso y de relativa reciente creación, 
en tanto fue suscrito el 15 de junio de 2015 y entró en vigor 
el 11 de enero de 2017.1 Por lo que es la convención intera­
mericana más joven, “[…] el primer y único instrumento 
internacional jurídicamente vinculante que declara los dere­
chos de las personas mayores de manera amplia e integral” 
(CIDH, 2022, p. 34; Morales Ramírez, 2018, p. 51). En ese 
sentido, es novedoso en cuanto a que no hay una codificación 

1.  Conforme al artículo 37 de la Convención, la entrada en vigor ocurriría el 
trigésimo día a partir de la fecha en que fuera depositada la segunda ratifi­
cación o adhesión.
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semejante a nivel comparado y porque, de mayor significado, 
impulsa una visión distinta del fenómeno de la vejez.

Según el Preámbulo de dicho documento, hay “[…] la ne­
cesidad de abordar los asuntos de la vejez y el envejecimien­
to desde una perspectiva de derechos humanos que reconoce 
las valiosas contribuciones actuales y potenciales de la per­
sona mayor al bienestar común, a la identidad cultural, a la 
diversidad de sus comunidades, al desarrollo humano, social 
y económico y a la erradicación de la pobreza”. En otras pa­
labras, se persigue la vejez y envejecimiento activo y se deja 
atrás la visión pasiva de sujetos de mera protección (pasividad, 
enfermedad, dependencia).

Ahora bien, en términos de contenido, además de con­
templar un catálogo avanzado de los derechos humanos de las 
personas mayores, establece los mecanismos necesarios de pro­
tección de esos derechos y de supervisión del cumplimiento 
de las obligaciones generales y específicas contraídas por los 
Estados Parte.

2. La adhesión de México y su significado

México se adhirió a la Convención el pasado 28 de marzo 
de 2023. Esto, entre otras cosas, significa que el Estado mexi­
cano contrae obligaciones específicas de garantía y protección 
de los derechos de este grupo vulnerable. Pero también, como 
advierte la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(2022, p. 33), los Estados se suman al nuevo paradigma sos­
tenido por la Convención, el cual defiende la vida plena, inde­
pendiente y autónoma de la persona mayor.

En la actualidad once países forman parte de la Conven­
ción: Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecua­
dor, El Salvador, México, Perú, Suriname y Uruguay. Unas 
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semanas después de que México se adhiriera, Suriname lo hizo 
el 8 de mayo.

3. Estructura de la Convención y reconocimiento  
de los derechos políticos

La Convención está conformada por el preámbulo y 41 ar­
tículos. Está dividida en siete capítulos: I. Objeto, ámbito 
de aplicación y definiciones; II. Principios generales; III. De­
beres generales de los Estados Parte; IV. Derechos protegidos; 
V. Toma de conciencia; VI. Mecanismo de seguimiento de la 
Convención y medios de protección; y VII. Disposiciones ge­
nerales.

Enseguida se destacan algunos puntos relevantes. En pri­
mer lugar, entre los principios generales aplicables a la Con­
vención se señalan “la valorización de la persona mayor, 
su papel en la sociedad y contribución al desarrollo” y “la dig­
nidad, independencia, protagonismo y autonomía de la persona 
mayor”. En ese sentido, la visión de una vejez activa significa 
que las personas mayores tengan las garantías y facilidades 
necesarias para ejercer sus derechos desde sus circunstancias 
particulares.

En segundo lugar, se contempla un nutrido catálogo de  
derechos protegidos, que va de los artículos 5 al 31; por men­
cionar algunos de los novedosos, igualdad y no discriminación 
por razones de edad; derecho a la vida y a la dignidad en la 
vejez; derecho a la independencia y a la autonomía; derecho 
a la participación e integración comunitaria; derecho a la se­
guridad y a una vida sin ningún tipo de violencia; derecho a no 
ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes; derecho a brindar consentimiento libre e infor­
mado en el ámbito de la salud; derechos de la persona mayor 
que recibe servicios de cuidado a largo plazo.
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En tercer lugar, la Convención contempla dos mecanismos 
de control: un mecanismo de seguimiento encargado de super­
visar su implementación y un sistema para que los individuos 
puedan alegar violaciones de sus derechos. Respecto del prime­
ro, se contempla la creación de una Conferencia de Estados Par­
te (órgano principal) y un Comité de Expertos (designados por 
los Estados Parte). La constitución de dicho mecanismo 
fue posible formalmente con la adhesión de México.

El segundo es atribuirle la competencia a la CIDH para 
que pueda recibir y examinar quejas o denuncias individua- 
les que aleguen violación de los artículos convencionales 
por un Estado Parte.

Aunado a lo anterior, la Convención faculta a la CIDH 
para que funcione como órgano de consulta en cuestiones re­
lacionadas con la efectiva aplicación de la Convención, y de 
asesoramiento y cooperación técnica para asegurar la aplica­
ción efectiva de cualquiera de sus disposiciones.

Como puede advertirse, México –como cualquiera otro 
de los Estados Parte– tiene ante sí una doble tarea interco­
nectada. Por un lado, una labor colectiva de cuidar y mejorar 
la implementación de la Convención, pues esto justamente 
permitirá tener un instrumento de derechos eficaz. Por el otro, 
a nivel interno, la labor de ajustar o armonizar sus políticas 
públicas en la materia con los principios y derechos consagra­
dos en la Convención.

En cuanto a los derechos políticos, el artículo 27 conven­
cional señala textualmente:

Artículo 27

Derechos políticos
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La persona mayor tiene derecho a la participación en la vida 

política y pública en igualdad de condiciones con los demás y a 

no ser discriminados por motivo de edad. 

La persona mayor tiene derecho a votar libremente y ser elegido, 

debiendo el Estado facilitar las condiciones y los medios para 
ejercer esos derechos.

Los Estados Parte garantizarán a la persona mayor una partici-

pación plena y efectiva en su derecho a voto y adoptarán las si-
guientes medidas pertinentes para: 

a) Garantizar que los procedimientos, instalaciones y materia-

les electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender 

y utilizar.

b) Proteger el derecho de la persona mayor a emitir su voto 

en secreto en elecciones y referendos públicos, sin intimidación.

c) Garantizar la libre expresión de la voluntad de la persona 

mayor como elector y a este fin, cuando sea necesario y con 

su consentimiento, permitir que una persona de su elección 

le preste asistencia para votar. 

d) Crear y fortalecer mecanismos de participación ciudadana 

con el objeto de incorporar en los procesos de toma de decisión 

en todos los niveles de Gobierno las opiniones, aportes y deman-

das de la persona mayor y de sus agrupaciones y asociaciones.

Como podemos advertir, es un artículo que reconoce los típi­
cos derechos vinculados con la democracia, esto es, los dere­
chos de participación política y los de sufragio activo y pasivo, 
aunque desde el contexto específico de las personas mayores. 
Por lo que establece medidas particulares que deben imple­
mentar los Estados Parte.
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La prohibición de discriminar por motivos de edad tra­
tándose de la participación política de las personas mayores 
será, sin duda, de notable utilidad. Tal como está dispuesto 
el enunciado, es posible decir que se trata de una prohibición 
que no acepta excepciones. De hecho, la obligación de elimi­
nar la discriminación por motivos de edad es una de las rea­
firmaciones que se hacen en el Preámbulo de la Convención. 
No es casual que en el listado de derechos protegidos de la 
Convención el primero sea el derecho de igualdad y no discri­
minación por razones de edad.2

Por su parte, el artículo 2 convencional define la discrimi-
nación por edad en la vejez de la forma siguiente: “Cualquier 
distinción, exclusión o restricción basada en la edad que tenga 
como objetivo o efecto anular o restringir el reconocimiento, 
goce o ejercicio en igualdad de condiciones de los derechos 
humanos y libertades fundamentales en la esfera política, eco­
nómica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida 
pública y privada”.

Por lo que la prohibición indicada en el artículo 27 con­
vencional es la reiteración concreta en el ámbito de los dere­
chos políticos.

En cuanto a las medidas que deben adoptarse para garan­
tizar el derecho de voto a las personas mayores, son mandatos 
que no pueden obviarse por los Estados Parte, por lo que es 

2.  “Artículo 5. Igualdad y no discriminación por razones de edad. Queda prohi­
bida por la presente Convención la discriminación por edad en la vejez. Los 
Estados Parte desarrollarán enfoques específicos en sus políticas, planes y le­
gislaciones sobre envejecimiento y vejez, en relación con la persona mayor en 
condición de vulnerabilidad y aquellas que son víctimas de discriminación 
múltiple, incluidas las mujeres, las personas con discapacidad, las personas de 
diversas orientaciones sexuales e identidades de género, las personas migran­
tes, las personas en situación de pobreza o marginación social, los afrodes­
cendientes y las personas pertenecientes a pueblos indígenas, las personas sin 
hogar, las personas privadas de libertad, las personas pertenecientes a pueblos 
tradicionales, las personas pertenecientes a grupos étnicos, raciales, naciona­
les, lingüísticos, religiosos y rurales, entre otros”.



224

Participación política de las personas mayores...

aquí donde deben concentrarse los cambios en las prácti­
cas y políticas de las autoridades electorales administrativas. 
Por ejemplo, la típica práctica en las casillas electorales de ne­
gar a los familiares o personas de confianza la asistencia a una 
persona mayor para que pueda emitir su voto, la clave está 
en la necesidad y el consentimiento.

CONCLUSIONES

La participación política de las personas mayores es de suma 
importancia para las democracias contemporáneas. No sólo 
significa la efectiva inclusión de uno de los grupos históri­
camente discriminados del poder político, sino que implica 
la transformación paulatina hacia una visión de participación 
activa con enfoque de derechos humanos.

En ese sentido, para que sea posible una participación po­
lítica activa de las personas mayores, es indispensable que los 
Estados internamente adapten sus normas tomando en cuen­
ta las necesidades específicas de este grupo. En nuestro país, 
por mencionar algún ejemplo en esta dirección, a pesar de que 
la reciente reforma electoral fuera declarada inconstitucional 
en su totalidad por haber transgredido el procedimiento legis­
lativo, la medida de llevar las urnas electorales a los domici­
lios de las personas en estado de postración fue vista con una 
perspectiva positiva para facilitarles el ejercicio del voto a este 
grupo de personas.

De ahí que la Convención simbolice, por un lado, el esfuer­
zo colectivo en la región por poner en primera línea los retos 
de la vejez y el envejecimiento y, por el otro, el trazo de ru­
tas concretas para proteger y garantizar los derechos huma­
nos de las personas mayores. La Convención marca una ruta 
distinta de la vejez y la forma en que deben protegerse y ser 
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garantizados los derechos humanos de las personas mayores 
por los Estados Parte. La ratificación o adhesión de este ins­
trumento en esencia significa aceptar la transición de la vi­
sión asistencialista a la vejez y el envejecimiento activo, donde 
las personas mayores contribuyen, con su trabajo y participa­
ción, en el mejoramiento de nuestras sociedades. Esto es un 
cambio significativo. El modelo predominante, que podemos 
denominar asistencialista, veía a las personas mayores como 
sujetos de mera protección; es decir, los veía dependientes 
y pasivos.

En el ámbito electoral, esa noción de una vejez activa con­
tribuye a que las personas mayores dejen de ser discriminadas 
por motivo de edad y a que se tomen en cuenta sus necesida­
des específicas al querer ejercer el derecho de voto o acceder 
a los cargos de elección popular.
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Es la democracia, la expresión de la ciudadanía en la forma 
de satisfacer sus principios de vida comunitaria. Es la de­
mocracia, el individuo en su vida social donde puede expre­
sar sus ideas con libertad, con un gobierno que le garantice 
lo básico para la vida comunitaria. Es la democracia, la forma 
de expresar la voluntad de elegir al gobierno que le represente 
y le garantice los satisfactores del bien común.

La política es una necesidad ineludible para la vida de la 
humanidad; provee la subsistencia de la sociedad y asegura 
la vida de las personas, por lo que, si algo tiene que ver con la 
libertad, es únicamente en el sentido de que ésta es su fin, 
es decir, algo fuera de la política y para lo que la política es sólo 
un medio.

Pero si en la sociedad no pretendemos juzgar en absoluto, 
esta renuncia, esta sustitución del juicio por el prejuicio, re­
sulta peligrosa cuando afecta al ámbito político, donde no po­
demos movernos sin juicios porque el pensamiento político 
se basa esencialmente en la capacidad de juzgar.

Juzgar sin criterios nos es bien conocido por lo que respec­
ta al juicio estético o de gusto, sobre el que, como dijo Kant, 
precisamente no se puede disputar, pero sí discutir y llegar 
a un acuerdo; y también lo vemos en la vida cotidiana cuan­
do, ante una situación todavía no conocida, opinamos si esto 
o aquello se hubiera juzgado correcta o incorrectamente.
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Con ello, se cumple con el derecho de libertad de opi­
nión que, de acuerdo con Norberto Bobbio, es necesario que a 
quienes deciden, les sean garantizados los llamados derechos 
de expresión de la propia opinión, de reunión, de asociación, 
entre otros.1

Giovanni Sartori, investigador italiano en el campo de la 
ciencia política y especializado en el estudio comparativo de  
la política, define que la etimología no puede constituir la tota­
lidad de la definición de la noción de democracia, como mero 
poder del pueblo. Hoy, la democracia tiene tres aspectos:

1.	Primero, la democracia es un principio de legitimi­
dad: el poder deriva del demos del pueblo, es decir, 
se basa en el consenso verificado de la ciudadanía. 
No acepta autoinvestiduras ni que el poder derive 
de la fuerza. En las democracias, el poder es legítimo, 
lo que significa que el pueblo es el titular del poder 
y el poder no es únicamente la titularidad, es, sobre 
todo, el ejercicio.

2.	Segundo, la democracia es un sistema político llama­
do a resolver problemas de ejercicio, no únicamen­
te de titularidad del poder, por lo que, en la medida 
en que una experiencia democrática se aplica en un 
colectivo concreto, presente de personas que interac­
túan cara a cara, hasta llegar a la titularidad y ejerci­
cio del poder, pueden permanecer unidas; entonces 
la democracia es verdaderamente autogobierno.

Con respecto a la democracia participativa, la ciudada­
nía es quien ejerce en nombre propio, por la cuota que le 

1.  N. Bobbio (2001). El futuro de la democracia, 3.ª ed. Ciudad de México: 
Fondo de Cultura Económica, p. 26.
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corresponde, el poder del que es titular, el gobierno de cada 
persona sobre sí misma, el gobierno sobre cada persona por par­
te del resto.

La democracia es grande, ya no puede ser una democracia 
representativa, que separa la titularidad del ejercicio para des­
pués vincularla por medio de los mecanismos representativos 
de la transmisión del poder.

El que se añadan algunas instituciones de democracia di­
recta, como el referéndum y la iniciativa legislativa popular, 
no obsta para que las nuestras sean democracias indirectas go­
bernadas por representantes.

3.	Tercero, la democracia es un ideal: en gran medida, 
esto es la democracia como autogobierno, como go­
bierno del pueblo en primera persona sobre sí mis­
mo, así es la democracia igualitaria, un elemento 
ideal o normativo, es ciertamente constitutivo de la 
democracia, porque:

•	 Sin tensión ideal una democracia no nace, y, una vez 
nacida, rápidamente se distiende.

•	 Más que cualquier otro régimen político, la demo­
cracia va contracorriente, contra las leyes de la iner­
cia que gobiernan a los agregados humanos.

•	 Las monocracias, las autocracias, las dictaduras 
son fáciles, se derrumban por sí solas. En cambio, 
las democracias son difíciles, deben ser promovidas 
y creídas.

Sin democracia ideal no existiría la democracia real, ¿cómo 
es que un deber ser se convierte en ser?
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Desde siempre, la palabra democracia ha indicado una en­
tidad política, una forma de Estado y gobierno: se traduce 
en democracia social y económica.

En este sentido, la democracia social es la que nos com­
pete para abordar, la cual es el conjunto de democracias pri­
marias, pequeñas comunidades y asociaciones voluntarias 
concretas, que estructuran y alimentan la democracia en el 
nivel de base, en el ámbito de la sociedad civil.

Al respecto, un término fértil es el de sociedad multigru­
po estructurada en grupos voluntarios que se autogobiernan. 
Aquí, por lo tanto, la democracia social significa infraestruc­
tura de microdemocracias, que sirven de soporte a la macrode­
mocracia de conjunto, a la superestructura política.

La libertad política es la libertad de las y los ciudada­
nos en el ámbito del Estado; John Locke define la libertad 
como no estar sujeto a la inconsciente y desconocida volun­
tad de otro hombre; dice que la libertad política es la libertad 
frente a las decisiones de las personas poderosas, lo que signi­
fica una libertad incompleta.

Entre libertad e igualdad se dan muchas posibles solucio­
nes de equilibrio o compensaciones, pero sigue existiendo 
un punto de ruptura; en las democracias liberales, la liber­
tad promueve y en los regímenes comunistas la igualdad 
no ha producido libertad y se da la igualdad, pero a la baja, 
resultando:

A.	Mayoría limitada: Resulta absoluta, sin límites ni 
frenos y la democracia requiere un principio de ma­
yoría limitado.

B.	Oligarquía: El poder de las y los poderosos; estra­
tarquía: el poder de las minorías y poliarquía: es un 
gobierno de muchos grupos que pueden cambiar.
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C.	El problema de la intensidad: Es la complicación 
de resolver las controversias pacíficamente, normal­
mente las minorías son las intensas y ponen sobre 
la mesa temas como derechos, aborto, igualdad, en­
tre otros.

En este contexto, el papel de los derechos humanos es funda­
mental ya que son parte inherente de todas las personas, in­
dependientemente de su nacionalidad, sexo, origen nacional 
o étnico, color, religión, idioma o cualquier otra condición.

Los derechos ciudadanos ante la democracia surgen a raíz 
del concepto de “ciudadano” y se tiene por el simple hecho 
de nacer; su objetivo es proteger a las personas de los abu­
sos del poder como monarquías absolutas y despotismos, 
entre otros. Es decir, por la necesidad de limitar al Estado 
y salvaguardar la libertad, la igualdad y la propiedad; no es 
una libertad de pensar en hacer lo que quiero, sino una liber­
tad conforme a derecho, de hacer lo que debo.

De ahí la importancia de la democracia liberal que, se­
gún Sartori, la democracia tradicional o liberal es solucionar 
los métodos en los procedimientos, para garantizar una de­
mocracia:

•	 Cumplen leyes.

•	 Voto-ciudadanía.

Además, distingue a la democracia liberal en tres aspectos:

1.	La democracia como principio de legitimidad.
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2.	La democracia como sistema político.

3.	La democracia como ideal.

La democracia como principio de legitimidad postula que el 
poder deriva del demos, el pueblo, y se basa en un consenso 
verificado, no presunto, de las y los ciudadanos.

La democracia no acepta autoinvestiduras, ni tampoco 
que el poder derive de la fuerza. Este poder está legitimado, 
además de condicionado y revocado por elecciones libres y re­
currentes. Hasta aquí, está claro que la titularidad del poder 
la tiene el pueblo. Pero el problema del poder no es sólo de ti­
tularidad, es sobre todo de ejercicio de los derechos humanos 
en el contexto de la política y la democracia.

La democracia como sistema político tiene relación con la 
titularidad del poder y el ejercicio del poder; dicha práctica 
es imposible y entonces se hace necesario separar la titulari­
dad del ejercicio; nace así la democracia representativa.2

Entre las personas pensadoras políticas del siglo pasado, 
Joseph Alois Schumpeter sostiene que la democracia se defi­
ne como el método democrático; es el instrumento institucio­
nal para llegar a decisiones políticas, en virtud del cual cada 
persona logra el poder de decidir mediante una competencia, 
que tiene por objeto el voto popular.

En efecto, esta definición pone su acento, en primer lugar, 
en el carácter central de la competencia; en segundo, en los 
elementos esenciales que deben existir en un régimen demo­
crático: la existencia de una oposición, la existencia de mino­
rías y el papel clave del voto popular.3

2.  G. Sartori (2012). ¿Qué es la democracia? 3.ª ed. Madrid, España: Taurus.
3.  J. Schumpeter (2015). Capitalismo, socialismo y democracia. 2.ª ed. Barce­

lona, España: Página Indómita.
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De acuerdo con Robert Dahl: “La democracia fue más 
un objeto de debate filosófico que un sistema político real 
que pudiera ser adoptado y practicado por la gente; e incluso 
en los extraños casos en los que realmente existió una demo-
cracia o una república, la mayoría de los adultos no estaban 
autorizados a participar en la vida pública”.4

En un gobierno democrático es necesario contemplar 
los siguientes criterios:

1.	Participación efectiva: todas las personas deben te­
ner oportunidades iguales y efectivas.

2.	Igualdad de voto: todas las personas deben tener 
una igualdad y efectiva oportunidad de votar.

3.	Comprensión ilustrada: todas las personas deben te­
ner oportunidades iguales y efectivas, para instruirse 
respecto a las políticas alternativas.

4.	Control de la agenda: todas las personas deben tener 
oportunidad de decidir qué asuntos deben ser consi­
derados en la agenda.

5.	Inclusión de las personas adultas: la mayoría de las 
personas adultas que son residentes permanentes, 
deben considerarse tener los criterios anteriores como 
ciudadanas que son. “Inclusión de los y las adultas. 
Todas, o al menos la mayoría de las personas adul­
tas que son residentes permanentes, deben tener 

4.  R. Dahl (1999). La democracia, una guía para los ciudadanos. 1.ª ed. Ma­
drid, España: Taurus, p. 9.
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los plenos derechos de ciudadanía que están implíci­
tos en los criterios anteriores”.5

Robert Dahl habla de la democracia real y cuestiona las ins­
tituciones políticas que requieren una democracia a gran es­
cala, y por qué son necesarias, como son los cargos públicos, 
las elecciones, la libertad de expresión, las fuentes alternativas 
de información para poder decidir, la autonomía de las aso­
ciaciones y una ciudadanía que se involucre en su totalidad 
en este proyecto.

Al respecto, cabe mencionar que las políticas públicas 
son el producto de los procesos de toma de decisiones del Es­
tado frente a determinados problemas públicos, donde estos 
procesos de toma de decisión implican acciones u omisiones 
de las instituciones gubernamentales. De hecho, el gobierno, 
como entidad administradora de los recursos y proveedora 
del orden y de la seguridad del conjunto de la sociedad, está 
obligado a atender y resolver los problemas públicos que se 
presentan y, en consecuencia, a llevar a cabo el proceso de di­
seño, elaboración, implementación y evaluación de las políti­
cas públicas que sean necesarias para tal fin.

En consecuencia, las políticas públicas implican tam­
bién actividades de comunicación pública mediante la imple­
mentación de estrategias, que se convierten en un conjunto 
de actividades posteriores a la toma de decisiones iniciales que  
les dan origen —actividades retrospectivas—, a través de las 
cuales es posible proveer de elementos evidenciales, argumen­
tativos y de persuasión; todos ellos necesarios para la obten­
ción de consensos.6

5.  R. Dahl (1999). La democracia, una guía para los ciudadanos. 1.ª ed. Ma­
drid, España: Taurus, p. 48.

6.  El marco teórico-conceptual de la evaluación de las políticas públicas. 
(2003). Recuperado el 5 de septiembre de 2023. Cámara de Diputados, 
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Es importante señalar que, incluir a la ciudadanía en las 
acciones del gobierno a partir de un gobierno sensible a lo 
social, garantiza la interacción de gobierno y ciudadanía, para 
una eficacia institucional y así lograr una congruencia de las 
políticas públicas.

Con respecto al “problema de institucionalización de la 
participación ciudadana, principalmente en las personas adul­
tas mayores, en la hechura de las políticas públicas, es un 
desafío, tanto para los gobernantes como para los goberna­
dos, y sólo en los casos en que se ha logrado ya internalizar 
una cultura local por una acción pública de alta intensidad, 
se logran superar los obstáculos del cambio de gobernantes 
y del desánimo en la población”.7

La ciudadanización alude a una condición de vida, en la 
cual se recuperan iniciativas, acciones y recursos que le per­
mite a la ciudadanía crear instituciones y relaciones de insti­
tucionalidad para asumir de manera inmediata la dirección, 
administración, gestión e implementación de las políticas pú­
blicas.

El poder de la ciudadanía no se concreta únicamente en el 
voto electoral, sino que lo trasciende para convertirse en un 
actor clave en el diseño y funcionamiento de las instituciones 
públicas, las cuales son el motor para que la institucionalidad 
democrática sea efectiva. Los procesos de autonomía y ges­
tión son medulares en la ciudadanización, porque se conectan 
con la operación de las políticas públicas a cargo de las y los 
ciudadanos.

La ciudadanización es una etapa del desarrollo político de la 
sociedad moderna que indica toma de conciencia y capacidad, 

disponible en: https://www.diputados.gob.mx/bibliot/publica/inveyana/
polisoc/dps22/4dps22.htm#14

7.  E. Cabrero (2006). Ciudadanía, democracia y políticas públicas. 1.ª ed. Ciu­
dad de México: UNAM, p. 295.
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para que la ciudadanía sean autónoma en la adopción de las 
fórmulas institucionales, que son fruto de la interacción y 
la adopción de reglas que se han de cumplir en un plano de  
derechos y obligaciones.

Con la ciudadanización, se diluye el monopolio del Estado 
sobre lo público, dando lugar a la formación y diferenciación 
del espacio público de lo estatal y el espacio público de lo social.8

En este contexto, la democracia es la expresión de la ciu­
dadanía sobre los resultados de la gestión pública; es entonces 
que la expresión democrática se manifiesta sobre los resulta­
dos de la buena o mala gestión pública. Debemos entonces 
concebir a la estructura pública como el elemento de garantía 
de la expresión de la democracia.

La gestión pública descansa en la estructura pública, y ésta 
se constituye en el gozne de la gobernabilidad democrática.

Las personas adultas mayores, integrantes de un país de­
mocrático, deben participar en las decisiones sociales, políticas 
y económicas que den como resultado la creación de nuevos 
modelos de buena gobernanza, desde la perspectiva de los de­
rechos humanos, para el funcionamiento democrático y de 
gestión pública.

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), una buena gobernanza podría abarcar las característi­
cas siguientes: respeto pleno de los derechos humanos, estado 
de derecho, participación efectiva, asociaciones de múltiples 
personas interesadas, pluralismo político, procesos e institucio­
nes transparentes que rindan cuentas, un sector público eficien­
te y eficaz, legitimidad, acceso al conocimiento, información y 
educación, empoderamiento político de la población, equidad, 
sostenibilidad, actitudes y valores que fomenten la responsa­
bilidad, la solidaridad y la tolerancia.

8.  R. Uvalle, (2006). Ciudadanía, democracia y políticas públicas. 1.ª ed. Ciu­
dad de México: UNAM, p. 310.
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La buena gobernanza y los derechos humanos se refuer­
zan mutuamente, ya que los principios y criterios de derechos 
humanos proporcionan un conjunto de valores con los cuales 
los gobiernos y otros agentes políticos y sociales se orientan 
para realizar su labor. Además, los principios de derechos hu­
manos modulan los esfuerzos en pro de la buena gobernanza, 
a través de la elaboración de marcos legislativos, políticas, pro­
gramas, asignaciones presupuestarias y otras medidas.9

Por ello, para un Estado es relevante trabajar en políticas 
de sensibilización y de prevención, para garantizar los dere­
chos humanos de las personas adultas mayores, como el acce­
so a servicios de salud, de infraestructura, atención y cuidado, 
así como políticas de empleo que les permitan tener una vida 
plena y productiva para contribuir a su autonomía económica.

Cuando las políticas públicas están enfocadas en garan­
tizar los derechos humanos de las personas adultas mayores, 
promueven un cambio integral en este sector; no sólo por el 
envejecimiento poblacional, sino por el papel que han desem­
peñado y que desempeñan en la construcción de nuestro país. 
Además de implementar estrategias que permitan educar a las 
personas para la vejez, enfocadas en contribuir a una mejor 
calidad de vida durante el proceso de envejecimiento.

Uno de los múltiples retos que enfrenta nuestro país, con­
siste en adoptar políticas públicas que se adecúen y respon­
dan al nuevo panorama demográfico, de acuerdo con cifras 
del INEGI. Actualmente, México enfrenta una transición de­
mográfica de envejecimiento acelerado, ya que la población 
mayor de 60 años creció a 17 958 707 personas adultas mayo­
res, lo que representa el 14% de la población total del país.10

9.  Acerca de la buena gobernanza y los derechos humanos (2022). Recupe­
rado el 17 de agosto de 2023, de Naciones Unidas, disponible en: https://
www.ohchr.org/es/good-governance/about-good-governance

10.  Estadísticas a Propósito del Día Internacional de las Personas Adul­
tas Mayores (2022). Recuperado el 17 de agosto de 2023, de INEGI, 
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Es necesario concebir un resultado de la gestión pública 
que garantice una mejora en las formas e instancias de parti­
cipación de las personas adultas mayores; es decir, fomentar 
su colaboración y mejorar su calidad de vida, para contribuir 
a un envejecimiento con bienestar.

Lo trascendente es la visión de la capacidad política 
que representa la persona adulta mayor; cuenta con la expe­
riencia de haber construido instituciones que han produci­
do satisfactores sociales, es forjadora de nuevas generaciones 
y cuenta con la experiencia social para haber conciliado inte­
reses que han favorecido en el florecimiento y fortalecimiento 
de una Nación.

Ante este panorama, el reto es continuar trabajando por las 
políticas públicas que permitan a las personas adultas mayores 
desarrollarse en los campos económico, de salud, social, cultu­
ral y de la relevancia de su participación ciudadana y político 
electoral, de acuerdo a lo que se estableció en el Diario Oficial 
de la Federación del pasado 20 de abril de este año, en el cual 
se decretó la promulgación de la Convención Interamericana 
sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Perso­
nas Mayores, adoptada en Washington D.C., Estados Unidos, 
el 15 de junio de 2015.

Esta Convención es el primer instrumento jurídico especí­
fico en materia de derechos humanos de las personas adultas 
mayores, que busca promover, proteger y asegurar el recono­
cimiento y el pleno goce y ejercicio de sus derechos humanos 
en condiciones de igualdad, así como asegurar la inclusión 
y participación de las personas adultas mayores en la sociedad. 

disponible en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/apro­
posito/2022/EAP_ADULMAY2022.pdf
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Con ello, el Gobierno de México sigue atendiendo la deuda 
histórica que tenemos con este sector poblacional.11

EL PAPEL CRUCIAL DE LAS PERSONAS  

ADULTAS EN LA VIDA POLÍTICA

Las personas adultas mayores son un sector de la población 
con una rica experiencia de vida, conocimientos y habilidades 
que pueden aportar significativamente al desarrollo político 
y social de una nación, por lo que su participación es esencial 
para garantizar que las decisiones tomadas reflejen las necesi­
dades y aspiraciones de todas las generaciones.

Además, su involucramiento activo en los procesos electo­
rales y de participación ciudadana promueve la diversidad y la 
representación equitativa en las instancias de poder, que han 
transitado en el camino del disenso para hacer consenso.

DESAFÍOS PARA LA PARTICIPACIÓN  

POLÍTICA DE LAS PERSONAS ADULTAS

A pesar de la relevancia de su participación política, las perso­
nas adultas mayores enfrentan diversos desafíos, que dificul­
tan su involucramiento pleno en los procesos electorales y de 
participación ciudadana. Algunos de estos retos incluyen:

11.  La Convención Interamericana para la Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores: Un Aporte de las Américas al Mundo (2023). Recu­
perado el 17 de agosto de 2023, de CEPAL, disponible en: https://www.cepal.
org/sites/default/files/events/files/betilde_munoz_pogossian.pdf
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•	 Barreras de accesibilidad: Es fundamental garan­
tizar que los lugares de votación y los sitios donde 
se realizan eventos de participación ciudadana, sean 
accesibles para todas las personas adultas mayores, 
incluyendo aquellas con movilidad reducida o dis­
capacidades.

•	 Brechas digitales: La creciente digitalización de los 
procesos políticos puede excluir a aquellas personas 
que no tienen acceso o habilidades en la tecnología, 
afectando negativamente la participación de perso­
nas adultas mayores en línea.

•	 Estereotipos y prejuicios: La percepción de que 
las personas adultas mayores son menos capaces 
o interesadas en participar políticamente, puede 
socavar sus oportunidades para involucrarse activa­
mente en la toma de decisiones.

OPORTUNIDADES Y SOLUCIONES

A pesar de los desafíos, existen diversas oportunidades y solu­
ciones para fomentar la participación política de las personas 
adultas mayores, entre la cuales destacan:

•	 Educación cívica inclusiva: Implementar progra­
mas de educación cívica que aborden las necesidades 
específicas de las personas adultas mayores, brin­
dando información clara y accesible sobre el proceso 
electoral y sus derechos como ciudadanas.
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•	 Acciones afirmativas: Fomentar políticas públicas 
que promuevan la participación activa de las perso­
nas adultas mayores en la vida política.

•	 Espacios de participación: Crear espacios de diálogo 
y participación que faciliten la interacción entre ge­
neraciones y promuevan la integración de las voces 
de las personas adultas mayores en el debate público.

•	 Campañas de sensibilización: Desarrollar campa­
ñas de sensibilización para combatir estereotipos 
y prejuicios asociados a la edad, destacando la im­
portancia y el valor de la participación política de las 
personas adultas mayores.

En la vida política, hay una voz que a menudo queda en segun­
do plano; una voz que tiene una riqueza de experiencia y sa­
biduría para aportar, pero que es opacada por estereotipos 
y prejuicios: la voz de las personas adultas mayores.

En el contexto de los procesos electorales y la participación 
ciudadana es crucial reconocer el papel fundamental que de­
sempeñan las personas adultas mayores en la construcción 
de una democracia sólida y justa.

Con las perspectivas sobre la participación política de las 
personas adultas mayores, y los desafíos que enfrentan para 
hacer oír su voz en la esfera pública, se tendrían que promo­
ver y facilitar mecanismos y estrategias para difundir la im­
portancia de la participación ciudadana de este sector de la 
población.

Ellas y ellos son una fuente valiosa de perspectivas en la 
vida política y participación ciudadana, ya que han atestigua­
do la evolución de su sociedad a lo largo de las décadas.
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Su involucramiento en los procesos electorales y de parti­
cipación ciudadana puede garantizar que las decisiones políti­
cas reflejen realmente las necesidades y aspiraciones de todas 
las generaciones.

La participación política de este sector en los procesos 
electorales y de participación ciudadana es esencial para cons­
truir sociedades más inclusivas y representativas.

Superar los desafíos y aprovechar las oportunidades re­
quiere de un esfuerzo coordinado entre instituciones, organi­
zaciones y la sociedad en su conjunto. El compromiso de las 
instituciones públicas, en este sentido, es firme para garanti­
zar que las voces y experiencias de las personas adultas mayo­
res sean escuchadas y tomadas en cuenta en la construcción 
del futuro de nuestra nación.

El Estado mexicano trabaja en la creación, verificación 
e implementación de programas y actividades interinstitucio­
nales, para que las personas adultas mayores tengan acceso 
integral a la justicia social, mediante el desarrollo de políticas 
públicas ante la Década del Envejecimiento Saludable, y así 
construir una sociedad para todas las edades.
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INTRODUCCIÓN

Como sabemos, la actual LXV Legislatura se autoproclamó 
como de la paridad, la igualdad y la diversidad.1 La Cáma­
ra de Diputados [y Personas Diputadas] está integrada por el 
mismo número de mujeres que de hombres.

Es innegable, no sólo por este pequeño botón de muestra, 
sino por muchos otros, que nuestro México ha avanzado mucho 
en alcanzar una participación política igualitaria de las mujeres. 
Pero habría que preguntarse ¿alcanzamos ya la paridad?

Desgraciadamente, la respuesta es negativa. Como abor­
daré en estas páginas, muy someramente por cuestiones de es­
pacio, aunque ha habido grandes avances en la participación 
política de las mujeres en nuestro país, aún falta un largo 
trecho por recorrer para poder afirmar que ésta se da en las 
mismas condiciones y con las mismas oportunidades con que 
participan los hombres.

Para exponerlo, comenzaré por esbozar rápidamen­
te cómo ha sido el avance de la participación política 
de las mujeres en México; después explicaré muy brevemente 
por qué una aparente paridad o casi paridad en diversos cargos 

1.  Boletín 391 de la Cámara de Diputados [y Personas Diputadas]. Recupera­
do el 12 de septiembre de 2023 de: http://www5.diputados.gob.mx/index.
php/esl/Comunicacion/Boletines/2021/Octubre/28/0391-La-LXV-Legis­
latura-es-declarada-Legislatura-de-la-Paridad-la-Inclusion-y-la-Diversidad
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de elección popular no equivale a afirmar que las mujeres par­
ticipan de manera igualitaria a como lo hacen los hombres 
en la política de nuestro país.

Finalmente, también de manera muy corta, expondré 
cómo es que la doble jornada impide una participación política 
igualitaria entre mujeres y hombres en nuestro país y cómo 
la violencia política cometida contra las mujeres en el ejer­
cicio de sus cargos es un obstáculo más que impide alcanzar 
esa igualdad.

PARTICIPACIÓN POLÍTICA  

DE LAS MUJERES EN MÉXICO

En México, durante los debates que se dieron para la elabora­
ción de nuestra Constitución de 1917 se discutió si las mujeres 
debían tener el derecho al voto o no, concluyéndose que no.2

Durante las décadas siguientes diversas mujeres lucharon 
por ganar el reconocimiento de ese derecho humano,3 que pri­
mero fue reconocido a nivel local en Yucatán, posteriormente, 
el 12 de febrero de 19474 se reconoció el derecho de las muje­
res para participar en las elecciones municipales y, finalmente, 
el 17 de octubre de 19535 se reconoció la ciudadanía de las 

2.  Secretaría de Cultura, Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Re­
voluciones de México (2017). Hermila Galindo a Griselda Álvarez, Muje-
res y Constitución, pp. 65-67.

3.  Digo que lucharon para ganar el reconocimiento de ese derecho humano y 
no porque se les otorgara, pues estoy convencida de que el derecho lo tuvi­
mos siempre, aunque nuestra Constitución y la sociedad machista en que 
vivíamos no fuera capaz de haberlo reconocido.

4.  Diario Oficial de la Federación del 12 de febrero de 1947. Recuperado el 12 
de septiembre de 2023 de: https://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_
fs.php?codnota=4629783&fecha=12/02/1947&cod_diario=199133

5.  Diario Oficial de la Federación del 12 de febrero de 1947. Recuperado el 12 
de septiembre de 2023 de: https://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_
fs.php?codnota=4633970&fecha=17/10/1953&cod_diario=199329
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mujeres y consecuentemente su derecho a votar y ser vota­
das. Así, el 3 de julio de 1955 fue la primera ocasión en que 
las mujeres votaron en México a nivel federal.

Pasarían más de 50 años hasta que una de las cámaras 
del Congreso de la Unión estuviera integrada de manera pari­
taria, que hubiera nueve gobernadoras y una secretaria de Go­
bernación, entre otros cargos ocupados por mujeres.

El hecho de que tengamos esa presencia de mujeres en al­
gunos de los principales cargos políticos de elección popular 
de nuestro país ¿implica que en México existe una igualdad 
real? La respuesta es no.

Como veremos a continuación, la realidad de las mujeres 
en la vida política de nuestro país todavía no es igualitaria.

LA REALIDAD DE LAS MUJERES EN LA  

VIDA POLÍTICA DE NUESTRO PAÍS  

TODAVÍA NO ES IGUALITARIA

A. Participación política

Algunos números: la Presidencia de la República nunca 
ha sido ocupada por una presidenta electa.

En el Congreso de la Unión, la actual legislatura [LXV Le­
gislatura] de la “Cámara de Diputados” —sí, así se llama ofi­
cialmente, de diputados— se autodenominó la legislatura de la 
paridad, la igualdad y la diversidad.6 Está integrada por 50% 
de mujeres y 50% de hombres según arroja la información de 
su propio portal:7

6.  Op. cit.
7.  Información recuperada el 12 de septiembre de 2023 de: https://web.di­

putados.gob.mx/inicio/tusDiputados
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Su Mesa Directiva está presidida por una mujer,8 mientras 
que la Junta de Coordinación Política la preside un hombre.9

El Senado de la República, por su parte, está integrado 
por un 49% de mujeres y 51% de hombres, según la informa­
ción estadística ofrecida en su propia página:10

8.  Información recuperada el 12 de septiembre de 2023 de: https://web.
diputados.gob.mx/inicio/tusDiputados/organosGobierno?Tipo=mesaDi­
rectiva

9.  Información recuperada el 12 de septiembre de 2023 de: https://web.di­
putados.gob.mx/inicio/tusDiputados/organosGobierno?Tipo=jucopo

10.  Senado de la República. LXV Legislatura. Información Básica. Página 64. 
Información recuperada el 12 de septiembre de 2023 de: https://www.
senado.gob.mx/65/pdfs/documentos_apoyo/64-65/INFORMACION_
BASICA_ED16_JUNIO_2023.pdf

Integración por Género y Grupo Parlamentario 
Grupo 
parlamentario Mujeres % Hombres % Total %

MORENA 103 51.2 98 48.8 201 40.2
PAN 57 50.4 56 49.6 113 22.6
PRI 35 50.7 34 49.3 69 13.8
PVEM 18 43.9 23 56.1 41 8.2
PT 16 48.5 17 51.5 33 6.6
MC 13 46.4 15 53.6 28 5.6
PRD 8 53.3 7 46.7 15 3
TOTAL 250 50 250 50 500 100



255

María G. Silva Rojas

65

128
SENADORES

TOTAL

SENADORAS
63

MORENA: 27
PAN:13
PRI: 7
MC: 3
PT: 4

PVEM: 3
PRD:1
PES: 5

TOTAL: 63

MORENA: 32
PAN:11
PRI: 7
MC: 5
PT: 2

PVEM: 3
PRD:4
sgp: 1

TOTAL: 65

Integración de la Cámara de Senadores por género

Al igual que sucede en la Cámara de Diputados [y Personas 
Diputadas], la Mesa Directiva del Senado de la República 
es presidida por una mujer,11 y su Junta de Coordinación Polí­
tica es presidida por un hombre.12

En el ámbito local, nueve de 32 entidades federativas —equi­
valentes al 28%— son gobernadas por una mujer: Aguas­
calientes, Baja California, Campeche, Chihuahua, Colima, 
Guerrero, Estado de México, Quintana Roo y Tlaxcala, y las 
22 restantes por hombres.13

11.  Información recuperada el 12 de septiembre de 2023 de: https://www.
senado.gob.mx/65/mesa_directiva/

12.  Información recuperada el 12 de septiembre de 2023 de: https://www.
senado.gob.mx/65/junta_de_coordinacion_politica/

13.  Cabe resaltar que la Ciudad de México es gobernada actualmente por 
Martí Batres Guadarrama, pues Claudia Sheinbaum Pardo —quien fuera 
electa en la última elección por la jefatura de gobierno de la ciudad—, dejó 
su cargo para ser la “coordinadora nacional de los comités de la defensa de 
la cuarta transformación de 2023”.
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Hasta aquí vemos que si bien no hemos alcanzado una par­
ticipación paritaria de las mujeres en los principales cargos 
de elección popular en México, sí está cerca de ser igualitaria 
en términos numéricos.

Ahora bien, una investigación realizada por las doctoras 
Freidenberg y Gilas (2022) evidencia que en los congresos 
estatales, la participación de más legisladoras no ha eliminado 
los obstáculos políticos, de actitud o partidistas que enfren­
tan las mujeres; y su presencia no se traduce en una agenda 
legislativa feminista o una feminización de la política.14 En su 
investigación señalan:

… even though the gender gap in descriptive representation 

has been reduced and more women have acceded to the leader-

ship of subnational legislatures, this has not changed the way 

of doing politics. […] More women preside over the Congresses, 

but they do not manage to eliminate the obstacles. The formal 

and informal barriers do not allow women to excercise their pu-

blic voice the same way male politicians do. […] Access to the 

symbolic resources of power (particularly to spaces in the com-

mittees and directive boards) does not lead to changes in the 

actual distribution of power within Congress, leaving women 

disadvantaged compared to men (p. 53).15

14.  F. Freidenberg, K. Gilas, S. Garrido de Sierra y C. Saavedra (2022). Wo-
men in Mexican Subnational Legislatures: From Descriptive to Substantive 
Representation: Springer, pp. 8-10.

15.  Traducción personal: “Aunque la brecha de género en la representación 
descriptiva [(N. de la T.): cuantitativa] ha sido reducida y más mujeres han 
accedido a cargos de liderazgo en los congresos locales, esto no ha cambia­
do la manera de hacer política. […] Más mujeres presiden los congresos, 
pero no han logrado eliminar los obstáculos. Las barreras formales e infor­
males no permiten a las mujeres manifestarse de la misma manera en que 
lo hacen los hombres en la política. […] El acceso a los recursos simbólicos 
de poder (particularmente a los espacios en los comités y mesas directivas) 
no ha implicado cambios en la distribución actual del poder en el congreso, 
dejando a las mujeres en una desventaja frente a los hombres”.
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La conclusión de esta investigación es que la creencia de que 
“entre más mujeres lleguen a los cargos, mayor será la pro­
moción de acciones para eliminar los obstáculos a que se en­
frenten las mujeres en los mismos”, no es del todo cierta, y el 
hecho de que haya más mujeres en los cargos de elección po­
pular no implica necesariamente que ejercen el poder de ma­
nera igualitaria a como es ejercido por sus pares hombres.

Debe resaltarse que no conozco alguna investigación 
de este calado respecto a lo que sucede en el Congreso de la 
Unión o en otros ámbitos de gobierno, para poder afirmar 
que en tales espacios exista —o no— una igualdad real tam­
bién en términos cualitativos. Sin embargo, los hallazgos 
de Freidenberg y Gilas nos permiten afirmar que al menos 
en el espacio legislativo local ello no sucede así, por lo cual 
tampoco podemos afirmar que exista una igualdad real en la 
participación política de nuestro país.

B. La doble jornada

“Lo privado es político”. Esta frase feminista sustenta la expli­
cación de muchas de las desigualdades que viven las mujeres 
en nuestra sociedad.

Una de ellas es la conocida como la doble jornada: Si bien 
es cierto que a partir de algún punto de la historia, gracias a las 
sufragistas —entre otras personas— las mujeres podemos votar 
y ser votadas en un gran número de países, e igualmente pode­
mos trabajar en un amplio espectro de la esfera pública, como 
taxistas, directoras de empresas, mecánicas, jardineras, maes­
tras, albañiles, doctoras, contadoras, pintoras, empresarias, 
CEOs y un largo etcétera; no menos cierto es que la incursión 
de las mujeres en la vida pública —política o de la iniciati­
va privada— no implicó un cambio sustancial en las labores 
que tradicionalmente las mujeres realizaban al interior de los 
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hogares como administradoras del hogar, cuidadoras de hijos, 
hijas, personas enfermas, personas adultas, cocineras, limpia­
doras, etcétera.

Según datos del INEGI (2019), las mujeres emplean 
37.9 horas a la semana realizando trabajo remunerado y 39.7 
en trabajo no remunerado del hogar, mientras que los hom­
bres, emplean 47.7 horas a la semana en el remunerado y so­
lamente 15.2 en el segundo (menos de la mitad del tiempo 
que emplean las mujeres en dichas labores).16

Tener que asumir una doble jornada puede impactar en to­
dos los ámbitos de la vida de la mujer que la asume, sin que 
ello debiera ser así, pues no es reflejo de una sociedad iguali­
taria en que todas las personas tengan las mismas oportuni­
dades y circunstancias para el desarrollo de sus planes de vida.

Así, la imposición social o familiar —que incluso en al­
gunas ocasiones puede verse como voluntaria por parte de las 
mujeres— de esa doble jornada, al impactar en el desarrollo 
y diseño de su vida personal, en la distribución de sus tiempos 
—aunque sólo sea eliminando los que podrían corresponder 
a horas y minutos de esparcimiento o cuidado personal—, im­
plica también que su participación en la política no se dé de 
la misma manera en que se desarrolla por parte de quienes 
no tienen a su cargo esta doble jornada.

C. Violencia política contra las mujeres en razón  
de género [VPMRG]

Finalmente, otra de las razones que nos permiten afirmar 
que la participación política de las mujeres en México aún no 

16.  INEGI (2019). Encuesta nacional sobre el uso del tiempo (ENUT) 2019: 
Información recuperada el 12 de septiembre de 2023 de: https://www.
inegi.org.mx/contenidos/programas/enut/2019/doc/enut_2019_pre­
sentacion_resultados.pdf
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es igualitaria, es la violencia política que sufren en su contra 
por el solo hecho de ser mujeres.

•	 “Las mujeres no saben gobernar”, “Ni una bieja (sic) 
más en el poder”.17

•	 “Es lo malo de sacar a una persona de la cocina y dar­
le una curul”.18

•	 Una regidora denunció que el presidente municipal 
le dio una escoba y le dijo que su trabajo era barrer 
—entre otras cuestiones tales como fumigar árboles 
y limpiar y pintar la cancha municipal—.19

Estas frases y casos son relativamente recientes —sucedieron 
dentro de los últimos cinco años— y reflejan cómo, a pesar 
de que las mujeres han accedido a posiciones de poder por la 
vía de la elección popular, no ha sido suficiente para que se 
les permita ejercer sus cargos de manera libre de violencia.

17.  Frases denunciadas como parte de la violencia política contra las mujeres 
por razón de género que derivó en la declaración de la nulidad de la elec­
ción de Iliatenco, Guerrero, según consta en la sentencia del juicio SCM-
JRC-225/2021. 

18.  Frase denunciada por diversas diputadas del Congreso del Estado de More­
los, pronunciada por un diputado del mismo en sesión del Congreso. Cons­
ta en la recomendación emitida por la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos en el expediente CDHM/SE/V1/061/239/2019 y acu­
mulados. Información recuperada el 12 de septiembre de 2023 de: https://
app.box.com/s/j5c7xy6jl7lrhh0ht9p1byy3sri3a5q3 Debo señalar que 
esta misma frase fue denunciada en el juicio TEEM/JDC/294/2019-SG 
en que el Tribunal Electoral del Estado de Morelos se declaró incompeten­
te para conocer el asunto, por escapar de la materia electoral, resolución 
que fue confirmada por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el juicio SCM-
JDC-1214/2019 con mi voto en contra.

19.  Ver voto particular del juicio SCM-JDC-256/2022, emitido por el magis­
trado José Luis Ceballos Daza.
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La violencia política contra las mujeres por razón de gé­
nero es, según la Ley General del Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, toda acción u omisión, incluida la to­
lerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la 
esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limi­
tar; anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
políticos y electorales de una o varias mujeres; el acceso al ple­
no ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor 
o actividad; el libre desarrollo de la función pública; la toma 
de decisiones; la libertad de organización, así como el acceso 
y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.20

Casos como los referidos —y muchos más que desgra­
ciadamente siguen sucediendo en nuestro país— evidencian 
que además de los retos a que se enfrentan las mujeres en el 
real acceso al poder; una vez electas en ciertos cargos, son so­
metidas a actos violentos en el ejercicio de los mismos por su 
condición de mujeres. Esta violencia, aunque sea denuncia­
da y sancionada por los tribunales o instancias correspon­
dientes y aunque se ordenen medidas de reparación, tiene 
un impacto negativo innegable en su vida política y les impi­
de participar políticamente de la misma manera que quienes 
no son objeto de ella.

No es lo mismo poder dedicarte plenamente a ejercer 
tus funciones, las atribuciones que tienes asignadas en el car­
go para el que la ciudadanía te eligió cuando no tienes otra 
cuestión en qué ocuparte, a tener que hacerlo cuando eres so­
metida a violencia política en tu contra por ser mujer.

Esta violencia, además del daño que ocasiona por sí misma 
en la psique y el ánimo de las mujeres que la sufren, implica 

20.  Artículo 20 Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia.
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—en los casos en que la víctima así lo decide—21 el desgaste 
de luchar contra ella, a veces en diversas instancias, contratar 
alguna persona abogada que lleve tu caso, estar al pendiente 
del mismo, acudir a las audiencias que sean necesarias, de­
sahogar los requerimientos o vistas que se den —generalmen­
te con plazos breves, pues así está diseñada nuestra legislación 
electoral—, impugnar las resoluciones que se consideren con­
trarias a derecho dentro de esos litigios, y un largo etcétera. 
Esto, sin enunciar las acciones que en algunos casos puedan 
ser necesarias, como la atención psicológica o médica que de­
rive de la violencia sufrida.

Todas estas acciones, además de quitar tiempo a las muje­
res que las sufren, evidentemente pueden llegar a ser un dis­
tractor en sus funciones. Un distractor totalmente indeseado 
y no atribuible a ellas mismas —es decir, como personas elec­
toras no podemos echarles en cara si eventualmente su rendi­
miento no es el mismo que el de sus pares que no son objeto 
de VPMRG—.

Quienes sufren esta violencia de manera directa ocupan 
—aunque no la denuncien formalmente— recursos, energía, 
esfuerzo y tiempo —entre otros— en luchar o hacer frente a la 
VPMRG lo que implica de suyo una desigualdad en el ejerci­
cio de sus cargos frente a la manera en que éstos son ejercidos 
por sus pares hombres que no son víctimas de dicha violencia.

Con independencia de la resiliencia que puedan tener 
las mujeres que han optado por dedicarse a la política en nues­
tro país, y de que eventualmente puede haber casos en que 
la VPMRG ejercida en su contra no les impacte de mane­
ra considerable, ello no impide que la sociedad que perciba 

21.  Cabe señalar que no en todos los casos en que las mujeres son víctimas de 
VPMRG la denuncian. Las razones de esta decisión pueden ser múltiples y 
debemos tener claro que en todo caso es la propia víctima quien debe tomar 
la decisión libremente.
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esa violencia cometida en su contra, pueda generar ideas ne­
gativas y estereotipadas que mermen el ejercicio de sus dere­
chos político-electorales.

Por ejemplo, frases como las señaladas al inicio de este 
apartado “Las mujeres no saben gobernar” o “Es lo malo 
de sacar a una persona de la cocina y darle una curul”, podrían 
no haber hecho mella en las mujeres a quienes se dirigieron, 
pero a pesar de ello, haber impactado en el electorado que en 
su momento podría considerarlas como las candidatas por las 
cuales votar, e incluso a quienes reelegir.

Así, la expresión de ese tipo de frases puede reforzar este­
reotipos de género y posiciones o ideas misóginas y machistas 
que, lejos de ayudar a construir una sociedad más igualita­
ria, amplíen la brecha de la desigualdad de género existente 
en nuestro país.

Pero además, existen víctimas indirectas de esta violencia: 
las demás mujeres. Las mujeres que están considerando in­
cursionar en la vida política y ante los ataques sufridos por sus 
pares, deciden tomar otra opción de vida; cuestión que si bien 
puede ser una decisión libre, podría haber sido otra si vieran 
como una opción viable el ejercicio de la política libre de vio­
lencia contra las mujeres. Es decir, la VPMRG puede ser un 
disuasor hacia otras mujeres a fin de que dejen de “meterse” 
en un ámbito donde “no les corresponde estar” desde un punto 
de vista machista y misógino; desde el punto de vista de quie­
nes ejercen esa VPMRG y no sólo lo hacen contra sus víctimas 
directas, sino como una amenaza velada hacia otras mujeres 
que pueden estar considerando seguir esos pasos y adueñarse 
de una porción del espacio público a la que tienen derecho 
en el gobierno de nuestro país.
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CONCLUSIÓN

Hemos avanzado mucho en la participación política de las 
mujeres en México. Apenas en 1953 se reconoció el derecho 
de las mujeres a votar y ser votadas y actualmente la Cáma­
ra de Diputados [y Personas Diputadas] se integra de manera 
paritaria.

A pesar de ello, el avance cuantitativo de las mujeres en los 
espacios públicos de ejercicio del poder en México no nos per­
mite aún concluir que su participación política se da de mane­
ra igualitaria a la de los hombres.

Si bien existen espacios en que la presencia de muje­
res y hombres es paritaria, como dicen Freidenberg y Gilas 
(2022) “tienen los escaños, pero no el poder”. El hecho de que 
exista esa presencia de mujeres en la arena pública y política 
no conlleva necesariamente su participación plena en la toma 
de las decisiones más relevantes en el gobierno del país o en 
la agenda legislativa.

Falta trabajar para que esa presencia física se traduzca 
realmente en un ejercicio igualitario de los cargos para los que 
las personas son electas.

Para llegar a ello, falta también erradicar la violencia polí­
tica contra las mujeres por razón de su género, pues esta puede 
impactar de manera directa y negativa en las mujeres que la 
sufren, quienes ocupan recursos, energía, esfuerzo y tiem­
po —entre otros— en luchar contra la VPMRG. Esto, además 
de ejercer sus cargos y, en múltiples ocasiones, tener que so­
portar la famosa doble jornada que tenemos las mujeres: ade­
más del trabajo en la esfera pública, nos corresponde también 
la mayor parte, si no es que todo el trabajo doméstico y de 
cuidados.

Esto, sin contar con que la VPMRG también impacta 
en las demás mujeres, no solamente en sus víctimas directas, 
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disuadiendo a otras mujeres de optar por dedicarse a la políti­
ca ante el temor fundado de que tal decisión puede acarrearles 
el ser víctimas de la violencia que observan en contra de sus 
congéneres.

Así, la falta de oportunidades y condiciones para que las 
mujeres ejerzan los cargos para los que las elige la ciudadanía 
—incluyendo la VPMRG que en ocasiones es cometida en su 
contra de manera directa— implica que, si bien en algunos 
órganos de gobierno y en algunos ámbitos, haya una igualdad 
formal —igualdad numérica o cuantitativa de hombres y mu­
jeres—, la realidad dista mucho de ser igualitaria y las mujeres 
aún no pueden ejercer sus cargos en pie de igualdad a como 
lo hacen los hombres.
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INTRODUCCIÓN

La Agenda 2030 y sus 17 Objetivos para el Desarrollo Soste­
nible (ODS), adoptada en la sede de la Organización de las 
Naciones Unidas en Nueva York el 25 de septiembre de 2015 
por los 193 Estados miembros, representa una hoja de ruta 
universal orientada a la protección del planeta y al respeto a la 
dignidad humana en todos sus aspectos. Estos desafíos cobran 
particular relevancia en el siglo XXI.

A nivel global, existe un consenso sobre la importancia 
primordial del empoderamiento de las mujeres como condi­
ción central y previa para alcanzar los ODS. Es por esto por lo 
que se incluye un objetivo específico y de carácter transforma­
dor, identificado como ODS 5 “Lograr la igualdad de género 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”.1

Con esta temática y objetivo, se busca abordar y supe­
rar las barreras estructurales que obstaculizan el crecimiento 
y empoderamiento de las mujeres en diversos ámbitos de su 
vida: personal, económico, político y social. Si todas las per­
sonas desde el ámbito que nos corresponde realizamos accio­
nes que promuevan y fomenten su cumplimiento, estaremos 

1.  Organización de las Naciones Unidas, Asamblea General, Resolución A/
RES/70/1, “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desa­
rrollo Sostenible”, Septuagésimo período de sesiones. p. 16.
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contribuyendo a lograr en un futuro cercano el objetivo cen­
tral de la Agenda 2030: “No dejar a nadie atrás, no dejar a na­
die fuera”.2

Es importante resaltar que la continuidad en el desarrollo 
y la implementación de esta Agenda se ha visto afectada por la 
pandemia provocada por el SARS-CoV-2, más conocido como 
Covid-19, lo que ha llevado a retrasos en las acciones destina­
das a alcanzar sus metas. A pesar de este obstáculo, durante 
2022 el liderazgo de las mujeres en los parlamentos de todo 
el mundo continuó avanzando gradualmente a medida que el 
mundo emergía también después de dos años de pérdidas 
y confinamiento.3

En este contexto, es imperativo redoblar esfuerzos, espe­
cialmente cuando la realización de la Agenda se ve amenaza­
da por obstáculos como la violencia contra las mujeres en su 
participación política, como se analizará en este ensayo.

PANORAMA MUNDIAL DE LA  

PARTICIPACIÓN Y LIDERAZGO  

DE LAS MUJERES EN LA POLÍTICA

El impulso en la participación y liderazgo de las mujeres en la 
esfera pública, incluyendo los ámbitos político, social, eco­
nómico y cultural, en igualdad de condiciones resulta funda­
mental para alcanzar los ODS antes de 2030.

No obstante, de acuerdo con la información proporciona­
da por ONU Mujeres a nivel global, los derechos y liderazgo 

2.  Ibidem. Ver en Preámbulo, párrafo segundo, p. 1.
3.  Cfr. Unión Interparlamentaria. Por la democracia. Para todos. (2023). 

Las mujeres en el parlamento en 2022. Perspectiva anual, p. 1. Disponible 
en: https://www.ipu.org/resources/publications/reports/2023-03/wo­
men-in-parliament-2022
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de las mujeres se han visto afectados por la pandemia de Co­
vid-19. Como resultado, la visión actual es que la igualdad 
de género en las instancias más altas de toma de decisiones 
y poder no se logrará sino hasta dentro de 130 años como 
mínimo.4 Específicamente en cuanto a la paridad en los par­
lamentos a nivel mundial; según organizaciones internacio­
nales, se estima que esa meta se alcanzará en unos 80 años.5

A pesar de los efectos negativos provocados por esta crisis 
sanitaria y el retroceso en el desarrollo profesional y personal 
de las mujeres, también sin duda ha sido un momento histó­
rico que ha permitido en todo el mundo apreciar su fortale­
za en todos los ámbitos. En el caso de aquellas que ostentan 
cargos como jefas de Estado o de Gobierno, su participación 
se ha destacado al “… aportar políticas, planes y presupuesto 
más efectivos, inclusivos y justos para enfrentar la crisis”.6

Entre las jefas de Estado y de Gobierno que han sido elo­
giadas por su eficacia en dirigir y controlar los efectos del Co­
vid-19, se encuentran las lideresas de Alemania, Dinamarca, 
Eslovaquia, Etiopía, Finlandia, Islandia y Nueva Zelanda. Estas 
lideresas actuaron con rapidez al implementar medidas como 
el confinamiento, el distanciamiento social y la realización 

4.  Cfr. ONU Mujeres (8 de marzo de 2021), Los datos de ONU Mujeres re-
velan que el liderazgo de las mujeres está lejos de ser igualitario y se en-
cuentra amenazado por la pandemia, el Foro Generación Igualdad es más 
importante que nunca. Disponible en: https://www.unwomen.org/
es/news/stories/2021/3/press-release-data-reveals-womens-leader­
ship-is-far-from-equal-and-under-threat-by-pandemic#:~:text=Ini­
cio-,Los%20datos%20de%20ONU%20Mujeres%20revelan%20que%20
el%20liderazgo%20de,es%20más%20importante%20que%20nunca&­
text=Nueva%20York%2C%208%20de%20marzo

5.  Cfr. Unión Interparlamentaria, Por la democracia. Para todos…, op. cit., p. 2.
6.  ONU Mujeres (Documento de políticas No. 18), COVID-19 y Liderazgo 

de las mujeres: para responder con eficacia y reconstruir mejor, p. 3. Dispo­
nible en: https://www.unwomen.org/sites/default/files/Headquarters/
Attachments/Sections/Library/Publications/2020/Policy-brief-CO­
VID-19-and-womens-leadership-es.pdf
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de pruebas masivas para detectar el virus. Además, se des­
tacaron por su actuación transparente y por la “comunica­
ción compasiva de la información sobre salud pública basada 
en datos”.7

Este nivel de profesionalismo y sensibilidad que han de­
mostrado las mujeres, sumado a su lucha constante por el 
reconocimiento de sus derechos a lo largo de muchos años, 
ha contribuido a un aumento en su representación en el ám­
bito político a nivel mundial. Sin embargo, aún queda mucho 
por hacer, especialmente en un momento en que la violencia 
política se está agudizando.

Según los datos proporcionados por la Unión Interparla­
mentaria (UIP), una organización mundial de parlamentos 
nacionales que busca salvaguardar la paz y promover cambios 
democráticos positivos a través del diálogo político y la ac­
ción concreta, hasta el 1 de enero de 2023 sólo seis países 
han logrado la paridad o una proporción mayor de mujeres 
que de hombres en su cámara única o baja. Entre estos países 
se incluyen México, Cuba, Nueva Zelanda, Nicaragua, Ruan­
da y los Emiratos Árabes Unidos.8

Estos datos deberían impulsar aún más a los Estados a em­
prender nuevas acciones que fomenten y propicien la partici­
pación y el liderazgo político de las mujeres en igualdad. Esto 
es especialmente relevante a la luz de investigaciones recientes 
que demuestran que cuando las mujeres ocupan puestos de po­
der, los asuntos y situaciones que suelen pasar desapercibidos, 
como la erradicación de la violencia, los servicios de cuidado in­
fantil y la atención médica, reciben mayor interés y vigilancia. 
Además, se ha observado una disminución en los niveles de co­
rrupción gubernamental y un aumento en la probabilidad de  
colaboración entre los partidos políticos.9

7.  Idem.
8.  Cfr. Unión Interparlamentaria, Por la democracia. Para todos…, op. cit., p. 2.
9.  Cfr. ONU Mujeres, Los datos de ONU Mujeres revelan…, op. cit.
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MÉXICO Y EL RESPETO AL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO PARA IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN 

Y LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES

En México existen diversos ordenamientos nacionales e in­
ternacionales que reconocen y protegen los derechos políticos 
y electorales de la ciudadanía en igualdad. Sin embargo, en este 
artículo, sin dejar de reconocer la importancia que tiene cada 
uno de ellos para vivir en una democracia plena de hecho 
y de derecho, se hará referencia a la importancia del respeto 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y a la necesidad de recordar algunos compromisos asumidos 
por México para el cumplimiento e implementación de accio­
nes con la finalidad de alcanzar los ODS de la Agenda 2030.

Para que México cumpla con las mujeres y sus compro­
misos internacionales, es fundamental acatar la Ley Suprema. 
Sólo así se garantiza el respeto a los derechos humanos, so­
bre todo al más importante y al que conlleva a todos los de­
más: “la dignidad humana”. Si todas las personas entendieran 
esto, la situación sería diferente y podríamos alcanzar la paz, 
la estabilidad social y una buena gobernanza, como lo señala 
el ODS 16 de la Agenda 2030, “Paz, Justicia e Institucio­
nes Sólidas”. Para lograr este objetivo, vale la pena recordar 
las palabras de don José María Iglesias: “Sobre la Constitución 
nada; nadie sobre la Constitución”.10

Decir que sobre la Constitución nada ni nadie, es alu­
dir a dos efectos de la supremacía constitucional. El primero 
de éstos corresponde al ámbito del orden jurídico y el segundo 
al ámbito de lo político.

10.  José María Iglesias (1987), La cuestión presidencial en 1876. La cita puede 
consultarse en el prólogo de Carmen Sáenz Pueyo, Instituto Nacional de Es­
tudios Históricos de la Revolución Mexicana, Gobierno del Estado de Puebla, 
México.
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Desde el punto de vista del orden jurídico, la Constitu­
ción es el fundamento de validez y existencia de cada una de 
las normas inferiores a ella. En el aspecto político, es la nor­
ma orientadora y obligatoria de las conductas de las personas 
gobernantes y gobernadas. Éstas tienen que hacer efectivas 
las normas constitucionales mediante su cumplimiento irres­
tricto, pleno y eficaz, con el fin de que prevalezca el orden 
impuesto por la propia soberanía del pueblo.

En este contexto, “nada” ni “nadie” significan que ningu­
na norma ni persona pueden estar por encima de la Constitu­
ción, ya que es la norma suprema de un país, con independencia 
de los intereses económicos, políticos, sociales y culturales.

En consecuencia, en términos del artículo 1°, párrafo ter­
cero de la Ley Suprema “Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respe­
tar, proteger y garantizar los derechos humanos…”, previendo 
en el párrafo quinto que “Queda prohibida toda discrimina­
ción motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de sa­
lud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el esta­
do civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y liber­
tades de las personas”.

A nivel internacional, uno de los instrumentos más re­
levantes para impulsar la participación de las mujeres en la 
esfera pública es la Convención sobre la Eliminación de to­
das las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 
por sus siglas en inglés, Convention on the Elimination of all 
Forms of Discriminations Against Women). Ésta fue la pri­
mera iniciativa que reconoció las desventajas estructura­
les que enfrentan las mujeres, así como las diversas formas 
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de discriminación, y estableció parámetros de políticas públi­
cas destinadas a su erradicación.11

Por medio de ese tratado de derechos humanos, México, 
al igual que otros Estados miembros de la Organización de las 
Naciones Unidas, se comprometió a respetar, proteger, pro­
mover y cumplir los derechos humanos de la mujer, en cual­
quier circunstancia.

Respecto a la participación de las mujeres en la vida públi­
ca y política, la CEDAW establece en el artículo 7 que:

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política 

y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, 

en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser 

elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto 

de elecciones públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales 

y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer to-

das las funciones públicas en todos los planos gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no guberna-

mentales que se ocupen de la vida pública y política del país. 

Junto con estas herramientas, existe otro instrumento igual­
mente relevante: la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida 
también como Convención de Belém do Pará. Esta Conven­
ción en su artículo 3° establece por primera vez el derecho 
de las mujeres a vivir libres de violencia, tanto en el ámbito 

11.  Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciem­
bre de 1979, ratificada por México el 23 de marzo de 1981 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de mayo del mismo año.
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público como en el privado, al considerar que la violencia 
contra la mujer “…es una ofensa a la dignidad humana y una 
manifestación de las relaciones de poder históricamente de­
siguales entre mujeres y hombres”.12

Igualmente, este tratado interamericano define específica­
mente en su artículo 1° la violencia contra las mujeres, y es­
tablece que es “…cualquier acción o conducta, basada en su 
género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el 
privado”.

Al ratificar esta Convención, el Gobierno de México se  
comprometió a adoptar progresivamente medidas específicas 
para erradicar este tipo de conductas e insistir en el respeto 
y protección de los derechos humanos de las mujeres.

Otro compromiso vigente para México es la adopción de la 
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, considerada 
“el plan más progresista que jamás ha existido para promover 
los derechos de la mujer”, la cual insta a los Estados a eliminar 
los obstáculos que impiden su participación igualitaria, como 
algo prioritario para el desarrollo y la paz.13

En el ámbito interno existen diversas leyes que, al igual 
que los instrumentos internacionales, buscan regular y reco­
nocer los principios de igualdad, no discriminación y la eli­
minación de la violencia política hacia las mujeres. La clave 
radica en respetar y hacer cumplir estos principios, para evitar 

12.  Se adoptó en 1994, aprobada por México por decreto del 26 de noviembre 
de 1996 y publicado en el DOF el 12 de diciembre del mismo año. Dispo­
nible en: https://www.oas.org/es/mesecvi/convencion.asp

13.  Suscrita por México durante la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mu­
jer: Acción para la Igualdad, el Desarrollo y la Paz, realizada en Beijing, 
China, del 4 al 15 de septiembre de 1995. Se sugiere consultar: Declara­
ción política y documentos resultados de Bijing+5, publicada en 2014 por 
ONU Mujeres. Disponible en: https://www.unwomen.org/es/digital-li­
brary/publications/2015/01/beijing-declaration
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que, como afirma Riccardo Guastini, se conviertan en “dere­
chos de papel” carentes de garantía.14

Hoy más que nunca debemos pugnar por la defensa 
de nuestra Constitución y el marco normativo tanto nacional 
como internacional. Es imperativo fortalecer y respetar la au­
tonomía del Poder Judicial de la Federación, de las entidades 
federativas, de las instituciones electorales federales y locales, 
así como de los organismos autónomos, ya que son los garan­
tes del respeto a los derechos humanos y, especialmente, a la 
dignidad.

Su actuar es esencial para vivir verdaderamente en un estado 
de derecho económico, político y social. No podemos permitir, 
como lo señaló la Ministra Norma Piña Hernández, Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante personas lí­
deres globales y personas juzgadoras del mundo en Nueva York, 
que surjan “…voces y movimientos que intentan poner en en­
tredicho la legitimidad de la función judicial” y que “Pretenden 
mermar, a veces de forma sutil, otras de forma directa, la inde­
pendencia de los poderes judiciales”. Si no actuamos para evi­
tarlo “Enfrentamos el riesgo de perder todo lo ganado por la 
humanidad desde la Segunda Guerra Mundial”.15

En consecuencia, los poderes judiciales con sus deter­
minaciones, acciones y el respeto al principio de legalidad 
son corresponsables de continuar en la senda hacia el camino 
del cumplimiento de la Agenda 2030 y sus ODS.

14.  Cfr. Citado por Pedro Salazar Ugarte, “La importancia de las normas. Por 
una regulación adecuada de los derechos fundamentales”. En Revista Ini-
ciativa, Instituto de Estudios Legislativos de la LVI Legislatura del Estado 
de México, año 9, núm. 30-31, enero de 2006 a marzo de 2007, Toluca, 
Estado de México, p. 62.

15.  Discurso presentado al participar en el Congreso “World Law Congress 
2023”, con el lema “Paz a través del Derecho”, organizado por la World 
Jurist Association, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de Amé­
rica. 20 y 21 de julio. Disponible en: https://wlc-nyc.com/wp-content/
uploads/2023/07/WLC-NYC-2023-PreEvent-Dossier-190723-1.pdf
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LA VIOLENCIA POLÍTICA HACIA LA MUJER: 

UNA AMENAZA PARA EL CUMPLIMIENTO  

DE LA AGENDA 2030 Y SUS ODS

Es importante destacar y reiterar que cualquier persona pue­
de ser víctima de violencia. Sin embargo, las mujeres son las 
más afectadas por este tipo de conductas basadas en el gé­
nero. A pesar de los avances que han logrado en la vida pú­
blica, especialmente en la política, actualmente la violencia 
persiste y es una acción que se acentúa cada vez más. Es posi­
ble que esta situación provocara un retroceso y una limitación 
en el cumplimiento de la Agenda 2030, ya que podría reabrir 
nuevamente brechas que ya se habían cerrado.

Esta forma de violencia comprende desde agresiones fí­
sicas y psicológicas, hasta discursos misóginos, ataques di­
gitales, comentarios sexistas, acoso sexual, estigmatización, 
cuestionamientos por parte de sectores políticos y sociales, 
amenazas de muerte e incluso en ocasiones el uso del poder 
del Estado. Todo esto se ha convertido en una estrategia para 
controlar, dominar y silenciar a las mujeres.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
ha hecho referencia a una forma de hostigamiento digi­
tal conocida como doxing. Como ejemplo se pueden citar 
las medidas cautelares de protección que otorgó al presidente 
del Jurado de Elecciones en Perú y su núcleo familiar, al con­
siderar que se encontraban en una situación de gravedad y ur­
gencia de riesgo de daño irreparable a sus derechos.16

La CIDH define el doxing, como “…la divulgación 
de información personal confidencial con fines intimidatorios 

16.  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Resolución 56/2021, 
Medida cautelar No. 607-21, “Jorge Luis Salas Arenas y su núcleo familiar 
respecto de Perú”. Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/decisio­
nes/mc/2021/res_56-21_mc_607-21_pe_es.pdf
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o extorsivos”. Según este órgano internacional, este tipo 
de hostigamiento “... tiene el potencial de exponer a las perso­
nas a ataques digitales y, además, a vulneraciones en el ámbito 
físico, incluyendo atentados contra la vida e integridad perso­
nal, fomentados por la divulgación de la información personal 
en el ámbito digital”.17

En México no estamos exentos de este tipo de violencia. 
Insisto, que todas las personas son vulnerables, pero en el 
caso de las mujeres que participan en la política se observa 
un mayor riesgo que busca intimidar y dificultar su participa­
ción. Lo preocupante es que se prevé que la violencia política 
en México vaya en aumento con motivo de las próximas elec­
ciones de 2024.18

En relación con este tipo de violencia, con un propósito 
exclusivamente académico citaré para la reflexión un caso 
que ha sido motivo de análisis y discusión tanto en el ámbito 
público como el privado, me refiero al de la senadora y aspi­
rante a ser responsable por la construcción del Frente Amplio 
por México, Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz. Ella denunció ante 
la Fiscalía General de la República al titular del Poder Ejecu­
tivo Federal por revelar información fiscal y bancaria de sus 
empresas, lo que señaló que ponía en riego a toda su familia, 
ya que “La gente puede pensar que tenemos mucho dinero, 
y puede poner en riesgo a mi hijo, mi hija y mi esposo que es­
tán en la empresa”.19

17.  Idem, párr. 36, p. 14.
18.  Armed Conflict Location & Event Data Projec (ACLED), Investigación, 

Informe del 28 de julio de 2023. Disponible en: https://acleddata.com/
19.  Entrevista concedida por la senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz para 

Univisión Noticias, 1 de agosto de 2023, 11:05 am. Disponible en: ht­
tps://lopezdoriga.com/nacional/lopez-obrador-pone-riesgo-mi-fami­
lia-xochitl-galvez/#:~:text=X%C3%B3chitl%20G%C3%A1lvez%20
Ruiz%2C%20aspirante%20presidencial,riesgo%20a%20toda%20su%20
familia.
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Según diversos medios informativos, el titular del Ejecutivo 
federal reveló sin facultades legales tanto en redes sociales como 
en sus conferencias matutinas, sus domicilios fiscales, sus in­
gresos declarados y facturados entre 2017 y 2022, así como 
contratos públicos y privados de las empresas de la senadora 
y su familia. Esto podría constituir un delito federal.20

Por otro lado, respecto al tema de violencia en razón 
de género, el 4 de agosto de 2023, por unanimidad de votos, 
la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral (INE), en acatamiento a una resolución de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede­
ración, resolvió respecto de la solicitud de medidas cautelares 
formuladas también por la senadora Bertha Xóchitl Gálvez, 
en contra del titular del Ejecutivo federal y otras personas.

Una vez estudiados y analizados los hechos, esta comi­
sión determinó que las expresiones realizadas por el Ejecuti­
vo federal constituyeron violencia política en razón de género 
y señaló, entre otros argumentos, que con las manifestacio­
nes expuestas se pretendía invisibilizar la trayectoria políti­
ca y la función en la administración pública de la senadora, 
quien busca un liderazgo político por ella misma y no por 
“…un conglomerado de personas del género masculino o por 
decisión de ellos…”. En consecuencia, consideró procedente 

20.  Se sugiere escuchar la conferencia matutina del Poder Ejecutivo del 
17 de julio de 2023. Disponible en: https://www.infobae.com/mexi­
co/2023/07/14/amlo-expone-en-redes-documento-sobre-los-supues­
tos-contratos-millonarios-que-recibio-xochitl-galvez/ Ver también las 
distintas notas periodísticas publicadas por distintos medios de comunica­
ción, en particular las del día 14 de julio de 2023, con diversos encabezados 
por ejemplo: “AMLO exhibe en redes documento sobre los supuestos contra­
tos millonarios que recibió Xóchitl Gálvez”. Disponible en: https://www.
infobae.com/mexico/2023/07/14/amlo-expone-en-redes-documen­
to-sobre-los-supuestos-contratos-millonarios-que-recibio-xochitl-gal­
vez/#:~:text=Luego%20de%20los%20se%C3%B1alamientos%20
que,mil%20400%20millones%20de%20pesos.
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la tutela preventiva solicitada ante el inminente riesgo de su 
repetición.21

En su resolución la Comisión de Quejas y Denuncias 
del INE ordenó al titular del Ejecutivo federal, entre otras co­
sas, abstenerse de: “…realizar manifestaciones o expresiones 
que, en cualquier modalidad, puedan constituir violencia po­
lítica en razón de género, en contra de la denunciante, y [que] 
guíe su actuar conforme a los principios de legalidad, equidad 
y a utilizar lenguaje incluyente en términos de la normativa 
vigente”.22

Todo esto pone de manifiesto la violencia que se está 
ejerciendo en contra de las mujeres, particularmente en su 
participación política. Esta situación vulnera sus derechos hu­
manos al impedirles ejercer plenamente su libertad en el ejer­
cicio de sus derechos políticos y electorales.

Como dijo Martin Chungong, Secretario General de la 
Unión Parlamentaria, “Actualmente, uno de los principales 
obstáculos es el clima de sexismo, acoso y violencia con­
tra las mujeres que estamos presenciando en todo el mun­
do [y que ya] está pasando factura a la participación de las 

21.  Se sugiere consultar la resolución emitida el 31 de julio de 2023, por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en el recurso de “Revisión del Procedimiento Especial Sancionador SUP-
REP-272/2023”. Igualmente, el acuerdo dictado el 4 de agosto de 2023 
por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral 
(INE), clave ACQyD-INE-153/2023, expediente UT/SCG/PE/BXGR/
CG/415/2013. Ambas resoluciones se ubican para su consulta en la pági­
na electrónica de las autoridades electoralesi

22.  Ibidem. Ver el punto de acuerdo “CUARTO”, p. 78, del acuerdo. Las diver­
sas expresiones que hizo el titular del Ejecutivo federal en sus conferencias 
matutinas del 10, 11, 14 y 17 de julio de 2023, respecto de la denuncian­
te y que la Comisión de Quejas y Denuncia del INE resolvió que pueden 
constituir violencia simbólica ya que fueron dirigidas a poner en duda las 
capacidades de la senadora como mujer para acceder, por sus propios lo­
gros, a un cargo de representación popular, o bien para la toma de decisio­
nes en el ejercicio del cargo, se pueden consultar en el análisis realizado en 
las páginas 65 a 69 del acuerdo.
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mujeres en la vida política”, ya que disuade de participación 
en los procesos políticos de sus países.23

En consecuencia, es evidente que si esta tendencia per­
siste, la participación política de las mujeres y su empodera­
miento están en riesgo de retroceder, lo que significa que no 
se cumplirán los compromisos asumidos en la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, en particular el ODS 5.

Sin embargo, esperamos que el panorama cambie y que 
no se materialice lo señalado en el informe del Foro Económi­
co Mundial 2023, que concluyó después de analizar 146 paí­
ses, que a este ritmo de progreso obtenido durante el periodo 
2006-2023, se necesitarán 162 años en cerrar la brecha de gé­
nero de empoderamiento político, 169 años para cerrar la bre­
cha de género en participación económica y oportunidades 
y 16 años para cerrar la brecha de género en educación.24

CONCLUSIONES Y PROPUESTA

Si miramos hacia atrás, podemos ver que el progreso en el re­
conocimiento de los derechos humanos de las mujeres fue len­
to y lleno de obstáculos, pero los logros obtenidos son muchos.

No obstante, en la actualidad emergen nuevas acciones 
y métodos para obstaculizar la participación de las mujeres 
en la política. Esto nos coloca en un punto de inflexión para 
el reconocimiento de sus derechos, lo cual obliga a los Estados 

23.  Naciones Unidas, Noticias ONU (6 de marzo de 2023), Sección Mujer, 
Por primera vez, las mujeres están representadas en todos los parlamentos del 
mundo. Disponible en: https://news.un.org/es/story/2023/03/1519122

24.  Cfr. World Economic Forum, Global Gender Gap 2023, Insight Report, 
20 de junio de 2023, pp. 2 y 5. Disponible en: https://www3.weforum.
org/docs/WEF_GGGR_2023.pdf?_gl=1*zw72nb*_up*MQ..&gclid=­
Cj0KCQjwz8emBhDrARIsANNJjS6SqNKPwnuoUVrCAZOyGI6ITZ­
m5ZR3PG0jgul8-yIFN6RV-_agEVgAaAsdnEALw_wcB
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a retomar acciones y sus compromisos internacionales, empe­
zando por el respeto a su ley fundamental. Para México, ésta 
es una tarea urgente.

La continua violación de los derechos de las mujeres en su 
participación política ha llevado a que, a partir de 2021, orga­
nismos internacionales, como la Organización de las Nacio­
nes Unidas (ONU), la Unión Interparlamentaria (UIP) y la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 
entre otros, se hayan pronunciado enérgicamente emitiendo 
recomendaciones y directrices para abordar y erradicar la vio­
lencia política contra las mujeres. El objetivo es que puedan 
ejercer plenamente sus derechos, romper estereotipos y cum­
plir con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, espe­
cialmente el ODS 5.

En el caso de México, es importante destacar la relevan­
cia de ubicarse entre los cinco países que han logrado la pari­
dad. Sin embargo, la violencia política contra las mujeres sigue 
siendo uno de los principales obstáculos para el ejercicio pleno 
de sus derechos políticos y electorales. Es una consecuencia 
más del sistema patriarcal y sus desigualdades estructurales, 
y su práctica socava directamente los derechos humanos de las 
mujeres.25

Para transformar políticas y prácticas es fundamental 
que las mujeres tengan una mayor representación en los ám­
bitos político y público. También es necesario que las personas 
responsables rindan cuentas, poner fin a la impunidad y que 
el gobierno y los órganos judiciales y electorales promuevan 
soluciones institucionales integrales y a largo plazo.

25.  Cfr. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), “Cero 
Violencia Política Contra las Mujeres en México”. Disponible en: https://
www.undp.org/es/mexico/projects/cero-violencia-pol%C3%ADti­
ca-contra-las-mujeres-en-m%C3%A9xico
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En la actualidad, ningún Estado que se considere demo­
crático puede ignorar que la violencia contra las mujeres es un 
indicador claro de la falta de civilidad y desarrollo en un país.

No podemos seguir cerrando los ojos ante una realidad 
que aún daña a las mujeres y niñas. Sigue existiendo discri­
minación para acceder al trabajo, a la economía, a la política 
y, sobre todo, para la toma de decisiones, tanto en el espacio 
público como en el privado.

Las múltiples y variadas desigualdades de género se in­
tensifican con otras formas de la discriminación, ya sea por su 
pertenencia a un grupo étnico, por la ubicación geográfica, 
por la edad, o por alguna discapacidad, e inclusive por la 
orientación e identidad sexual.

En el ámbito político, en algunas ocasiones las mujeres 
son obligadas a renunciar a sus aspiraciones de acceder a pues­
tos de elección popular. En varias regiones del país aún se con­
sidera que la política es asunto exclusivo de hombres.

En una sociedad plural e incluyente no deberían continuar 
este tipo de situaciones, ya que no sólo perjudican a las muje­
res y las niñas, sino a la sociedad en su conjunto.

Necesitamos convertir la cultura y la educación en herra­
mientas efectivas para combatir la desigualdad y, por ende, 
la violencia; porque cuando la educación y la cultura se impul­
san, la sociedad se transforma. Esto es esencial para cumplir 
con los objetivos de la Agenda 2030 y sus 17 ODS.
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Antes de explicar lo que entendemos como pueblo originario 
haremos una breve revisión histórica del origen del concepto. 
Para lo cual habría que señalar que, no obstante que una de las 
dos principales raíces de la nación y la sociedad mexicana ac­
tual son sus pueblos de origen prehispánico, de éstos nunca 
se hablaba, nunca se les mencionaba. Sólo se hacía referencia 
a ellos como los constructores de los vestigios arqueológicos 
que se encuentran en diversos puntos del territorio de los Esta­
dos Unidos Mexicanos; es decir, se mencionaba a las personas 
indígenas del pasado, pero no a las del presente; mucho menos 
se hacía referencia a las condiciones de vida en que se encon­
traban. Siempre se les excluyó y marginó de los procesos de ela­
boración de las políticas para construir este país, a pesar de 
que en términos reales parte de sus orígenes se encuentran 
en ellas.

Tuvo que darse el levantamiento armado del Ejército 
Zapatista de Liberación Nacional contra el Estado Nacional 
en 1994, para exigir el cumplimiento de una serie de deman­
das históricas de los pueblos indígenas. Los enfrentamientos 
armados sólo duraron dos semanas; la sociedad civil organizó 
y llevó a cabo diversas manifestaciones para exigir el cese de la 
lucha armada y el inicio de diálogos encaminados a reestable­
cer la paz. Lo cual se consiguió.



292

Los sistemas normativos en los pueblos originarios...

Producto de los diálogos para reestablecer la paz en el país, 
en 1996 se llevó a cabo la firma de los Acuerdos de San Andrés 
Larráinzar, que es el primer documento en la larga historia 
del país en el que se plasmaron de manera directa los derechos 
de los pueblos indígenas y las obligaciones que a este respecto 
asumió el Estado Nacional de legislar en materia de derechos 
indígenas, para incorporarlos a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y de esta forma garanti­
zar su cumplimiento.

También en 1996, pero en otro ámbito de la vida polí­
tica nacional, se llevó a cabo una reforma electoral que pro­
pició la realización de profundos cambios en la dinámica 
de la vida política nacional y tendió a fortalecer al sistema 
de partidos en México y, con ello, la transición a la demo­
cracia. A partir de esta reforma, en 1997 el partido en el 
gobierno perdió la mayoría en la Cámara de Diputados y Di­
putadas. Además de que impactó profundamente a la vida 
política del entonces Distrito Federal, al establecer en el 
mismo año la elección directa, universal y secreta de la Je­
fatura de Gobierno del entonces Distrito Federal para un pe­
riodo de tres años, y de las Jefaturas Delegacionales a partir 
de 2000. Cambios que también impactaron en la dinámica de 
la vida interna de los pueblos del Distrito Federal, en espe­
cial de aquéllos en los que existía la figura de Subdelegada/o, 
que a partir de 1998 dejó de ser designada por la persona ti­
tular de la Jefatura Delegacional y pasó a ser electa por las 
personas habitantes del respectivo pueblo. A partir de enton­
ces, se modificó la dinámica de la vida política de los pueblos 
en los que históricamente ha existido esta figura y el carácter 
mismo de ella.

Para comprender la magnitud e importancia de estos 
cambios hay que recordar que hasta antes de 1997 la ciuda­
danía del Distrito Federal carecía del derecho de elegir a sus 
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gobernantes: a la persona regente del entonces Departamen­
to del Distrito Federal la designaba, en realidad la imponía, 
la presidencia de la República; en consecuencia, una vez 
que asumía el cargo sólo se reportaba con quien la había im­
puesto en el cargo; no con las personas habitantes del enton­
ces Distrito Federal, en tanto que ellas no habían participado 
en su designación. A las Jefaturas Delegacionales que ejercían 
el gobierno en cada una de las 16 delegaciones las designaba 
la persona designada como regente, sin consultar a las perso­
nas habitantes de cada una de las demarcaciones, en conse­
cuencia la persona designada como delegada sólo informaba 
y atendía a quien la había impuesto en el cargo.

En los pueblos en los que existía la figura de subdelegada 
o subdelegado, éste era impuesto en el cargo por la persona 
delegada en turno, sin tomar en cuenta la opinión de las y los 
habitantes de cada pueblo, en consecuencia la persona subde­
legada representaba a la delegada ante sus vecinas y vecinos.

Lo cual significa que el reconocimiento de los dere­
chos de los pueblos indígenas y de los pueblos originarios 
es reciente. Se conformó de manera paralela a los procesos de  
democratización de la vida política del país y de la capital de la 
República.

La modificación y conformación de las actuales caracte­
rísticas de los sistemas normativos de los pueblos originarios 
de la Ciudad de México se desarrolló en el contexto de cuatro 
transformaciones, estrechamente relacionadas entre sí:

1.	La democratización de la vida política del país, 
con la consolidación de un sistema de partidos es­
trechamente relacionado con la conformación 
de una ciudadanía más plena, informada y partici­
pativa, con ello de que el voto ciudadano realmente 
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empezara a contar en todos y cada uno de los proce­
sos electivos;

2.	El proceso de reconocimiento de los derechos de los 
pueblos indígenas en el marco constitucional y legal 
del país y de la Ciudad de México y

3.	La modificación de la vida política del Distrito Fe­
deral, hoy Ciudad de México, que también implicó 
la conformación de una ciudadanía más plena, in­
formada, participativa e incluso exigente. En la cual 
la definición de sus gobiernos, local y delegacional 
e incluso de los pueblos, dejó de ser a partir de una 
serie de imposiciones.

4.	Evidentemente no puede dejarse de lado el proceso 
de conformación de instituciones de carácter autó­
nomo en el entonces Distrito Federal, hoy Ciudad 
de México, antes inexistentes como el IEDF y el Tri­
bunal Electoral del Distrito Federal, hoy ambos, de la 
Ciudad de México. Y de la construcción de una ciu­
dadanía más plena, informada y participativa.

Sin ubicar la influencia y el impacto de los procesos señalados 
en el párrafo anterior, en los procesos de cambio y conforma­
ción de las actuales características de los sistemas normati­
vos de los pueblos originarios de la actual Ciudad de México, 
difícilmente podríamos entender los medios por los cuales 
se define la conformación e integración de sus autoridades re­
presentativas y tradicionales.
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EL MARCO NORMATIVO

La reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través de la cual se reconocieron los derechos 
de los pueblos indígenas del país, se llevó a cabo en 2001, 
en el marco de la primera alternancia política, a partir de la 
cual un partido diferente a aquel que gobernó al país, durante 
casi todo el siglo XX, obtuvo el triunfo en el proceso elec­
toral del año 2000. Reforma que aun cuando se puede decir 
que tardía, en cuanto a que se realizó hasta el año 2001, casi 
200 años después de que México obtuvo su independencia 
de España.

La reforma, para incorporar al cuerpo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el reconocimiento 
de los derechos de los pueblos indígenas del país, se concretó 
al modificar el contenido del artículo 2 de la Constitución, al 
establecer que la nación mexicana tiene una:

…composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas…

Como parte de la reforma también se dio una definición, 
si bien en términos generales, de lo que se entendía por pue­
blo indígena al señalar que éstos son:

…aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 

territorio actual del país al iniciarse la colonización y que con-

servan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 

y políticas, o parte de ellas .

Además de que en el mismo artículo 2 de la CPEUM se seña­
la que:
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…el reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas 

se hará en las constituciones y leyes de las entidades federati-

vas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios 

generales establecidos en los párrafos anteriores de este artícu-

lo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico...

Tomando como referencia lo señalado en los párrafos anterio­
res el Constituyente de la Ciudad de México, que se instituyó 
con el objetivo de elaborar la primera Constitución Política 
de la Ciudad de México, retomó el principio plasmado en el 
artículo 2 de la CPEUM, al establecer, también en el artículo 
2, pero de la Constitución local que:

…la Ciudad de México es intercultural, tiene una composición 

plurilingüe, pluriétnica y pluricultural sustentada en sus habi-

tantes, sus pueblos y barrios originarios históricamente asenta-

dos en su territorio y en sus comunidades indígenas residentes. 

Se funda en la diversidad de sus tradiciones y expresiones so-

ciales y culturales…

Es evidente que el contenido del artículo 2 de la Constitu­
ción Política de la Ciudad de México va más allá del contenido 
del mismo artículo, pero de la Constitución Política de los Es­
tados Unidos Mexicanos, al señalar el carácter plurilingüe y plu­
ricultural de la Ciudad de México, frente a la limitada definición 
del carácter pluricultural de la nación mexicana que se menciona 
en la primera. Además de que introduce un elemento, que le­
jos de dar claridad respecto de lo que se entiende como pueblo 
originario, ha generado confusión al equipararlo con pue- 
blo indígena.

Más aún en una entidad en la que la composición de 
su población indígena, por diversos factores, fundamental­
mente de carácter histórico, social, cultural y educativo es  
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completamente diferente a la población indígena de cualquier 
otra entidad del país.

Situación que se aprecia con mayor claridad en el conte­
nido del artículo 57 de la misma Constitución Política de la 
Ciudad de México, que establece que:

…En la Ciudad de México los sujetos de derechos de los pueblos 

indígenas son los pueblos y barrios originarios históricamente 

asentados en sus territorios y las comunidades indígenas resi-

dentes…

De acuerdo con el contenido anterior, para el caso específico 
de la Ciudad de México no existe distinción entre pueblo in­
dígena y pueblo originario. Para la Constitución, unos y otros 
son lo mismo; no obstante, las enormes diferencias que exis­
ten entre ellos, sobre todo en lo que a la composición sociocul­
tural de su población se refiere.

Lo anterior se reafirma al establecer, en el artículo 58 de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, lo que se en­
tiende por pueblo originario:

…Los pueblos y barrios originarios son aquellos que descienden 

de poblaciones asentadas en el territorio actual de la Ciudad 

de México desde antes de la colonización y del establecimien-

to de las fronteras actuales, y que conservan sus propias insti-

tuciones sociales, económicas, culturales y políticas, sistemas 

normativos propios, tradición histórica, territorialidad y cosmo-

visión, o parte de ellas …

Concepto que retoma, casi de forma textual, la defini­
ción de pueblo indígena que se establece en el artículo 2 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y que en esencia está conformada por varias partes: la primera, 



298

Los sistemas normativos en los pueblos originarios...

al definir pueblo originario como aquél cuya población “des­
ciende de poblaciones asentadas en el territorio de la actual 
Ciudad de México, desde antes de la colonización”; es decir, 
que tiene un origen prehispánico; la segunda, “que conser­
va sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”; la tercera, que “tiene sistemas 
normativos propios, tradición histórica, además de que cuen­
tan con territorialidad y autoridades tradicionales histórica­
mente electas”.

Es importante señalar que la primera definición de lo 
que significa pueblo originario en la Ciudad de México, no es 
la que se encuentra en su respectiva Constitución Política 
ni en su Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios 
y Comunidades Indígenas Residentes, sino que en la realidad 
tuvo varios antecedentes: uno programático, uno social, otro 
legislativo y otro más desde la academia, en diversas institu­
ciones de educación superior.

Efectivamente, en 2003, durante el ejercicio de gobierno 
del primer jefe de Gobierno del Distrito Federal, electo para 
un periodo de seis años, la Secretaría de Desarrollo Social 
del Gobierno del Distrito Federal publicó la primera convoca­
toria para participar en el Programa de Apoyo a Pueblos Ori­
ginarios del Distrito Federal (PAPO) el cual benefició, en ese 
primer año, con apoyo económico para la realización de 33 
proyectos comunitarios de desarrollo cultural que presentaron 
grupos ciudadanos, de mismo número pueblos de las entonces 
jefaturas delegacionales de La Magdalena Contreras, Milpa 
Alta, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco y que durante sus prime­
ros tres años benefició, casi exclusivamente, a pueblos de las 
mismas alcaldías del sur del entonces Distrito Federal.

Por otro lado, en el año 2000 se llevó a cabo el Primer 
Encuentro de Pueblos Originarios del Distrito Federal en el 
pueblo de San Mateo Tlaltenango, de la Jefatura delegacional 
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de Cuajimalpa en el Distrito Federal, durante el cual las y 
los participantes en el mismo se reconocieron como personas  
originarias. Autorreconocimiento que ya se habían dado los  
pueblos de Milpa Alta en años previos (Ortega, 2015: 111).

A este autorreconocimiento siguió el interés por estudiar 
a los pueblos originarios que surgió y se consolidó en varias 
instituciones de educación superior, como la UNAM, la UAM, 
la ENAH y la UACM.

La otra mención a los pueblos originarios como tales, previa 
a la incorporación del concepto en la Constitución de la Ciu­
dad de México, pero ya en una Ley, fue en 2010, cuando la en­
tonces Asamblea Legislativa del Distrito Federal reformó la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal con el 
objetivo de reconocer el derecho de las y los habitantes de la 
capital de la República a participar en la toma de decisiones 
respecto del uso y destino de parte del presupuesto asignado 
a obra pública en el Distrito Federal, en lo que se definió como 
Presupuesto Participativo.

Para lo cual dividió a la población y al territorio de la capi­
tal en Unidades Territoriales, distinguiendo de entre éstas a las 
que corresponden a los pueblos originarios. A los que deter­
minó sin tomar en cuenta la definición que para el caso de los 
pueblos indígenas se encuentra en el artículo 2 de la Consti­
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En conse­
cuencia, no equiparó a los pueblos originarios con los pueblos 
indígenas. De acuerdo con lo que estableció el artículo 6 de 
la Ley de Participación Ciudadana de 2010 respecto de los 
pueblos originarios en el entonces Distrito Federal:

…Asentamientos que, con base en la identidad cultural social, 

étnica, poseen formas propias de organización y cuyo ámbito 

geográfico es reconocido por los propios habitantes como un solo 

pueblo y que para efectos de la elección de consejos de los 
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pueblos el Instituto Electoral realiza su delimitación y que man-

tiene la figura de autoridad tradicional de acuerdo a sus normas, 

procedimientos y prácticas tradicionales… (LPC. 2010).

Como parte de la reforma a la Ley de Participación Ciudadana 
del Distrito Federal en 2010, se definió que se entiende por:

…Autoridad Tradicional: Autoridad electa por los pueblos ori-

ginarios de acuerdo a sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales… (LPC, 2010).

Como puede apreciarse, la Ley de Participación Ciudadana 
de 2010 estableció, de manera clara y precisa, que la auto­
ridad tradicional es aquella que es electa por las y los habi­
tantes de los pueblos originarios de acuerdo a sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, que no es otra cosa 
que su sistema normativo. Definición con la cual se establece 
una clara distinción entre lo que es una autoridad tradicional 
y aquella que no lo es, al señalar que la autoridad tradicional, 
al ser electa de acuerdo a sus propias normas y procedimien­
tos, en realidad se está hablando de autoridades de carácter 
representativo. Pues es precisamente a partir de la emisión 
del voto que se delega, en la persona por quien se vota, la facul­
tad de representar a quienes votan por ella, incluso a quienes 
no necesariamente votaron por ella. A partir de que se delega 
en ella la facultad de representar a las personas votantes. La o 
el representante asume el compromiso y la responsabilidad 
de participar en la toma de decisiones, a nombre de sus perso­
nas representadas.

A diferencia de lo que ocurre con las autoridades 
que no son resultado de un proceso electivo; que por lo mismo 
son aquella a las que no se les ha otorgado, o delegado esa fa­
cultad de representación. Una autoridad que no es resultado 
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o producto de un proceso electivo, no tiene la facultad de re­
presentar al pueblo, en consecuencia, tampoco puede tomar 
decisiones a su nombre. Eso es lo que estableció la Ley de Par­
ticipación Ciudadana de 2010.

Con el objetivo de precisar la distinción entre los pue­
blos originarios y las demás Unidades Territoriales, la misma 
Ley de Participación Ciudadana de 2010 estableció que en 
cada uno de los pueblos originarios se elegiría a un Consejo 
de Pueblo, que sería la instancia que se encargaría de gestio­
nar todo lo concerniente a Presupuesto Participativo, mientras 
que en las demás Unidades Territoriales se elegiría a un Con­
sejo Ciudadano.

Finalmente, en el artículo Décimo Transitorio de la Ley de 
Participación Ciudadana de 2010, se enlistaron 40 pueblos 
originarios. Éstos se encuentran en las jefaturas delegaciona­
les de Milpa Alta (11), Tláhuac (7), Tlalpan (8) y Xochimilco 
(14). Y allí se señaló que:

…se entendía que éstos no son todos los pueblos origina-

rios del Distrito Federal, que sólo se enlistan los que guardan 

las características descritas en el artículo 6 de la presente Ley… 
(LPCDF, 2010).

En 2016 de nueva cuenta se reformó la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal, sólo que en esta ocasión el ob­
jetivo de reformarla fue única y exclusivamente para incor­
porar a cuatro pueblos de la entonces jefatura delegacional 
de Cuajimalpa y a cuatro pueblos de la jefatura delegacional La 
Magdalena Contreras, a la relación de pueblos originarios. 
Por lo que, partir de esta reforma, la lista de pueblos origina­
rios pasó de 40 a 48. Fue la Asamblea Legislativa, antecedente 
del Congreso local, quien definió ese carácter a los 48 pueblos 
originarios.
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En 2019, teniendo como antecedente la promulgación 
de la Constitución Política de la Ciudad de México, el 5 de fe­
brero de 2017 y con ello en el contexto de un nuevo marco 
normativo para la capital de la República, el Congreso de la 
Ciudad de México promulgó el decreto por medio del cual 
se derogó la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Fede­
ral y se publicó la Ley de Participación Ciudadana de la Ciu­
dad de México.

En esta ocasión, a diferencia de la distinción que se ha­
cía en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Fede­
ral de pueblo originario y con ello se indicaba que en ellos 
se debía elegir a un Consejo de Pueblo, para que gestiona­
ra todo lo concerniente a Presupuesto Participativo, respecto 
de las demás Unidades Territoriales de la Ciudad de México, 
en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de Méxi­
co esa distinción desapareció; en consecuencia, se estableció 
que en los pueblos originarios, a semejanza de lo que se de­
terminó para las demás Unidades Territoriales, se debía ele­
gir a una Comisión de Participación Comunitaria. Situación 
que además de evidenciar el desconocimiento de las diputa­
ciones locales sobre la dinámica de la vida interna de los pue­
blos originarios, lo cual es grave, propició, en el contexto de la 
existencia de un nuevo marco legal para la Ciudad de México, 
que la ciudadanía de los pueblos originarios se sintiera agra­
viada con la determinación de homologar a los pueblos ori­
ginarios con las demás Unidades Territoriales, e interpusiera 
diversos amparos contra esta determinación. Particularmente 
a partir de que se publicó la convocatoria para elegir a la res­
pectiva COPACO en cada una de las Unidades Territoriales 
que establece la Ley de Participación Ciudadana, incluyendo 
en los pueblos originarios.

El argumento que presentaron quienes se ampararon con­
tra la convocatoria para elegir a comisiones de participación 
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comunitaria, en la totalidad de las Unidades —incluyendo 
las correspondientes a los 48 pueblos originarios— fue que 
no era compatible la existencia de las COPACO con las auto­
ridades tradicionales, sin especificar qué se entendía por éstas.

Los anteriores amparos procedieron, por lo que el Tribu­
nal Electoral de la Ciudad de México ordenó al IECM publicar 
una nueva convocatoria, exclusivamente para los 48 pueblos 
originarios, en la que se estableció que serían las autoridades 
tradicionales las encargadas de gestionar todo lo concerniente 
a Presupuesto Participativo en las respectivas Unidades Terri­
toriales correspondientes a pueblos originarios.

Sin que el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, 
quien ordenó que se emitiera una convocatoria particular para 
los 48 pueblos originarios, especificara, en este caso, y a di­
ferencia de lo que sí establecía la Ley de Participación Ciu­
dadana del Distrito Federal, qué se entendía por Autoridad 
Tradicional. Por lo que, a este respecto, en la realidad, en la 
práctica, en la dinámica de la vida cotidiana de los pueblos ori­
ginarios, cada quien entendió por autoridad tradicional lo que 
le dictó su conveniencia política del momento.

Esto ha implicado mucho en la vida de los pueblos. Pues 
lo mismo se ha tomado como autoridad tradicional a los pa­
tronatos de festejos de carácter religioso que, al no ser electos, 
no tienen la facultad de representar a las y los habitantes de los 
pueblos, en tanto que no se les ha delegado a través del voto. 
Además de que, en la mayoría de los casos, no son electos, 
sino que son impuestos por el sacerdote en turno del pueblo, 
única y exclusivamente para que se dediquen a organizar todo 
lo relativo al ciclo anual de festividades religiosas. Lo anterior 
ha generado confusión entre las personas habitantes de los 
pueblos. Para quienes hasta antes de que se dieran estas situa­
ciones todo estaba claro; las autoridades tradicionales históri­
camente electas eran las que los representan, en tanto que se 
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ha delegado en ellas esa facultad, a través del voto; mientras 
que las autoridades tradicionales que no son electas sólo se en­
cargan de organizar y llevar a cabo las festividades religiosas, 
que es para lo cual se constituyen.

De igual forma se han tomado como autoridad tradicio­
nal a los patronatos de panteones en los pueblos originarios 
en los que existe esta figura, pues no en todos existe esta for­
ma de organización, ni necesariamente son electos en los 
que existe. Pero en los pueblos en los que sí existe, hay contro­
versia respecto de quienes son sus integrantes y su definición 
se ha judicializado. Como sucede en el Patronato del Panteón 
en el pueblo de San Lucas Xochimanca en la alcaldía Xochi­
milco (EXP. TECDMX-JLDC-146/2021). Sin que éste sea el 
único caso.

Pero no sólo han sido estas determinaciones las que en los 
pueblos originarios están llevando a que la figura de autori­
dad tradicional sea utilizada con fines políticos. En realidad, 
la situación se ha tornado más compleja, sobre todo a par­
tir de que se ha consolidado la vida democrática en la capital 
de la República, incluyendo a sus pueblos originarios, en los 
que puede apreciarse la conformación de dos bloques de opi­
nión: uno favorable a quien ejerce el gobierno de la alcaldía 
—y con ello al partido por medio del cual accedió al cargo—, 
y otro de abierta oposición. Esto se aprecia claramente si se 
asume que los gobiernos de las alcaldías, independientemente 
de su origen partidario, intervienen en la definición de la in­
tegración de las COPACO y en la presentación de proyectos 
a ejecutar con Presupuesto Participativo. Lo cual irremedia­
blemente lleva a la conformación de los dos bloques.

La posibilidad de recurrir a las autoridades tradicionales 
en la disputa política por definir el uso y destino del recurso 
de Presupuesto Participativo en los pueblos originarios, se ha 
tornado más compleja, sobre todo en aquellos pueblos en los 
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que las autoridades tradicionales, e incluso las representativas 
no se prestan a este juego político. De tal forma que, en algu­
nos casos, se recurre a la conformación de autoridades tradi­
cionales al calor de la lucha política de ese momento, que por 
lo mismo ni son autoridades, ni son tradicionales, como las 
“comisiones” de aspectos de la vida de los pueblos, extre­
madamente particulares, o la verdadera invención, en tanto 
que nunca ha existido esa figura, de “personas relevantes”. 
Respecto de la cual surgen varias preguntas; ¿quién define 
que una persona sea relevante?, ¿por qué y para qué es rele­
vante?

¿Se pueden resolver esas situaciones de disputa acerca 
de quién define el uso y destino del recurso asignado a Pre­
supuesto Participativo? Se considera que no, dada la dinámi­
ca que ha adquirido la vida política de la Ciudad de México. 
Donde además se ha conformado una ciudadanía más plena, 
más informada y proactiva en el terreno político. Lo que sí po­
dría hacerse es no dar pie a la modificación de la dinámica 
de la vida cotidiana de las autoridades tradicionales, ni pro­
piciar la invención de otras figuras o que, en su caso, asuman 
su carácter político.

Es evidente que la definición de pueblo originario, para 
el caso específico de la Ciudad de México, no sólo se ha dado 
en el ámbito legislativo. Existen diversos trabajos académicos en 
los que se ha intentado dar una explicación a los orígenes 
de los pueblos originarios de la Ciudad de México, a sus ca­
racterísticas y ubicación en la ciudad, entre los que destacan 
los trabajos coordinados por Lucía Álvarez Enríquez, 2011; 
Pablo Yanes, Virginia Molina y Oscar González, 2004 y 2006. 
Así como los trabajos de Andrés Medina Hernández y Mario 
Ortega, entre otros. Los cuales, sin duda alguna, han enrique­
cido la discusión respecto de lo que son y significan los pue­
blos originarios de la Ciudad de México.
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Sin embargo, para efectos de este trabajo, dadas las conse­
cuencias prácticas de la definición de pueblo originario, se to­
mará la que se encuentra en las constituciones federal y local, 
así como en las leyes derivadas de éstas.

LOS SISTEMAS NORMATIVOS  

EN LOS PUEBLOS ORIGINARIOS

Dicho lo anterior pasemos a ubicar cómo se definen, también 
en el marco normativo federal y local, los sistemas normativos.

A este respecto el artículo 2, inciso A, numerales I, II y 
III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica­
nos, establece que:

…Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pue-

blos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, 

en consecuencia, a la autonomía para: Decidir sus formas in-

ternas de convivencia y organización social, económica, política 

y cultural; Aplicar sus propios sistemas normativos en la regu-

lación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a los 

principios generales de esta Constitución, respetando las garan-

tías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, 

la dignidad e integridad de las mujeres […] y elegir de acuerdo 

con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 

autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 

propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los 

hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar 

y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder 

y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que 

hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto 

federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad 
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de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán li-

mitar los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la 

elección de sus autoridades municipales…

A este respecto la Constitución Política de la Ciudad de Mé­
xico establece, en su artículo 59, inciso B, numerales 6, 7 y 
8, que:

… Ninguna autoridad podrá decidir las formas internas de con-

vivencia y organización, económica, política y cultural de los 

pueblos y comunidades indígenas; ni en sus formas de orga-

nización política y administrativa que los pueblos se den de 
acuerdo a sus tradiciones; Las formas de organización político 

administrativas, incluyendo a las autoridades tradicionales y re-

presentantes de los pueblos y barrios originarios, serán elegidas 

de acuerdo con sus propios sistemas normativos y procedimien-

tos, y son reconocidos en el ejercicio de sus funciones por las 

autoridades de la Ciudad de México; Para garantizar el ejer-

cicio de la libre determinación y autonomía, esta Constitución 

reconoce a los pueblos y barrios originarios la facultad de pro-

mover y reforzar sus propios sistemas, instituciones y formas 

de organización política, económica, social, jurídica y cultural, 

así como fortalecer y enriquecer sus propias identidades y prác-
ticas culturales.

Finalmente, y toda vez que decidimos tomar como marco 
de referencia lo que establecen la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la de la Ciudad de México y las 
leyes derivadas de ellas, señalemos lo que establecen respecto 
de las autoridades tradicionales históricamente electas.

El artículo 2, inciso A, numeral III de la Constitución Po­
lítica de los Estados Unidos Mexicanos establece que los pue­
blos indígenas podrán:
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…Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejer-

cicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando 

que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejerce-

rán su derecho de votar y ser votados en condiciones de igual-

dad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de 

elección popular para los que hayan sido electos o designados, 

en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los 

Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En ningún 

caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos po-

lítico-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 
autoridades municipales.

Mientras que el inciso B, numeral 7 del artículo 59 de la Cons­
titución Política de la Ciudad de México establece que:

…Las formas de organización político administrativas, inclu-

yendo a las autoridades tradicionales y representantes de los 

pueblos y barrios originarios, serán elegidas de acuerdo con sus 

propios sistemas normativos y procedimientos, y son recono-

cidos en el ejercicio de sus funciones por las autoridades de la 

Ciudad de México …

Por su parte, el artículo 3, inciso III de la Ley de Derechos 
de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes, respecto de las autoridades representativas en los 
pueblos originarios, establece que:

… Autoridades representativas: aquellas electas y reconocidas 

por los pueblos, barrios y comunidades de conformidad con sus 

sistemas normativos propios y prácticas históricas…
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Mientras que el artículo 14 de la misma Ley de Derechos 
de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indíge­
nas Residentes establece que:

…Las autoridades representativas de los pueblos, barrios y co-

munidades elegidas de conformidad con sus sistemas normati-

vos propios serán reconocidas en el ejercicio de sus funciones 

por las autoridades de la Ciudad. Los cargos a ocupar tendrán 

el carácter de honoríficos y no formarán parte de las estructu-

ras administrativas, ni recibirán remuneración alguna por parte 

de las alcaldías ni del Gobierno de la Ciudad de México...

Como puede apreciarse, el contenido de este artículo contra­
dice abiertamente lo que establecen los sistemas normativos 
de los pueblos originarios de la Ciudad de México, con ello 
lo que establecen las constituciones federal y local. Pues en los 
pueblos originarios las autoridades representativas histórica­
mente electas, desde que esto empezó a ocurrir, han recibido 
y en algunos casos siguen recibiendo una retribución por las 
actividades que realizan, que por cierto cada vez son más com­
plejas. En tanto que los pueblos originarios se encuentran in­
mersos en la complicada dinámica de la vida urbana, y por 
lo mismo enfrentan una gran cantidad de problemas: vialidad, 
alumbrado público, escases de agua, inseguridad, comercio 
en vía pública, son algunos de los asuntos cuya solución ges­
tionan ante la alcaldía correspondiente. En los once pueblos 
de Milpa Alta las autoridades representativas históricamen­
te electas, desde el momento en que asumen el cargo, se les 
incorpora a la administración pública, como Jefes de Unidad 
Departamental y perciben el ingreso correspondiente a este 
cargo, los tres años que duran en el mismo, hasta que son 
reemplazados por la autoridad representativa electa.
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Entendemos como sistemas normativos a los procesos 
y mecanismos —construidos históricamente y trasmitidos 
a través de la expresión oral y la experiencia misma—, a partir 
de los cuales los habitantes de los pueblos originarios se orga­
nizan para elegir a sus autoridades representativas, y definir 
a las tradicionales, además de realizar los eventos más im­
portantes de su vida en común como sus ciclos festivos de la 
religión católica, principalmente. Por lo mismo los sistemas 
normativos tienen la aprobación de la mayoría de las personas 
habitantes de los pueblos, quienes no sólo no los cuestionan, 
sino que generalmente los acatan y se reproducen de manera 
sistemática, ajustándose a sí mismos cuando así se requiere.

Entendemos como autoridades representativas a aque­
llas que resultan de un proceso electivo en el que las perso­
nas habitantes de los pueblos tienen posibilidades semejantes 
de participar como persona electora y como elegible. A este 
respecto cabe señalar que la actual normatividad, en mate­
ria de derechos indígenas de la Ciudad de México, establece 
que las autoridades tradicionales son aquellas históricamen­
te electas. Con lo que se precisa y se especifica qué se entiende 
por autoridad tradicional. Lo que debería llevar a distinguir­
las de las autoridades que, aun cuando se ubican como au­
toridades tradicionales, no necesariamente son electas, como 
las mayordomías y patronatos que se encargan exclusivamente 
de la organización y realización del ciclo anual de festividades 
religiosas, independientemente del tipo que sean éstas. Y que 
por lo mismo no son autoridades representativas. Además, ge­
neralmente se accede a estos cargos por decisión del sacerdo­
te del pueblo o son resultado de autopropuestas, que hacen 
las mimas personas interesadas en participar en los procesos 
de organización del ciclo de festejos anuales que marca el san­
to patrón del pueblo, que se impuso como parte de los pro­
cesos de evangelización. También se ubica como autoridad 
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tradicional al patronato del panteón del pueblo, que no en to­
dos los pueblos existe y que, apenas recientemente, ha empe­
zado a ser electo.

Entre las autoridades tradicionales históricamente electas 
en los pueblos originarios, o autoridades representativas, exis­
ten dos tipos: la agraria y la político administrativa.

La primera se expresa en la figura del representante de 
bienes comunales y en el presidente del comisariado ejidal. 
Uno y otro son electos por el núcleo agrario, es decir, por los 
comuneros y ejidatarios que forman parte del padrón de co­
muneros y de ejidatarios, respectivamente, y tienen derechos 
vigentes; por lo tanto, no necesariamente representan a la to­
talidad de las personas habitantes del pueblo originario, sólo 
representan al núcleo agrario. Incluso en sus orígenes, cuando 
se realizó el reparto agrario, al núcleo agrario lo conformaba 
la totalidad de los jefes de familia del pueblo y en ese momen­
to sí representaban al pueblo en su conjunto. Pero en la actua­
lidad eso ya no sucede, principalmente debido al crecimiento 
de la población y a los cambios ocurridos al interior de ésta.

La segunda autoridad tradicional históricamente elec­
ta o autoridad representativa en los pueblos originarios es el 
coordinador territorial, que existe en las hoy alcaldías de Mil­
pa Alta, Tláhuac y Xochimilco, y que en la alcaldía Tlalpan 
adopta el nombre de subdelegado. Una y otra son electas 
por las personas habitantes del pueblo en elecciones libres, 
universales y secretas.

También habría que señalar que cuando se habla de sistemas 
normativos en estricto sentido se apela a su carácter históri­
co y a la tradición; en el caso particular de éstos en los pue­
blos originarios de la Ciudad de México habría que reconocer 
que no necesariamente tienen una larga historia y tradición, 
aun cuando si tienen antecedentes históricos de larga data.
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En el caso específico de los pueblos de la ciudad, otro 
aspecto que habría que mencionar es que no todos conser­
van sus sistemas normativos, ni sus formas de organización 
en los terrenos político, social, cultural, ni de representación. 
Muchos de ellos los han perdido por diversos motivos, entre 
los que destacan los intensos procesos de urbanización y mo­
dernización de la dinámica de su vida cotidiana, a la que mu­
chos de ellos se han visto expuestos.

En este sentido se asume que los pueblos de la Ciudad de Mé­
xico son diversos; muchos de ellos conservan sus formas de 
organización tradicional de representación, incluso las tierras 
que les fueron restituidas o dotadas, en las que aún practican 
la agricultura. Mientras que otros han perdido sus tierras eji­
dales y/o comunales, y con ello las formas de vida ligadas a la 
tierra y sus formas de organización y de representación.

A los pueblos de la Ciudad de México los podemos ubicar 
de manera esquemática y un tanto forzada en pueblos rurales, 
pueblos urbanos con influencia rural y pueblos estrictamen­
te urbanos. Muchos tienen antecedentes prehispánicos, pero 
fueron refundados durante la Colonia a partir de los procesos 
de congregación de la población indígena que llevaron a cabo 
la Iglesia y el Gobierno colonial con diversos objetivos, entre 
ellos destaca el de facilitar los procesos de transculturación 
encaminados a la imposición de la religión católica y la nece­
sidad de su control político, ante la constante amenaza de po­
sibles levantamientos contra el dominio español.

Otro momento de reconstitución de la dinámica de la vida 
cotidiana de los pueblos, fue el reparto agrario, llevado a cabo 
por el Estado postrevolucionario durante la tercera década 
del siglo XX. Cuando a partir de la restitución agraria mu­
chos pueblos recuperaron la posesión y el usufructo de tierras 
comunales, otros tantos se vieron beneficiados con la dota­
ción ejidal. Con lo que recuperaron formas de vida ligadas a la 
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tierra y estrechamente relacionadas con su ciclo anual de fes­
tividades religiosas y formas de organización económica, so­
cial, cultural e incluso política; si bien acotadas por la lógica 
y dinámicas que este aspecto asumió, de manera particular 
en la capital de la República.

Para poder ubicar la coyuntura en la cual se reconstitu­
yeron los sistemas normativos de los pueblos de la Ciudad 
de México, y con ello reconformaron sus características ac­
tuales, es necesario partir de sus antecedentes y de la realidad 
que privaba en la capital de los Estados Unidos Mexicanos, 
especialmente en los denominados pueblos originarios (Ga-
ceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México, 11 de mayo 
de 2023) que es donde preferentemente, aunque no exclusi­
vamente, éstos existen.

Antes de avanzar es necesario señalar que los sistemas 
normativos de los pueblos originarios, aun cuando tienen se­
mejanzas, dependiendo de la alcaldía a la cual pertenecen, 
son diversos, incluso entre los pueblos de una misma alcaldía.

Si asumimos que los sistemas normativos de los pueblos 
de la Ciudad de México se refieren a los mecanismos y pro­
cedimientos a partir de los cuales sus habitantes elegían a sus 
autoridades representativas o tradicionales históricamente 
electas, podemos señalar que los antecedentes más lejanos 
de los procesos electivos los podemos ubicar en los procesos 
a partir de los cuales las personas habitantes de éstos elegían 
a quienes las representaban en el cabildo de indios, duran­
te la época colonial; esta elección, entre otras cosas, permitió 
acabar con la influencia de la antigua nobleza indígena en los 
pueblos. Eran los jueces de paz que elegían los habitantes 
de cada pueblo en el mes de diciembre y asumían el cargo 
en enero del año siguiente, para permanecer en él duran­
te un año. Ellos tenía, entre otras funciones, la de resolver 
los problemas que se generaban entre los propios habitantes 
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de los pueblos: por el daño de una vaca, caballo, burro u otro 
en los cultivos de un vecino del mismo pueblo, pleitos entre 
borrachos y, en mucho menor medida, la gestión de resolu­
ción de los problemas que aquejaban a las respectivas comu­
nidades que, en ese entonces, eran muy pocas.

Esta figura del juez de paz desapareció justo a partir de que 
entrara en vigor la reforma constitucional impulsada por Álvaro 
Obregón en 1928, la cual eliminó la figura de municipio en el 
Distrito Federal, precisamente con el objetivo de acabar con las 
movilizaciones políticas que se desarrollaban con motivo de los 
procesos electorales en el contexto de la renovación y cambio 
de gobierno en los municipios y en el Distrito Federal.

Dicha reforma estableció que el gobernante de la capital 
de la República sería designado directamente por el presiden­
te, que duraría en el cargo seis años y se le denominaría regente; 
también estableció que en lugar de los antiguos municipios 
se conformarían las delegaciones políticas, que serían gober­
nadas por un delegado o delegada que, a su vez, sería designa­
do directamente por el regente, en acuerdo con el presidente.

Con motivo de esta reforma en los pueblos originarios 
se dejó de elegir a los jueces de paz y su lugar fue ocupado 
por un subdelegado, quien a partir de entonces era designa­
do por el delegado político de la delegación correspondiente. 
Por lo mismo permanecía subordinado a él y lo representa­
ba ante los habitantes del pueblo. Si bien sus funciones eran 
muy parecidas a las que tenía el juez de paz, específicamente 
en lo que se refiere a la resolución de problemas que surgían 
entre las personas habitantes del pueblo y de alguna u otra 
forma fungía como enlace entre la delegación política y las 
y los habitantes del pueblo, por lo mismo su capacidad de ges­
tión era extremadamente limitada. Se podía sostener que aún 
conservaba vigencia, para el caso del Distrito Federal, el lema 
positivista: “poca política y mucha administración”.
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Vale la pena señalar que, con la consolidación del sistema 
político de partido casi único o dominante durante gran parte 
del siglo XX, las funciones del subdelegado, que se combi­
naban con las correspondientes a la junta de vecinos, fueron 
más de control político de los habitantes de los pueblos que de 
gestión.

Ciertamente, en los pueblos originarios de la hoy Ciudad 
de México han existido otras formas de representación y or­
ganización social, como las representaciones agrarias, que sólo 
han existido en los pueblos que se vieron beneficiados con el 
reparto agrario, en sus dos modalidades: la restitución, que pro­
cedió cuando los habitantes de los pueblos lograron demostrar 
que fueron objeto de despojo de las tierras que históricamen­
te habían usufructuado como comunidad, que lograron hacer 
a través de la exhibición de títulos primordiales expedidos a su 
favor por algún virrey durante la época colonial; y la dotación 
ejidal, que procedió cuando los pueblos demostraron que ca­
recían de las tierras suficientes para obtener lo necesario para 
su sobrevivencia. Estos procesos se concretaron en la tercera 
y cuarta década del siglo XX y, en el caso específico del Dis­
trito Federal, se vieron beneficiados cerca de cien pueblos  
distribuidos en prácticamente todo su territorio; lo que signi­
ficó un proceso de reconfiguración de los pueblos de la capital.

A este respecto habría que retomar lo señalado en párrafos 
previos: que, principalmente a partir de la ejecución de decre­
tos expropiatorios, muchos pueblos perdieron sus tierras eji­
dales, principalmente en el norte y oriente de la capital.

Entonces, durante prácticamente todo el siglo XX, la tra­
dición, la costumbre, en lo que se refiere a la definición y a 
la designación de las autoridades de los pueblos en lo que se 
pudiera ubicar como de carácter político —asumiendo que in­
cluso el control tiene ese carácter— era que el Regente del De­
partamento del Distrito Federal era impuesto por el presidente 



316

Los sistemas normativos en los pueblos originarios...

de la República; los delegados, en las delegaciones, eran im­
puestos o designados por el regente, y los subdelegados, en  
los pueblos en los que existía esta figura, eran designados o im­
puestos por el delegado en turno. Por lo mismo representaban 
al delegado ante el pueblo del cual formaban parte. Es decir, 
durante prácticamente todo el siglo XX tuvo un carácter ex­
tremadamente administrativo, por lo que se puede sostener 
que el gobierno en el entonces Distrito Federal estuvo carac­
terizado por la frase “mucha administración y poca política”, 
parafraseando a Porfirio Díaz.

Pero lo cierto es que el subdelegado, en los pueblos en los 
que existía esta figura, desde el momento en que asumía 
el cargo —que podía ser por uno, dos, tres o más años— re­
cibía una retribución por las actividades que realizaba como 
subdelegado.

Ya se comentó el contexto en el que se llevaron a cabo 
profundas modificaciones en la dinámica de la vida políti­
ca del país y en particular de la capital de la República, y de 
qué forma impactó, en sentido positivo, la vida interna de los 
pueblos originarios,

En 1997, a partir de la primera elección del jefe de Go­
bierno del entonces Distrito Federal, también se concretó 
una vieja demanda de las personas habitantes de los pueblos 
originarios, referente a que el subdelegado dejara de ser im­
puesto por el delegado en turno —y salido de entre las filas 
del partido oficial—, y que dejara de representar a quien lo im­
ponía en el cargo. Para que comenzara a ser electo, en elec­
ciones libres, directas y secretas por las personas habitantes 
de los pueblos y de esta forma representara al pueblo ante 
la jefatura delegacional, y con ello tuviera la capacidad de ges­
tionar en su nombre la solución a las problemáticas se hacían 
más y más complejas conforme estos territorios se insertaban 
en los procesos de urbanización.
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La figura que sustituyó al subdelegado en los pueblos ori­
ginarios adoptó el nombre de coordinador territorial, a partir 
de que ésta empezó a ser electa en elecciones, libres, directas, 
secretas y universales a través del voto de la ciudadanía en los 
primeros meses de 1998; excepto en Tlalpan, donde hasta 
la fecha se conserva el nombre de subdelegado. 

Desde un principio se estableció que su duración en el 
cargo sería semejante a la de la jefatura delegacional, la cual 
se empezó a elegir a partir del año 2000, también en eleccio­
nes libres, secretas y universales a través del voto de la ciuda­
danía, por un periodo de tres años contados a partir de que 
se asumiera el cargo y que, cuando esto ocurriera, recibiría 
una retribución por las actividades que desempañara. Retri­
bución que dejaría de percibir en el momento en que fuera 
reemplazado en el cargo por quien fuera electo para ejercer 
el mismo cargo, tres años después. En el caso de los pueblos 
de Milpa Alta, Tláhuac y Tlalpan, el tabulador de las jefaturas 
delegacionales correspondieron a un jefe de unidad departa­
mental; y en el caso de los pueblos de Xochimilco a un líder 
coordinador de proyectos.

A partir de entonces el coordinador territorial se convirtió 
en una autoridad de carácter representativa, electa de acuer­
do a las normas que fijaron las y los habitantes de los propios 
pueblos en los procesos electivos posteriores.

En la primera experiencia de elección de los coordina­
dores territoriales en los pueblos originarios de las alcaldías 
Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco, que es en las úni­
cas en que se conservaba el antecedente de éstos, que es la de 
subdelegado, quien emitió la convocatoria para elegirlos fue la 
delegación política. Con posterioridad; ya para la segunda 
elección de esta figura de autoridad representativa se modificó 
la lógica y dinámica de su elección. En tres jefaturas delega­
cionales se definió un método parecido, que podemos ubicar 



318

Los sistemas normativos en los pueblos originarios...

como de carácter híbrido o mixto, al combinar formas tradi­
cionales con elementos modernos.

Efectivamente en Milpa Alta, Tláhuac y Tlalpan se defi­
nió que, en primera instancia, a partir de la elección de coor­
dinador territorial de 2001, se eligiera a una junta cívica 
o electoral, electa en asamblea general comunitaria del pueblo 
en cuestión, a mano alzada, para que fuera ésta la que defi­
niera desde los criterios para ser persona candidata a coor­
dinadora territorial, así como los requisitos para registrarse, 
los tiempos del proceso electoral, las causales de anulación 
de la candidatura, la fecha de la elección y el método. Des­
de que se definió esta metodología para elegir a la autoridad 
representativa en los pueblos de las tres delegaciones señala­
das, ha sido a través del voto de la ciudadanía, secreto, directo 
y universal en urnas.

Del método de elección del coordinador territorial desta­
can dos cosas: en primer lugar, el carácter que se le empezó 
a dar al coordinador territorial como autoridad representativa 
con capacidad de gestión y representación ante la jefatura de­
legacional, para gestionar la solución de los problemas que en­
frentara el pueblo; en segundo lugar, el reconocimiento de la 
facultad para iniciar el siguiente proceso de elección del coor­
dinador territorial que lo sustituirá en el cargo. Efectivamente, 
en 2001, desde la segunda elección del coordinador territo- 
rial, en los pueblos de las delegaciones mencionadas a quien 
se le otorgó la facultad de convocar a la asamblea general comu­
nitaria, en la que se elegiría a la junta cívica o electoral que se 
encarga de todo lo concerniente a la elección del coordina­
dor territorial, es al coordinador territorial saliente. Con ello 
se cierra el círculo del ciclo electivo. Quienes cuentan los vo­
tos el día de la elección son los integrantes de la junta cívi­
ca o electoral, en presencia de representantes de cada una de 
las personas candidatas registradas. La junta cívica o electoral 



319

Laura Ita Andehui Ruiz Mondragón y Carlos Bravo Vázquez

emite la constancia de mayoría en el proceso electoral, al ga­
nador o ganadora en el mismo.

Como puede apreciarse, se combinan métodos tradicio­
nales: la asamblea general comunitaria y votación a mano al­
zada de las personas asistentes a ésta, con métodos modernos, 
como hacerlo por medio del voto ciudadano: secreto, direc­
to y universal en urnas. Esto en un contexto a nivel nacional 
en que el voto ciudadano efectivamente cuenta.

En los casos señalados con anterioridad, la delegación, 
en coordinación con el Instituto Electoral del entonces Distri­
to Federal, a través de las juntas distritales, sólo aporta lo co­
rrespondiente a toda la logística para el proceso electoral. Sólo 
en eso interviene, no en el proceso electoral propiamente dicho.

En el caso particular de los pueblos originarios de la de­
legación Xochimilco, hoy alcaldía, quien convocaba a la elec­
ción del coordinador territorial y con ello tenía todo el control 
del proceso, había sido, por lo menos hasta 2012, que por 
cuestiones de judicialización del proceso electoral fue el úl­
timo año en el que se convocó a elegir coordinador territo­
rial a la propia delegación, a través de la Dirección Ejecutiva 
de Participación Ciudadana. Ésta era la que cada tres años 
emitía la convocatoria a elección de coordinador territorial, 
en la que se definían los criterios para ser persona candidata, 
los requisitos para registrar las candidaturas, los tiempos de la 
campaña y el día de la elección. Para lo cual se coordinaba 
con el Instituto Electoral del entonces Distrito Federal; quie­
nes contaban los votos el día de la elección eran funcionarias 
y funcionarios de la delegación en presencia de representantes 
de cada una de las personas candidatas registradas. La cons­
tancia de mayoría en el proceso electoral la emitía la dele­
gación a través de las direcciones ejecutiva de participación 
ciudadana en coordinación con la dirección general de asun­
tos jurídicos y de gobierno.
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El derecho, dice Paul Kahn, se encuentra asentado en una 
cultura cuyas características van a influir en su contenido y a 
su vez el derecho influirá en la cultura que lo sostiene.

La cultura no es una unidad coherente e incontrovertible, 
como a veces puede llegar a creerse. Las culturas, dice Ben­
habib, son híbridas, mezcladas, cruzadas, entrelazas e incluso 
contradictorias.

En la cultura existen, lo que Geertz denomina, estructuras 
de significado a partir de las cuales, por ejemplo, se puede in­
terpretar de formas diferentes el derecho. El derecho no signi­
fica lo mismo para una persona juzgadora, para un ministerio 
público, para un delincuente, un comerciante o una persona 
indígena.

El derecho, en tanto se encuentra asentado en una cul­
tura, está imantado por los entrecruzamientos, hibridaciones 
y contradicciones culturales. Sin embargo, el derecho se pre­
senta como una unidad homogénea y coherente que se iden­
tifica con el Estado.

Mirar lo que significa el derecho para las personas juezas, 
abogadas, ministerios públicos, para los hombres, las mujeres, 
las y los extranjeros, indígenas, y en general, para las diferen­
tes estructuras de significación que se ven afectadas por las 
normas jurídicas, conlleva una descripción densa.

Una descripción densa del mundo jurídico implica o podría 
implicar reconocer que el derecho no es homogéneo y que 
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no existe un único sistema jurídico, puesto que no existe una 
cultura única y homogénea.

La cultura indígena es distinta a la cultura de la mayo­
ría de la población mexicana, si bien tenemos rasgos que nos 
identifican, lo cierto es que, por ejemplo, una ceremonia in­
dígena es al mismo tiempo jurídica, política, mítica, ética..., 
y por el contrario la modernidad se sostiene, entre otras cosas, 
en la separación entre derecho y moral.

La descripción densa puede abrir el camino a un diálogo 
cultural y ayudar a contrarrestar el desprecio histórico entre 
el mundo indígena y el mundo moderno, empero, este diálo­
go es débil frente a la colonización sistémica del dinero y del 
poder predominante en la actualidad, por lo que requiere 
del apoyo del derecho.

El derecho puede ayudar a conformar una convivencia 
multicultural a través de la constitución de espacios públicos 
de enfrentamiento, tolerancia y comprensión multicultural 
en la que puedan conversar tradiciones jurídicas diferentes, 
que permitirán a los miembros de distintas culturas interac­
tuar y negociar soluciones a sus diversos problemas, tomando 
elementos de sus culturas jurídicas.

DESCRIPCIÓN DENSA

La cultura puede entenderse como una urdimbre de tramas 
de significación (creencias, tradiciones, prejuicios, etcétera) 
que se encuentran superpuestas, entrelazadas entre sí, que son 
irregulares, extrañas y no explícitas, pero que cuentan con un 
mínimo de coherencia.1

1.  Clifford Geertz, La interpretación de las culturas, Alberto L. Bixio (trad.), 
Barcelona: Gedisa, 2005, pp. 20, 24 y 30.
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La cultura contiene dentro de sí diferentes estratos de sig­
nificación, es decir diferentes sistemas de interacción de sig­
nos interpretables, o sea, que los signos (conductas, palabras, 
acontecimientos sociales, estados de conciencia, expresiones 
sociales, entre otros) son interpretados de diferentes maneras 
por diferentes comunidades sociales.

El estudio de las formas culturales, dice Kahn, debe par­
tir desde “la perspectiva del significado que éstas tienen para 
el individuo que participa de la comunidad de creencias,2 y no 
de la presuposición de validez de las mismas”.

Distanciarse de las creencias propias puede ser posible 
a través de un acto imaginativo de separación que constituye 
un modelo de comprensión que, por un lado, permite reco­
nocer que existen diversas perspectivas desde las que puede 
mirarse nuestra propia experiencia y, por el otro, abre la posi­
bilidad de estudiar críticamente nuestras creencias.3

Suspender la creencia en la existencia de un sistema ju­
rídico único y homogéneo, identificado con el Estado (esta­
do de derecho), puede permitirnos, por una parte, recordar 
que el estado de derecho no es un orden natural, o una verdad 
revelada, sino una forma de organizar una sociedad sostenida 
en una serie de creencias que constituyen la idea de la comu­
nidad y de sus miembros particulares4 y, por la otra, reconocer 
que existen diversos sistemas normativos en un mismo Estado.

Todo sistema jurídico, dice Correas, es un sistema norma­
tivo, toda vez que está integrado esencialmente por normas. 
Si un determinado sistema normativo es reconocido como 
efectivo, entonces es calificado como un sistema jurídico vá­
lido. Los sistemas normativos de las comunidades indígenas 

2.  Paul Kahn, El análisis cultural del derecho. Una reconstrucción de los estu-
dios jurídicos, Daniel Bonilla (trad.), Barcelona: Gedisa, 2001, p. 11.

3.  Ibidem, pp. 11 y 12.
4.  Ibidem, p. 15.
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en la medida que cuentan con efectividad pueden ser consi­
derados, de acuerdo con la teoría kelseniana, como sistemas 
jurídicos válidos.5

El derecho como sistema se presenta como derecho úni­
co que se identifica con el Estado. Empero si la efectividad 
de las normas del sistema jurídico se encuentra ligada, entre 
otras cosas, a su reconocimiento, podemos decir que en nues­
tro país existen varios sistemas normativos, puesto que los 
órdenes normativos indígenas son reconocidos y obedecidos 
por los distintos grupos étnicos.6 Estos sistemas normativos 
se encuentran asentados en las diferentes culturas indígenas 
existentes.

Reconocer la existencia de diversos sistemas normativos 
conlleva aceptar que el derecho no significa lo mismo para 
las personas mestizas que para las indígenas, pero tampoco 
significa lo mismo para las autoridades que para la ciudadanía, 
para personas ricas que para pobres. Reconocer que el derecho 
significa algo diferente para las personas, según su estructura 
de significación, implica hacer una descripción densa.

La descripción densa consiste en explicar, por ejemplo, 
una conducta, una palabra o una creencia, en su contexto para 
que sea comprensible y tenga significado para un sujeto dis­
tinto, ajeno a esa estructura de significación.

5.  Hans Kelsen, Teoría pura del derecho, Moisés Nilve (trad.), México: Peña 
Hermanos, 2001, pp. 171, 172 y 173. “Al establecer el principio de que un 
orden jurídico para ser válido debe tener cierto grado de eficacia, nos limi­
tamos a formular una norma del derecho positivo que no pertenece a este 
orden jurídico, sino al derecho internacional [...]. Este principio de efectivi­
dad, […] constituye la norma fundamental de los diversos órdenes jurídicos 
nacionales [...]. Siendo una regla del derecho internacional, que el princi­
pio de efectividad no es sino de un modo relativo la norma fundamental 
de los órdenes jurídicos nacionales [...]”. Óscar Correas, “Relaciones entre 
sistema normativos”, en Óscar Correas (coord.), Derecho indígena mexica-
no I, México: CEIICH/UNAM, 2007, pp. 185 y 186.

6.  Jacqueline Ortiz Andrade, “El derecho indígena como sistema jurídico”, en 
Óscar Correas (coord.), Derecho indígena…, op. cit., pp. 265 y ss.
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Una descripción densa del derecho implica investigar 
lo que significan las normas jurídicas para los miembros de las 
distintas estructuras de significación; es decir, qué significa 
el derecho para las y los operadores jurídicos, pero también 
para personas delincuentes, víctimas, familiares de éstas, en­
tre otras.

En el estado de Yucatán7 se dio el caso de que una mu­
jer huérfana, analfabeta e indígena, frente a la enfermedad 
de uno de sus hermanos y la necesidad de pagar la educación 
secundaria de otro, tomó cuatro mil pesos de la cartera de la 
dueña de la casa en donde laboraba como trabajadora domés­
tica. Al ser detenida, Cruz Narcisa Pérez Cauchi dijo, en varias 
ocasiones, que no comprendía por qué se la llevaban, si ya ha­
bía devuelto todo lo que tomó.

En el mundo indígena, cuando se comete un acto inde­
bido, se busca el perdón de la parte ofendida y la reparación 
del daño. Cruz ya había regresado el dinero que tomó, y así 
había reparado el daño, por lo que no lograba entender la ra­
zón por la que la castigaban con cuatro años de prisión.

El mundo indígena busca alcanzar un acuerdo, reparar 
el daño y lograr el perdón de la parte ofendida para restable­
cer, en la medida de lo posible, la armonía comunitaria.

El juez de Yucatán que la condenó a cuatro años de pri­
sionón, sólo tomó en cuenta el hecho de que Cruz se apropió 
de algo ajeno sin consentimiento y sin derecho para ello, pero 
se olvidó de la comprensión del mundo jurídico de Cruz y de 
su cultura.

A partir de una descripción densa, además de tomar 
en cuentra la estructura de significación del juez estatal, 

7.  Nancy Walker Olvera, “¿Qué es lo justo? Discrepancia en torno a un caso 
de robo”, en Esteban Krotz (coord.), Aproximaciones a la antropología ju-
rídica de los mayas peninsulares, Yucatán, México: Universidad Autónoma 
de Yucatán, 2001, pp. 183 y ss. 
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que está enraizada en las normas del Código Penal del Estado 
de Yucatán, también debería mirarse la estructa de significa­
ción de Cruz.

Desde la perspectiva del juez es primordial defender 
la propiedad privada y por ello declara culpable a Cruz. Des­
de la perspectiva de Cruz, se debe regresar lo que se tomó  
—como lo hizo—, y pedir perdón. De haberse tomado en cuen­
ta, por lo menos, estas dos estructuras de significación, tal vez 
la resolución habría sido distinta.

Cruz pudo haber pedido perdón, ser despedida de su tra­
bajo y pagar un indemnización, acorde al monto de lo robado, 
como reparación del daño. Por un lado, se reconce que Cruz 
actuó en contra de la ley y se determina un castigo propio 
del sistema jurídico mexicano —indemnización y despido jus­
tificado—, y al mismo tiempo se regresa lo robado y se pide 
perdón como se acostumbra en muchos sistemas normativo 
indígenas.

El derecho mexicano quiere reparar el daño y castigar. 
El daño se repara cuando se regresa el monto robado, y se cas­
tiga cuando se obliga a dar una indemnización por el daño 
causado y se despide a Cruz de su trabajo. El mundo indígena 
quiere que se repare el daño y que se restablezca la armonía 
entre las partes. El daño se repara regresando lo robado y se 
intenta restablecer la armonía solicitando el perdón y, en su 
caso, otorgándolo.

La concepción homogénea de las culturas ha llevado a una 
visión holística de las mismas y de las sociedades, y también 
a creer que el diálogo se ve limitado por la fuerte inconmen­
surabilidad entre ellas, como si no tuviesen ningún elemento 
compatible.

“Si los marcos de referencia, ya sean lingüísticos o concep­
tuales fueran radicalmente inconmensurables [o totalmente 
conmensurables] ni siquiera podríamos saberlo”. No podríamos 
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distinguir las diferentes culturas, ya que “no podríamos aislar 
las actividades humanas complejas como totalidades inteligi­
bles y coherentes, con sus mitos, rituales y símbolos y des­
cribirlos como una ceremonia matrimonial, una celebración 
o una plegaria”,8 como tales.

Si podemos identificar los símbolos de otra estructura 
de significado, es porque de alguna forma son similares a los 
símbolos de nuestra propia estructura de significado, aunque 
simbolicen algo distinto. Esta universalidad relativa es lo que posi­
bilita la comunicación. Una universalidad absoluta impide “am­
pliar los horizontes de nuestra comprensión”, en tanto que un 
relativismo universal puede generar “indiferencia y hostili­
dad, e incluso agresión y violencia”.9

En todas las culturas existen elementos universales y parti­
culares. Ocuparse exclusivamente de la universalidad implica 
soslayar la riqueza de las diferencias limitando las “comunida­
des de conversación”.10 Si miramos lo universal y lo diferente 
del mundo moderno y del mundo indígena, podremos inten­
tar establecer un diálogo entre ellos. De este modo el diálogo 
entre las culturas es posible, a pesar de que sea complejo.

DIÁLOGO CULTURAL COMPLEJO

En la realidad, el mundo indígena y el mundo moderno 
se encuentran entrecruzados. La cultura indígena y el dere­
cho indígena están entrecruzados con la cultura y el derecho 
de la sociedad moderna. La solidaridad indígena está mezclada 

8.  Seyla Benhabib, Las reivindicaciones de la cultura, igualdad y diversidad en 
la era global, Alejandra Vasallo (trad.), Argentina: Katz, 2006, pp. 67 y 68. 
Los corchetes son nuestros.

9.  Ibidem, p. 69. 
10.  Ibidem, pp. 71 y 72.
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con la enajenación del mundo capitalista, lo mismo que la ar­
bitrariedad del alma bella indígena con la libertad de la socie­
dad moderna.11

El diálogo cultural complejo debe partir de la hibridación 
para posteriormente hacer distinciones culturales, lo cual 
puede ser posible a través de una descripción densa. La des­
cripción densa, por un lado, ayuda a reconocer y diferenciar 
las distintas concepciones del mundo (estructuras de signi­
ficación) y al explicar su contexto para hacerlas comprensi­
bles a las y los demás, devela sus semejanzas; pues, como dice 
Banhabib, podemos identificar los símbolos culturales de otra 
cultura, gracias a que son similares a los símbolos de nues- 
tra propia cultura.

En el caso del diálogo cultural jurídico es necesario par­
tir del entrecruzamiento jurídico entre los diferentes sistemas 
normativos, para ampliar el ámbito de análisis cultural, y al­
canzar el diálogo cultural-jurídico complejo.

En una sociedad modernas pluralista como la nuestra, 
el derecho debe propiciar la existencia compartida de unos 
mínimos de justicia progresivamente ampliables, y el respeto 
de los máximos de felicidad y de sentido de la vida que son 
valiosos para los diferentes actores sociales.12

Un medio para logra compartir mínimos de justicia y res­
petar máximos de felicidad puede ser el modelo del diálogo 
cultural complejo propuesto por Seyla Benhabib.

Benhabib propone, por un lado, “universalizar el dere­
cho a ciertos beneficios a todos los grupos en una sociedad”, 
por ejemplo, un salario igual por un trabajo igual indepen­
dientemente del género; esta política del reconocimiento 
a la igualdad puede contribuir a la constitución de mínimos 

11.  Jacqueline Ortiz Andrade, Racionalidad comunicativa y argumentación ju-
rídica indígena, México: Porrúa, 2018, pp. 203 y ss.

12.  Adela Cortina, Justicia cordial, Madrid: Mínima Trotta, 2010, pp. 21, 23 y ss.
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de justicia; por otro lado, propone el establecimiento de “cen­
tros, políticas y grupos ‘interculturales’”, por ejemplo, ins­
tituciones o política dirigidas a brindar apoyo a miembros 
de pueblos originarios para que puedan presevar su idioma 
y su estructura de significación en general. Este tipo de insti­
tuciones —como la Defensoría Pública Electoral para Pueblos 
y Comunidades Indígenas— o políticas del reconocimiento 
a la diferencia13 puede favorecer el respeto de la idea de felici­
dad de los distintos actores sociales.

La universalización de derecho más la política del recono­
cimiento puede llevarnos a un diálogo que le dé fluidez a las 
fronteras grupales, para fomentar la integración de las mino­
rías, como la mujeres, las personas indígenas, homosexuales, 
entre otras, con medios más flexibles, igualitarios y democrá­
ticos deliberativos que “consideran a las personas como seres 
capaces de elaborar narraciones y resignificaciones cultura­
les que, a través de sus acciones, se reapropian y transforman 
sus legados”.14

Un ejemplo de cómo es posible una resignificación cultu­
ral pueden ser los MAREZ, (Municipios Autonómos Rebeldes 
del Ejército Zapatistas), que tienen su origen en el municipio 
libre reconocido en la Constitución mexicana, pero funcionan 
bajo los principios culturales de las comunidades indígenas. 
Las comunidades zapatista han conservado algunos aspectos 
del municipio y al mismo tiempo los han transformado.15

El diálogo cultural complejo no sólo contempla a los 
grupos dominados, sino que destaca que es indispensable 
la participación de los grupos dominantes para que sus inte­
grantes puedan también hacer “resignificaciones culturales” 

13.  Seyla Benhabib, Las reivindicaciones de la cultura, op. cit., p. 142.
14.  Ibidem, pp. 128, 129 y 144.
15.  Jacqueline Ortiz Andrade, Racionalidad comunicativa y argumentación ju-

rídica indígena, op. cit., pp. 75-78, 153 y ss.
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y transformen sus legados mediante el diálogo racional con las 
minorías dominadas.

Lo que posibilita una comunidad de comunicación 
es que cada perspectiva puede volverse una “opción real”. 
La dificultad recae en la posibilidad y probabilidad del surgi­
miento de enfrentamientos entre diferentes horizontes cultu­
rales o grupales. Empero la interpenetración entre las culturas 
nos lleva a buscar una fusión o combinación entre horizon­
tes culturales y grupales, en las que además de los procesos 
de cuestionamiento y enfrentamiento, se produzca un “apren­
dizaje mutuo”, para lo cual es preciso, entre otras cosas, iden­
tificar, confrontar y superar nuestros prejuicios.16

Por ejemplo, a diferencia de lo que se cree, no sólo las 
personas indígenas deben aprender la libertad o la ciencia 
del mundo moderno, y desaprender el trato desigual hacia 
las mujeres; también “las personas modernas” debe apren­
der la solidaridad indígena, y desaprender el menosprecio y la 
enajenación.

Un diálogo cultural complejo entre el mundo moderno 
y el mundo indígena tratará de compaginar, por ejemplo, la li­
bertad del primero con la solidaridad del segundo, sin rehuir 
las confrontaciones entre ambas culturas.

ARGUMENTACIÓN JURÍDICA DENSA

La concepción homogénea del derecho ha llevado a una visión 
monológica del mismo, de sus problemas y soluciones.

En la medida en que el sistema jurídico permita una argu­
mentación plural, desde las distintas estructuras de significado, 
propiciará, en algún sentido, la pluralidad entre los miembros 

16.  Seyla Benhabib, Las reivindicaciones de la cultura, op. cit., p. 75.
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de la sociedad, lo cual puede ser posible en razón de que 
la creación, argumentación y aplicación del derecho descan­
sa en procedimientos institucionales; la moralidad interna 
del derecho puede encontrarse en la idea de imparcialidad 
en la creación y, sobre todo, en la aplicación de las normas.

Durante la aplicación de las normas deben tomarse en cuen­
ta los intereses de todas las partes participantes y deben discu­
tirse todos los elementos relevantes de la situación concreta. 
El derecho debe abrirse a la argumentación plural, y tratar de mi­
tigar en su creación y aplicación la influencia de la concepción 
unilateral y monológica del estado de derecho.

En el año 2018 tres miembros del pueblo Kiliwa solicita­
ron ante el módulo del Registro Federal de Electores del INE 
en Ensenada, Baja California, la inclusión del pueblo indígena 
al que pertenecen —pueblo Kiliwa—, en su credencial para 
votar, así como la corrección y/o rectificación de sus domici­
lios,17 bajo los siguientes argumentos:

Los kiliwas —originarios de Baja California—, a pesar 
de contar con el reconocimiento constitucional de sus dere­
chos colectivos como pueblo indígena, tienen problemas para 
ejercer sus derechos como tal, y como integrantes de una co­
munidad indígena, toda vez que, por un lado, en algunas oca­
siones erróneamente se les ha considerado como un pueblo 
extinto; por el otro, si bien el código postal de su domicilio 
corresponde con el municipio de Ensenada, Baja California, 
lo cierto es que viven en diferentes ejidos: en el ejido Valle 
de Trinidad o en el ejido Arroyo de León o Kiliwas, al que 
también se le refiere como quiliwas o quiliwias.18

17.  Carlos Francisco López Reyna, “Pueblo indígena como dato personal en la 
credencial para votar. Caso pueblo Kiliwa”, en Casos relevantes de la Defen-
soría Pública Electoral para Pueblos y Comunidades Indígenas, México: TEPJF, 
2020, p. 160.

18.  Ibidem, 160 y 163.
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El 3 de abril de 2018, el vocal del Registro Federal 
de Electores en la 03 Junta Distrital Ejecutiva del INE emi­
tió una resolución favorable en relación con la corrección y/o 
rectificación de los domicilios, pero no así para la solicitud 
de la inclusión del pueblo indígena al que pertenecen las per­
sonas peticionarias.

Debido a que una ciudadana promovió un juicio para la pro­
tección de sus derechos electorales, el 10 de mayo de 2018, 
la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que el 
asunto debía ser resuelto por el Consejo General del INE, 
quien el 29 de mayo de 2019 resolvió no incluir el nombre 
del pueblo al que pertenece la peticionaria, argumentado, en­
tre otras cosas, que el INE carece de atribuciones y de posibili­
dades para verificar la pertenencia de una persona a un grupo 
indígena.19

Empero, siguiendo a la Sala Regional Guadalajara en la 
sentencia SG-JDC-153/2018, las y los consejeros agregan:

El hecho de que la adscripción indígena de la ciudadanía no sea 

incorporada en la credencial para votar con fotografía, no coar-

ta por ningún motivo el derecho a la identidad ni mucho menos 

los derechos político-electorales de los ciudadano.20

19.  INE/CG167/2019 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se acata la sentencia SG-JDC-153/2018 dictada por 
la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, pp. 38 y ss. Disponible en: https://repositoriodocumental.
ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/106973/CGex201903-
29-ap-12.pdf?sequence=1&isAllowed=y Carlos Francisco López Reyna, 
“Pueblo indígena como dato personal en la credencial para votar. Caso 
pueblo Kiliwa”, op. cit., p. 167.

20.  INE/CG167/2019 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se acata la sentencia SG-JDC-153/2018 dictada por 
la Sala Regional Guadalaja del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, p. 36. Disponible en https://repositoriodocumental.ine.mx/
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El INE dejó de lado el hecho de que el pueblo Kiliwa ha sido, 
de forma equivocada, considerado extinto, lo que dificulta 
a sus miembros el ejercicio de sus derechos como indígenas, 
por lo que se les ha coartado su derecho a la identidad. Que los 
derechos estén reconocidos por la ley no significa que se tie­
nen. Tener derechos significa ejercerlos, hacerlos valer. Si bien 
es cierto que el reconocimiento legal es indispensable, no es 
suficiente. Los miembros del pueblo Kiliwa tienen derechos 
en potencia, pero no en acto. De haberse tomado en cuenta 
sus argumentos, su estructura de significado, el INE habría 
podido verificar —con ayuda de algunas instituciones como 
el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y/o la Defenso­
ría Pública Electoral para Pueblos y Comunicades Indígenas— 
la pertenencia de la peticionaria a la comunidad Kiliwa y en 
su caso incluir en su credencial para votar el nombre de su 
comunidad de origen, y con ello garantizar de mejor manera 
su derecho a la identidad.

Si bien es cierto que el derecho necesita de contenidos téc­
nicos, y las resoluciones deben preservar la seguridad jurídica, 
no es menos cierto, como lo señala Dworkin, que las y los 
operadores jurídicos deben tomarse los derechos en serio, para 
tratar que todos los miembros de su comunidad jurídico-polí­
tica tengan los mismos derechos y las mismas consideraciones.21

Si bien es cierto, dice Ihering, algunas resoluciones jurídi­
cas pueden ser puramente abstractas, ésa es una “reparación 
mecánica” de la maquinaria jurídica, como cuando se rem­
plaza un tornillo por otro.22 La finalidad del derecho es la de 

xmlui/bitstream/handle/123456789/106973/CGex201903-29-ap-12.
pdf?sequence=1&isAllowed=y

21.  Ronald Dworkin, Los derechos en serio, Marta Guastavino (trad.), Barce­
lona: Ariel, 2012, pp. 38 y ss.

22.  R. Von Ihering, El fin del derecho, Leonardo Rodríguez (trad.), Madrid: B. 
Rodríguez Serra (ed.), pp. 10-16. Disponible en: http://ru.juridicas.unam.
mx:80/xmlui/handle/123456789/9431 
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“garantizar las condiciones de vida de la sociedad”. Las condi­
ciones de vida no son sólo materiales —alimentos, casa, vesti­
menta, etcétera—, sino también morales —el amor, el honor, 
la educación, la identidad…—; estas condiciones de la vida 
no son absolutas, sino relativas, ya que implican una serie 
de interés —estructuras de significación— que actúan en dis­
tintas direcciones y que pueden entrar en contradicción y ge­
nerar conflictos; conflictos que necesitan de normas jurídica 
para ser resueltos.23

En el derecho se encuentran entrelazadas, mezcladas, e  
incluso en disputa, diversas estructuras de significación que 
luchan y oponen una gran resistencia al verse amenazadas. 
En esa lucha, dice Ihering, nace y vive el derecho.

Los contenidos técnicos del derecho, el conocimiento de 
los precedentes, la atención a la debida imparcialidad son 
indispensables para garantizar la seguridad jurídica,una ar­
gumentación jurídica densa propicia la pluralidad y la inter­
subjetividad entre las y los ciudadanos de un Estado, por lo 
que juntos pueden dan lugar a una comprensión multicultural 
en la que puedan conversar culturas jurídicas diferentes.
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INTRODUCCIÓN

En México el sistema político-electoral y las normas que lo ri­
gen han ido evolucionando de manera rápida y continua en los 
últimos 30 años. Lo anterior no sólo obedece a la transición 
democrática que se ha construido en ese lapso en el que el 
derecho electoral se ha reinventado para crear nuevas figuras 
jurídicas y se han replanteado algunas otras, sino también a la 
inclusión de diversos actores sociales que demandan una ma­
yor y mejor representación en los órganos de toma de deci­
siones.

La reforma de las instituciones electorales mexicanas se ha 
dado a lo largo de un camino sinuoso, no excento de conflictos 
y resistencias que de alguna forma han complejizado el sistema 
político-electoral (Cantú, 2009), pero a la vez se ha permiti­
do una mayor inclusión tratando de evolucionar de un siste­
ma de democracia liberal formalista, centrada en el principio 
de neutralidad (Gargarella, 2002), a uno con más sustancia 
en el que los derechos humanos, como centro del sistema jurí­
dico, han sido el motor de grandes cambios (Ferrajoli, 2012).

En ese sentido, en el ámbito electoral la paridad de géne­
ro y las acciones afirmativas quizá sean las figuras que más 
desarrollo teórico-jurisprudencial han tenido en nuestro país, 
y sin duda las que más han sido cuestionadas por los actores 
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políticos, debido a su naturaleza disruptiva y las dificultades 
que de alguna forma pueden significar para quienes hasta 
ahora detentan el poder de forma hegemónica sobre un siste­
ma político y normativo heteropatriarcal; es decir, un sistema 
político que habitualmente degrada, explota y controla a todas 
las demás personas (Jeffreys, 1993:185).

Dado que el sistema heteropatriarcal es por defini­
ción un sistema desigual en donde una minoría masculi­
na y heterosexual ostenta el poder, las acciones afirmativas 
se han convertido en uno de los pocos modelos instituciona­
les que combaten esta situación, pues a pesar de las críticas 
que pudieran hacerse respecto a las mismas —sobre todo re­
lacionadas con que las personas que llegan por medio de las 
acciones generalmente también forman parte del sistema 
político—, lo cierto es que también han llevado a los puestos 
de toma de decisiones a personas que verdaderamente buscan 
mejorar las condiciones de los grupos a los que representan.

Así, el modelo de acciones afirmativas conocido como 
cuotas o cupos ha permitido una mayor integración de los gru­
pos históricamente vulnerados en los órganos de toma de de­
cisiones; lo que ha dado voz a los grupos que no la habían 
tenido o la tenían de manera esporádica o indirecta. En ese 
sentido, partimos de la idea de que las cuotas como acciones 
afirmativas representan un mecanismo que permite una ma­
yor representación política a fin de normalizar, visibilizar y dar 
voz a quienes han sido excluidos deliberadamente del ámbito 
público.

En esos términos, el presente trabajo tiene como objetivo 
describir y analizar el desarrollo de los derechos político-elec­
torales de la población LGBTTTIQA+ a traves del derecho 
electoral, haciendo énfasis en las acciones afirmativas, cono­
cidas como cuotas arcoíris, por ser éstas las que mayor reper­
cución han tenido en nuestro sistema electoral.
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Con tal objetivo, el trabajo se divide en cuatro apartados: 
primero se analizan los derechos políticos de la diversidad 
sexual; posteriormente se estudian las acciones afirmativas 
de manera teórica y jurisprudencial; luego, se hace hincapié 
en las cuotas arcoíris, desarrollando su concepto, importan­
cia y criterios para su implementación; finalmente, se indica 
una serie de derechos que podrían ser garantizados de manera 
efectiva, bajo la lógica de la protección más amplia y progresi­
va de los derechos de la población LGBTTTIQA+.

LOS DERECHOS POLÍTICOS 

DE LA POBLACIÓN LGBTTTIQA+

De acuerdo con la Declaración sobre los Derechos Políti-
co-Electorales de la Población LGBTTTIQA+ en el Continente 
Americano, existen diversas maneras en las que se ha llamado 
a las personas de la diversidad sexual a lo largo de la historia 
y en diversas culturas, como: “personas dos espíritus, muxe, 
enchaquirados, winkte, nádleehi, lesbianas, homosexuales, 
gays, bisexuales, pansexuales, asexuales, grisexuales, trans, 
travestis, transexuales, transgénero, no binaries, queer, inter­
sex, disidencias sexuales y de género”. Sin embargo, en los 
últimos años se han conglomerado en distintas siglas o acró­
nimos como LGBT, LGBTI, LGBTTTI, LGBATIQ+ y LGBTT­
TIQA+; siendo esta última la que utilizaremos por ser las más 
común en América Latina.

El acrónimo LGBTTTIQA+ hace referencia a las personas 
lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, transgénero, trasves­
tis, intersexuales, queer y asexuales, y se le agrega un símbolo 
de + para identificar a todas aquellas orientaciones y expre­
siones de género distintas que se van conceptualizando con el 
tiempo, tal como ha sucedido con las personas no binarias. 
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En el entendido de que la sexualidad es diversa, fluida y va­
riante, y que no puede estar condicionada a esquemas rígidos 
y absolutos.

Las personas LGBTTTIQA+, como todas las demás per­
sonas, deberían tener garantizados sus derechos político-elec­
torales en igualdad de circunstancias. No obstante, aunque 
formalmente no existen en México impedimentos legales 
para que los ejerzan, lo cierto es que a lo largo de la historia 
han existido diversos obstáculos para ello, la mayoría de corte 
social y político. Los cuales se ha buscado atenuar por medio 
de acciones afirmativas y otras medidas de nivelación e in­
clusión.

Los derechos político-electorales que tiene la población 
LGBTTTIQA+ son, entre otros:

A.	votar y ser votados, votadas y votades (utilizando 
esta terminología que incluye a las personas no bi­
narias);

B.	a asociarse libre y pacíficamente para tomar parte 
de asuntos políticos;

C.	a participar y militar en partidos políticos;

D.	de autogobierno y de consulta de los pueblos, comu­
nidades y naciones indígenas y afrodescendientes;

E.	a participar en mecanismos de democracia represen­
tativa y participativa;

F.	 a formar parte de autoridades electorales; y,

G.	de acceso a la justicia en materia electoral.
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Si bien a primera vista ninguno de estos derechos se diferen­
cia de los que pudiera tener cualquier otra persona, lo cierto 
es que sí existen algunas medidas que pueden aplicarse a cada 
uno de ellos, a fin de garantizarlos de mejor manera y corregir 
el sesgo de orientación sexual e identidad de género que se 
tiene de cada uno, tales como acciones afirmativas o medidas 
de integración y nivelación. Para efectos de este trabajo ha­
remos hincapié en las primeras por considerar que han sido 
las que más han influido en el derecho electoral mexicano 
tanto a nivel jurisprudencial como legislativo.

LAS ACCIONES AFIRMATIVAS Y SU  

IRRUPCIÓN EN EL ESPACIO PÚBLICO  

DESDE LAS POBLACIONES LGBTTTIQA+

En la actualidad, uno de los retos más importantes que tie­
ne toda sociedad democrática es justamente el de la diversi­
dad, pues como lo ha planteado Silvina Ramírez, la diversidad 
se presenta en las sociedades contemporáneas con una fuerza 
inusitada y representa un desafío para las teorías de la demo­
cracia clásica que pretenden explicarla y justificarla sin modi­
ficar sustancialmente el paradigma de la libertad y la igualdad 
(Ramírez, 2007).

Hasta el siglo XX prácticamente ningún sistema jurídico 
contemplaba la posibilidad de establecer medidas específicas 
para combatir la desigualdad o la discriminación de grupos 
históricamente discriminados, pues la concepción liberal 
de igualdad y el constitucionalismo individualista se limitaron 
a crear un sistema de normas en el que prevalecía el principio 
de igualdad formal y la no intervención del Estado bajo la pre­
misa de neutralidad.
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Durante la segunda mitad del siglo, la explosión social de­
rivada de lo que Hobsbawn llamó Revolución Cultural, trajo 
al escenario político internacional una multiplicidad de acto­
res, entre grupos, organizaciones y movimientos preocupados 
por temas como el sexismo, el racismo, la homofobia, la eco­
logía y el armamento nuclear (Hobsbawn,1998). Asimismo, 
desde la izquierda comenzó a cuestionarse la idea tradicio­
nal de la lucha de clases limitada a la dicotomía proletaria­
do-burguesía, y se incluyeron dentro del debate público temas 
tan diversos como los de grupos que se sentían marginados 
o excluidos por el sistema (Wallerstein, 1989; Laclau y Mou­
ffe, 1987).

Tras estos movimientos sociales, el derecho comenzó a in­
troducir un enfoque de tratamiento igualitario con base en las 
diferencias, a través de un conjunto de ideas llamadas multi-
culturalismo, las cuales tienen su sustento en el concepto de la 
emancipación (Kymlicka, 2015).

Según Silvina Ramírez, la igualdad como emancipación 
tiene como principales características la no obstaculización del 
despliegue del plan de vida elegido —del grupo históricamente 
discriminado—, a través de la garantía de no discriminación; 
la realización de acciones positivas que aseguren el desarrollo 
y la protección de algunos derechos imprescindibles para llevar 
adelante el plan de vida elegido; y, una particular preocupación 
por situar históricamente a personas y colectivos (Ramírez, 
2007).

En ese contexto de emancipación podemos encontrar 
que se desarrollan las acciones afirmativas, las cuales pue­
den definirse como “medidas especiales de carácter legal 
que obligan a dar un tratamiento preferencial y temporal 
hacia un grupo históricamente y de múltiples formas discri­
minado, con el fin de corregir las desventajas de desigualdad 
de trato en el ejercicio de derechos y libertades y equiparar 
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su situación con la de los grupos no discriminados para avan­
zar en la igualdad” (González, 2017: 57). Éstas se oponen 
radicalmente a la idea tradicional de igualdad, pues parten 
de la idea de equilibrar las condiciones entre múltiples suje­
tos en concordancia con sus necesidades específicas, teniendo 
como punto de partida la exclusión histórica, estructural y sis­
témica de ciertos grupos.

Según Marcela Rodríguez, las acciones afirmativas se pue­
den justificar a través de tres fundamentos básicos: la justi­
cia compensatoria, la justicia distributiva y la utilidad social 
(Rodríguez, 2008). La primera sostiene que todas las perso­
nas o colectivos que han sufrido injurias originan un dere­
cho a la reparación y restitución. La segunda hace hincapié 
en que la distribución de bienes y recursos debe estar guia­
da por una preocupación real respecto a factores tales como 
derechos, méritos, contribuciones y necesidades. Finalmente, 
el fundamento de la utilidad social argumenta que las accio­
nes positivas deben estar justificadas en cuanto son necesa­
rias o convenientes para maximizar el bienestar de la sociedad 
en su conjunto.

Acudiendo a la clasificación propuesta por la autora, po­
demos concluir que las acciones afirmativas en favor de la 
población LGBTTTIQA+ pueden justificarse. En primer lu­
gar, es claro que las personas pertencientes a la diversidad 
sexual han sufrido discriminación en casi todos los ámbitos 
de su vida. Desde una concepción de una “vida pecaminosa” 
en la esfera religiosa, pasando por la “enfermedad” en el área 
médica y psicológica, y hasta por “criminalidad” en el campo 
jurídico. Las sexualidades no heteronormadas han sufrido dis­
criminación histórica, estructural y sistémica.

De ahí la necesidad de restitución de sus derechos 
en todos los ámbitos: social, jurídico, político y cultural, en el 
que se requiere una reivindicación del propio ser (ser diverso) 
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sin miedo a la discriminación, la estigmatización, la persecu­
ción y la violencia, que hasta ahora continúa vigente en mu­
chos contextos actuales. Hasta ahora quienes formamos parte 
de la diversidad sexual no contamos con nuestros derechos 
básicos como matrimonio, adopción y reconocimiento de la 
identidad de género, garantizados en todo el país y el recono­
cimiento y respeto de los mismos depende de la voluntad po­
lítica de cada entidad federativa; ya ni hablar de los derechos 
político-electorales de la población LGBTTTIQA+, a pesar 
de existir criterios jurisprudenciales en todas estas materias.

Por lo que corresponde al segundo elemento, debemos 
decir que la población LGBTTTIQA+ es un grupo con nece­
sidades específicas que debe ser atendido desde una perspec­
tiva de derechos humanos de la diversidad sexual y de género. 
Esto es así debido a que el derecho y, en general, la construc­
ción social e institucional de la mayoría de los países es sexista 
y heteronormada, por lo que todo lo que no entre en esa ca­
tegoría generalmente es excluido (Puga, 2008). De ahí que el 
principio de igualdad formal se quede corto en la protección 
a los derechos de las personas LGBTTTIQA+.

Asimismo, el establecimiento de acciones afirmativas 
en favor de la diversidad sexual tiene un gran potencial res­
pecto de su utilidad social, el cual deviene justamente de la 
irrupción, visibilización y posterior normalización y empatía 
de los temas en favor de la diversidad sexual, lo que genera 
un ambiente más seguro para las personas de esta población, 
además de que fortalece la democracia al combatir frontal­
mente la discriminación.

Por lo que toca a los criterios jurisprudenciales de las ac­
ciones afirmativas, resulta importante mencionar que la Juris­
prudencia 11/2015 de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF, 2015) ha estable­
cido que aquéllas tienen los siguientes elementos:
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A.	 Objeto y fin: hacer realidad la igualdad material 
y, por tanto, compensar o remediar una situación 
de injusticia, desventaja o discriminación; alcanzar 
una representación o un nivel de participación equi­
librada, así como establecer las condiciones mínimas 
para que las personas puedan partir de un mismo 
punto de arranque y desplegar sus atributos y capa­
cidades;

B.	 Destinatarias: personas y grupos en situación 
de vulnerabilidad, desventaja y/o discriminación 
para gozar y ejercer efectivamente sus derechos; y,

C.	 Conducta exigible: abarca una amplia gama de ins­
trumentos, políticas y prácticas de índole legislativa, 
ejecutiva, administrativa y reglamentaria. La elec­
ción de una acción dependerá del contexto en que 
se aplique y del objetivo a lograr. La figura más co­
nocida de las acciones afirmativas son las políticas 
de cuotas o cupos.

En México, las acciones afirmativas, medidas de nivelación 
e integración que se han implementado en favor de las per­
sonas LGBTTTIQA+ en materia electoral, comenzaron ape­
nas en los años 2012 y 2015, en los que el Instituto Electoral 
del Distrito Federal (IEDF), y posteriormente de la Ciudad 
de México, implementaron documentos para el “reconoci­
miento institucional de las personas marginalizadas histórica­
mente”, una serie de medidas como la impresión y distribución 
de trípticos, carteles y capacitación a las y los funcionarios de 
casilla para permitir la votación de las personas trans, aunque 
su identidad o expresion de género no coincidiera con la fo­
tografía de su credencial de elector, misma que se formalizó 
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en la Circular núm. 111 emitida por la Secretaría Ejecutiva 
del entonces IEDF (Garza, 2021).

Sobre los derechos de las personas trans, en el año 2017 
el Instituto Nacional Electoral (INE) emitió el “Protocolo 
para adoptar las medidas tendientes a garantizar a las perso­
nas trans el ejercicio del voto en igualdad de condiciones y sin 
discriminación en todos los tipos de elección y mecanismos 
de participación ciudadana”, el cual tuvo entre sus principales 
objetivos:

A.	Evitar que la falta de concordancia entre la expre­
sión de género de la persona votante con la fotografía 
de la credencial para votar, o bien con el nombre o el 
sexo asentado en ella, pudiera ser causa para impedir 
el voto;

B.	En la “Estrategia de Capacitación y Asistencia Elec­
toral” se incorporaron medidas de inclusión para 
asegurar un trato igualitario y sin discriminación 
en el derecho al voto de las personas trans; y,

C.	Se informó sobre la posibilidad de que las personas 
trans pudieran actualizar sus datos en el Registro Fe­
deral de Electores.

Asimismo, en el año 2018 y derivado de la sentencia SUP-
JDC-304/2018, el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca emitió lineamientos en donde se re­
conocieron los derechos político-electorales de las personas 
trans, intersex y muxes. Ello a raíz de un caso en el que se 
intentó hacer un fraude al principio de paridad de género 
(TEPJF, 2018).
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En el año 2021 surgieron las primeras cuotas arcoíris, ini­
ciando con el acuerdo INE/CG18/2021, en el que se esta­
blecieron estas cuotas en la Cámara de Diputaciones y que 
derivaron de la sentencia SUP-RAP-121/2020. Es importan­
te mencionar que el INE acató tal resolución con un espíritu 
progresivo, pues la sentencia se refirió de manera genérica a 
“otros grupos en situación de vulnerabilidad” (TEPJF, 2020).

De la misma forma, mediante el acuerdo CG-A-26/2021 
se aprobaron las primeras cuotas arcoíris a nivel local en el 
estado de Aguascalientes, además del reconocimiento de la 
categoría no binaria, mismas que derivaron de la sentencia 
SM-JDC-59/2021, cuya promotora fue Salma Luévano Luna.

En ese mismo año, el estado de Coahuila implementó 
las primeras acciones afirmativas para integrar a los órganos 
electorales desconcentrados municipales y distritales, de igual 
forma consistentes en cuotas; no obstante, y a pesar de ese 
avance, las cuotas arcoíris no progresarían para los cargos 
de elección popular. Este caso es interesante porque en 2023 
se logró un acuerdo para implementar acciones afirmativas, 
mismo que fue revocado por el Tribunal Electoral local, a raíz 
de lo cual luego el propio Consejo General del OPLE emi­
tió por mayoría nuevos lineamientos más restrictivos y menos 
protectores.

Así van los vaivenes de las acciones afirmativas en favor 
de la diversidad sexual en materia electoral, que no han estado 
excentos de fuertes debates teóricos, políticos y jurispruden­
ciales, pero ningunas han sido tan disputadas como las cuotas 
arcoíris, pues éstas implica la forma más directa desde lo insti­
tucional de combate del monopolio del poder de los hombres 
heterosexuales.
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LA CUOTA ARCOÍRIS COMO ACCIÓN  

AFIRMATIVA, UNA MEDIDA NECESARIA  

PARA LA INCLUSIÓN

Los antecedentes de las cuotas los podemos encontrar en dos 
vertientes; la primera de ellas fueron las affirmative actions 
iniciadas como políticas públicas en los Estados Unidos 
de América, en favor de las y los ciudadanos afrodescendien­
tes, quienes sufrían un sistema de discriminación sistémico 
(Shuck, 2003). El otro antecedente lo podemos encontrar en 
las cuotas de género, que surgieron en los años sesenta, 
en los partidos socialdemócratas de la mayoría de los países 
nórdicos.

En los años noventa, países como Francia aprobaron en su 
normativa sistemas de paridad en los que las listas de candida­
turas se conformaron por el cincuenta por ciento de mujeres 
y hombres en forma alternada (Fernández, 2011). En esa mis­
ma década, las cuotas de género se introdujeron en América 
Latina, primero en Argentina y Venezuela en 1991, y poste­
riormente en México en 1993. Entre 1991 y 2008, la mayoría 
de los países de esta región del mundo incluyeron en sus legis­
laciones electorales algún tipo de cuota de género.

En el caso particular mexicano, las leyes electorales fueron 
ampliando las cuotas de género hasta que en 2014 una reforma 
constitucional estableció la paridad de género para los cargos 
legislativos. En 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación dictó la sentencia SUP-
REC-46/2015, en la que, aplicando el principio pro persona, 
hizo extensible la paridad a todos los cargos de los ayunta­
mientos, iniciándose así la paridad horizontal y vertical (TEP­
JF, 2015a). En junio de 2019 se aprobó una nueva reforma 
constitucional, que obliga a que todos los cargos públicos, sean 
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de elección popular o no, se ocupen bajo el principio de pari­
dad de género.

Destacamos el camino de las cuotas de género, porque 
son justamente el mismo que se ha seguido en cuanto a las 
acciones afirmativas de otros grupos. Las cuotas de género de­
jaron de utilizarse porque dentro del sistema político mexi­
cano se comprendió que la participación de las mujeres en la 
vida pública era no sólo necesaria sino adecuada y justificada, 
y que lo irracional era el monopolio del poder en manos de los 
hombres (Cobo, 2002).

Ahora bien, demostrar cuán irracional es la idea de que 
el poder debe estar únicamente en un sector heteropatriarcal, 
es la aspiración que, desde la lucha LGBTTTIQA+, se bus­
ca alcanzar a partir de las acciones afirmativas en favor de la 
diversidad sexual, especialmente con las llamadas cuotas ar-
coíris. La irrupción de las personas LGBTTTIQA+ en la es­
cena política del país se ha construido a golpe de sentencia 
con triunfos y derrotas en los tribunales, sobreponiéndonse 
a la constante resistencia de partidos y otros actores políticos.

Podemos definir la cuota arcoíris como una acción afir­
mativa que busca garantizar espacios específicos reservados 
para la población LGBTTTIQA+, a fin de garantizar su repre­
sentación efectiva en espacios públicos, de toma de decisiones 
u otros cupos dentro de instituciones públicas y/o privadas. 
En el caso específico de México, la cuota arcoíris se ha rela­
cionado más con una cuota electoral en puestos de elección 
popular, que ha sido propuesta por personas activistas y de­
fensoras de derechos humanos.

Las cuotas arcoíris son importantes porque permiten 
la efectiva representación de las personas LGBTTTIQA+, 
lo cual se traduce en la propuesta e implementación de leyes 
y políticas públicas diseñadas por personas de la diversidad 
sexual para personas de la diversidad sexual, quienes conocen 



356

La transformación evolutiva de los derechos...

de manera específica las necesidades de la población y, por lo 
tanto, están en mejores condiciones para trabajar en favor 
de estos grupos. Sin olvidar que aportan de manera sustancial 
mayor pluralidad social y política a los órganos de represen­
tación.

De la misma forma, las cuotas arcoíris generan una mayor 
visibilidad de un grupo que históricamente ha tenido que estar 
escondido, debido a las condiciones de exclusión y discrimi­
nación que aún se viven en muchos contextos de la actualidad. 
Las cuotas arcoíris a su vez generan oportunidades de partici­
pación en espacios públicos y con ello aumentan el impacto 
político y social dentro de una comunidad.

Si bien no existe una forma única en la que pueden im­
plementarse las cuotas arcoíris, ya que su diseño dependerá 
del contexto y el fin que busquen alcanzar, lo cierto es que ju­
risprudencialmente se han desarrollado una serie de criterios 
que pudieran ayudar a construirla.

El primero de ellos es el SM-JDC-59/2021 en el que se 
estableció que las cuotas arcoíris deben ser específicas; es de­
cir, deben representar a la población LGBTTTIQA+ y no pue­
de cumplirse con esa obligación por medio de una cuota 
genérica. En ese asunto la Sala Monterrey sostuvo que para 
garantizar la participación política de representantes popu­
lares a favor de personas de la comunidad LGBTIQ+ y con 
alguna discapacidad, el Instituto Electoral de Aguascalientes 
debió implementar como acción afirmativa, específicamente 
una cuota (TEPJF, 2021a).

De la misma forma, la Sala Monterrey indicó que los parti­
dos políticos tienen el deber de postular, como mínimo, la can­
didatura de alguna persona integrante de esas comunidades 
o grupos de personas en situación de desventaja, de manera 
que esa cuota concreta pueda ser un medio realmente obje­
tivo y eficaz para dicha participación. La eficacia de la acción 
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tiene que ver con condiciones en las cuales exista una efectiva 
representación y no se desvirtúe la inclusión de los grupos, 
que tendrán la posibilidad real de acceder al cargo.

El criterio de la cuota específica fue confirmado en el 
SUP-REC-117/2021, en el cual la Sala Superior afirmó adi­
cionalmente que “la cuota a favor de personas de la comuni­
dad LGBTIQ+, lejos de privar a la ciudadanía de diversidad 
y pluralidad de opciones políticas, contribuye a representar 
los intereses de esos grupos y, por ende, a abastecer a la ciu­
dadanía de más y diversas opciones políticas con las cuales 
se pueda sentir identificada” (TEPJF, 2021b: 38).

Asimismo, se ha sostenido que la acción afirmativa debe 
ser implementada por los dos principios constitucionales 
de elección; es decir, por mayoría relativa y representación 
proporcional, pues como lo ha dicho la Sala Xalapa en el SX-
JDC-62/2022, las acciones afirmativas deben garantizar 
la participación del voto activo y pasivo de las personas inte­
grantes de grupos en condición de vulnerabilidad, como lo son 
las personas de la población LGBTTTIQA+ que, como bien 
sostiene la Sala, han sido especialmente acosadas, discrimina­
das, excluidas, estigmatizadas, rechazadas y violentadas. Asi­
mismo, tal órgano judicial determinó que: “únicamente ante 
la comprensión de una convivencia entre ambos principios 
podría estarse en presencia de un proceso electoral igualitario 
e incluyente” (TEPJF, 2022: 29).

Aunado a lo anterior, la Sala Xalapa determinó que: “es 
de precisar que por lo que corresponde a los cargos a dipu­
taciones, las acciones afirmativas deben tener el alcance 
de comprender ambos principios; es decir, de mayoría rela­
tiva y representación proporcional, al margen de que ambos 
tienen naturalezas y formas de postulación distintos” (TEPJF, 
2022: 30). De esta forma, el criterio de postulación por ambos 
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principios se conformó como un mecanismo de maximización 
de los derechos.

El criterio de Sala Xalapa fue confimado por la Sala Su­
perior en el SUP-REC- 123/2022, sentencia en la cual afir­
mó que: “las personas integrantes de la comunidad LGBTQ+ 
y otros grupos en situación de desventaja tienen derecho 
a gozar y ejercer, sin distinción alguna, todos los derechos 
y garantías dentro de nuestro parámetro de regularidad cons­
titucional, resulta evidente que en el ámbito público deben 
contar con bases necesarias que les permitan vencer los obs­
táculos históricos, políticos y sociales que han enfrentado” 
(TEPJF, 2022a: 10).

El criterio de las cuotas arcoíris específicas por ambos 
principios también fue recogido por la Sala Ciudad de Mé­
xico mediante el asunto SCM-JDC-421/2021 en el que se 
estableció que “es viable que las acciones afirmativas tengan 
el alcance de comprender ambos principios, es decir, de ma­
yoría relativa y representación proporcional, al margen de que 
ambos tengan naturalezas y formas de postulación distintos” 
(TEPFJ, 2021c).

Otros criterios igualmente importantes para las acciones 
afirmativas se han desarrollados en diversas sentencias de los 
tribunales electorales como se muestra a continuación:
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Tabla 1. Criterios para implementación  
de cuotas arcoíris

Criterio de la Cuota Arcoíris Sentencias que le da sustento 

La acción afirmativa debe ser una cuota específica para personas 
de la diversidad.

SM-JDC-59/2021
SUP-REC-117/2021
SUP-RAP-21/2021
SUP-JDC-951/2022
TECZ-RQ-2/2021 y 
 TECZ-RQ-3/2021

La acción afirmativa (cuota arcoíris) debe ser por ambos princi-
pios: MR y RP.

SX-JDC-62/2022
SCM-JDC-421/2021
SUP-REC-123/2022

La acción afirmativa (cuota arcoíris) constituye un piso, no un 
techo, por lo que no se pueden considerar las acciones como 
un tope a la representación. 

SUP- JDC-121/2020
SUP-JDC-21/2021

La cuota arcoíris puede fundarse en la Constitutución y los tra-
tados internacionales, no necesita ley habilitante, y no le aplica 
la regla del 105 de la CPEUM.

SUP-REC-117/2021
SUP-REC-123/2022

La couta arcoíris puede establecerse incluso iniciado el proceso 
electoral y hasta antes del registro de las candidaturas.

SUP-REC-123/2022

La cuota arcoíris no violenta la autodeterminación ni el autogo-
bierno de los partidos políticos, ni se puede alegar que la misma 
es contraria a la ideología o plataforma política de un partido.

SUP-REC-117/2021

Las personas que se registren por cuota arcoíris o cualquier otra 
acción afirmativa NO pueden reservar su pertenencia a la diversi-
dad sexual como dato personal.

RRA 11955/21 y  
RRA 10703/21 del INAI
Acuerdo INE/CG616/2022 y  
Lineamientos de 
“Conóceles” del INE 
SUP-RAP-289/2022

Fuente: Elaboración propia con sentencias del TEPJF.
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La suma de todos estos criterios nos puede indicar cómo ha sido 
la evolución de los derechos político-electorales de la pobla­
ción LGBTTTIQA+. En muy pocos años los tribunales electo­
rales han desarrollado sólidos avances en la materia, y si bien 
también han existido retrocesos como el SUP-JE-1142/2023 
que confirmó una cuota genérica en lugar de una específica 
(TEPJF, 2023), la gran mayoría de los puntos de vista juris­
prudenciales han sido en favor de la diversidad sexual, lo que 
claramente se ha logrado gracias a las constantes batallas 
que las personas activistas y defensoras de derechos humanos 
han dado en los tribunales.

Como anecdotario, debemos decir que aunque la reforma 
electoral presentada por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador en 2022 fue duramente criticada y cuestionada 
por ciertos sectores académicos, políticos y de opinión pública, 
en aquélla se contempló por primera vez la existencia en ley 
de cuotas específicas por ambos principios para la población 
LGBTTTIQA+, un aspecto positivo que fue pasado por alto 
en los medios de comunicación, pero reducido por los propios 
partidos políticos en el legislativo. Ahí la muestra de que exis­
te una resistencia generalizada de garantizar estos espacios.

Por lo que una vez que fue judicialmente invalidada la re­
forma electoral, las acciones deberán diseñarse a través de los 
acuerdos de los órganos administrativos electorales. Hay que 
mencionar que al momento en que se escribe este documento, 
el INE ha emitido el acuerdo INE/CG527/2023 que impli­
ca la reducción numérica de las acciones afirmativas en favor 
de la población LGBTTTIQA+, ya que aunque se aumentaron 
el número de espacios para grupos históricamente vulnerados, 
se agregó un grupo más (personas en situación de pobreza) 
por lo que en términos generales los escaños se limitan. Esto es, 
desde nuestra perspectiva, una violación al principio de pro­
gresividad de los derechos y afecta los derechos adquiridos 
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por la población LGBTTTIQA+ en el diverso acuerdo INE/
CG18/2021 que rigió para el proceso electoral federal 2021.

Por lo que habrá que prestar atención a las decisiones 
que los tribunales electorales tomen respecto de este asunto, 
pues dadas las nuevas integraciones, tanto en el INE como 
en el TEPJF, los criterios podrían modificarse; por lo anterior, 
quienes pertenecemos a la población de la diversidad sexual 
debemos estar listos y listas para seguir, cuestionar y conti­
nuar con la lucha por la igualdad material y por acciones afir­
mativas efectivas que verdaderamente nos permitan ejercer 
nuestros derechos políticos con plenitud.

¿QUÉ BUSCAMOS LAS POBLACIONES  

LGBTTTIQA+ EN MATERIA DE DERECHOS  

POLÍTICO-ELECTORALES?

Este trabajo comenzó uno de sus apartados aludiendo a la De-
claración sobre los Derechos Político-Electorales de la Población 
LGBTTTIQA+ en el Continente Americano, instrumento re­
dactado por personas expertas de todas las Américas y donde 
se recogen las expectativas que se tienen sobre el futuro de la 
representación política de la diversidad sexual. El reconoci­
miento de nuestros derechos políticos debe estar acompaña­
do de acciones que nos permitan ejercerlos plenamente 
en condiciones de igualdad material, y no sólo bajo el princi­
pio de igualdad formal y neutralidad estatal.

En ese sentido, el derecho a votar debe garantizarse me­
diante ordenamientos de carácter general que permitan 
ejercer el sufragio de manera libre e igual, sin estereotipos 
ni discriminación alguna, reconociendo y respetando la iden­
tidad o expresión de género de las personas, incluso si ésta 
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no coincide con su documento para votar. Asimismo, debe 
reconocerse la libre autoidentificación de las personas como 
hombre, mujer, o no binaria, y capacitar al personal electoral 
para que pueda dar atención oportuna en las mesas de vota­
ción a las personas trans.

Por lo que hace al derecho al voto pasivo, se necesita la im­
plementación de medidas afirmativas, como las cuotas arcoíris, 
que permitan una efectiva participación política a la población 
LGBTTTIQA+ en el registro de candidaturas. Que los recur­
sos para las campañas políticas sean distribuidos con equidad 
y fomentar mecanismos dentro de los partidos políticos para 
generar cuadros políticos LGBTTTIQA+ que puedan partici­
par en las justas electorales.

En lo que toca al derecho a asociarse libremente para 
los asuntos públicos, lo que puede hacerse es garantizar el for­
talecimiento y la protección de agrupaciones, organizaciones 
y asociaciones civiles o políticas y de los movimientos sociales 
—sin discriminación por orientación sexual, identidad de gé­
nero, expresión de género y características sexuales—, que se 
reúnan para discutir asuntos políticos y examinar la conducta 
del funcionariado público. Las reuniones con grupos de la di­
versidad sexual siempre pueden traer beneficios en la imple­
mentación de acciones afirmativas y otras políticas públicas 
en favor de las poblaciones LGBTTTIQA+. Otro mecanismo 
importante es la implementación de campañas para combatir 
los discursos públicos de odio, discriminación y estigmatiza­
ción de las personas de la diversidad sexual.

En cuanto a la participación dentro de partidos políticos, 
podrían generarse acciones como el fortalecimiento de un 
régimen plural de partidos políticos, hacia una democracia 
representativa incluyente, en que todas las personas LGB­
TTTIQA+ sean consideradas. También pueden implemen­
tarse medidas de afiliación y militancia efectiva de personas 
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LGBTTTIQA+, a través de órganos de dirección para este sec­
tor, así como buscar la generación de perfiles para la participa­
ción y capacitación permanente de esta población.

Además, los partidos políticos pueden generar una agenda 
LGBTTTIQA+ que garantice una participación activa y cons­
tante, así como evitar la expulsión arbitraria de las personas 
militantes que se asuman como de la diversidad sexual. De la 
misma forma, deberían incluir en sus estatutos medidas para 
prohibir y sancionar toda propaganda, dentro o fuera de las 
contiendas electorales, que constituya apología del odio o in­
citación a la violencia o cualquier otra acción, exclusión, dis­
tinción u omisión discriminatoria contra cualquier persona 
o grupo de personas por razón de orientación sexual, identi­
dad de género, expresión de género y características sexuales.

En cuanto a la población LGBTTTIQA+ que además per­
tenezca a pueblos y comunidades indígenas o afrodescendien­
tes, debe garantizarse el derecho de participación activa en la 
constitución formal de las estructuras de autogobierno basa­
das en sus tradiciones. Así como promover acciones de respeto 
a la identidad con enfoques pluricultural y originarios con res­
peto a la cosmovisión, en los que se garantice la participación 
libre, segura y efectiva de personas LGBTTTIQA+.

Por otro lado, las personas de la diversidad sexual deben 
tener derecho a formar parte, sin ningún tipo de discrimina­
ción, de las instituciones electorales administrativas y juris­
diccionales, tanto las de naturaleza permanente como las de 
carácter temporal. La emisión de convocatorias específicas 
o con cuotas arcoíris para estos grupos en ellas, así como la im­
plementación de ajustes razonables en la designación de estos 
cargos pueden ser de mucha utilidad.

Por lo que hace al derecho de acceso a la justicia en mate­
ria electoral, debe implementarse un recurso sencillo, rápido 
y efectivo ante los órganos administrativos y jurisdiccionales 
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que las proteja contra actos que vulneren, impidan, obstacu­
licen, menoscaben o limiten sus derechos político-electora­
les en razón de su orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género y características sexuales no normativas. 
En México tenemos ya un JDC, el cual es efectivo; no obstan­
te, otras medidas como la creación de defensorías electorales 
pudieran maximar la protección de este derecho.

Otros derechos que deben garantizarse son el entorno li­
bre de violencia para la población LGBTTTIQA+ en espacios 
político-electorales; la libertad de expresión y el derecho a la 
información, incluido el derecho de réplica y, sobre todo, el re­
conocimiento de la personalidad jurídica ajustado a su expre­
sión o identidad de género autopercibida.

Tales acciones pueden paracer excesivas, pero se vuelven 
razonables si se toma en cuenta la exclusión y marginación 
histórica de las poblaciones LGBTTTIQA+ a lo largo del tiem­
po. El camino aún es largo y está lleno de resistencias, pero 
si algo tiene la diversidad sexual es que insiste, persiste y tam­
bién resiste, hasta que la dignidad se haga costumbre y los 
derechos sean efectivos en una sociedad más justa, inclusiva 
e igualitaria.
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Considerar la voz y derechos de las personas y grupos que tra­
dicionalmente no participan en la toma de decisiones pre­
sentes dentro de una democracia pero que, a pesar de ello, 
asumen en el futuro los principales costos de esas decisiones 
sobre asuntos públicos, es parte de lo que el filósofo vasco 
Daniel Innerarity toma en cuenta como elemento de justicia 
en una democracia.1

Desarrollar lo anterior me lleva a recuperar el concepto 
clásico de ciudadanía, entendida como categoría jurídico-so­
cial heredada del Derecho Romano. Desde su origen, la ciu­
dadanía, como atributo de la personalidad, estuvo ligada a la 
posibilidad de ejercer derechos públicos como el voto y la par­
ticipación, el derecho a ser votado, a no ser sometido a tor­
mentos durante un juicio o a evadir una sanción de muerte 
a la que sí tendrían que someterse personas no ciudadanas. 
También traía aparejados otros derechos que podían ejercer 
los ciudadanos, como celebrar contratos, contraer matrimo­
nio, adquirir la patria potestad de las personas integrantes 
de una familia, otorgar un testamento, heredar de otra perso­
na, etcétera.

1.   D. Innerarity y B. Garcés (2022). Democracia en tiempos de crisis. Anuario 
Internacional CIDOB 2022. Claves para Interpretar la Agenda Global, pp. 
243-249.
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Con el tiempo, la categoría social y jurídica de ciudadanía 
fue mutando. Si en su origen podían acceder a ella solamen­
te las personas romanas que hablaran latín, con patrimonio, 
libres, varones, adultos, entre otras características, el cam­
bio en la integración de las sociedades y el traslado del poder 
a otros grupos, incluyó con el tiempo a más personas tradi­
cionalmente excluidas en la categoría y, por tanto, sin posi­
bilidad de ejercer sus derechos. Es decir que, a lo largo de la 
historia, el dominio de imperios, culturas, corrientes filosófi­
cas y organizaciones sociales ha influido en la determinación 
de quién goza del estatus de ciudadanía y quién no, así como 
sobre la movilidad entre ambos criterios y los derechos que de 
ellos devienen.2

Lo cierto es que, por mucha ampliación de la categoría 
ciudadanía asociada a derechos en un territorio y sociedad 
específicas, ésta ha seguido excluyendo a personas en fun­
ción de criterios como la edad, la nacionalidad y otros. Ya sea 
de facto o de iure, esclavos, mujeres, migrantes, personas de 
la diversidad étnica o lingüística no dominante, personas 
con discapacidad, han sido las poblaciones tradicionalmente 
excluidas, en mayor o menor medida, del ejercicio de derechos 
público o privados de igualdad con los ciudadanos.

Ejemplo de ello es que niños, niñas y adolescentes en par­
ticular tuvieron un reconocimiento del derecho a participar 
en los asuntos de interés público hasta 1989, año en que la 
Convención sobre los Derechos del Niño incorporó el prin­
cipio de participación como rector. Asociado a dicho princi­
pio, reconoce también los derechos a opinar, a ser escuchados 
y escuchadas y a que sus opiniones sean consideradas en todo 
aquello que les afecte.

2.   E. Andrades (2017). “La transformación de la ciudadanía romana en el 
fin del Imperio”. Revista de Estudios Histórico Jurídicos, 39. Disponible en: 
https://www.rehj.cl/index.php/rehj/article/view/862
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Si bien niñas, niños y adolescentes siguen excluidos de la 
ciudadanía jurídica, los derechos anteriores los habilitan como 
sujetos de derechos para exigir la participación en asuntos 
públicos de su interés, así como disponen obligaciones a los 
Estados a través de sus instituciones para adoptar medidas ne­
cesarias para concretarla.

Este primer planteamiento —el de quiénes son las perso­
nas y colectivos que han tenido y tienen en la actualidad dere­
cho a participar en los asuntos públicos con o sin la categoría 
de ciudadanía— resulta útil para pasar al siguiente, que es 
aportar elementos para exponer los aciertos de una democra-
cia intergeneracional.

Si el reconocimiento como sujeto de derecho en una de­
mocracia es el cimiento que posibilita la participación en lo 
público y si, además, el ejercicio de una ciudadanía plena es la 
condición necesaria para acceder a una democracia represen­
tativa y esto excluye a niñas, niños y adolescentes, parecería 
que se encuentra truncada la oportunidad de sentar las bases 
para una democracia intergeneracional.

Daniel Innerarity ha definido este concepto como la nece­
sidad de trascender el sesgo sistemático en favor del presente 
que tienen las democracias actuales, para anteponer los inte­
reses de las personas electoras actuales por encima de las y los 
electores futuros.

El filósofo vasco afirma que

[…] al privilegiar a los actuales votantes, las instituciones de-

mocráticas establecen una injusta asimetría electoral: los ciu-

dadanos actuales tienen un derecho a votar del que no disfrutan 

los ciudadanos futuros. Las generaciones futuras no tienen 

ni voz ni voto; carecen de poder en relación con una política 

en la que únicamente están representados los actuales votantes 

y sus intereses. El hecho de que los políticos actuales no rindan 
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cuentas ante los futuros ciudadanos afecta decisivamente a los 

incentivos que tienen a la hora de tomar decisiones.3

Lo anterior es especialmente relevante al hablar de temas 
como el medio ambiente y la crisis climática, la sostenibilidad 
de la seguridad social —particularmente de las pensiones— 
o la digitalización en general.

Entre estos ejemplos, la digitalización no parece compar­
tir con el medio ambiente y el sistema de pensiones el hecho 
de que las decisiones presentes afectan significativamente a las 
futuras, puesto que los recursos que involucran son progresi­
vamente escasos y limitados, pero sí incorpora un elemento 
adicional que considero dentro del concepto de democracia 
intergeneracional al que me he referido.

Si tomamos como muestra la falta de accesibilidad de los 
servicios financieros mayoritariamente digitales y lo que esto 
representa para las personas mayores en particular, quienes 
requieren de la adopción de medidas específicas para no ser 
excluidas, observamos cómo el beneficio actual para muchas 
personas se toma a costa del bienestar de otras y que esto 
no tendría que ser así. Por lo tanto, para considerar una de­
mocracia intergeneracional sería necesario adoptar medidas 
para subsanar esa dificultad en el acceso de personas mayores 
en su intersección con otros factores —discapacidad, personas 
sin alfabetización digital o diversidad lingüística, entre otros— 
a los servicios financieros digitales.4

Lo anterior forma parte del núcleo de derechos reconoci­
do en la Convención Interamericana sobre la Protección de los 

3.  D. Innerarity (14 de abril de 2018). “Democracia intergeneracional”. 
La Vanguardia. Disponible en: https://www.lavanguardia.com/opi­
nion/20180414/442537491471/democracia-intergeneracional.html 

4.  D. Innerarity y B. Garcés (2022). “Democracia en tiempos de crisis”. 
Anuario Internacional CIDOB 2022. Claves para interpretar la Agenda Glo-
bal, pp. 243-249. 
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Derechos Humanos de las Personas Mayores en tanto “la per­
sona, a medida que envejece, debe seguir disfrutando de una 
vida plena, independiente y autónoma, con salud, seguridad, 
integración y participación activa en las esferas económica, 
social, cultural y política de sus sociedades”.5

Es decir, si bien uno de los principales grupos afectados 
en el futuro por decisiones adoptadas en el presente y legiti­
madas por la democracia representativa, que los excluye tra­
dicionalmente de participar, son adolescentes, niñas y niños, 
es cierto que para todas las personas existentes y por existir 
hay una afectación en la medida en que nuestra vida se pro­
yecta al futuro, ya sea éste más o menos próximo.

Si como lo plantea Innerarity, la justicia implica necesa­
riamente no tomar decisiones cuyos privilegios sean a cos­
ta de otros individuos o colectivos, parece entonces que es 
preciso ajustar la democracia actual para incorporar en ella 
el llamado ético que plantea la democracia intergeneracional, 
es decir, que considere de manera concreta la voz de quienes 
asumirán los costos de las decisiones presentes.

Un ejemplo de la diferencia que hace incorporar la visión 
intergeneracional aplicada a la democracia está en las medidas 
que fueron adoptadas con motivo de la emergencia sanitaria 
declarada en 2020 por la pandemia de Covid-19. Lo anterior 
es así, puesto que no fueron consideradas las voces de niñas, 
niños y adolescentes aun cuando fueron ellas y ellos quienes 
en mayor medida absorbieron su costo en 2020, 2021 e in­
cluso 2022, en función de la etapa de desarrollo en la que se 
encontraban.

Partiendo de esa premisa, en esos años fueron levanta­
das tres consultas como muestra de un ejercicio participati­
vo con integrantes de esa población, reconociéndolos como 

5.  Disponible en: http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilate­
rales_interamericanos_a-70_derechos_humanos_personas_mayores.pdf 
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sujetos de derechos específicos que están llamados a participar 
en la construcción de la sociedad en la que viven, en la medi­
da de que también son personas afectadas por las decisiones 
públicas.

Tanto la consulta abierta #InfanciasEncerradas6 publica­
da en 2020 como las subsecuentes #CaminitodelaEscuela7 y 
#MeEscuchas publicadas en 2021 y 2022 respectivamente, 
fueron ejercicios dirigidos a las infancias y adolescencias lle­
vados a cabo desde el reconocimiento de su derecho a la parti­
cipación y a la opinión para la toma de decisiones.

Para el caso de la Ciudad México, #InfanciasEncerradas 
contó con la participación efectiva de 19 120 niñas, niños 
y adolescentes de entre uno y 17 años. La consulta permi­
tió saber cómo están, con qué relacionan la experiencia de la 
pandemia y cómo la proyectaban hacia un futuro inmediato. 
Conocer esa información de fuente directa, sobre una porción 
significativa de la población a la que no se acostumbra a con­
sultar, fue un hito en términos democráticos.

Además, desde la perspectiva de la gobernanza y la aten­
ción pública de los asuntos de esa naturaleza, la información 
tiene un valor instrumental, pues es útil para moldear las ac­
ciones gubernamentales, nutrir el diseño de la política pública 
y, por lo tanto, atender sus necesidades y avanzar sobre la ga­
rantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes.8

6.  N. Ramírez, et al. (2020), #InfanciasEncerradas. Consulta a niñas, niños y 
adolescentes. Reporte Ciudad de México. Comisión de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México. Disponible en: https://cdhcm.org.mx/wp-con­
tent/uploads/2020/07/InfanciasencerradasCDMX_FINA.pdf 

7.  N. Ramírez, et al. (2021) “#CaminitodelaEscuela. Consulta a niñas, niños 
y adolescentes. Reporte Ciudad de México. Disponible en: https://cdhcm.
org.mx/wp-content/uploads/2021/09/Caminito_CDMX_version_digi­
tal_2021.pdf 

8.  Reporte de la Ciudad de México, p. 125. Disponible en: https://cdhcm.
org.mx/wp-content/uploads/2020/07/InfanciasencerradasCDMX_
FINA.pdf 
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Por su parte, el último ejercicio, #MeEscuchas logró 
convocar y coordinar diversas acciones para que la consulta 
fuera difundida ampliamente en los lugares y comunidades 
más apartadas del país, y fue así como alcanzó la participación 
de 1 271 764 niñas, niños, y adolescentes, de los cuales 73 546 
son de la Ciudad de México.9

Los resultados de las encuestas permiten observar que la 
presencia de autoridades como maestras, maestros, represen­
tantes gubernamentales y figuras comunitarias como veci­
nas y vecinos, son lejanos a niñas, niños y adolescentes, pues 
son escasamente recurridos por ellas y ellos para conversar; 
sin embargo, el deseo de ser escuchadas por esos mismos ac­
tores, incluido el gobierno, sí aumenta significativamente 
en porcentaje.10

Es decir, no son agentes con quienes habitualmente con­
versen y, por lo tanto, extrañen platicar con ellos y ellas, pero 
sí son agentes respecto a los cuales identifican que podrían 
atender ciertas necesidades o propuestas si los escucharan, 
lo cual es la base para un ejercicio o comunicación propia 
en una democracia, aun fuera del esquema socio-jurídico tra­
dicional de la ciudadanía que habilita para la democracia re­
presentativa.

Es preciso mencionar que al tomar en cuenta elementos 
de interseccionalidad de niñas y niños, tales como la lengua 
indígena, el género o la discapacidad, estos porcentajes fueron 
distintos, así como en función del grupo etario al que per­
tenezcan niñas, niños, niñes y adolescentes también cambió 
la intensidad del deseo de ser escuchadas y escuchados, lo que 

9.  CDHCM (2022) #MeEscuchas. Consulta a niñas, niños y adolescentes. 
Disponible en: https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2022/11/
Me-escuchas-CDMX-DIGITAL.pdf 

10.  #MeEscuchas. Consulta a niñas, niños y adolescentes, p. 69. Disponible 
en: https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2022/11/Me-escu­
chas-CDMX-DIGITAL.pdf 
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también debería de considerarse en los procesos de partici­
pación y para el perfilamiento de una atención o respuesta 
institucional.

Gráfica 1 11
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 Grá­co V.3: ¿Con quién te gusta platicar?

11.  #MeEscuchas. Consulta a niñas, niños y adolescentes, p. 69. Disponible 
en: https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2022/11/Me-escu­
chas-CDMX-DIGITAL.pdf



Cuadro V.15.  
¿Con quién te gusta platicar? (por género)12

¿Con quién te gusta platicar?
Niña Niño otros

% % %

Con mi mamá 54.89 53.14 27.47

Con mis amigas y amigos 35.63 29.34 48.35

Con mi papá 18.12 27.77 11.65

Con mi hermano / hermana 19.11 17.04 18.46

Con mi abuela / abuelo 9.95 10.37 6.59

Con mi prima / primo 9.54 7.55 10.33

Otro 3.44 4.12 13.85

Con mi tía /tío 3.95 3.32 5.49

Con las maestras y maestros 2.73 2.11 5.49

Con la persona que me cuida 2.6 2.08 2.86

Con el gobierno y las autoridades 0.45 0.62 0.66

Con las vecinas y vecinos 0.39 0.51 0.44

12.  #MeEscuchas. Consulta a niñas, niños y adolescentes, p. 70. Disponible 
en: https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2022/11/Me-escu­
chas-CDMX-DIGITAL.pdf
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El gobierno y las autoridades

Las vecinas y vecinos

Las maestras y maestros

Otro

Mis amigas y amigos

Mi familia 73.09%

24.73%

14.81%

12.06%

7.95%

1.24%

 Grá co V.4. ¿Quién quieres que te escuche? 
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A 17.72% de quienes refirieron vivir con algún tipo de disca­
pacidad le interesa que sus maestras y maestros les escuchen, 
lo que está casi seis puntos arriba de lo reportado de manera 
general (12.065) respecto de quienes señalaron no tener al­
guna discapacidad. Esta tendencia es igual a la nacional.

Las experiencias antes citadas también dieron cuenta 
de que aún hace falta la adopción de medidas para garantizar 
el derecho a la participación de niñas, niños y adolescentes 
en todo aquello que les afecte; es decir, que aún se requiere 
de esfuerzos para su efectiva realización, incluidas estrategias 
que contribuyan a fortalecer el valor social de la participa­
ción de ese grupo etario, puesto que al no tomar en cuenta 
su voz, nos perdemos de un importante insumo para el diseño 
y la implementación de las acciones de gobierno emergentes y  
la política pública que tenga resultados efectivos.14 Sobre 
todo, tendemos a privilegiarnos de un estatus presente a costa 
de un bienestar futuro. Esto ha sido ampliamente denunciado 
por la activista sueca Greta Thunberg, en relación a la agen­
da de derechos medioambientales.

Es decir, un enfoque intergeneracional en la democracia 
no sólo implica el respeto de las personas, todas, como suje­
tos de derechos con el reconocimiento del valor concomitante 
de su voz, sino que el diálogo de esa voz entre los diversos ac­
tores es fundamental para hablar de una democracia que bus­
ca incluir la opinión de las personas afectadas en el futuro 
por las decisiones que se toman en el presente.

Finalmente, en el contexto de complejidad permanente de 
las democracias actuales me parece útil ejemplificar el valor 
de incluir el elemento de conciencia intergeneracional en los 
movimiento sociales que suceden dentro de las democracias 
y, sobre todo, hacer un llamado a quienes participamos en la 

14.  Disponible en: https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2021/09/
Caminito_CDMX_version_digital_2021.pdf 
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construcción de éstas para reconocer la importancia de no com­
prometer derechos futuros y, sobre todo, considerar en los di­
versos mecanismos democráticos que los privilegios actuales 
no pueden ser gozados a costa de la calidad de vida futura.

El ejemplo son los movimientos feministas que han logra­
do, aun con sus diferencias, conformarse dentro de la llamada 
cuarta ola del feminismo como un movimiento intergenera­
cional con influencia cada vez más notoria en la toma de deci­
siones públicas. Así es referido por Nuria Varela en su artículo 
de 2020 en el que afirma que:

La cuarta ola también es intergeneracional. No hay relevo ge-

neracional porque nadie se ha ido. Se está produciendo un diá-

logo intergeneracional en el que feministas de larga y muy larga 

trayectoria trabajan junto a mujeres jóvenes compartiendo lide-

razgos, propuestas y discursos. La novedad de la cuarta ola es 

la suma de millones de mujeres jóvenes al movimiento femi-

nista, algunas, incluso organizadas desde la educación secun-
daria.15

CONCLUSIONES

Una perspectiva intergeneracional de la democracia implica 
la consideración de los efectos que tienen las decisiones pre­
sentes en las generaciones futuras. En ese sentido, las demo­
cracias tendrían que desarrollar mecanismos de participación 
que respetaran y escucharan la voz de esas generaciones afec­
tadas en el futuro, pero sobre todo, mecanismos para perfilar 
esos impactos y moldear las decisiones presentes para redu­
cirlos.

15.  N. Varela (2020). “El tsunami feminista”. Revista Nueva Sociedad (286). 
Disponible en: https://nuso.org/articulo/el-tsunami-feminista/ 
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A la luz de lo anterior, la participación infantil y adoles­
cente debe de ser alentada y promovida no sólo para la cons­
trucción de la democracia actual, sino también en función 
de la sostenibilidad de un sistema político que asegure, a su 
vez, la vida de personas y sociedades tal como las conocemos, 
lo cual es claro en el tema medioambiental, pero también du­
rante situaciones complejas, cada vez más comunes, como 
emergencias sanitarias o incluso conflictos armados.

En aspectos más inmediatos, la participación y el desarro­
llo de mecanismos que atenúen el impacto de ciertas agendas, 
como por ejemplo la digitalización para personas mayores, 
también son propios de una consideración intergeneracional 
que fortalece la democracia, en tanto habilita la participación 
de personas que, con el tiempo, quedan al margen de las de­
cisiones y las dinámicas para ser incluidas en una comunidad.

Tales planteamientos dan cuenta de la limitación que tiene 
la categoría de ciudadanía en relación con el ánimo de cons­
truir democracias abiertas, incluyentes y efectivas para res­
ponder a las sociedades complejas que conformamos. 
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INTRODUCCIÓN

La evolución de una sociedad democrática implica la inclu­
sión y representación de todas las voces, sin importar la edad. 
En México, como en muchas partes del mundo, se ha veni­
do reconociendo la importancia de incorporar a las infancias 
y las juventudes en los procesos políticos y legislativos. En este 
artículo exploraremos cómo se han materializado estas pers­
pectivas en el contexto mexicano, desde la creación de par­
lamentos específicos hasta reformas legislativas significativas 
para promover una participación más equitativa.

De igual forma es de suma importancia el reconocimiento 
de las personas jóvenes como sujetos de derechos y agentes de 
 cambio con capacidad de agencia, a partir de la revisión de los 
prejuicios y el fomento al impulso a una participación efec­
tiva de las juventudes en la vida privada, pública y política 
de nuestro país.

Concibiendo los distintos contextos en los que se desa­
rrollan los proyectos de vida de las personas jóvenes, es decir, 
conocer la diversidad de carencias y desigualdades, así como 
el distinto acceso a derechos que se viven en los diversos con­
textos sociales, estructurales, económicos y étnicos.
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DEMOCRACIA INTERGENERACIONAL

Históricamente, la participación política en México ha sido 
dominada por personas adultas, dejando poco espacio para 
las voces de las infancias y las juventudes. Sin embargo, con el 
tiempo la sociedad ha reconocido la necesidad de involucrar 
a las nuevas generaciones en la toma de decisiones que afec­
tarán su presente y su futuro. Esto ha llevado a la implemen­
tación de diferentes mecanismos destinados a reconocer a las 
infancias y las juventudes en el ámbito político.

La democracia intergeneracional es un concepto que se 
refiere a la participación y colaboración equitativa entre per­
sonas de diferentes generaciones en los procesos políticos, so­
ciales y económicos de una sociedad. Se basa en la idea de que 
las decisiones que se toman en el presente no sólo afectan a la 
generación actual, sino también a las generaciones futuras. 
Por lo tanto, la democracia intergeneracional busca asegu­
rar que todas las voces, independientemente de la edad, sean 
tenidas en cuenta en la toma de decisiones para garantizar 
un equilibrio entre las necesidades y perspectivas de diferen­
tes grupos etarios.

Este enfoque reconoce que cada generación tiene sus pro­
pias preocupaciones, experiencias y visiones del futuro. La de­
mocracia intergeneracional promueve la inclusión de personas 
jóvenes, adultas y personas mayores en el proceso de toma 
de decisiones para evitar la marginación de cualquier grupo 
y para abordar de manera más efectiva los desafíos y oportu­
nidades que enfrenta la sociedad a lo largo del tiempo.

Un ejemplo concreto de democracia intergeneracional 
es la participación activa de personas jóvenes y adultas mayo­
res en la formulación de políticas relacionadas con la educa­
ción, la atención médica, el empleo, el medio ambiente y otros 
temas que tienen un impacto duradero en las generaciones 
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presentes y futuras. Esto puede manifestarse a través de con­
sultas, comités conjuntos, iniciativas de participación ciuda­
dana y otras formas de colaboración intergeneracional.

La democracia intergeneracional también se conecta 
con la sostenibilidad y la responsabilidad hacia las genera­
ciones futuras. Al considerar las implicaciones a largo plazo 
de las decisiones actuales, se busca crear políticas y prácticas 
que no comprometan los recursos y el bienestar de las gene­
raciones venideras.

La democracia intergeneracional es un enfoque inclusivo 
que reconoce la importancia de la colaboración entre personas 
de diferentes edades para construir una sociedad más equita­
tiva, sostenible y consciente de las necesidades y deseos de to­
das las generaciones.

BUENAS PRÁCTICAS

En México se han generado buenas prácticas para los procesos 
de inclusión y formación de espacios para las personas jóve­
nes, una de ellas ha sido la creación de parlamentos consti­
tuidos desde los congresos y las consultas desde el Instituto 
Nacional Electoral, Sistema Nacional para el Desarrollo In­
tegral de las Familias, Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México, entre otras.

A. Parlamentos

Una de las estrategias clave para fomentar la participación po­
lítica de la infancia y la juventud en México ha sido la creación 
de parlamentos específicos para estos grupos. En la Cáma­
ra de Diputados se establecieron los Parlamentos Infanti­
les, de Mujeres, de Juventudes y de Diversidad Sexual. Estas 
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instancias permiten que las infancias y las juventudes se in­
volucren directamente en el proceso legislativo, compartan 
sus opiniones y propongan iniciativas.

•	 Parlamentos Infantiles: Los Parlamentos Infan­
tiles brindan a los niños y las niñas la oportunidad 
de experimentar cómo funciona el sistema político. 
Las niñas y los niños seleccionados representan a sus 
comunidades y participan en sesiones parlamenta­
rias simuladas, donde debaten y proponen solucio­
nes a temas relevantes para su bienestar.

•	 Parlamentos Juveniles: Similar a los Parlamentos 
Infantiles, los Parlamentos Juveniles ofrecen a las 
personas jóvenes la oportunidad de expresar sus opi­
niones sobre cuestiones políticas. Estas plataformas 
permiten que las personas participantes discutan te­
mas que les afectan directamente y presenten ideas 
para su consideración.

•	 Parlamento de Mujeres (CDMX): De acuerdo 
con Erika García Méndez, profesora de asignatura 
en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 
UNAM, quien en 2018 analizó la representación po­
lítica de las mujeres en los 32 congresos subnaciona­
les mexicanos1 correspondiente al periodo posterior 
a la reforma de 2014, a partir de la cual se estable­
ció la paridad de género (50-50) en las candidatu­
ras a los congresos federal y estatales por el principio 

1.  Erika García Méndez (2019). “Representación política de las mujeres en 
los Congresos subnacionales en México. Un modelo de evaluación”. Es-
tudios políticos (46), México, pp.73-98. Epub 27 de mayo de 2020. Dis­
ponible en: https://doi.org/10.22201/fcpys.24484903e.2019.46.68289
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de mayoría y el principio de representación propor­
cional, menciona que: “Respecto de las presiden­
cias de las comisiones relevantes, en 22.8% de los 
Congresos, las mujeres no ocuparon la presiden­
cia de ninguna comisión de este tipo; en 17 de los 
32 Congresos, el porcentaje de presidencias feme­
ninas de comisiones relevantes estuvo en un rango 
de 20 a 40%; y en los ocho Congresos restantes, su­
peraron 50% de representación” (García Méndez, 
Erika, 2019).

En diciembre de 2022, el Congreso de la Ciudad de México 
aprobó el acuerdo para la realización del Parlamento de Mu­
jeres 20232 (el cual existe desde 2018) y representa un espa­
cio en que se abordarán las políticas públicas con perceptiva 
de género, las mujeres en el ámbito laboral, los derechos se­
xuales y reproductivos de las mujeres y la violencia contra 
las mujeres, entre otros temas de relevancia para la garantía 
de los derechos humanos de las mujeres, que actualmente está 
integrado por 33 mujeres.3

A lo largo de su existencia, las integrantes de este par­
lamento han aprobado importantes dictámenes para re­
formar las leyes de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

2.  Congreso de la Ciudad de México: Disponible en: https://congresocd­
mx.gob.mx/comsoc-congreso-local-aprueba-convocatorias-al-parlamen­
to-mujeres-2023-y-medalla-al-merito-hermila-galindo-2022-4009-3.
html#:~:text=Con%20la%20implementaci%C3%B3n%20del%20Parla­
mento,la%20violencia%20contra%20las%20mujeres%2C

3.  Congreso de la Ciudad de México. Disponible en: https://www.con­
gresocdmx.gob.mx/comsoc-inicia-parlamento-mujeres-congreso-cd­
mx-2023-4522-1.html#:~:text=02.06.23.,Comisi%C3%B3n%20de%20
Igualdad%20de%20G%C3%A9nero.
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de Violencia, de Responsabilidad Civil para la Protección 
del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen.4

También ha presentado diversas iniciativas para erra­
dicar las brechas de género en los ámbitos laborales público 
y privado; también para crear una ley de Erradicación de la 
Violencia Obstétrica para el Parto Respetado y Crianza Res­
petuosa; además de modificar la norma para obligar a las em­
presas a otorgar seguridad social a las personas contratadas 
bajo el régimen de outsourcing.5

B. Consultas

•	 La Consulta Infantil y Juvenil del Instituto Nacional 
Electoral

La consulta fue realizada durante el mes de noviembre de 2021 
en donde participaron personas de 3 a 17 años de edad y que 
contó con 39 288 casillas (virtuales y físicas); en ella partici­
paron al menos 277 219 niñas, niños o adolescentes con algu­
na discapacidad, 29 411 niñas, niños o adolescentes que viven 
en algún albergue u otra institución que atiende a población 
infantil y juvenil, 14 134 niñas, niños o adolescentes que vi­
ven en situación de calle, 654 054 niñas, niños y adolescentes 
que señalaron que trabajan actualmente, de los cuales 37 471 
refirieron que son obligados a trabajar, 416 077 niñas, ni­
ños y adolescentes que se reconocen como integrantes de un 
grupo indígena, 154 754 niñas, niños y adolescentes que se 
identifican como afrodescendientes, 1 305 291 niñas, niños 

4.  Congreso de la Ciudad de México. Disponible en: https://congresocdmx.
gob.mx/comsoc-aprueban-parlamento-mujeres-dictamenes-que-estudia­
ra-comision-igualdad-genero-congreso-cdmx-1542-1.html

5.  Congreso de la Ciudad de México. Disponible en: https://congresocdmx.
gob.mx/comsoc-aprueban-parlamento-mujeres-dictamenes-que-estudia­
ra-comision-igualdad-genero-congreso-cdmx-1542-1.html
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y adolescentes mencionaron que son migrantes, de los cuales 
50,407 señalaron que son migrantes de otros países.

Estas consultas representan formas novedosas de interac­
tuar con la población infantil y juvenil, siempre procurando 
estimular su interés y aptitudes para valorar positivamente 
la democracia y los mecanismos democráticos de acción como 
integrantes de la comunidad, con lo que se fortalece una cul­
tura cívica de participación. (INE, 2022).6

•	 La Consulta Infantil “¿Me escuchas?”

La consulta nacional “¿Me escuchas?” convocó la partici­
pación y escucha de un sector casi siempre excluido: las ni­
ñas, los niños y las y los adolescentes; vemos que cada día sus 
opiniones y propuestas iluminan las alternativas de cambio, 
en ella participaron más de 1 200 000 niñas, niños y adoles­
centes, 200 000 de ellas y ellos mediante dibujos.

El derecho a la participación efectiva y protagónica por par­
te de las infancias y adolescencias significa reconocerles como 
personas promotoras y defensoras de sus derechos humanos, 
y ello implica que las instituciones encargadas de garantizar 
el ejercicio de sus derechos humanos desarrollen mecanismos 
adecuados y respetuosos para que la sociedad adulta se re­
lacione, dialogue y comparta intereses y decisiones con este 
grupo social (“¿Me escuchas?”, 2022).7

6.  Consulta Infantil y Juvenil 2021 Reporte de resultados. Disponible en: 
https://consultainfantilyjuvenil.mx/assets/images/descargables/repor­
te-resultados-2021.pdf

7.  ¡Ya puedes ver los resultados de la consulta! Disponible en: https://mees­
cuchas.cdhcm.org.mx/inicio
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REFORMAS LEGISLATIVAS

La reformas legislativas tienen la finalidad de modificar 
una ley, es decir, de mejorar y actualizar el marco normativo 
que rige al Estado en cuanto sus leyes constitucionales y se­
cundarias.8

El 13 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación9 el Decreto por el que se reforman y adicionan di­
versas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia; de la Ley General de Institucio­
nes y Procedimientos Electorales; de la Ley General del Sis­
tema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; de la 
Ley General de Partidos Políticos; de la Ley General en Mate­
ria de Delitos Electorales; Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley General de Responsabilidades Admi­
nistrativas; para prevenir, atender, sancionar, reparar y erradi­
car la violencia política contra las mujeres en razón de género.

Las principales características y elementos de esta reforma 
incluyen:

8.  Manuel Aragón Reyes, “La función legislativa de los parlamentos y sus 
problemas actuales”, en El Parlamento y sus transformaciones actuales, 
Madrid, 1990. Disponible en: http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/
definicionpop.php?ID=206

9.  DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Re­
pública, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. Secretaría de Gobier­
no. México; DOF: 13/04/2020. Fecha de cita: 28/08/2023. Disponible 
en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591565&fe­
cha=13/04/2020#gsc.tab=0
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1.	Definición amplia de violencia política de género: 
La reforma establece una definición amplia de vio­
lencia política de género que abarca cualquier acto 
que tenga como objetivo menoscabar, limitar o anu­
lar los derechos políticos de las mujeres, así como 
su participación en la vida política y en cargos 
de toma de decisiones.

2.	Medidas preventivas: La reforma contempla la im­
plementación de medidas para prevenir la violencia 
política de género, como capacitación y sensibiliza­
ción para personas involucradas en la vida política 
y procesos electorales.

3.	Sanciones: La reforma establece sanciones para 
quienes cometan actos de violencia política de géne­
ro. Estas sanciones pueden incluir multas y la inha­
bilitación para ocupar cargos públicos.

4.	Acceso a la justicia: La reforma busca garantizar 
que las víctimas de violencia política de género ten­
gan acceso a mecanismos de justicia efectivos y que 
se tomen medidas para reparar el daño causado.

5.	Participación igualitaria: Uno de los objetivos clave 
es lograr la igualdad sustantiva y la participación ple­
na de las mujeres en la vida política y en los procesos 
de toma de decisiones.

La implementación de esta reforma implica la colaboración 
entre diferentes niveles de gobierno, organismos electora­
les, instituciones judiciales y sociedad civil para garantizar 
su efectividad. Además, la reforma busca crear un entorno 
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en el que las mujeres puedan participar activamente en la 
política sin miedo a represalias ni discriminación por razón 
de género.

El 6 de junio de 2023 se publicó el Decreto por el que se 
reforman los artículos 55 y 91 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de edad mínima 
para ocupar un cargo público.10

Ello significó un paso hacia la construcción de democra­
cia intergeneracional, se reformaron los artículos 55 y 91 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en 2023. Esta reforma busca reducir la edad mínima reque­
rida para ocupar un cargo público, permitiendo que personas 
jóvenes tengan una participación más temprana en la política 
y, sobre todo, garantizando espacios para la incidencia y toma 
de decisiones.

Además de las reformas legislativas y los parlamentos ju­
veniles, México ha implementado varias otras iniciativas para 
promover la participación de las personas jóvenes en la po­
lítica y el compromiso cívico. Estas iniciativas tienen como 
objetivo empoderar a las personas jóvenes, alentar su parti­
cipación activa en los procesos de toma de decisiones y brin­
darles plataformas para expresar sus opiniones y contribuir 
a dar forma a sus comunidades y a la nación. Algunas de estas 
iniciativas incluyen:

1.	Consejos de la Juventud: Muchos municipios 
y estados de México han establecido consejos de la 

10.  DECRETO por el que se reforman los artículos 55 y 91 de la Consti­
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de edad 
mínima para ocupar un cargo público. Secretaría de Gobierno. Méxi­
co; DOF: 06/06/2023. Fecha de cita: 28/08/2023. Disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5691365&fe­
cha=06/06/2023#gsc.tab=0
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juventud o juntas consultivas. Estos consejos están 
formados por jóvenes que representan a sus pares 
y brindan información sobre temas que afectan a la 
juventud, como la educación, el empleo y los servi­
cios sociales. Los consejos juveniles ofrecen un ca­
nal directo para que las autoridades locales escuchen 
las voces de las personas jóvenes.

2.	Instituto Mexicano de la Juventud: El IMJUVE 
es una agencia federal dedicada a promover el de­
sarrollo, la participación y el bienestar de las per­
sonas jóvenes. El Instituto apoya varios programas 
e iniciativas que empoderan a las y los jóvenes, in­
cluidos programas de emprendimiento, actividades 
culturales y proyectos relacionados con la educación 
y la salud.

3.	Programas de participación política juvenil: Al­
gunos partidos políticos y organizaciones en Méxi­
co ejecutan programas diseñados específicamente 
para involucrar a las y los jóvenes en el proceso po­
lítico. Estos programas ofrecen capacitación, talleres 
y tutorías a personas jóvenes interesadas en la polí­
tica, ayudándolas a comprender el sistema electoral 
y alentándolas a postularse para cargos públicos.

4.	Activismo y ONG dirigidas por jóvenes: muchas 
organizaciones no gubernamentales (ONG) y grupos 
de defensa dirigidos por jóvenes se centran en una 
amplia gama de cuestiones sociales y políticas. Estas 
organizaciones brindan una plataforma para que las 
personas jóvenes aborden inquietudes, se movilicen 
por el cambio y contribuyan a los debates de políticas 
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sobre temas como los derechos humanos, la protec­
ción del medio ambiente, la igualdad de género, en­
tre otros.

5.	Medios juveniles y plataformas digitales: Con el 
auge de los medios digitales, las y los jóvenes en Mé­
xico están utilizando plataformas como las redes 
sociales, podcast y YouTube para compartir sus opi­
niones, crear conciencia sobre temas sociales e invo­
lucrar a sus pares en debates sobre política y eventos 
actuales.

Además, existen esfuerzos focalizados por parte de instan­
cias del Gobierno Federal para dar voz a todas las niñas, niños 
y adolescentes mexicanos dentro y fuera del país, y así garan­
tizar un aspecto fundamental de la democracia, fortalecien­
do la escucha y la participación de las infancias y juventudes 
mexicanas.

LA TRANSFORMACIÓN DE LA DEMOCRACIA. 

PARTICIPACIÓN DE INFANCIAS Y  

JUVENTUDES

La creación de parlamentos específicos y las reformas legis­
lativas son pasos importantes hacia una democracia interge­
neracional más inclusiva y representativa. Estas iniciativas 
permiten que las infancias y las juventudes participen acti­
vamente en el proceso político, compartan sus perspectivas 
únicas y contribuyan a la toma de decisiones que afectarán 
su futuro.
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La participación política de estos dos grupos en México 
había sido un tema de discusión y preocupación constante. 
Durante muchos años, las y los jóvenes se habían sentido mar­
ginados del proceso político y con poca representación en las 
decisiones que afectan sus vidas. Sin embargo, diversas or­
ganizaciones y movimientos juveniles han estado luchando 
por cambiar esta situación y promover una mayor inclusión 
de las voces jóvenes en la política.

La situación previa al gobierno de la cuarta transforma­
ción en México presentaba desafíos en términos de partici­
pación política juvenil. A pesar de que existían mecanismos 
formales para que las personas jóvenes se involucraran en la 
política, como la representación en organismos estudiantiles 
y juveniles; muchas veces estas instancias carecían de un im­
pacto real en la toma de decisiones a nivel nacional.

En este contexto, la llegada al poder de la cuarta transfor­
mación en 2018 generó expectativas de cambio en la partici­
pación política y la inclusión de las juventudes en el proceso 
democrático. El nuevo gobierno se comprometió a priorizar 
las necesidades y las voces de las juventudes, promoviendo 
políticas que atendieran sus demandas y fomentaran su parti­
cipación. Sin embargo, aunque los esfuerzos son muy promete­
dores, la efectividad de estas iniciativas y su impacto real en la 
participación política juvenil deberá evaluarse con el tiempo.

El futuro de la democracia intergeneracional en México 
es esperanzador, se espera que las voces de las infancias y las 
juventudes sean consideradas cada vez más en el proceso polí­
tico. La tecnología y las redes sociales han brindado a las per­
sonas jóvenes nuevas plataformas para expresarse, organizar 
movimientos y promover el cambio social.

Además, la creciente conciencia sobre la importancia de la 
representación equitativa y diversa en la toma de decisiones 
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políticas también ha influido en la inclusión de las personas 
jóvenes en el proceso democrático.

Para fomentar una auténtica democracia intergeneracio­
nal en México, es necesario no sólo garantizar que las voces 
jóvenes sean escuchadas, sino también brindarles la oportuni­
dad de participar en la formulación de políticas y programas 
que afectarán directamente en sus vidas. Esto requiere un es­
fuerzo concertado por parte del gobierno, las instituciones 
educativas, la sociedad civil y las propias personas jóvenes para 
crear espacios de diálogo, participación y colaboración.

El futuro de la democracia intergeneracional depende 
en gran medida de la voluntad de la sociedad y de las insti­
tuciones para fomentar la inclusión y la participación activa 
de las voces jóvenes en la toma de decisiones políticas.

CONCLUSIONES

Si bien la implementación de estos mecanismos y las reformas 
legislativas representan un avance significativo para garanti­
zar la participación activa de las juventudes y de las infancias 
en México, también se enfrentan algunos desafíos que es im­
portante puntualizar:

•	 Transitar de una representación descriptiva a una 
sustantiva: si bien la participación y la ocupación 
de espacios por parte de las juventudes y las infancias 
es un paso importante para lograr la representación 
activa, se requiere que la cultura e infraestruc­
tura del parlamento sea sensible a la perspectiva 
de infancias y juventudes, de lo contrario, el avan­
ce en la transversalización de estas perspectivas 
corre el riesgo de quedarse solamente en un nivel 
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de representación descriptivo, y no lograr cambios 
sustantivos en las políticas públicas.

•	 Barreras culturales y estructurales: a pesar de los 
cambios legales, las normas culturales y el fortaleci­
miento y transversalización de la perspectiva de ju­
ventudes en las políticas públicas del país, una visión 
tradicional y adultocéntrica de las juventudes puede 
continuar planteando desafíos para la participación 
y representación igualitaria de las juventudes en va­
rios sectores.

•	 Implementación: garantizar la implementación efec­
tiva de las disposiciones de las reformas y los meca­
nismos de participación que incluyan la perspectiva 
de juventudes puede ser complejo y requiere cam­
bios en las prácticas, mentalidades y procedimientos 
administrativos.

•	 Monitoreo y rendición de cuentas: garantizar 
que los partidos políticos y las organizaciones cum­
plan con los requisitos de perspectiva de juventudes 
y que las juventudes estén genuinamente empode­
radas en los procesos de toma de decisiones es un 
proceso continuo que requiere un monitoreo y una 
aplicación vigilantes.

•	 Interseccionalidad: si bien la reforma aborda el cam­
bio de la edad mínima para ocupar un cargo de dipu­
tación, es necesario mantener abiertos los debates 
sobre la importancia de considerar la interseccio­
nalidad en este proceso, ya que involucra las formas 
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en que la juventud se cruza con otros factores como 
el género, la raza, el origen étnico, la clase y más.

Las perspectivas de una democracia intergeneracional en Mé­
xico han evolucionado con el tiempo, reconociendo la impor­
tancia de incorporar a la infancia y la juventud en la toma 
de decisiones políticas.

La creación de parlamentos específicos y las reformas 
legislativas demuestran un compromiso con la equidad y la 
representación, permitiendo que todas las voces sean escucha­
das. A medida de que estas iniciativas continúan desarrollán­
dose, se fortalece la participación de las nuevas generaciones 
en la construcción de un México más democrático y justo.
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INTRODUCCIÓN1

La creciente migración de personas a nivel mundial y regional, 
derivada del exilio de ciudadanas y ciudadanos que abandona­
ron su país con motivo de guerras civiles, el incremento de con­
flictos armados en el mundo, o los éxodos masivos de migrantes, 
así como el número de personas que solicitan refugio y asilo 
han sido los temas que han provocado que los países legislen 
sobre los derechos políticos de los nacionales que dejan su país 
(Fischer, 2008: 159). A nivel mundial, alrededor de 111 de­
mocracias reconocen el ejercicio del sufragio extraterritorial 
(IDEA, 2008: 3); en Latinoamérica son 21 los países de la re­
gión que reconocen algún mecanismo de voto extraterritorial 
(Beltrán, 2021), entre los cuales se cuenta nuestro país.

En 2018 había un total de 38.5 millones de personas de ori­
gen mexicano viviendo en Estados Unidos, de las cuales 12.3 mi­
llones nacieron en México y 26.2 millones nacieron en Estados 
Unidos (Espinoza Valle, 2021). Con esa cantidad de potencia­
les votantes es necesario que México cuente con una regulación 
adecuada, que permita la participación de las y los nacionales 
residentes en el extranjero, asegure la universalidad del sufragio 
y garantice la representación política.

1.  Agradezco la colaboración de Rodolfo E. Lezama Aguilar, para la elabora­
ción de este artículo.
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En este sentido destaco que, si bien nuestro país em­
pezó a legislar sobre voto extraterritorial en 1996, y desde 
ese momento hasta ahora nuestra legislación se ha perfeccio­
nado con diversas mejoras constitucionales y legales en 2006 
y 2014, que han fortalecido los mecanismos de votación ex­
traterritorial, el ejercicio del derecho no ha llegado a un ópti­
mo de participación y ello ha provocado críticas respecto de su 
utilidad, onerosidad y dificultad de implementación.

En este artículo pretendo explicar que la necesidad de pro­
mover cada vez con mayor fortaleza el ejercicio del derecho 
al voto extraterritorial de cara al proceso electoral federal 
y los procesos electorales locales, está más allá de la partici­
pación numérica de votantes en el extranjero, pues, de forma 
adicional a que el reconocimiento y ejercicio de los derechos 
son innegociables, hay que considerar otra circunstancia: 
el voto de las y los mexicanos en el extranjero tiene una serie 
de derechos político-electorales asociados (credencialización, 
inclusión en el padrón electoral y listado nominal en el ex­
tranjero; participación activa como funcionariado de casilla, 
representante de una fuerza política u observador u observa­
dora electoral) al ejercicio propiamente dicho del voto, por lo 
que su limitación injustificada (o cancelación) no sólo lesio­
naría este mecanismo de representación política por antono­
masia, sino los derechos vinculados a éste, convirtiendo en los 
hechos a la migración en una forma extrajurídica de suspen­
der injustificadamente los derechos de nuestra ciudadanía 
que se encuentra en el extranjero.
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DEMOCRACIA, CIUDADANÍA Y  

CIUDADANÍA TRANSTERRITORIAL  

E INTEGRAL

En su recorrido histórico, la ciudadanía se entendió original­
mente como un concepto asimilable a la idea de nacionali­
dad, al adscribir teóricamente a una persona a una comunidad 
determinada, por el hecho de nacer en ella. En la evolución 
del término se consideró ciudadanas y ciudadanos a quienes 
tenían derechos y obligaciones socialmente reconocidas, den­
tro de un entramado legal (Olvera, 2019: 34-41).

No obstante, la eficacia de los derechos se ha visto condi­
cionada por una serie de factores externos al sistema político, 
como la desigualad, la violencia o el avance del mercantilismo ca­
pitalista. Paralelamente, dentro del régimen democrático se han 
generado elementos que obstaculizan el ejercicio de la ciudada­
nía, como la corrupción, la ingobernabilidad, el establecimiento 
de grupos de influencia en el orden económico y social, así como 
el debilitamiento de los sistemas de participación y rendición 
de cuentas (Offe y Schmitter, 1995: 14-28).

Esta situación ha provocado un déficit de la ciudada­
nía como termómetro de la vida social, en la medida en que 
los derechos civiles —a la vida, a la identidad, a la igualdad 
ante la ley, etcétera— son poco eficaces en nuestras demo­
cracias; los derechos sociales, económicos y culturales, por su 
parte, son casi inoperantes, en tanto el Estado no cumpla ade­
cuadamente con sus obligaciones prestacionales ni cuente 
con instituciones que garanticen la salud, la educación, la vi­
vienda y la calidad de vida, de forma generalizada; mientras 
que los derechos políticos —a pesar del avance alcanzado a lo 
largo de las últimas décadas en México, gracias a leyes y pro­
cedimientos que han favorecido la libertad del voto y han for­
talecido la institucionalidad democrática, todavía evidencian 
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áreas de oportunidad para su total cobertura, si pensamos 
en las comunidades y los grupos históricamente excluidos.

En este contexto, las y los migrantes son una población 
numéricamente considerable y, a pesar de ello, sigue siendo 
una comunidad que no ha podido acceder con cabalidad a sus 
derechos políticos-electorales y de participación. En primer 
lugar, porque la legislación mexicana reconoció hasta fina­
les de la década de los noventa (1996) la posibilidad de vo­
tar fuera de la sección electoral correspondiente, aun cuando 
la migración masiva de mexicanas y mexicanos a los Estados 
Unidos de América se evidenció como tema relevante desde 
finales de la década de los ochenta del siglo pasado (IEPC-Gro, 
2023: 6), lo que revela que, si bien la implementación del voto 
en el exterior constituyó un “paso enorme para la trayecto­
ria política del país”, llegó en un “momento tardío de nuestra 
transición democrática” (Calderón, 2017: 77). Finalmente, 
tuvieron que superarse una serie de inercias que consideraban 
al voto migrante como un asunto poco útil, oneroso y que, 
en esencia, daba voz y capacidad de decisión a una parte de la 
comunidad nacional que, al migrar, se había autoexcluido 
de la toma de las decisiones en el ámbito nacional (Andrade, 
2021: 65).

Conforme a ese escenario, la preservación de los derechos 
político-electorales de la diáspora mexicana se ha enfrentado 
a una serie de resistencias que surgen a consecuencia del es­
tablecimiento de una visión reduccionista de “lo mexicano”, 
lo que constituye o no la idea de “nación”, así como el concep­
to de “soberanía nacional”.

Con esa mirada, la construcción de la nación fue exclu­
yente y patriarcal; la regulación constitucional y legal de 1917 
a 1996 expulsó, por momentos, a las mujeres, al condicio­
nar la nacionalidad a la figura paterna; a los indígenas, 
al ser una población ajena a la mayoría mestiza; a las y los 
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inmigrantes y residentes en el extranjero, así como a aquellos 
que tenían doble nacionalidad, al invisibilizarlos y mantener­
los en el ostracismo y fuera del concepto de nación, por un 
tema de costumbres, cultura, lengua, pero, sobre todo, de te­
rritorialidad.

En ese momento, la construcción de la idea de nación 
fue resultado de una “definición constitucional”, en la que se 
determinó que el “universo social” de la nación mexicana sólo 
lo constituían las personas que vivían en territorio nacional 
(Guillén, 2022: 10) y no aquellas que a pesar de tener la na­
cionalidad mexicana vivían fuera del país, fueran descendien­
tes de personas mexicanas residentes en el extranjero, o bien, 
mexicanas o mexicanos con doble nacionalidad.

El viraje de una nación territorial a otra transterritorial 
(Guillén, 2022) ha supuesto la transformación de las nor­
mas constitucionales y de las instituciones, pero, sobre todo, 
ha hecho necesario tomar en cuenta el contexto social al que 
nos enfrentamos como país, con el fin de ampliar la mirada 
introspectiva —hacia dentro, que caracterizó etapas previas— 
y lanzarla más allá de los límites del territorio, e incluir todo 
aquello que es nuestro —que forma parte de nosotros— fue­
ra de las fronteras. En este sentido, Tonatiuh Guillén apunta 
con acierto: “La nación territorial quedó atrás, en otra eta­
pa de la historia, junto con las concepciones recelosas de lo 
extranjero y de vínculos externos que pudieran incidir sobre 
la esfera del Estado y la soberanía nacional” (2022: 114).

La inclusión de la ciudadanía migrante y de sus descen­
dientes, así como de las personas que tienen doble nacionali­
dad, al catálogo nacional de los derechos y al estatuto nacional 
de la ciudadanía, no implica una concesión, sino adaptarse a la 
realidad que exigen los tiempos y adscribirse a una noción de 
“ciudadanía integral”, que no sólo supone la necesidad de re­
conocerle a todas las personas sus derechos y obligaciones, 
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sino también la posibilidad de acceder a un “estatus políti­
co” y a una “identidad cívico-política” en la que la ciuda­
danía se involucre “sistemáticamente en la esfera pública”, 
en la medida de que las ciudadanas y ciudadanos que integran 
el complejo social conocen el sistema político, saben cómo fun­
ciona y pueden participar e insertarse en él (INE, 2014: 20).

De acuerdo con esta visión de “ciudadanía integral”, 
los derechos no son propiedad particular de nadie, sino patri­
monio de todas y todos. De esta forma, las luchas por la igual­
dad, por el acceso justo de todas las personas a los derechos, 
constituyen un mecanismo para construir ciudadanía, hacerla 
plena, ejercerla, de cara a una sociedad que todavía muestra 
resistencias, pero que, paulatinamente, cede al influjo de los 
deseos de igualdad e inclusión, y ello tiene impacto crecien­
te en aspectos económicos, sociales, culturales y también, de 
modo relevante, políticos.

PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN: 

UN BINOMIO NECESARIO

Los vínculos entre el sistema democrático, la participación 
política y la representación resultan cada vez más evidentes 
en el estado actual del desarrollo de los Estados constituciona­
les contemporáneos que, en términos de Peter Häberle, sitúan 
a la dignidad humana como su premisa antropológica-cultural 
y a la democracia como consecuencia organizativa de la digni­
dad humana (2003: 193).

De esta forma, la democracia se construye en función 
de la participación ciudadana que ejerce sus derechos funda­
mentales de participación política y, con ello, se otorga sen­
tido al fundamento popular de la soberanía, como elemento 



417

Beatriz Claudia Zavala Pérez

característico del Estado democrático de derecho (Häberle, 
2003: 193).

La idea de participación como factor de legitimación 
y como elemento constitutivo y organizativo del régimen de­
mocrático supone necesariamente la garantía de los derechos 
de participación política. Ello significa que la democracia de­
pende de la intervención plena de la ciudadanía en la toma 
de las decisiones, de suerte que el mandato que se otorga a las 
personas representantes se perfecciona y complementa al mo­
mento que las y los gobernados pueden influir en la toma 
de decisiones públicas por medio de la opinión, de la crítica, de 
la discusión y, sobre todo, de la exigencia de que el poder pú­
blico rinda cuentas de su actividad.

De acuerdo con esta lógica, la ciudadanía participa social 
y políticamente porque, en muchas ocasiones, las personas re­
presentantes no cumplen adecuadamente su papel de enlace 
entre la ciudadanía y el gobierno, para dar solución a proble­
mas puntuales de la sociedad. En este escenario, la participa­
ción surge como un mecanismo para corregir los defectos de la 
representación política que supone la democracia y, alternati­
vamente, para influir en las decisiones de quienes nos repre­
sentan, y así asegurar que esas decisiones sean reflejo de las 
demandas, carencias y expectativas sociales (Merino, 1995: 
12-13).

La participación política de la ciudadanía comienza por la 
selección de representantes a través del voto y se confirma 
al poner en marcha los mecanismos de contraloría social 
y rendición de cuentas, de modo que la participación se con­
vierte en una forma permanente de atemperar el poder que se 
entrega a las personas representantes políticas, a través del es­
crutinio de la ciudadanía.

La participación ciudadana es indispensable para el curso 
adecuado de la democracia, ya que por su conducto se reafirma 
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la calidad de las y los ciudadanos como integrantes de un so­
ciedad y su carácter como protagonistas del transcurrir po­
lítico, lo anterior, dado que participar no sólo supone estar 
enterado del acontecer cotidiano en una sociedad, sino tener 
capacidad de influencia en la organización social, expresar 
una serie de demandas y exigir del gobierno y sus represen­
tantes determinadas conductas o la cobertura de bienes y ser­
vicios específicos.

Es importante hacer notar que, si bien la participación 
es indispensable para permitir el avance de los regímenes 
democráticos, una sobrecarga de expectativas y significados 
al término podría suponer un vacío en su contenido. Por esta 
razón, Lexter W. Milbraith considera que la participación ciu­
dadana debe propiciar un equilibrio adecuado entre lideraz­
gos, intervención efectiva y ausencia de participación.

Para ilustrar esta circunstancia, Milbraith propone una 
tipología en la que la ciudadanía actúa a través de tres persona­
lidades posibles: las y los apáticos, quienes renuncian a interve­
nir en asuntos políticos; las y los espectadores, que manifiestan 
su voluntad política a través del voto, pero no les interesa tener 
influencia directa en las decisiones públicas; y las y los gladia-
dores quienes no sólo manifiestan una postura política a través 
del voto, sino que intentan darle cuerpo y ocupar espacios, al in­
tervenir directamente en grupos políticos o ideológicos, con 
la finalidad de preservar una realidad o de transformarla 
(1965: 6, 20 y ss).

Cuando trasladamos esta tipología a temas electorales, 
en la categoría de las y los apáticos podríamos colocar a quie­
nes se abstienen de votar o de intervenir en procesos de par­
ticipación ciudadana; las y los espectadores materializarían 
al votante promedio que acude a las urnas, pero que se abs­
tienen de desplegar una actividad política determinada y de 
formar parte de un grupo de la sociedad civil organizada; 
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mientras que las y los gladiadores se encarnarían en perso­
nas dirigentes políticas y partidarias, candidatas, candidatos 
y, eventualmente, gobernantes y representantes legislativos.

Para el caso de la participación electoral sólo las perso­
nas espectadoras tendrían una relevancia, en la medida que en 
virtud del cumplimiento de su función —acudir a las urnas— 
es posible traducir en votos la representación política, habilitar 
la conformación de los gobiernos y hacer posible la construc­
ción de las instituciones.

Desde el punto de vista de Marcela Ávila-Eggleton, la par- 
ticipación electoral no es un fenómeno homogéneo, sino 
que está determinado por una serie de variables que lo con­
dicionan, ya que es diferente cómo se manifiesta la partici­
pación para elegir órganos ejecutivos que legislativos, o si 
se trata de procesos federales, locales o concurrentes. A su vez, 
la participación electoral opera de forma diferente en aquellas 
democracias en las que votar es un derecho, de otras en donde 
el voto es una obligación, aunque la finalidad de todos los sis­
temas electorales es lograr que el pluralismo y la competitivi­
dad sean las notas distintivas de las elecciones, tanto a nivel 
federal como subnacional (2023: 22-27).

De acuerdo con lo que se reporta en el Informe País 2020, 
los niveles de participación en las elecciones federales —en 
las que se elige a la Presidencia de la República y a ambas Cá­
maras del Congreso de la Unión—, oscilan alrededor del 63%. 
En las elecciones intermedias —en las que se elige únicamente 
a quienes integran la Cámara de Diputados—, la participa­
ción no ha alcanzado el 50%, salvo en las elecciones de 1997 
y 2021. Lo que demuestra que los porcentajes más altos 
de participación electoral coinciden con elecciones presiden­
ciales, mientras que los más bajos con elecciones legislativas 
intermedias.
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VOTO EN EL EXTERIOR Y PARTICIPACIÓN 

ELECTORAL: UN MODELO SOMETIDO A LAS 

CIRCUNSTANCIAS

El voto es un derecho fundamental, porque hace posible 
la participación de la ciudadanía en las decisiones públi­
cas en condiciones de igualdad, permite elegir representan­
tes libremente y adherirse a una determinada opción política 
de forma voluntaria.

El voto extraterritorial activo es un derecho constitucional 
y convencionalmente reconocido, que requiere de protec­
ción y aseguramiento de sus niveles de ejercicio. La posibi­
lidad de que las y los ciudadanos mexicanos puedan ejercer 
su derecho a votar desde el extranjero reconoce que la ciu­
dadanía tiene el derecho individual de decidir políticamente 
el destino de su localidad, de su estado, de su país y, parale­
lamente, el derecho colectivo a formar parte de la comuni­
dad estatal (Andrade, 2021: 30), aun al estar ausente o fuera 
de ella, lo que reivindica el carácter universal del voto y una 
tendencia mundial que revela una “cultura de universaliza­
ción de los derechos fundamentales y la necesidad de incre­
mentar la legitimación democrática de los Estados” (Del Toro, 
2007: 213), con el propósito de expandir el derecho de voto 
hacia poblaciones que se han visto forzadas por circunstancias 
políticas o económicas a salir de su país de origen.

El voto en el exterior constituye una práctica relativamen­
te reciente y que, de forma generalizada, no tiene registros al­
tos de votación (Espinoza Valle, 2023: 371), ello se debe a la 
dificultad operativa para su implementación. La instrumen­
tación del voto en el extranjero es complicada por cuestiones 
como el número de personas electoras, su ubicación y distri­
bución, las distancias implicadas y los costos y complejidades 
que supone la puesta en marcha de un sistema de votación 
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electoral (IDEA, 2008: 4), por lo que las variables a las que se 
enfrenta este tipo de votación generan mayores complejidades 
que las que supone la que se realiza en territorio nacional.

El voto de las y los mexicanos en el extranjero pue­
de ejercerse libremente por aquellas personas que realicen 
las siguientes tres acciones: cuenten con credencial para votar 
con fotografía, ya sea que se tramite en territorio nacional, o bien, 
que se haya obtenido en el extranjero; se registren en el Listado 
Nominal del Electorado Residente en el Extranjero (LNE-Extranje­
ro), y elijan una de las tres modalidades de voto disponibles para 
el voto foráneo: postal, electrónica o presencial.

Si bien este procedimiento puede parecer sencillo, trasla­
darlo a la realidad supone esfuerzos logísticos de primer or­
den; el despliegue de acciones que vinculen a las autoridades 
electorales con las instancias consulares, así como la pues­
ta en marcha de campañas de comunicación y divulgación 
del voto que puedan persuadir a las y los mexicanos residentes 
en el extranjero de participar, concientizándolos de la relevan­
cia del sufragio para la formación de la voluntad estatal.

Este contexto se complica al reconocer que, frente a las 
dificultades institucionales, existen obstáculos personales 
o sociales que eventualmente desincentivan la votación 
de nuestros connacionales fuera del país, principalmente 
en los Estados Unidos de América, entre los que pueden con­
tarse: la circunstancia migratoria de las personas; poseer el es­
tatus de persona refugiada o asilada por razones de violencia 
o persecuciones políticas; la ubicación geográfica de residen­
cia lejos de las embajadas y oficinas consulares; el alejamien­
to de la cultura y raíces mexicanas por ser parte de segundas 
o terceras generaciones de mexicanas y mexicanos residentes 
en el extranjero; poca confianza en las instituciones, procesos 
políticos y candidatas y candidatos mexicanos, o falta de in­
formación acerca de los problemas y la política nacionales.
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IDEA Internacional considera que hay cuatro grandes ti­
pos de personas que residen en el extranjero, en aptitud para 
votar: 1) trabajadores migrantes, 2) personas refugiadas y des­
plazadas, 3) personas pertenecientes a grupos profesionales: 
fuerzas armadas, servidores públicos o servicio diplomático 
—incluyendo a sus familias— y, 4) la ciudadanía que reside 
en el extranjero, de manera temporal o permanente (2007: 5).

Esta pluralidad en la calidad migratoria requiere la puesta 
en marcha de distintas estrategias de acercamiento. Paralela­
mente, es necesario desplegar una serie de actividades logísti­
cas que abarcan desde la habilitación de sedes consulares para 
que se realicen los trámites de credencialización e inscripción 
en el registro de votantes en el exterior, hasta la implementa­
ción de sistemas electrónicos de registro para facilitar la reali­
zación de trámites a distancia, lo que favorece que buena parte 
de las personas que se encuentran físicamente distantes de las 
sedes y oficinas consulares, puedan hacer sus trámites de cre­
dencialización e inscripción en el registro de votantes en el 
exterior y eventualmente votar.

Con corte al 31 de agosto de 2023, el total de ciudadanas 
y ciudadanos credencializados en el extranjero reporta una ci­
fra de 1 436 420 personas. De acuerdo con información básica 
del padrón y listado nominal del Registro Federal de Electores 
(RFE), la cantidad de personas que reciben su credencial para 
votar en el extranjero (CPVE) tiene un incremento aproxima­
do mensual de 5,350 personas (INEa, 2023: 5). Si esta cifra 
se mantiene constante, puede suponerse que del 1 de sep­
tiembre de 2023, que comienza el registro de personas en el 
extranjero, al 20 de febrero de 2024 en que concluye, el total 
de personas con credencial para votar podría alcanzar la can­
tidad de 1 468 340.

Con estos números como base enfrentamos algunos dile­
mas que a continuación se exponen: el primer gran reto sería 
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convencer a la mayoría de las ciudadanas y ciudadanos que vi­
ven fuera de nuestras fronteras, principalmente en los Esta­
dos Unidos de América —25 822 614 (USA Census Bureau, 
2022)— para que obtenga su CPVE; el segundo paso relevante 
sería lograr que el total de ciudadanas y ciudadanos credencia­
lizados se inscriba en el registro de personas en el extranjero y, 
por ende, sean incorporadas en el LNE-Extranjero y, eventual­
mente, ejerzan su derecho al voto.

Hago notar que, como una medida para favorecer el ejer­
cicio del voto y facilitar los procedimientos a la ciudadanía, 
en el acuerdo para la integración del listado nominal más re­
ciente (INE/CG519/2023) se señala que en el caso de las 
personas que cuenten con CPVE tramitada al 20 de febrero 
de 2024 o con CPV, pero no hayan solicitado su inscripción 
en la LNE-Extranjero dentro del periodo comprendido en los 
propios lineamientos, se prevé que éstas quedarán incorpora­
das en el listado nominal para votar bajo la modalidad presen­
cial en sedes en el extranjero.

Para ello, el Instituto Nacional Electoral (INE) deberá 
disponer de lo necesario para que, en cada una de las sedes 
en el extranjero, un máximo de mil personas bajo esos supues­
tos puedan ejercer su voto de manera presencial (conforme 
a una lógica similar a la que tienen las casillas especiales). 
Con lo cual se prevé que la ciudadanía residente en el extran­
jero que no haya realizado su solicitud de inscripción en los 
términos establecidos en los lineamientos, el día de la jornada 
electoral pueda acudir a alguna de las sedes consulares habi­
litadas por el INE con su CPVE o CPV vigente, y tenga la po­
sibilidad de emitir su sufragio, maximizando así el ejercicio 
de derechos políticos-electorales en favor de la comunidad 
migrante y garantizando su progresividad.

De 2006 a 2023 sólo la ciudadanía que contaba con CPVE, 
se inscribiera en el registro de votantes en el extranjero y fuera 
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incluida en el Listado Nominal de Electores Residentes en el Ex-
tranjero (LNERE) estaba en posibilidad de votar. Acaso la ri­
gidez de esa regla fue, junto con aspectos sociales, económicos 
y culturales, una de las posibles causas que podrían explicar 
los bajos niveles de participación en esos ejercicios democráti­
cos fuera de nuestras fronteras.

El siguiente cuadro muestra que, en las elecciones fe­
derales para la elección de la Presidencia de la República, 
la participación de mexicanas y mexicanos residentes en el 
exterior osciló entre el 40 y el 60% de la ciudadanía inscrita 
en el LNERE.

Proceso  
Electoral

Descripción
Inscritos en la LNERE Votación 

Total
Porcentaje de  
ParticipaciónMujeres Hombres Total

PEF 2005-2006
Presidencia 
de la  
República

17,622 23,254 40,876 32,621 79.8%

PEF 2011-2012
Presidencia 
de la  
República

26,755 32,360 59,115 40,714 68.87%

PEF 2017-2018
Presidencia 
de la  
República

81,232 100,641 181,873 98,470 54.14%

RM 2022
Revocación 
de mandato

10,166 7,626 17,792 8,287 46.57%

Fuente de Información: https://www.votoextranjero.mx/web/vmre/historico
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De forma similar, en los procesos electorales locales la partici­
pación de la ciudadanía residente en el extranjero osciló entre 
el 30 y el 50% de participación de las personas inscritas en el 
LNERE, como lo refleja el siguiente cuadro.

Proceso  
Electoral

Descripción
Inscritos en  
la LNERE

Votación 
Total

Porcentaje  
de Participación

PEL 2006-2007 Gubernatura  
Michoacán 671 349 52.01%

PEL 2010-2011 Gubernatura  
Michoacán 602 341 56.64%

PEL 2011-2012

Diputaciones  
locales Chiapas 1,192 533 44.71%

Gubernatura  
D.F 10,782 7,915 73.40%

PEL 2014-2015

Gubernatura  
Baja California 
Sur

17 16 94.11%

Gubernatura  
Colima 169 112 66.27%

Gubernatura  
Michoacán 1,577 558 35.38%

PEL 2016-2017

Gubernatura  
Coahuila 153 130 84.96%

Gubernatura  

Estado de México
365 297 81.36%

PEL 2017-2018

Gubernatura  
Chiapas 2,538 1,101 43.38%

Jefatura de  
Gobierno CDMX 28,803 20,855 72.40%

Gubernatura  
Guanajuato 11,551 4,830 41.81%

Gubernatura  
Jalisco 16,502 8,530 51.69%

Gubernatura  
Morelos 3,503 1,845 52.66%

Gubernatura  
Puebla 10,832 4,931 45.52%

Gubernatura  
Yucatán 1,033 681 65.92%



Proceso  
Electoral

Descripción
Inscritos en  
la LNERE

Votación 
Total

Porcentaje  
de Participación

2019
Proceso Extraordinario  

de la Gubernatura de Puebla 4,269 2,398 56.17%

PEL 2020-2021

Gubernatura Baja  
California Sur 151 84 55.62%

Gubernatura  
Chihuahua 1,970 1,089 55.27%

Diputación  
Migrante CDMX 12,226 8,906 72.84%

Gubernatura  
Colima 689 260 37.73%

Gubernatura  
Guerrero 2,656 1,118 42.09%

Diputación de  
Representación  
Proporcional

5,317 2,642 49.68%

Gubernatura  
Michoacán 3,979 1,564 39.30%

Gubernatura  
Nayarit 994 383 38.53%

Proceso  
Extraordinario  
Senaduría Nayarit

994 261 26.25%

Gubernatura  
Querétaro 992 638 64.31%

Gubernatura  

San Luis Potosí
1,689 715 42.33%

Gubernatura  
Zacatecas 1,640 654 39.87%

PEL 2021-2022

Gubernatura  
Aguascalientes 997 347 34.80%

Gubernatura  
Durango 2,351 585 24.88%

Gubernatura  
Oaxaca 4,289 1,061 24.73%

Gubernatura  
Tamaulipas 2,481 813 32.76%

PEL 2022-2023

Gubernatura Coahuila 2,350 1,035 44.04%

Gubernatura  

Estado de México
5,424 2,318 42.73%

Proceso Extraordinario  
Senaduría Tamaulipas 2,481 730 29.42%

Fuente de Información: https://www.votoextranjero.mx/web/vmre/historico



Sin embargo, esos resultados de participación son muy redu­
cidos si en la comparación tomamos como parámetro el to­
tal de personas inscritas en el Listado Nominal de Electores 
(LNE) en el país y quienes efectivamente votaron, como 
lo muestra el cuadro siguiente.

Proceso  
Electoral

Descripción Inscritos en la LNERE Votación Total
Porcentaje de  
Participación

Mujeres Hombres Total

RM 2022
Revocación 

de mandato
48,160,197 44,645,227 92,805,4241 16,502,636 17.77%2

PEF 2020-2021

Proceso 
Electoral 
para renovar 

la Cámara 

de Diputados

48,462,689 45,065,784 93,528,4733 49,151,320 52.66%4

PEF 2017-2018

Presidencia de la 
República
128 Senadurías
500 
Diputaciones

46,209,837 42,913,518 89,123,3555 56,611,027 63.42%6

PEF 2014-2015

Proceso 
Electoral 
para renovar 

la Cámara 

de Diputados

43,343,555 40,219,635 83,563,1907 39,872,7578 47.71%

Fuente: Elaboración propia.
(1) Acuerdo INE/CG184/2022
(2) Cómputos de la Revocación de Mandato (https://computosrm2022.ine.mx/votos-distrito/grafica)
(3) Acuerdo INE/CG419/2021, Numeralia Proceso Electoral 2017-2018 (https://www.ine.mx/numeralia-proceso-electoral-2021/),
(4) Cómputos Distritales 2021 (https://computos2021.ine.mx/votos-distrito/mapa)
(5) Acuerdo INE/CG465/2018, Numeralia Proceso Electoral 2017-2018 (https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2018/06/Numera-

lia-2017-2018.pdf).
(6) Memoria Gráfica del Proceso Electoral Federal 2017-2018 (https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2018/)
(7) Acuerdo INE/CG237/2015
(8) Cómputos Distritales 2015 (http://computos2015.ine.mx/).
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La conclusión que arroja la información consignada en los 
cuadros que anteceden es que entre el 30 y el 60% de las per­
sonas inscritas en el LNERE, durante los procesos electorales 
federales y locales de 2006 a 2023, fueron quienes participa­
ron y ejercieron su derecho al voto, tomando como paráme­
tro de la participación el número de personas inscritas en el 
LNERE y la cantidad de votantes que utilizó alguna de las tres 
modalidades de voto para ejercer su derecho.

Por otra parte, se revela que, del total de personas cre­
dencializadas en los procesos electorales federales y locales 
que abarcaron de 2006 a 2023, apenas alrededor del 10% 
se inscribieron en el registro de votantes en el extranjero, fue­
ron incluidas en el LNERE, eligieron una de las tres modali­
dades de voto disponibles y ejercieron efectivamente su voto.

Por ello, se evidencia que de cara al proceso electoral federal 
y los procesos electorales locales 2023-2024, se deben redoblar 
los esfuerzos institucionales, primero informando a la ciudada­
nía residente en el extranjero de los distintos procedimientos 
que existen para el ejercicio de sus derechos político-electora­
les, para luego convencer a la ciudadanía credencializada de ins­
cribirse en el registro de personas en el extranjero, a fin de ser 
incorporada al LNE-Extranjero y ejercer efectivamente su voto. 
En caso de que las personas credencializadas no se inscriban 
en el registro de votantes en el extranjero, es crucial hacer de su 
conocimiento que podrán votar de forma presencial, siempre 
y cuando acudan con ese propósito a alguna de las sedes consu­
lares habilitadas.

De forma paralela a la credencialización, a la inscripción 
en el registro de votantes en el exterior y a su incorporación al 
LNE-Extranjero subrayo la importancia de las tres modalida­
des de votación como herramienta para facilitar el ejercicio 
del sufragio.
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De 2006 a 2018, el modelo postal fue el predominante 
para recabar el voto de las y los mexicanos en el extranje­
ro, durante los procesos electorales federales y en la mayo­
ría de los locales, a excepción del entonces Distrito Federal, 
que en 2012 implementó el voto electrónico. En los procesos 
electorales locales de 2020-2021 (Baja California Sur, Chi­
huahua, Ciudad de México, Colima, Guerrero, Jalisco, Mi­
choacán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas) 
se utilizaron las modalidades postal y electrónica, así como 
en el proceso electoral extraordinario para elegir una senadu­
ría en el estado de Nayarit.

En 2022, para el proceso de revocación del mandato, se uti­
lizó la modalidad electrónica, mientras que en los procesos elec­
torales locales de 2021-2022 (Aguascalientes, Durango, Oaxaca 
y Tamaulipas) se implementaron las modalidades postal y elec­
trónica, al igual que en el proceso electoral extraordinario para 
elegir una senaduría en el estado de Tamaulipas.

Finalmente, por primera vez en nuestra historia democrá­
tica, en los procesos electorales locales 2022-2023 del Esta­
do de México y Coahuila, se utilizaron las tres modalidades 
de voto (postal, electrónico y presencial) para recabar el voto de 
las y los mexicanos residentes en el extranjero, atendien­
do el mandato de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (SP TEPJF) que, a través 
de la sentencia SUP-JDC-1076/2021 y acumulados, ordenó 
al INE implementar las tres modalidades que la ley reconoce 
para el ejercicio del voto.

La implementación de los tres modelos previstos legal­
mente ha diversificado y, de algún modo, facilitado el ejercicio 
del derecho al voto en el exterior. La vía electrónica de vota­
ción ha incrementado la participación, al haber demostrado 
contar con altos niveles de aceptación entre las y los electores, 
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así como adecuadas medidas de seguridad para garantizar 
la integridad del sufragio.

La implementación del voto presencial en prueba piloto 
permitió perfeccionar los mecanismos de votación foránea 
y hacer acopio de experiencia de cara a los procesos electora­
les futuros. Uno de los principales hallazgos que dejó el pasa­
do ejercicio de votación presencial, de acuerdo con el informe 
de resultados y evaluación respectivo (INEb, 2023: 40-48) 
fue que para hacerlo más eficaz necesitamos contar con me­
jores instalaciones para el ejercicio del voto. Por ello, en la 
selección de las sedes consulares se tomó en consideración 
las que cuentan con mejor infraestructura. Además, fue posi­
ble identificar la necesidad de que el INE trabaje en conjunto 
con la ciudadanía, como se hace en México, para promover 
de manera permanente en temas de educación cívica, por ello 
se evalúa la posibilidad de utilizar la figura del voluntariado, 
que no supone costos a la institución y vincula a la sociedad 
en la promoción del voto.

En la lógica de facilitar que las y los votantes acudan a ejer­
cer su derecho, se aprobó en los lineamientos de integración 
del LNE-Extranjero (INEc, 2023), la habilitación de 23 posi­
bles consulados para recibir la votación presencial,2 tomando 

2.  1. Atlanta, Georgia, Estados Unidos de América. 2. Chicago, Illinois, Estados 
Unidos de América. 3. Dallas, Texas, Estados Unidos de América. 4. Fresno, 
California, Estados Unidos de América. 5. Houston, Texas, Estados Unidos de 
América. 6. Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. 7. Madrid, 
Comunidad Autónoma de Madrid, España. 8.  Montreal, Quebec, Canadá. 
9. Nuevo Brunswick, Nueva Jersey, Estados Unidos de América. 10. Nueva 
York, Nueva York, Estados Unidos de América. 11. Ciudad de Oklahoma, 
Oklahoma, Estados Unidos de América. 12. Orlando, Florida, Estados Uni­
dos de América. 13. París, Isla de Francia, Francia. 14. Phoenix, Arizona, Es­
tados Unidos de América. 15. Raleigh, Carolina del Norte, Estados Unidos 
de América. 16. Sacramento, California, Estados Unidos de América. 17. San 
Bernardino, California, Estados Unidos de América. 18. San Diego, California, 
Estados Unidos de América. 19. San Francisco, California, Estados Unidos de 
América. 20. San José, California, Estados Unidos de América. 21. Santa Ana, 
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en cuenta la densidad poblacional, la distribución y la acce­
sibilidad a las oficinas consulares, para favorecer que quienes 
vayan a votar de forma presencial lo hagan con las mayores 
garantías y en las mejores condiciones.

Por otra parte, con base en la experiencia presencial, 
el INE decidió fortalecer las reglas para promover el voto y ha­
cer más sencillos y cercanos los procedimientos dirigidos a la 
ciudadanía para el ejercicio del mismo, pero, sobre todo, im­
plementar una nueva estrategia de comunicación que pueda 
llegar a más ciudadanas y ciudadanos (INEd, 2023).

Con la nueva estrategia, se plantea modificar la mecáni­
ca de difusión de la credencialización, de inscripción de vo­
tantes en el extranjero, de ubicación de las sedes consulares, 
así como la campaña de invitación al voto, pero, sobre todo, 
lograr un acercamiento entre ciudadanía y autoridad, y que 
esa sinergia se traduzca en participación y ulteriormente 
en más votos.

En esa medida, el INE planea realizar una serie de ac­
ciones prioritarias, consistentes en lo siguiente: 1) contacto 
directo con la ciudadanía, a través de llamadas INETEL, men­
sajes de texto corto SMS y correos electrónicos; 2) acciones 
en redes sociales y demás plataformas digitales; 3) accio­
nes en radio y televisión en México y en el extranjero; 4) 
acciones a través de espacios y canales disponibles de la 
Red Consular, y; 5) acciones dirigidas a familiares y amista­
des mexicanas de las personas migrantes (INEd, 2023).

Las acciones de mejora del procedimiento de credencia­
lización, así como aquellas orientadas a hacer más efectivos 
los diversos modelos de votación (postal, electrónica y presen­
cial), la habilitación de más sedes consulares y el despliegue 

California, Estados Unidos de América. 22. Seattle, Washington, Estados Uni­
dos de América. 23. Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de 
América.
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de una robusta estrategia de comunicación, vinculación con las 
y los migrantes y difusión del voto, tienen el propósito de con­
vocar a la mayor cantidad de ciudadanas y ciudadanos a que 
ejerzan su derecho al voto, participen y hagan válida su ciuda­
danía, a pesar de no estar cotidianamente dentro de nuestras 
fronteras.

REFLEXIÓN FINAL

El derecho al voto en el exterior se confeccionó e incluyó 
en las normativas nacionales con el propósito de hacer efecti­
va la universalidad del voto; en esa medida, es un compromiso 
democrático favorecer que la ciudadanía que por razones polí­
ticas, económicas o sociales tuvo que abandonar su país, pue­
da seguir ejerciendo sus derechos políticos, sin que su calidad 
de migrante sea un obstáculo para ello.

De 2006 a 2023 se han celebrado 46 elecciones con voto 
desde el extranjero (siete a nivel federal y 39 a nivel estatal). 
La organización de esos procedimientos ha permitido que el 
INE detecte diversas áreas de oportunidad como son: 1) forta­
lecer la credencialización en el exterior, a fin de que la mayor 
parte de mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero 
cuente con su CPVE y pueda ejercer su derecho al sufragio; 2) 
facilitar el procedimiento de voto para las personas credencia­
lizadas en el extranjero. Por esta razón, se espera que la nueva 
mecánica consistente en permitir el voto en sede presencial 
a todas las personas credencializadas, aun cuando no hubieran 
concluido su trámite de inscripción en el registro de votan­
tes en el extranjero, constituya un incentivo para el ejercicio 
del voto y un aliciente para participar políticamente y pro­
mover la vigencia de la representación política; 3) robuste­
cer la relación institucional con la Secretaría de Relaciones 
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Exteriores para contar con espacios físicos cercanos a la ciuda­
danía, que permitan la agilización de los trámites y la certeza 
en la emisión del voto, y 4) redoblar los esfuerzos institucio­
nales del INE para vincularse con la comunidad migrante, 
a través de una vigorosa campaña de difusión, comunicación 
y promoción, que no sólo informe a las mexicanas y mexica­
nos residentes en el exterior sobre aspectos político-electora­
les, sino que permita un sinergia entre ciudadanía y autoridad 
que se traduzca en mayor participación política y una efectiva 
representación.

La implementación del voto para residentes en el exte­
rior presenta toda una serie de complejidades y problemáti­
cas aparejadas con la distancia y la calidad migratoria de las 
personas fuera del país, prueba de ello es que, de manera cí­
clica, se ha reformado la ley para ajustarla a las necesidades 
de la comunidad migrante. Sin embargo, como la realidad 
es siempre impredecible, muchos de los cambios y reformas 
legales pasadas se han rezagado ante la velocidad de los he­
chos, lo que ha demandado tomar acciones que abarcan desde 
nuevos cambios a la ley hasta modificaciones reglamentarias 
y la adopción de diversas medidas institucionales tendientes 
a hacer más eficaz la participación político-electoral fuera 
de nuestras fronteras.

Una reforma electoral que tienda a mejorar la figu­
ra de voto en el exterior tendría que ocuparse de las diver­
sas exigencias que ha hecho la comunidad migrante, como, 
por ejemplo, que el INE sea trasnacional, para lo que resul­
taría necesario que cuente con oficinas propias en las sedes 
consulares. A su vez, se ha solicitado la puesta en operación 
de una lista transnacional en la que no sea necesario inscribir­
se en el registro de votantes en el extranjero para ser incluida 
o incluido en el listado nominal, sino que pueda votar quien 
cuente con CPVE, en cualquiera de las tres modalidades. 
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Yo mencionaría una más y, acaso, la más relevante: generar 
un mecanismo de vinculación permanente entre la autoridad 
y la ciudadanía, con la finalidad de que las y los residentes 
gocen de una “ciudadanía trasnacional” que adquiera realidad 
y vigencia, y esa circunstancia se verifique en la efectividad de 
sus derechos.
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INTRODUCCIÓN

Uno de los principios fundamentales de la democracia es el 
derecho al voto, considerado a nivel internacional como prin­
cipio básico y pilar primordial a través del cual la sociedad 
expresa su voluntad. La Convención Americana sobre Dere­
chos Humanos ha reconocido que las y los ciudadanos tienen 
el derecho de “votar y ser elegidos en elecciones periódicas, 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores” (Convención Americana sobre Derechos Huma­
nos, artículo 23, 1981, p. 11).

Adicionalmente el Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos ha establecido que “toda persona acusa­
da de un delito tiene derecho a que se presuma su inocen­
cia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley”, 
así como también el derecho a “votar y ser elegidos en elec­
ciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores” (Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, artículo 14, numeral 2, y artículo 25, inciso 
b), 1981, pp. 8 y 11).

A nivel internacional, diversos países han emitido regu­
laciones respecto al derecho al voto que tienen las personas 
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recluidas en un centro penitenciario que no han recibido 
sentencia. En América Latina, países como Argentina, Puer­
to Rico y Uruguay han establecido que las personas recluidas 
tienen derecho a votar independientemente del delito que ha­
yan cometido, mientras que en naciones como Brasil, las per­
sonas reclusas también pueden emitir su voto con excepción 
de quienes hayan cometido delitos graves como homicidio 
o tráfico de drogas.

En el caso mexicano, en las últimas tres décadas nuestro 
país ha evolucionado en la ampliación de los derechos políti­
co-electorales de sectores de la población considerados vul­
nerables.

A nivel constitucional, la carta magna establece que “to­
das las personas gozarán de los derechos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales que el Estado 
Mexicano sea parte” (CPEUM, artículo 1, 2023, p. 1) y en 
consecuencia uno de los derechos es el votar y ser votado 
en las elecciones constituciones que celebre el Estado.

En ese contexto, hasta 2019 las personas en situación 
de prisión preventiva formaban parte del sector de la po­
blación al cual le había sido negado el derecho constitucio­
nal de ejercer su voto. Si bien la Suprema Corte de Justicia 
de Nación (SCJN) en la Tesis XXXV/2002, PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIE-
NE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, estableció que aun y cuando una persona fuera in­
culpada en la comisión de un delito debía reconocerse el de­
recho a la libertad de todo inculpado y sólo podría privarse 
tal derecho cuando un juez determinara, en sentencia defini­
tiva, su culpabilidad.

Por lo anterior es de interpretarse que las personas en pri­
sión preventiva (PPP) no han perdido sus derechos políti­
co-electorales en virtud de que se encuentran en un proceso 
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jurídico que no ha concluido y, por tanto, tienen derecho 
a votar en los procesos democráticos que se celebren. Adi­
cionalmente es relevante señalar que la SCJN también había 
determinado la imposibilidad material para que las PPP ejer­
cieran ese derecho, debido a que, en el modelo de votación 
en México la ciudadanía acude a emitir su voto al lugar donde 
están ubicadas las casillas y no de forma contraria, es decir, 
que lo documentación electoral se traslade hasta el lugar don­
de se encuentran las personas electoras.

Al respecto, fue hasta 2019 cuando el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó en el 
SUP-JDC-352/2018 y SUP-JDC-353/2018 acumulado que, 
derivado de una interpretación sistemática a los artículos 1, 
párrafo primero y segundo, 35 y 38 constitucionales, así como 
a la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 
las personas privadas de la libertad que no contaran con una 
sentencia sí tenían derecho a votar; sin embargo, señaló que el 
Estado había sido omiso en establecer mecanismos para ga­
rantizar el voto a este sector de la población, razón por la cual 
el TEPJF ordenó al Instituto Nacional Electoral (INE) para 
que, en plenitud de sus atribuciones y la emisión de acuerdos, 
lineamientos y medidas, a partir de la elección de 2021, im­
plementara pruebas piloto en las circunscripciones electorales 
de diversas entidades federativas que “implicaran una mues­
tra representativa, plural, heterogénea, de tal manera que la 
autoridad electoral tuviera la posibilidad de valorar la diver­
sidad de contextos que imperan en cada centro de reclusión” 
(SUP-JDC-352/2018, 2019, pp. 44 y 45).

Adicionalmente la Sala Superior señaló que el INE era 
la única autoridad facultada para implementar este mecanis­
mo de votación y, en consecuencia, lo facultó para que poste­
rior a la implementación de pruebas piloto garantizara el voto 
del universo de PPP en todo el país, en las elecciones de 2024.



444

Perspectivas de la participación político-electoral...

Bajo estas consideraciones, el presente artículo tiene 
por objeto analizar la participación político-electoral de las 
PPP, así como el modelo de votación que se ha implementado 
en México, y determinar si ha cumplido con los estándares pro­
cedimentales que establece la legislación electoral, el cual debe 
garantizar no sólo la emisión de derecho al voto, sino que éste 
se realice de una forma libre, secreta, informada, no coaccio­
nada y en ejercicio pleno los derechos con que cuenta la ciuda­
danía al interior de los centros penitenciarios.

PARTICIPACIÓN POLÍTICO-ELECTORAL 

DE LAS PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA

Derivado de la sentencia del TEPJF donde ordenó al INE ga­
rantizar el derecho al voto de las PPP, la autoridad nacional 
ha implementado pruebas piloto en 30 centros penitenciarios 
del país, en los cuales las PPP han ejercido su derecho al voto 
para elegir diputaciones federales y gubernaturas en diversos 
procesos electorales de los últimos tres años.

En 2021 se realizó la primera prueba piloto en cinco Cen­
tros Federales de Readaptación Social (CEFERESOS), uno por 
cada circunscripción federal, correspondientes a las entida­
des de Sonora, Guanajuato, Chiapas, Michoacán y Morelos. 
En las primeras cuatro entidades la prueba se realizó en cen­
tros de reclusión varoniles, mientras que en Morelos se realizó 
en un centro femenil. En este primer ejercicio las PPP tuvie­
ron la posibilidad de votar por diputaciones federales de sus 
entidades de origen.

En 2022 la segunda prueba se implementó en cuatro Cen­
tros de Readaptación Social (CERESOS) del estado de Hidal­
go, para la elección de gubernatura.
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En 2023 se realizó el tercer ejercicio de prueba piloto 
en las entidades de Coahuila y en el Estado de México, para 
la elección de gubernaturas en ambas entidades. En el caso 
de Coahuila la prueba se realizó en un centro penitenciario, 
mientras que en el Estado de México se realizó en 20 centros.

En todas las pruebas piloto, el modelo utilizado en este 
ejercicio de votación se ha realizado de la siguiente manera:

1.	Registro en la lista nominal. A partir de la base 
de datos que la autoridad penitenciaria proporcio­
na al INE, la autoridad electoral envía invitaciones 
a cada PPP con el objetivo de que se registre en la 
lista nominal correspondiente y, una vez validada 
su situación registral, se incluya en la lista nomi­
nal definitiva, y a partir de ahí se elabore el material 
electoral que se le entrega a cada PPP.

2.	Difusión. La autoridad electoral informa las PPP 
los aspectos del proceso electoral, cargos a elegir 
y forma de emitir el voto a través de documentales 
u otros materiales publicitarios.

3.	Materiales electorales. El modelo de operación es­
tablece que el proceso de votación se realiza a tra­
vés de sobres-voto; es decir, un sobre tamaño carta 
etiquetado con el nombre de cada PPP con derecho 
a emitir su voto. El sobre contiene la boleta, instruc­
tivo de votación y resumen de las plataformas de los 
partidos, así como dos sobres adicionales: uno para 
guardar la boleta y otro donde se coloca la documen­
tación adicional.
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4.	Votación anticipada. La jornada de votación se rea­
liza durante el mes de mayo, entre una y dos semanas 
antes que la votación en todo el país. Las personas fun­
cionarias de mesa que apoyan durante la jornada elec­
tiva son designadas de entre el personal de las juntas 
distritales ejecutivas del INE. El proceso de votación 
se desarrolla de la siguiente manera:

•	 Al interior de cada centro penitenciario se de­
signa un área específica donde las PPP puedan 
emitir su voto, la cual es acondicionada de forma 
similar a una casilla de votación; es decir, hay pre­
sencia de personas funcionarias, representantes 
de partido, observadoras y uso de material elec­
toral. Sin embargo, la excepción en este ejerci­
cio es que no existe urna para ingresar los votos, 
tampoco se realiza el marcaje de la credencial, 
así como el uso de tinta indeleble. Lo anterior 
debido a que las PPP no cuentan físicamente 
con la credencial de elector y por tratarse de un 
ejercicio al interior de un centro penitenciario, 
no se permite el ingreso de sustancias.

•	 A continuación, las PPP ingresan al área de vo­
tación donde son llamadas una a una de confor­
midad con los registros en lista nominal con la 
que cuenta el personal del INE.

•	 Las PPP reciben el sobre-voto y se trasladan a la 
mampara correspondiente para extraer la docu­
mentación electoral y marcar la boleta con la op­
ción de su preferencia.
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•	 Posteriormente, regresan el sobre al personal 
del INE, el cual debe contener la misma docu­
mentación que les fue entregada en un inicio 
(boleta, instructivo y resumen de plataformas).

•	 Al concluir la votación, el personal del INE guar­
da los sobres en el paquete electoral, el cual debe 
ser resguardado en las instalaciones de la autori­
dad electoral hasta el día del escrutinio y cómputo. 

5.	Escrutinio y cómputo. Esta actividad se realiza el día 
de la jornada electiva establecida constitucional­
mente, en las instalaciones de la autoridad electoral 
y a cargo de funcionarias y funcionarios de casilla 
designados mediante insaculación y capacitados 
previamente. Durante esta actividad se aperturan 
los sobres y se extrae cada una de las boletas para 
ser contabilizadas junto con los votos emitidos en la 
elección correspondiente.

Una vez expuesto el modelo de votación implementado en las 
pruebas piloto es importante proceder al análisis destacando 
los siguientes aspectos:

El registro en la lista nominal no implica que el INE emi­
ta la credencial de elector y en consecuencia que ésta se le 
otorgue a la PPP, situación que se considera en prejuicio del de­
recho a la identidad, ya que si bien al interior de los centros 
no es posible contar físicamente con la credencial, en aras 
de la ampliación de derechos, a todas las personas se les debe­
ría garantizar la emisión de una identificación.

En cuanto al método de votación, se deprende que es simi­
lar al implementado para personas que residen en el extranjero; 



448

Perspectivas de la participación político-electoral...

sin embargo, la temporalidad para la emisión de voto es indis­
cutiblemente distinta, ya que, mientras en el caso de la ciu­
dadanía que reside en el extranjero tiene la oportunidad 
de analizar la documentación alrededor de dos semanas, en el 
caso de las PPP el tiempo para su análisis y posible revisión 
es prácticamente nulo, dado que de los resultados de las prue­
bas piloto se ha identificado que las personas electoras única­
mente extraen la boleta y emiten su voto, sin realizar la revisión 
correspondiente de la documentación adicional, por lo que es 
conveniente que en los próximos ejercicios el contenido de los 
sobres se ajuste a las necesidades de la población en prisión, 
las cuales son completamente distintas a las de la ciudadanía 
que reside en el extranjero.

Por lo que hace a la promoción y difusión de las plata­
formas electorales y propuestas de los partidos y candidaturas, 
los resultados de las pruebas piloto muestran que se ha ido 
incrementando en cada uno de los ejercicios que se ha realiza­
do. En la primera prueba, llevada a cabo en 2021, de acuerdo 
con información de la autoridad electoral, las PPP sólo reci­
bieron información proveniente de un taller introductorio im­
partido por personal del INE, donde se explicó el propósito 
de realizar ese primer ejercicio, así como el proceso de vota­
ción, el cual, como ya se mencionó, fue a través de sobres y no 
mediante el depósito de la boleta en urna.

Sin embargo, en lo que se refiere al voto informado, 
las PPP únicamente recibieron el día de la jornada un folleto 
con la información de las plataformas, lo cual se considera in­
suficiente para tomar una decisión previa al momento de emi­
tir el voto. Ahora bien, para las pruebas piloto de 2022 y 2023 
es importante hacer mención de que además de la informa­
ción de plataformas contenida en los sobres-voto, las PPP tu­
vieron la oportunidad de observar los debates realizados en la 
elección correspondiente, por lo tanto, al momento de emitir 
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su sufragio contaban con mayor información; sin embargo, 
no debemos olvidar que en las pruebas piloto únicamente 
se ha votado por un cargo de elección (diputaciones federa­
les y gubernaturas); caso contrario sucederá en la elección 
de 2024 donde la autoridad electoral tiene la obligación de ga­
rantizar el voto de las PPP en todos los centros penitenciarios 
del país y considerando que las 32 entidades tendrán renova­
ción de cargos locales adicionales a los cargos federales, la di­
fusión del voto no debe limitarse únicamente a la transmisión 
de debates o a la inclusión de plataformas en los sobres-voto, 
sino que las autoridades electorales tienen la responsabilidad 
de hacer llegar a las personas electoras el universo de pro­
puestas políticas mediante los medios que tengan a su alcance 
(videos multimedia, talleres, carteles o sesiones informativas) 
a fin de garantizar que las personas ejerzan su derecho al voto 
de una manera informada y con los elementos que les permi­
tan decidir el actor o propuesta política que de verdad repre­
senta sus intereses.

En cuanto hace al mecanismo de votación, como ya se 
ha señalado, el proceso es similar al utilizado para las per­
sonas mexicanas residentes en el extranjero, el cual deriva­
do de los ejercicios de las pruebas piloto se desprende que ha 
dado buenos resultados; sin embargo, es de suma importancia 
recordar que para los comicios de 2024 habrá elección de car­
gos federales y locales en todos los centros penitenciarios 
del país, por lo que la autoridad electoral debe tomar en cuen­
ta que el uso de los sobres para elegir más de un cargo de elec­
ción popular puede complicar el modelo de votación que hasta 
el momento se ha utilizado. Por tal motivo, es recomendable 
analizar un método de votación alterno que simplifique el uso 
de la documentación electoral, por ejemplo, urna electrónica, 
la cual no requiere conexión a internet o, de ser el caso y si 
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las condiciones de seguridad y logística de los centros peniten­
ciarios lo permiten, utilizar el voto electrónico.

En lo que respecta a los resultados de las pruebas piloto 
se destaca lo siguiente:

Como se deprende de la tabla, la participación de las 
PPP se ha ido incrementando en cada una de las pruebas 
donde se implementó este ejercicio de votación; sin embar­
go, también se observa que existen casos particulares como 
el estado de Hidalgo donde la participación fue mínima, por lo 
que puede concluirse que el registro en la lista nominal es una 
de las fases fundamentales del proceso de votación y, en con­
secuencia, la capacitación, orientación y conocimiento de los 
derechos político-electorales es de suma importancia para 
que las PPP conozcan el derecho y la relevancia que tiene par­
ticipar en esta modalidad de votación. Por esta razón las auto­
ridades electorales en conjunto con la autoridad penitenciaria 

Año Entidad CERESOS
Total 
PPP

PPP  

en lista 
nominal

% de PPP 

en lista  
nominal 

con  
relación 

al total

Total 

PPP que 
votaron

% de PP 

que votaron 

con relación a la 
lista  

nominal

2021

Sonora 1 773 261 33.76 260 99.61

Guanajuato 1 772 361 50 356 98.61

Chiapas 1 393 91 23.17 90 99.61

Morelos 1 460 148 32.17 148 100

Michoacán 1 352 98 27.92 95 96.93

2022 Hidalgo 4 1,244 130 10.45 116 89.23

2023 Coahuila 1 23 12 52.17 12 100

Edomex 20 9,535 5,060 53.07 4,518 89.28

Fuente. Elaboración propia con base en informes finales del INE de pruebas piloto del voto de personas en prisión preventiva 
2021, 2022 y 2023. 
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tienen la tarea de coordinarse entre sí a fin de garantizar a las 
PPP el vínculo que tienen con la sociedad y con ello sentirse 
partícipes de la misma, lo cual es un acto fundamental para 
su reintegración a la comunidad.

Adicionalmente, uno de los elementos fundamenta-
les para que las PPP participen en los procesos electorales 
es la garantía de la secrecía del voto; es decir, que las perso­
nas electoras, al emitir su voto en un contexto distinto al de 
la ciudadanía que no está recluida, están en una situación 
de desventaja y vulnerabilidad frente a la sociedad en general, 
razón por la cual es indispensable que las PPP tengan plena 
seguridad de que una vez emitiendo su voto y depositán­
dolo en el sobre paquete, personal del INE resguardará esta 
documentación hasta el día de cómputo, fecha en que la to­
talidad de sobres serán mezclados y aperturados por personas 
funcionarias de casilla previamente sorteadas y capacitadas, 
así como totalmente desvinculadas de la población que está 
emitiendo su voto en los centros penitenciarios y, por consi­
guiente, será imposible vincular el voto con la persona que lo 
emitió. Asimismo, es preciso que las PPP tengan plena seguri­
dad de que el personal de los centros penitenciarios en ningún 
momento tendrá acceso a la documentación electoral, y con 
ello el electorado se sienta en total libertad de emitir el voto 
por la opción política que más le favorezca.

Por último, pero no de menor importancia, uno de los ele­
mentos fundamentales para garantizar que las PPP continúen 
formando parte de los ejercicios democráticos, es la certeza 
de que su voto será tomando en cuenta, y para ello es impres­
cindible la participación de representantes de partidos políti­
cos, personas observadoras de la sociedad civil y organismos 
de derechos humanos al interior de los centros penitencia­
rios, con ello se dota de certeza que las PPP están ejerciendo 
su derecho al voto en las mismas condiciones que la sociedad 
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en general; es decir, que están emitiendo un voto libre, secre­
to, directo e informado.

Al respecto, de las pruebas piloto se desprende que el ingreso 
a los centros penitenciarios por parte de personas observado­
ras y representantes de partido ha sido limitado, principal­
mente por cuestiones de seguridad y restricciones de cada 
centro; sin embargo, es de suma importancia sensibilizar a la 
autoridad penitenciaria respecto de la trascendencia que tiene 
para el proceso electoral, para las PPP, así como para la ciuda­
danía en general que se observen este tipo de ejercicios y con 
ello se cumpla uno de los principios rectores del sistema elec­
toral mexicano.

CONCLUSIONES

De cara a los comicios de 2024 donde se renovarán 629 car­
gos federales y habrá elecciones locales en las 32 entidades 
del país, las autoridades electorales tienen la obligación de ga­
rantizar el voto a las más de 96 millones de personas ciudada­
nas registradas en la lista nominal.

Aunado a ello y en cumplimiento a la sentencia del TEP­
JF, el INE junto con las autoridades electorales locales tie­
nen la tarea de implementar el ejercicio de votación en los 
266 centros penitenciarios estatales y federales que existen 
en México, y con ello garantizar el sufragio a las poco más de 
92 000 personas en situación de prisión preventiva.1

Ahora bien, no debemos perder de vista que el objetivo 
de la sentencia no sólo fue la consumación del sufragio, sino 

1.  Datos del Censo Nacional de Sistema Penitenciario Federal y Estatales 
2022 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Disponi­
ble en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/cnspef/2022/
doc/cnsipef_2022_resultados.pdf
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garantizar la identidad a la que tienen derecho las personas 
que aún no se encuentran sentenciadas y por ende aún con­
servan sus derechos político-electorales.

En este tenor, uno de los principales desafíos a los que se 
ha enfrentado la autoridad electoral es la emisión de la cre­
dencial para votar al interior de los centros penitenciarios, 
principalmente por razones de seguridad y diversas limitantes 
que establece la autoridad competente. Sin embargo, en aras 
de maximizar derechos, el INE debe establecer mecanismos 
alternos que en un futuro permitan consolidar la credenciali­
zación de las PPP.

En cuanto a la participación electoral de este sector 
de la población, la autoridad electoral tiene la tarea de anali­
zar los ejercicios que hasta ahora se han implementado y de­
terminar las oportunidades de mejora y cambios al modelo 
de operación del voto en prisión preventiva.

Como se observó a lo largo del documento, la falta de in­
formación al interior de los centros penitenciarios es una de las 
razones principales que limitan la participación de este sector 
de la población, por tal motivo, una de las actividades pri­
mordiales para la autoridad electoral es que las PPP cuenten 
con elementos que les permita garantizar que, independien­
temente de su condición legal, siguen formando parte de la 
sociedad y por ello tienen el mismo derecho que cualquier 
ciudadana o ciudadano que se encuentra fuera de un centro 
penitenciario, a recibir información oportuna, comparar pro­
puestas políticas, generar debate con las cuestiones que con­
sideran que no son acordes con la normativa electoral y, sobre 
todo, de tener la seguridad de que su voto es libre y secreto 
y que contará para la toma de decisiones de la misma forma 
que como cuenta un voto que se emite fuera de prisión.

Finalmente, es importante que la autoridad electoral anali­
ce los ejercicios de votación implementados hasta el momento, 
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no sólo en México, sino que se retomen las experiencias 
de otros países, con el objetivo de comparar las oportunidades 
y debilidades de cada ejercicio de votación y con ello se im­
plemente un modelo acorde a las necesidades de la ciuda­
danía en prisión preventiva, que cumpla con los elementos 
que establece la normativa electoral para un ejercicio de esta 
magnitud, pero sin dejar de lado las condiciones de seguridad 
del electorado, el funcionariado electoral, partidos políticos, 
personas observadoras de la sociedad civil y ciudanía en ge­
neral.
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